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-Señor-':· 

N UEVAMENTE OS ,PRESENTAMOS EL BA
LANCE ANUAL DE LA OBRA REALIZA

DA POR EL PATRONATO CENTRAL DE NUES
TRA SEÑORA DE LA MERCED PARA LA 

. REDENCION DE LAS PENAS. POR EL TRA
BAJO, TESTIMONIO DE LA VOLUNTAD Y 
$,SFUERZO PUESTOS AL SER VICIO DEL 
CUMPLIMIENTO DE VUESTRAS, ORDENES Y 
CONSIGNAS. 

NOS CABE LA SATISFACCION DE QUE ESTE 
BALANCE REVELE LA MARCHA ASCENSIO
NAL QUE SIGUE LA LIQUIDACION DEL PRO
BLEMA PENITENCIARIO CREADO POR LA 
DELINCUENCIA ROJA Y LA INCORPORA
CION PROGRESIVA DE MUCHOS ESPAÑOLES 
DESCAMINADOS A LA IDEOLOGIA DEL GLO
RIOSO MOVIWIENTO NACIONAL, DEL QUE 
SOIS PER.SONIFICACION Y STJPREMO GUIA. 

POR OTRA PARTE, EL SISTEMA DE LA RE
DENCION ESTA MOSTRANDO SU CATEGO
·RlA DE PERMANENCIA Y DE GENIAL 
HALLAZGO DEL ESPIRITU CRISTIANO Y 
ESPAÑOL QUE TANTAS LECCIONES HA EN
SEÑADO AL MUNDO Y TANTAS NORMAS 

. HA DADO . . 

ASPECTO PARCIAL DE VUESTRA "GIGAN
TESC.A OBRA POR LA PATRIA SE OS OFRECE 
EN ES.TAS PAGINAS, CON LOS VOTOS MAS 
FERVIENTES PARA QUE DIOS OS CONCEDA 
LARGA VIDA, PARA BIEN DE ESPAÑA Y DEL 
REGIMEN NACIONALSINDICALISTA. 
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EL 1942 ha sido el cua~t·o año del funcionamiento y desarrollo 
de la Obra de Redención de Penas que comenzó ya a esta

blecerse y orientarse durante la guerra de liberación. La marcha 
ininterrumpida del sistema, permite apreciar, de año en año, re-
sultados evidentes que transforman en definitivas las conclusiones 
provisi01:iales del mismo y hacen que cada vez más se advierta su 
honda calidad fundamental y sus beneficiosos efectos en la prác-
tica. · -

Por esta razón, la Memoria de cada año supone, comparativa
mente, un avance notorio y va fijando los puntos esenciales de lá 
Obra, que aparecen cada vez mejor dibujados conforme se va re
solviendo el problema que planteó a España el extraordinario nú
mero de la delincuencia en los años 1936 . a 19j9. El valor y la 
eficacia de la Redención de Penas, está precisaniente en que no es 
un sistema transitorio, adecuado tan sólo a momentos excepciona
les, sino un sistema permanente que, conforme disminuye la po
blación penal, va mostrando con mayor firmeza sus posibilidades 
de orden moral y de orden práctico. Así las medidas que la justa 
benignidad del Caudillo ha ido adoptando para ampliar los benefi
cios de la libertad condicional de los recliisos, patentizan el valor 
inestimable del sistema de la Redención por el Trabajo para todos 
los demás, qiie en esta fórmula han de encontrar la base y funda
mento de sii li"beración definitiva. 

Las obras circuncarcelarias y postcarcelarias del Patronato, en
caminadas a la tutela material y moral del -recluso y de sus fami
liares, conipletan el c.onjiinto de este sistema penal en el que lo im
p_ortante no es tan sólo la realización de una obra de justicia, se
gún la cual el delinwente de_be pagar su pena, sino de una labor 
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cristiana qiie recwp~ra para la fe a los espíritus extraviados y para la patria 
a las mentes ewuenenadas. En siima, nuestro sistema penal no lanza a la calle 

sencillamente presos wmplidos, sino hombres que, bajo el benéfico efecto de 
la redención, son capaces de incorporarse· de lleno a las magnas tareas que la 
hora presente exige de todos los españoles. 

En estas condiciones, 29.000 reclusos han recobrado la lilfertad durante el 

año 1942, lo que, agregado a la cifra de excarcelaciones de r941, supone una 

reducción extraordinaria de la población penal, que va disminuyéndose paula

tinamente, atendiendo a un mismo tiempo al cumplimiento de la justicia, a la 

práctica de los sentimientos magnánimos y a la indispensable defens.a de la 

sociedad. Como se advertirá, especificado detalladamente en el lugar oportuno 

del texto de esta Memoria, las disposiciones v igentes sobre libertad condicio

nal venían ocasionando un término medio de 2.000 libertades .mensuales. En 

los últimos meses del mio, se extendió el beneficio hasta la condena de los ca

torce años y ocho .mese.s, por lo cual en el mes de diciembre llegaron a apro

barse por el Patronato, 7 .526 expedientes de libertad. 

Pero lo más interesante que, en este orden, se ha de enfocar en las páginas 

siguientes, es el fr-uto recogido a consec.uencia de la Redención por el Trabajo, 

verdadero nervio y sustancia del sistema. En 1941 comenzaron solamente a 
apreciarse los beneficios de la Reden.c'ión de Penas por el esfuerzo intelectual. 

inno·vación sumamente ju-?ta que ha permitido acogerse a los . beneficios de re
ducción de la condena a todos los que realizan en las prisiones ·algún trabajo 

caracterizado por el esfu.erzo de la inteligencia. El beneficio se ha extendido · 
con tal amplitud, que alcanza inclusive a aquellos cuyo esfuerzo consiste en 
instruírse dejando de ser analfabetos o fortaleciendo su espíritu con el apren

dizaje de la Religión. Como si esto no fuera por sf sólo beneficio bastante, el 

recluso entregado a tale~ tareas sabe ·que, al' mi~mo tiempo, está acortando su 
permu.nencia en la prisión. 

Favoreciendo esta esfera de trabajos, se organiza en las prisiones, cada 

vez con mayor intensidad, todo lo referente al desarrollo cultural y artísticor 
lo que ofrece en mayor grado a los reclUiSos la posibilidad de redimir pena for
mando su espíritu. A u mentan las escu~las y bibliotecas·,· las lecturas en co

mún, las . agrupaciones artísticas, ya sean dramáticas · o ,musicales, como or

feones, orquestas y bandas, los talteres de pintura y escultura y, en general, 
cuanto puede contribuir a llevar el espíritu del recluso hacia zonas ideales en 

las q-µ,e encuentre un lenitivo y una fuerza. Esto ocasiona que el recluso pueda 

redi-rYiir como maestro auxiliar, como bibliotecario, como lector de grupo, como 
músico, como cantante, y también aisladamente realizando por propia inicia- . 

tiva, debidamente autorizado por la Superioridad, un trabajo propio de ca- · 
ráctet literario o de creac,ión artística. En estos últimos casos, se aplica dis

crecionalmente por el Patronato una redención especial, dentro de los límites 
y di los preceptos estatuídos. 

Así se ha podido llegar, en 1942, a que la cifra de días redimidos por el 

esfuer;¡o intelectual, alcance a 3.840.360. Siendo la cifra total de días redimi
dos por el traba10 en todos los órdenes, de lr.22r.194, se deduce que una ter
cera parte de este beneficio corresponde a la redención por el eSfUf!rZO intelec-
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/:ual, cifra en extremo consoladora y · qu.e ha de aniniar a los 'reclusos a prose
guir por este· camino_. Paralelamente ha rendido sus frutos el sistema en el 
trabajo niaterial, bien en los talleres penitenciarios, en Destacamentos y Co
lonias, o en empresas particulares,· alcanzando la redención por este concepto 
un número de días de 8.378.834. 

De las ob.ras circuncarcelarias ningiina tan interesante, tan cristiana, y 
que haya producido un fruto tan visible, como la de protección a los hijos de 
los reclusos necesitados. A fines de 1941 eran 4 .000 los ni1'ios acogidos a los 
beneficios de esta Obra, mediante la cual el Patronato los recoge, los alimen
ta y los educa. A fines de 1942, el número de niños en esas condiciones pasa 
de 9.000, lo que indica un esfuerzo gigantesco y un· magnífico desarrollo de 
la Obra. 

Como ya se ha seiialado repetidas veees, se da el caso de que el importan
te di:,pendio liJUe representa sostener a estos niños no pesa en lo más mínin~o 
sobre el presupuesto nac.ional. Un fondo q1te se constituye por los beneficios 
obtenidos en los economatos de las prisiones, por las cantidades devengadas 
por el trabajo de los reclusos, después de pagar el subsidio a las familias de és
tos y de ·emplear otra parte en su sobrealimentación y entrega en mano, por los 
donativos de diversas entidades y 'Particulares, etc., es el que sirve para. soste
ner a los hijos de. los reclusos necesitados en condiciones de perfec.ta igualdad 
con otros niños y reservando siempre a los padres, con un profundo sent·ido 
cristiano de la familia, el pleno uso de su potestad. A este fondo se han trans
ferido en el año de 1942 ·cantidades por valor de 10.39I.918 pesetas . 

Nuestra Memoria recoge y especifica estos aspectos y todos los demás de 
la labor desarrollada por .el Patronato durante el año 1942, acompañando el 
texto con cuadros demostrativos, gráficos y documentación fotográfica am
plísinia, con objeto de dar la ídea más exacta y objetiva de la labor desarrolla
da. Comenzamos por exponer lo-que se lÍa realizado en el orden religioso, pie
dra· angular, base y fundamento de todo el sistema, refiriéndonos no sólo 
a las misiónes, .conferencias y actos religiosos diversos, sino a los frutos no
tabilísimos obtenidos en este año por la instrucc.ión, como se ha evidenciado 
en los exámenes que periódicamente se llevan a cabo en las prisiones al ter
minar los cursos. El fin propuesto es que ningún recluso pueda salir a incor
porarse a la vida ciudadana sin poseer aquellos elementos indispensables que 
garantizan el conocimiento de las verdades esenciales de nuestra Religión. 

Sig'!fe a este capítulo el referente a lo realizado para la formación patrió
tica del recluso, lo mismo mediante conferencias .y actos celebrados en todas. 
las fechas memorables de la historia patria, que mediante publicaciones ent1'e 
las cuales hay que señalar la labor del ,p·eriódico Redención y de la Editorial 
del mismo nombre, específicamente dedicadas a fomentar, de una manera prác
tica, el sentimiento patriótico entre los recluso,s, ayudándose para ello de la 
colaboración de los reclusos mismos, m'Uchos de los cuales acuden volunta
riamente con su pluma a difundir .entre sus compañeros los sentimientos 111iás 
le·uantados de amor a Espaiia. 

e omplemento de los dos capítulos anteriores es el de la formación cultu
ral y artística de la población penal, pues, con ella, por el -c1ehículo eficiente 
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de las emociones estétic.as y de los conocimientos formativos, se va consoli

dando la noción adquirida en conferencias, lecturas, pláticas, misiones y de-

. niiís actos ya aliididos. En el año i942 hemos de registrar un incremento en la 

enseñanza primaria con el correspondiente destiefro del analfabetismo y un 

aumento y mayor intensidad de actuación de las agriipaciones artísticas, que . 

tan poderosamente contribuyen, no sólo al esparcimiento del , preso, sino, lo 

que es más importante, a la formación de su espíritu. 
Detallamos · a continuación todo lo referente al trabajo d<J los reclusos, 

organización del mismo, vida y fiincionamiento de los talleres, los cuales se 

han incrementado este a?io de manera considerable, desarrollo de la obra rea

lizada por las Colonias Penitenciarias Militarizadas y por los Destacamen.

tos, con la descripción de todo el sistema, explicación y detalle de los frutos 

obtenidos y documentación que comprueba la realidad consoladora de los aván

ces realizados. Es una parte únportahtísima de la M emoria, porque e;.,, ella 

se advierte cómo, con independencia de las medidas que adopte ·el espíritu 

magnánimo del Caudillo, es la redención por el trabajo la base pe•rmanente1 

de wuestro sistema penal . 
Dedicamos despiiés la atención qite merece al capítulo de la sanidad en 

las prisiones, aspecto que presenta en i942 caracteres eminentemen-te satis

factorios, pues ha de declararse de un modo general, como después. se verá 

con detalle, que el estado sanitario de ni1.estras p1cisiones es excelente y q·ue 

sin cesar se introducen en ellas' todas las reformas precisas para dótarlás de 

los elementos y servicios que puedan 1nejorar la sanidad de los estableci-

mientos. . · 
Terminamos nuestra Memoria con todo lo que se refiere al trabajo d.e las 

Delegaciones locales de la Obra en favor de los niiios y, finalmente, de la le

gislación qiie se ha promulgado durante el a1io, en lo qiie afecta, tanto a zas 

prisiones como a los fu.ncionarins. a los reelusos y a la obra de la redención 

en general 
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CAPITULO PRIMERO 

PROPAGANDA 

EN este cuarto año de la Obra de 
Redención de Penas, la labor de 

propaganda en las prisiones alcanzó un 
gra.10 de madurez e intensidad como re-

. sultado de la experiencia y del esfuerzo 
obtenidos en años precedentes y que ha 
hecho posible un enfoque más preciso 
de 'los elementos y medios propagandís
ticos, sobr.e el pensamiento y las reaccio
nes interiores de la población penal. 

Basados los métodos de propaganda 
del Patronato en un sistema racional 
que, desechando los procedimientos lla- IEscudo de España labr ado por los 
mativos y espectaculares, actúa ob- redusos de San M iguel de tos Reyes. 

jetivamente y por medio de realidades 
sobre la conciencia y el corazón del recluso, sobre lo más vivo y noble de 
su personalidad, ha permitido lograr verda:déras victorias de tipo religioso 
y patriótico, moral y_ social. De esta manera, el recluso, al recibir las suges
tiones y verdades de la doctrir_w. nacional del nuevo Estado, por caminos 
de persuasión y delicadeza espiritual, asimila, más lentamente quizá, pero 
con mayor solidez, las ideas y los sentimientos que han hecho cambiar la 
trayectoria· de sus razonamientos interiores. 

Como eje de prop_aganda en las prisiones, hemos de señalar dos pro
pósitos fundamentales: la ordenación de los anhelos espirituales hacia 
Dios y el encauzamiento de las potencias individuales hacia la Patria. Para 
alcanzar tan elevados fines , no podían bastar los métodos superficiales y 
artificiosos de una propaganda al uso. El mejor altavoz es la emulación del 
ejemplo, y el mejor cartel, _la práctica silenciosa y efectiva del bien. 

Para llegar a la cima de estas aspiraciones era, necesario elevar el nivel 
intelectual del. recluso- y ayudarle a pensar por sí mismo, con los instru
mentos pedagógicos y educativos que el Patronato, por medio de sus diver
sas secciones, ha puesto en. movimiento cada vez con mayor profusión. A sí 
se ha tendido a intensificar todo aquello que significase aumento de cul
tura general, formación religiosa y arraigo de los sentimientos patrióticos, · 
aprovechando para ello cuantos elementos difusores y medios de aproxi
mación del ·recluso a la ciencia, al arte y a la literatura fueran compatibles 
con el régimen penitenciario. _A tal objeto, se han celebrado multitud de 
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actos culturales y · religiosos; veladas 
literarias, representaciones teatrales, 
conciertos, concursos poéticos, ciclos de 
conferencias, etc., todo ello como ex
tensión de la labor constante que ~e 
realiza en las escuelas y bibliotecas, y 
de ~a diaria y eficaz misión llevada a 
cabo por los Capellanes encargados de 
los establecimientos penales. 

UN AÑO DE PROPAGANDA 

Jardín, obra de tos re·ciusos de t Refo rmatorió de Aduitos 
de Aticante. 

Durante el año 1942 se afianzó de 
manera concreta el sistema propagan
dístico en las prisiones. A los esfuer
zos diarios y normales de perfecciona
miento cultural, se han unido otros con 
carácter extraordinario que culmina- . 
ron en solemnes actos y espectáculos 
destinados a conmemorar determina
das fechas de alta significación nacio-

'· 

porcionó: a · los reclusos 
ñanza· 

nal, por medio de los cuales se pro
gratos momentos de expansión y amena ense-

- · De- esta manera, el calendario penal de Espafia quedó dividido, a los 
efedós·de la propaganda, en una serie de festividades destacadas, coinciden
.tes con lbs 'días consagrados por la liturgia católica y los dedicados ·a exal
·tar · las · efemérides principales de nuestra Patria. 

- Tocio ello· se · llevó a cabo con extraordinaria brillantez y entusiasmo, 
~n · cuyo emp~ño· colaooró muy eficazmente el semanario Redención, que 
al dedicar páginas especiales y trabajos específicos, conmemorativos de las 
distintas fechas , ha contribuído, en grado notable, a la afirmación de los re
sultados ·flropuestos. 

Otro aspecto det ja1·dín det 'Reformatorio de Aduitos.de Aticante 



LA RELIGION 

Precepto Pascual. 

El concepto sostenido en años anteriores por el Patronato sobre la ab
soluta libertc{d de conducta con respecto al cumplimiento pascual; y la 
reiterada advertencia de que en el orden natural nada obtendrán, ni en 
favor ni en contra, con acercarse a la Mesa .Eucarística, ha si\lo mantenido 
y reafirmado en este año, hasta el punto de haber sido ordenada por la Su
perioridad la supresión de las comuniones generales colectivas, para evitar 
toda coacción que pudiese dar lugar a lamentables 
equivocaciones en materia tan delicada. 

El procedimiento seguido consistió en la organi
zación de semanas-misiones a cargo de Misioneros 
de distintas órdenes religiosas, cuya asistencia se 
consideró obligatoria, con el fin de que nadie se vie
se privado de las luces de la religión. En las misas 
de comunión, que posteriormente se celebraron, 
todos los reclusos quedaron en libertad de recibir 
la sagrada comunión, cuya orden fué cumplida con" 
el más escrupuloso rigor. Durante varios días se 
dijeron misas rezadas, en las cuales cumplieron 
con el precepto pascual s9lamente aqúellos reclu
sos que, ·por voluntad espontánea, se creyeron en 
condiciones de hacerlo. . , 

El porcentaje medio alcanzado por las comunio
nes pascuales fué el de 63,41 en las pr-isiones de 
hombres y 78,04 en las de mujeres. 

Catequesis. 

Además de las misiones especiales, a que se hace 
refen;mcia, ha contribuído a la formación de una 
verdadera conciencia religiosa en las Prisiones, la 
labor continua y abnegada "de los Capellanes en
cargados de la ¡:tsistenciá. espiritual, que, de acuer-
do .con las normas establecidas por el Patronató,. 
han organizado las clases de catequesis con trés 
grados· de enseñanza, que abarca, desde las prime- __ 
ras nociones ·'del catecismo elemental, hasta .el más 
profundo conocimiento de las verdades teológica~. 

A todos los reclusos se les ha entregado gratui-

O_bra ¡?scuitórica _ejecutada por ios re
cliisos de San Miguei de Los R eyes. 

tamente un catecismo, ascendiendo la tirada de los mismos a un número 
p.proximado al de la población reclusa. · 

El fruto de esta apostólica labor se pudo comprobar de · manera ter
minante. en los exámenes que se efectuaron en todas las ,prisiÓnes y en 
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El Sermón de la Montaña.-Trabajo de arte 
ele los redusos de San Miguel de los Reyes. 

Cuadro pinta-do a la cola ·sobre tela. 

los cuales se confirmó plenamente la efi
cacia- de los procedimientos empleados. 

Se puede calcular que los resultodos 
obtenidos han dado el porcentaje si
guiente: un 58, aprobados con conoci
mientos elementalés; UJ,1 25, con la ca
lificaéión de notable, y un 15, en pose
sión de instrucción superior. Oscila, por 
tanto, entre un 2 y un 5 por 100 los que 
tuvieron que repetir el curso. 

La Acción Caitólica en las Prisiones. 

Prestaron su cola,boració:r:i. decidida y 
entusiasta a este trabajo de recristiani
zación en las prisiones los jóvenes de la 
Acción Católica española. La actuación 
de éstos se caracte~izó por su generosa 
asistencia a los reclusos, prestada en ho
ras sustraídas al descanso y .a las diver-
siones naturales de la juventud, orgi;mi

zando charlas, festivales y lecciones de afirmación católica. 
En el acto de clausura del curso en Madrid tomó parte el presidente 

de la Junta diocesana de la capital, D. José Angel de Ayala, que pronunció 
un brillante discurso-resumen de las actividades realizadas. 

Entronizaciones y capillas. 

Una muestra del fervor religioso penitenciario se puede compulsar de 
manera afoctiva en las 
consagraciones al Sagra
do Corazón, llevadas a ca
bo en distintos establ~c;i
mientos penales, y en la _ 
inauguración de capillas 
artísticamente construí
das por los reclusos ·y de
dicadas al culto . 

. Fué. entronizado el Sa
. grádo , Corazón de Jesús, 
con gran solemnidad, en 
la Celular y Habilitada 
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Clase .del curso de 
Religión en la Pro
vincial de Sevilla. 



del «Palacio de Misiones», de Barcelona; Pro
vincial y Central de Yeserías, de Madrid, y Pro
vinciales de Cádiz y Gandía, entre otras. 

Entre las mejores capillas inauguradas figu
. rah las de Valladolid, C~diz, Alcalá de Henares, 
Cuenca, Oviedo y Yeserías. 

Primeras comuniones y bautizqs. 

El pequeño núcleo de reclusos, que aun per
manecía sin recibir los . sacramentos e ingresar 
en la colectividad católica, se vió reducido hasta 
un grado ínfimo durante el pasado ejercicio. Re
cibieron el bautismo 35 adultos y 174 niños hi
jos d~ réclusos. Se administraron -116 primeras 
comuniones, 12 matrimonios entre reclusos y 
527 entre reclusos y libres. Entre los bautizados 
figurari un h€breo y un mahometano. . 

El infatigable celo apostólico de los Sacerdo
tes y la piadosa perseverancia de las Religiosas 
en el interior de las prisiones, dió como resulta
do la disminución del porcentaje de los que mu
rieron sin los Santos Sacramentos. Puede decir
se que más del 89 por lOQ de los que fallecieron 
resultaron confortados, a · petición propia, con 

Capilla de la Prisión de Partido de Lorca. los· auxilios últimos de la religión. 
Asimismo se han dado emotivos casos de 

ejemplar arrepentimiento entre los 
reos dé pena capítal, ~ue, asistidos en 
sus últimos momentos por la solícita 
eompañía de los Sacerdotes, ha hecho 
'ascender el número de los que, en su 
hora decisiva, volvieron los ojos a la 
verdad de la Cruz. 

Otro caso de remarcable significado 
lo constituyó la conversión a la fe de 
la exdiputado socialista Regina Gar
cía, que abju:ró públicamente de sus . 
errores pasados, en un artículo que se 
publicó en Redención el dia 2 de marzo, 
y en el que se pide a Dios perdón por 
sus pecados pretéritos y abraza con en
cendida convicción la causa de J esu
cristo. Otro, al ser ejecutado, pidió que 

Altar de Ja capilla de la Prisión de 
Astor{Ja. 



sus dos hijos · fuer~n recogidos y patrocinados por 
el Patronato de Nuestra Señora de la Merced. 

Festividades solemnes; 

La celebración de las grandes festividades de 
la Iglesia dió motivo para que en las prisiones 
se pusiera de manifiesto el fervor y la piedad de 
los reclÚsos, que, cada vez con mayor firmeza, en
cuentran el consuelo y la divina gracia en sus ho
ras de meditación y retorno hacia lo que nunca 
defrauda ni engaña. Y en todas cuantas ocasiones 
se presentan, para que estos sentimientos se ex
t"erioricen y se hagan públicamente evidentes, los 
reclusos que han hallado la serenidad de la fe y 
el camino auténtico hacia la felicidad interior, se 
sumé!-n con la µiáx:~ma devoción a las solemnida-

-des y conme:moraciones religiosas, que han alean
_·: _zado, .cientr.~ · de lo$ ~stablecimientos penales, una 

·· alta_ expresión de emotiva belleza cristiana. 

El Obispo Auxiliar aámiñis~r.a · la confirma-
ción en la Central de Burgos. · 

Coh ocasión de Ja Semana Santa y sus proce
. siones tu e ron gi:úchas las prisiones donde se le

. v~ntaro11 mGnup_i~n_tos de Jueves Santo y se cele
Ql'_aron, actos de _e_?pecial devoción . 

. _ • ,, ~- . __ ·. .- 'J;'~r.nbién, _el} alg-µnos casos, como en Valla
dolid, se llegó á ·qúe )a ·prpc~sión de las Angustias, presidida por el Ar
zobispo, entra·se en ·la ·~ 

prisión. La población-re
clusa se sumó con seña
ladísi~a veneració;n a la 
adoración de la sagrada 
imagen y quedó satisfe
chísima y confortadá 
después de su manifes
tación de piedad cris
tiana. 

En otras ciudades, 
como Sevilla, Alcalá de 
Henares, etc., las proce
siones se detuvierqn en 
las ·inmediaciones de la 
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sos del Reformatorio 
rie Adultos de Ali-
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prisión y algunos pre
sos cantaron saetas q 
rezaron con gran entu
siasmo y devoción. 

i~avidad y l(eyes. 

Otra de las solemni
dades re'ligiosas, q u e 
cada año con mayor 
intensidad da lugar a 
que se manifieste en las 
prisiones el fervor y la 
religiosidad de los re.: 

· clusos, es la de Navi
d~des y Reyes. Ni una 
sola prisión deja de or
ganizar algún acto so
lemne y piadoso para 
conmemorar el n a c i -
miento de N u e s t r o 
Señor. 

En la mayor parte 
de los establecimien
tos penales se han cons
truído por . los mismos 
r.eclusos monumentales 
y artísticos nacimien
tos, que han sido la ad
nüración de c u a n t o s 
han podido éQnt~rp'

plarlos. Con)an., piado- . 
sos motivós se c~Jeqr~rí. · - Matrimonio canónico entre. dos reciusos. 

fe_stivales ?.rtí_stjcos, ca- , 
balgatas ae :Reye·s en ·algunas pns1ones, donde, en fecha tan memorable, 

haqía sido a_utorizada la entrada de los hijos de los reclusos y el reparto de 

los júguetes .construídos por sus propios padres y los adquiridos por las 

áutoridade.s penitenciarias con donativos recibidos para este fin. 

La parte principal en estos festiva

les suelen llevarla los coros con el 

canto de villancicos en honor del 

Niñ.o Dios, muchas veces originales 

de fos mismos Teclusos. 

Comunión Pascual en la Prisión 
Central de Cuétlar. Segovia. 

... ~ - •• • ' ~ ... J 



Belén construídó por los reclusos de la 
Central de Burgos. 

Otras festividiades ,religiosas. 

,· 

• Además de las Navidades y Semana Santa, se celebran, con idéntico 
fervor, otras festividades religiosas, que· en España tienen un tradicional 
abolengo de piedad popular. Tales son las de San José, Corpus, Santiago., 
la Virgen del Pilar, la del Carmen, la Purísima y otras de importancia local. 

En todas estas fechas del calendarió espiritual de la Iglesia Católica, 
las prisiones vibran al unísono con todo el pueblo español, y los .reclusos 
se suman gozosos a los actos en honor de los santos o de las populares y 
españolísimas advocaciones de la Virgen María. - _ · - · 
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Además de los oficios divinos y otras manifestadones de piedad orga
nizadas por los Sacerd.ote.1>, 
suelen celebrarse veladas li~ 
terarias y teatrales, .en . las· 
que los reclusos profesiona
les o aficionados toman par-_ 
te , y, · en colaboración con 

- las autoridades del estable~ 
cimiento, proporcionan a la 
población penal horas de re
gocijo y esparcimiento que 
les hacen olvida¡;, .por un 
cierto. tiempo, sU cqndición. 

Primera comunión de al
. gunas reclusas en la Pri
siqn de Mujeres de Má

laga. 

.. 



Mtsa· en ta Prisi6n de Partido de 
Carta11ena. 

Visitas de. los hijos de los reclusos. 

U na de fas medidas más eficaces 
que ha dispuesto el Patronato es, sin 
duda, la tj:e facilitar la entrada de los 
hijos de los reclusos con inotiyo_ de. las. 
grandes solemnidades. Esta · c'ristiana 
disposición lleña de regocijo y alegría 
las cárceles: se· esper'a con verdadero 
entusíasmo cada festividad en la que 
el reclusó vive por unos momentos 
rodeado de sus hijos. Esto fortalece, · 
además; el vínculo familiar y ·el cariño entre padres e hijqs .. 

Visitas de ·jerarquías eclesiá1sticas a las Prisiones; 

Durant~ el Ó.ltim~ ~fi.o han sido frecuentes las visitas de personalida
des religiosas a las prisiones. Estas coinciden con festi
vidades destacadas o bien con otros actos organizados 
expresamente por las autoridades penitenciarias. 

Magnífico Belén construido en ta Pri 
sión de San Miguel de tos Reyes. 

Valencia. 



. . 

• 

. . 
Aspecto de una procesión en 1a. Prisión Cent-ral de Y eserías . Madrid. 

. . 
Reclusos oyendo misa en el patio de la Central de Hellín. 

Una de las más impor
tantes fué la de Su Emi
ñencia el Cardenal Pri
mado de España, que ofi
ció una misa solemne . 
celebrada en la Prisión 
de Talavera de la Reina. 
Dicho acto dejó entre la 
población reclusa un re
cuerdo imborrable. 

También fué de gran
des efectos, sobre la po
blación penal de Sevilla, 
el acto organizado en 
aquella Provincial por 
el Director de la misma, 
con asistencia de Su 
Eminencia el . Cardenal 
Segura. Este pronunció, 
ante la población penal, 
un elocuentísimo y cari
ñoso discurso que con
movió a todos por· el 
afecto y cristiano sent.i
miento de sus palabFas. 

Fueron notables asi-
mismo, la vi'Sita del Ilmo. 

Sr. Obispo de Gerona a la prisión de mujeres, de aquella capital. Y la del 

Prelado de Burgos a la Prisión Central, donde fué objeto de agasajos por 

parte de los presos, que improvisaron en su honor un magnífico concierto . 

Nuestra Señora de la Merced 

De año en año adquiere 
mayor solemnidad la festi
vidad de Nuestra Señora de 
la Merced, redentora de 
cautivos y Patrona, desde 
el año 1939, de los reclusos 
españoles y del Cuerpo de 
Prisiones. 
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Visita de los hijos 
de los reclusos en la 
Tabacalera de San-
. tander. 
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El año 1942 los reclusos de 
toda España, secundados por 
las autoridades _penitenciarias, 
han procurado por todos los 
medios que la festividad de la 
Patrona resultase de una so
lemnidad extraordinaria. 

Además de las misas y de
más actos religiosos, a los que 
asistieron los reclusos con gran 
fervor, se celebraron veladas li
terarias, culturales, etc. 

Las autoridades penitencia
rias y la Dirección General con-

• tribuyeron a la brillantez de 
- .. . las fiestas: -Órderiando -raiicfios 

Su Eminencia el Cardenal Segura en su visita a .la 
Provincial de Sevilla. ·· 

' .. 

extFaordinar~os,. reparto . de ro
pas y autoriZando la en_ttada de 
los hijos -de los · ~eclusqs: La 

. Merced es . un dla de fiesta en 

las prisiones españolas, que cada añ'o adquiere más- acusacÍás características 

de verdadera devoción popuiar y significado rel~gio~ó. . - . , : . 

El homenaje a Pío XII. 

Tuvo uná gran solemnidad y significación la 
fiesta celebrada en las prisiones, por .la que los re
clusos participaron en el homenaje que España rin
dió a su Santidad el Papa. 

Con tal motivo, en muchos establecimientos se 
celebraron lecturas y conferencias sobre la biogra

fía de Pío XII y otros temaq relacionados con la 
, historia del ,Papado y de la Iglesia. 

El homenaje penitenciario a Su Santidad culmi
nó . en et número especial de Redención dedicado 

al Pontífice. Por él pudieron conocer todos los pre
sos de Espiaña los datos más salientes . de la biogra

fía del actual Santo Padre, y, asimismo, ampliar 
sus conocimientos sobre los aspectos más notables 

de la ideología del Vicario de Cristo y sus sabios 
conceptos sobre los problemas actuales del mundo. 

· Puede deci~se que la figura de Pío XII quedó 
grabada, de :manera indeleble, en la merite de los 

reclusos, que llegaron a ver en · él el único y ver
dadero apóstol de la paz y la esperanza en los ino-

Imagen dé Nuestra Señora de la Merced, 
por un recluso de la Prov1mcial de S evilla. 



" 

Procesión de la Merced en la Central 
· de Astorga. 

.mentos dramáticos que vi
ve el mundo. 

LA PATRIA 

El concepto de Patria, 
como vínculo unificador en
tre ·los españoles, y cúspi
de máxima de los afanes 
terrenos en los individuos 
que hablan una misma len
gua y se agrupan bajo un 
mismo cielo geográfico, po
demos afrrmar que ha sido 
asimilado, sentido y pro-

, ... ·, ·: .,.... ... y e e t a d o con rasgos im-

borrables en el corazón de los reclusos. Continuamente, con una persis
tencia y una constancia incansables, los Directores de los establecimien
tos, los Maestros oficiales, los Capellanes y _ todos, en fin, los ql;le con su 
autoridad y ejemplo coadyuvaron a la mejor realización de esta consigna 
del Patronato, fueron llevando paulatina, pero sólidamente, al ánimo del 
recluso, el significado, el sentido y la idea total de la Patria. 

Sentir a España, cono
cer a España, amar a Es
paña. Enorgullecerse de 
su limpia historia, de su 
glorioso pasado. Admi
rar a los héroes, a los 
santos y los poetas espa
ñoles. Deleitarse con su 
literatura y con su arte. 
Llegar a una identifica
ción perfecta con su pai
saje y con las virtudes •: 
espirituales de sus hom
bres. He aquí lo que los 
reclusos de todas las or
ganizaciones penales de 
1 a Nación escucharon 
hora a hora, día a día, 
hasta llegar a la fusión 
de lo pretendido con lo 
realizado. 

El trabajo de deste
rrar del alma del reclu-
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Uno de Los. patios de la Prisión Central de B 17rgos. 

so el c'aos de ideas extranjerizantes y de concepciones funestas, nacidas del 
liberalismo y de falSas teorías internacionales, que, en muchos casos por 
ignorancia y en otros por ceguedad mental, hé\bían arraigado en la con
ciencia de los que se extraviaron de su verdadero destino, constituyó una 
tarea realmente extraordinaria, que fué salvándose con tacto y disciplina. 

Hoy día pocos han de ser los reclusos · que no pueden resolver con co
nocimiento de causa el problema interno de sus decisiones. Sin que se nos 
pueda tachar de excesivamente optimistas, ni acusársenos benévolamente 
de fáciles espejismos, nacidos de nuestra fe y nuestro entusiasmo por la 
obra de la redención penitendaria, podemos afirmar que un porcentaje 
consolado·r de reclusos, que antes se mostraban asépticos a cualquier pe
netración de esta índole, actualmente llevan muy hondo el verdadero con
cepto de España. 

Fechas b
0

istó.ricas. 

El 2' de mayo, el 25 de julio y el 12 de octubre todas las prisiones vibra
ron 'al unísono, con el recuerdo imperecedero de la gesta <le la i:p.dependen
cia, celebrándose, con programas de fiestas, el día del Patrón de España y 
organizándose veladas en honor de la Virgen del Pilar, en su doble proyec
ción religiosa y de exaltación de los valores ·de la hispanidad. 
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Se estrenaron comedias, diálogos y canciones, compuestas por los mis

mos reclusos, los cuales también dieron lectura a trabajos' y poesías de su 

propia inventiva. 
No faltaron tampoco las lecciones de tipo pedagógico y los discursos 

educativos, a cargo de los Maestros y Directores de los distintos estableci

mientos, que, imbuídos ' de los deseos del Patronato, supieron traducirlos 

a los hechos con singular competencia y ponderación. 

Efemérides del nuevo Estado . 

. Las afirmaciones españolas de tipo político y social, que nacieron de 

la guerra liberadora y dei genio del Caudillo, forman parte actualmente de 

la conciencia dei recluso, ·que llegó a su conocimiento y comprensión total 

por medio de los órganos y resortes de difusión puestos en práctica de 

manera permanente escrita y oral. 
La propaganda constante que a este respecto se · hace en las columnas 

del periódico . Redención, cada vez más leído e imprescindible, unida a la 

personal de los Directores, Funcio·narios· de todas las categorías, Capella

nes y 'Maestros, · ha hecho fructificar este año con· mayor v;igor la· ·seroilla 

que se vino plantando desde el prinéipio de' la obra de redención. 

Ninguna de las fechas fundamen.tales del nuevo Estado , dejó · de c~le~ 

qrarse en las prisiones como resumen y realización plena dé la labor <;lía.., 

rí?- y permanente de la propagánda en este 
sentido. El Día del· Caudillo alcanzó una 
solemnidad culminante este año, a l~ que 
se adhirieron todos los reclusos de manera 
completa y total. Se pronunciaron más <le 
cuatrocientas conferencias, s~ leyeron poe
sías, se repartieron comidas extraordina
rias, se montaron lucidos festivales, con la 
cooperación de todos los elementos artís
ticos de las prisiones, 'y se exaltó la egre,. 
gia figura del salvador de la Patria con el 
más encendido entusiasmo. 

9 . 

Igual esplendor lograron las conmemo
racionés del 18 de Julio, en cuya fecha se 
celebró también la Fiesta del Trabajo en 
los talleres y organismos productores peni
tenciarios, y el Día de la Unificación, cuyo 
alcance y decisiva importancia para la sa
lud de la Patria fué dado a conocer, reafir
mado, mejor dicho, con nuevas lecciones y 
actos oratorios. El día 2~ de noviembre, 

· . «oncu r;to& · . . . 
be ~elene9' !J ·~1llanc1co• 

Reproducci ón del dipfoma concediendo 
el premio de Belenes al de la Prisión 

Central Tabacalera.. Santander. 



r 
Expo~ición .de trabajos de arte de los 
rei:lusos' en San Miguel de los Reyes. 

Vatencw. 

. . 
aniversario de José Antonio, fué de re-
cogimiento y meditación., con lecturas 
de discursos y comentarios de . las teo
ríás del fundador de Falange; por cuya 
alma se dijeron misas y se rezaron :r:io
venarios. 

Puede asegurarse, por tanto, que la 
vida en las prisiones constituyó, a estos 
efectos, una prolongación de la vida 
11aeiorial, y que los reclusos y libres se 
sintiérori identificados en un mismo en
tusiasmo conmemorativo de estas efe
mérides de tan elevada significación. 

EL S~MANARIO «REDENCION» 

Durante su tercer año de ,existencia, el semanario «Redención», para 
los reclusos y sus familiares, continuó desarrollando una intensa y eficací
sima labor de propaganda en las prisiones. Tanto con el amplio resumen 
informativo, como con los trabajos de colaboración literaria sobre temas 
que exaltan los valores fundamentales de la Religión y de la Patria, ha 
contribuído a difundir entre los reclusos el gusto por las ideas constructi-

1vas y fundamentales 
del nuevo Estado. Y 
esto de una mahera ob
jetiv,a y siguiendo las 
orientaciones ae la di
rección técnica, que ha 
logrado por este proce
dimiento que el sema
nario tuviese entre los 
presos una gran simpa
tía y una extraordina
ria difusión. 

Esto lo demuestra el 
hecho de que el perió
dico ha aumentado de 
tirada en ,este afro en 
una gran proporción, 
dada la ·baja de la po
blación reclusa (véase 

Vitrina construída en 
los talleres de Bar
celona para el servi
cio d¡?l Excmo. Señor 

Capitán· General. 



ORA 

En plena lectura en la biblioteca de la Centra! de Burgos. 

el cuadro comparativo). Ello demuestra el creciente interés que el periódi

co despierta en las prisiones y da idea de la importancia que para la propa

ganda del Patronato desarrolla en las mismas, al divulgar entre los presos 

las ideas y las realidades del nuevo régimen. 

LA CULTURA 

Redención· por el esfuerzo intelectual. 

La consigna del Patronato de proporcionar instrucción religiosa, pa

triótica y de cultura general fué cumplida con elevado espíritu y absoluta 

eficacia por los encargados de tan importante misión. El recluso que siguió 

los cursos designados al efecto y consiguió la aprobación, ante los diversos 

tribunáles examinadores, fué premiado con los beneficios de redención 

que la ley señala. El fruto recogido eri este aspecto resultó .altamente con

sofador; y las estadísticas hechas demuestran hasta qué grado se llevó en 

el afán de aclarar las inteligencias de los más necesitados de ello· y en .am

pliar los principios y ·conocimientos de otrns. Puede · decirse que el anal

fabetismo quedó desterrado de las prisiones, porque el porcentaje de los 

que aun permanecen en tan lamentable estado-menos del 2 por 100'--no 

Peluquería del Reformatorio de Adultos de Alicante. 



Gimnasia al air e Hbre en la Prisión Pr ov isional de 
Burriana. 

puede contar ante fas cifras positivas 
del.resultado total. Y hay que tener en 
cuenta que esa ínfima cantidad que no 
han aprendido aun a leer Y. escribir es
tá nutrida de hombres de edad avanza
da, cuyo sistema mental ya no ,puede 
funcionar después de. tantos años .de es
teriI;idad y abandono. 

Por e'l contrario, cerca del 99 por 100 
de los que ingresaron en prisión, sin · 

haber visto nunca ni las primeras letras, pueden ahora leer y escribir co
rrectamente y aun lanzarse a mayores epipeños culturales. Algunos han al
canzado notas brillantísimas y sintieron el orgullo y la satisfacción de ser 
felicitados en el acto del examen. 

También alcanzaron la redención por este concepto los que realiza- · 
r.on obras artísticas y 
literarias, cuyo mérito 
fué reconocido y pre
miado de esta manera. 

·c;uadro artí st i co de la Prisión d e Mujeres de Satur rarán. 

En muchas prisiones 
se' afianzó esta labor 
con la organización de 
ciclos de conferencias, 

· a cargo de especialistas 
e ilustres personalida
des de las cátedras es
pañolas. Los más im
portantes fueron los de 
San Simón y Y es~rías, 
este último explicado 
por el virtuoso Sacer-
dote D. Manuel García 

Morente, y que fué interru~pido por el doloroso suceso de su muerte. 
El trabajo de las bibliotecas, que cuentan un total de 250.000 volúme

nes, fué muy intenso, y la estadística de lectores, en la que sigue a la cab~
za el Quijote, arrojan cifras que oscilan entre 150.000 en las Provinciales, 

una cifra aproximada en las Centrales 

Atletas y deportistas de la Provincial de Gerona. 
y 25.000 en las de Partido. 

Literatura y música. 

Con motivo de algunas festividades 
destacadas se organizaron concµrsos li
terarios y poéticos entre los reclusos, 
con premios en metálico y diploma~ de 
honor. Quizá no paya quedado ninguna 



. ' 

pns10n fuera de este apartado, siendo 
el más saliente el que se convocó en la 
provincial de Cádiz, que tuvo carácter 

· nacional penitenciario con premios has
ta de . 500 pesetas. De esta manera se 
estimuló la emulación entre los presos 
y se despertaron aficiones y deseos no-
bles de superación intelectual. l!:l equipo campeón del torneo de fútbol de la Prisión 

La Fiesta del Libro se c.elebró, así- Central de Burgos. 

mismo, con multitud de conferencias y 
recitales, repartiéndose premios a los más adelantados. 

El capítulo de la música en las prisiones, con que cerramos estas no
tas referentes a la pro-
paganda, oGupa un lugar 
destacadísimo en la vida 
penitenciaria española. 
Como complemento edu
cativo, era imprescindi
ble atraer al recluso ha
cia una manifestación 
estética de tan puros 
matices espirituales co
mo es la música. Y a, des
de un principio, se im
primió a este propósito 
una 'gran atención. En el 
año 1942 se multiplica
ron las orquestas, las 
bandas, las rondallas y 
los orfeones. Hoy día no 
hay ninguna prisión que 
no cuente con un grupo 
musical más pequeño o 
más grande, más o me
nos nutrido. En algunos 

JJ;jercicios gimnásticos en la Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca. 

sitiós, como Valencia1 Barcelona, Madrid y principales capitales españolas, 
hay orquestas y orfeones veqiaderamente notables. En Palma, Astorga, Bur

gos y ot:r:os puntos,.los conjuntos musi-
cales o corales dieron conciertos fuera 

· de la prisión y cantaron en iglesias y 
catedrales o fueron retrasmitidas · sus 
actuaciones por las emisoras de la loca
lidad. 

0

La Celular, de Barcelona; la Proyin
. cial, de Pamplona, y la Prisión de San-

El equipo de fútbol de la Provincial de Castellón. 



E:jercicios por el grupo gimnástico del Refor
matorio de Adultos de Alicante. 

ta Isabel, de Santiago de Compostela, 
inauguraron, durante el año que nos 
ocupa, magníficas instalaciones de al
tavoces, con servicio de radio y pro
gramas completísimos de discos. 

Para la confección de los programas 
se ha seguido un amplio criterio, que 
va . desd~ las composiciones populal'.es 
-aunque nunca populacheras-hasta 
los grandes maestros sinfónicos. Jun
tamente con los más destacados com
positores españoles del género lírico, 
tales como Usandizaga, Barbieri, Bre
tón, Moreno Torroba, Vives, etc., se 

han escuchado en las prisiones obras de Bach, Beethoven, Falla, Turina, 
Mendelssohn, Schubert, Grieg, Borodine, Rimski, Wagner, Massenet y Mo
zart, entre otros, que harían excesivamente ex.tensa esta relación. · 

Una función en la Provincial de Palma de Mallorca. 

Es prácticamente incalculable · el 
número de conciertos celebrados en 
1942. De esta manera, los reclusos, 
que quizá no lo hubieran hecho nun
ca en otras circunstancias, entraron 
en contacto con el arte musical en sus 
más elevadas manifestaciones. · 

Y no queremos tampoco pasar por 
a)to el hecho de que en Burgos, Valla
dolid y Alniería se dieron interesantes 
sesiones de cine con aparatos propios, 
en las que proyectaron, principalmen
te, documentales de carácter instruc
tivo y películas religiosas, como la Pa
sión de Nuestro Señor Jesucristo. 

Ensayo y conjunto del orfeón y banda de la Provincial de Pamplona. 
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RESUMEN DE LA REDENCION POR EL ESFUERZO INTELECTUAL 

Total de días redimidos por los diferentes conceptos: 

Maestros auxiliares ......................... .. . ................ ... . .. . 
Bibliotecarios .... .. ...... ... .... ... ... .... ..... ... .................. ... . . 
Lectores .. ... .......... .. ....... .. .. ........ .... ..... .. .............. ... .. . 
Agrupaciones Artísticas ... .. ... ........... ... .......... : .... . ... : .. 
Aprobados Reli2ión ....... .. .. ............ ............ ..... .. : ....... . 
Aprobados cultura general ...... .......... . ......... .... .. ...... .. .. 
Aprobados clases especiales ......... ... ......... ...... .... .... . . 

T OTAL ......... . ......... . . ... . . 

Total de reclusos redimidos por meses: 

164.160 
10.1:rn 
31.200 

692.580 
1.094.ó!lO 
1.642.~00 

206.SliJ 

3.842.360 

Enero ... . , .... ... .. .... .... ..... ... ... ... . ...... . 3.544 
'1¡.279 
5.829 
5.064 
5.245 
6.471 
7 .28~ 

Agosto .. ... ... . ...... .. .......... .. ....... ..... . 
Febrero ... ... ..... ... ... .. ....... . .. .. . ... .... . Septiembre· ... ... ... ... ...... ........ ..... .... . 
Marzo .......... .. .. , . .. .... ........... ....... .. . Octubre .. ...... ... ... ............ ....... ....... . 
Abril ... ... .. ......... . ...... ... .. ...... ... .. ... . Noviembre . .. ... .... ................ .. .. .. : ... . 
May o ....... .. ..... .. ... . ...... .. ........... .... . Diciembre ... .. . .. ... .... ..... ...... ...... .. .. . 
Junio ... ..... ........ ... .. .... ... .... ... ... ..... . 
Julio .. ..... .. ..... ......................... .. ... . TOTAL ... . .......... . ... .. ... . 

ANALFABETOS ....... :... ...... .... .. ... .. ....... . ... ... .... .. . .... . .... 16.973 
DEJARON DE SERLO .......... . ................... .. .... ... .. .. .... ... 13.583 

5.170 
4.587 
5.252 
5.846 
7.140 

65.710 

NOTA.- En estos tota.les men su a.les no están in.cluídos los r eclusos que siguen curso pend ien
tes de exa.men. 

Locai de ia R edacción de Redención, instaLado en ia Prisión de Y eserías. Madrid. 
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CAPITULO SEGUNDO 
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LOS Talleres Penitenciarios, durante el 
Ejercicio de 1942, han seguido un rit

mo normal ensanchando su obra merced ci 
nuevas instalaciones y acrecentando el tra-

CAPITULO SEGUHDO 

TRABAJO 

bajo en los ya estableciqos. Hablaremos, si- TALLER ES 
quiera someramente, del desenvolvimiento 
de cada uno de los talleres, empezando por 
los de Alcalá de Henares, que, al fin y al cabo, han· sido, son y sérám la'. 
casa matriz en donde se han obtenido todas las enseñanzas y donde se han 
realizado todas las · experiencias conducentes al éxito de las nuevas 
instalaciones que de una manera perfecta vienen funcionando. 

Taller de imprelllta. 

En este taller se han 
realizado trabajos por 
pesetas 1.22'8.695,49 ob
teniendo un beneficio 
bruto de ·440.206,32 du
,rante el año. 

De sus prensas han 
salido trabajos muy 
bien presentados, como 
son las revistas Guión, 
Comunicación, Arte y 
L,etras y gran variedad 
de libros y otras publi
caciones. 

Cabe decir que, do
tado con gran prodiga
lidad de elementos, és
tos no han bastado pa-

Un aspecto de la sala de máquinas en los talleres gráficos 
de Alcalá de Henares. 

ra realizar todos los compromisos contraidos en la jornada normal del traba
jo y que rara ha sido la semana en que no se han hecho horas extraordiná,.. 
rías. Su utillaje se mejoró con la adquisición de una máquiná.'de· engomar y 
barnizar, así como con varios chibaletes de tipos diverso~ y otro materi~l 
menor. 

Almacén de objetos de escritori-0. 

Realizado por el taller de Artes Gráficas el suministro de imoresos ·a 
las prisiones, se pensó hacer el abastecimiento total de éstas estableciendo 
un almacén de objetos de escritorio a este fin. Desde éste se han ef.ectuado, 
durante el año, 1.800 envíos a los distintos establecimientos penitenciarios 
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de España, por un irp
perte de 327.208,86 pe
setas, habiéhdos~ bene
ficiado el Es~ado·, ·en 
virtud de los descu.en
tos realizados sobre los 

.. precios (normales del 
mercado y, en muchos 
casos más reducidos 
que en éste) de los ar-

Taller de encuadernación de Alcalá de Henares. tículos suministrados, 
E;!n 36.358 pesetas. · 

Cbmo dato curioso, consignamos que se han suministrado más de diez 
toneladas de papel blanco, cuatro mil cintas de máquina, veinte mil la
piceros, 1.600 cajas de plumas, 1.300 litro~ de tinta, 8.000 gomas de bo
rrar, 980 cajas de· papel carbón, etc. 

Las existencias de este almacén, ségún inventario cerrado en 31 de 
diciembre, alcanzaban la suma de 83.354,44 pesetas. Cabe pensar las utili
dades que podrán obtenerse el día en que estos artículos puedan ser fabri
cados en .nuestros talleres, que ésta és la aspiración que llevó a establecer 
tal almacén, entre otros de menor monta, ·como. son las de realizar un . 

' · mejor abastecimiento en condiciones económicas respecto a las oficinas de. ' 
las prisiones. · 

e arpintería. 

Este taller se ha· desarrollado durante el año esplendorosamente, permi
tiendo poner en marcha el segundo taller, existente en la que era Casa de 
Trabajo, de Alcalá de Henares, adquiriendo un ~olumen tai de trabajo, 

Sierra 111:ecánica del taller de carpintería de Alcalá de. Henares . 



Una de las naves dei ta ller de carpintería ·~e A!calá de Henares. 

que la cifra normal de los obreros empleados ha excedido, casi. todo el año, · 

como término medio, de los 350. 
Se han realizado labores por 1.116.305,96 pesetas, y se 'ha obtenido un 

· ben~ficio bruto de fabricación de 260.405,03. 
Se ha puesto ,en práctica, con excelente resultado, el sistema de que 

la carpintería de construcción, realizada en nuestros talleres, sea colocada 
después por los obreros de los mismos, que, trasladados desde Alcalá de 

Henares a la Prisión Provincial de Porlier, en Madrid, han acudido a la 

hora de trábajo, se les ha servido la comida al pie de la obra y han'vivido 

en ésta, intensa y laboriosamente, como los obreros libres, retirándose al 
establecimiento penitenciario al término de la j'ornada. Así se ha colocado 

obra en dl.versas construc'ciones ; mencionamos, entre otras, una casa de 

siete pisos en la calle de Benito Gutiérrez; un grupo de 56 casas baratas 

en la Colonia del Manzanares; otra, en la calle de las Adelfas. (almacenes 
con cuatro plantas); otra, en los pabellones de oficinas y desinsectación de 

la R. E. N. F. E.; comarcal de barrios extremos (obra de carpintería en 

la iglesia de San Miguel, calle · de General Ricardos); pabellón de la Guar-
dia Civil, en la calle . de . · · · · ' 

Guzmán "el "Bueno; .otra, Oetalle del tailer de carpintería de Alcalá _de Henares. 

en la calle de la Espe
ranza, núm. 73, con cin
co plantas; otra, en la 
calle de Saavedra Fajar
do, con cinco plantas, 

etcétera. 
Ál cerrar ei Ejercicio 

de 1942 la obra constru-
' ída por el taller de car-



/ 

' 

Talier de zapatería de Akalá de Henares en pleno funcionamiento. 

pintería alcanza. tal volumen, que está asegurado el trabajo para todo el 
año 1943 a pleno rendimiento y trabajando más de 500 operario!'). Baste decir 
que existe·un contrato con la «Constructora Porgan» para una obra superior 
al millón de pesetas; otra, con la Junta constructora de la Ciudad Universi
taria para otra obra, que se aproxima al millón; que se tiene el encargo de 
hacer una partida de barracones para el Ejército, y, en una palabra, que el 
trabaio de carpintería desbordará este tailer y dará trabajo suficiente a los 
restantes establecidos d~ e$ta especialidad. 

Como dato curioso, y aun cuando en ello han colaborado varios, de nues
tros talleres, diremos que se han realizadb, durante el año, las obras de 
amueblamiento y decoración de diversas dependencias del cuartel del Ba
tallón Ciclista del Escorial, cuyo trabajo está siendo elogiado, recogiéndose 
algunas de sus particularidades en varias fofografías de esta Mem?ria. 

Manipulados de mica. _ 

Durante· el año se realizó un trp.bajo curios.o, que permite, por su im
portancia autárquica, que no pase inadvertido. Se trata de los estudios 
realizados para la obtención .,de spriting de la mica española, material que 
hasta el comienzo de la guerra era de importación. En la actualidad se ha 
instalado un taller para el tratamiento de este mineral y se siguen con 
todo cariño ·los estudios pertinentes, habiéndose patentado los procedi-
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mientas industriales encaminados a una verdadera aportación de Talleres 

Penitenciarios a obra de tan alto interés nacional. 

Cerámica. 

Se ha recibido la maquinaria completa _para esta industria, qu~ se ins

talará en unas ru;nplias naves, de tal suerte que, en el curso del año 1943, 

se podrá contar con una produc.ción normal de ladrillo, rasilla y teja cur

vada. Se ha realizado un contrato con el propietario de un terreno prpximo 

para la extracción de tierras, Y. todo permite- creer que será uha nueva 

industria que ha de reportar grandes beneficfos. 

Zapatería. 

Este taller, aun cuando ha tJ:"abajado algunos meses con intensidad, 

sus resultados no son muy brillantes, debido a las dificultades ~ncontradas 

para el abastecimiento de cueros y pieles, lo cual ha obligado, muchas veces, 

a paralizar los trabajo~. · · 

Se han realizado obras por 79.606,01 pesetas, obteniendo un beneficio 

bruto de 21.315,69. 

Escuela .de A prendic~s 

Sigue manteniéndose, en lo fundamental; la primitiva orientación que 

el malogrado Padr.e Pérez del Pulgar imprimiera a · nuestra· Escuela. de 

Aprendices. En este año se han desarrollado, por primera vez en la vida 

de la escuela, los tres cursos completos de estudios, alternando las clases 

teóricas con las prácticas en los talleres, y, a pesar de las dificultades de

rivadas del cambio frecuente de profesores y alumnos, en razón a sus cum

plimientos de condena, fueron matriculados, en el primer curso, 32 reclu

sos; en el segundo, 22, y en el tercero, 14, incrementándose después su 

número hasta 90, aunque a los exámenes sólo llegaron, ·en el primer cur-

so, 43 ; en el segundo, 11, y en el tercero, 6 ; total: 60. · 

Es preciso consignar que consideramos de capital importancia, y ante 

la evidencia de sus resultados, el funcionamiento de esta escuela, porque 

lqs apreridices del tercer año han salido con un conocimiento tan preciso 

y amplio de su oficio, que han podido competir, y, a veces, con ventaja 

con otros r~clusos que ya ingresaron en los talleres con · la categoría de 

oficiales. Muchachos que cuando fueron matriculados como aprendices des

conocían el oficio por completo, han llegado a adquirir una técnica mejor 

y más perfecta, y nos permitimos copiar el párrafo de una carta dirigida al 

Jefe de los Talleres por un liberto, desde Valladolid, en donde se presentó 

a un concur.so para proveer una plaza en la -imprénta de un periódico loca l. 

Dicha carta dice así.;: . 
« .. . Hace días me he colocado en los talleres de este periódico como 

IJlaquinista. Nos hemos presentado ocho concursantes para una soia plaza, 
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y después de una semana de prácticas en plan de pruebas se me ha con 

cedido la plaza. No tengo que decirle lo, agradecido .que estoy · a V. y a la 

Dirección de esos Talleres Penitenciarios, pues, gracias a su celo y a los 
consejos que me han dado, he llegádó a ser lo que soy.» 

Hemos de añadir que en nuestros propios talleres ya han alcanz.ado la 

categoría dé oficiales muchos obreros procedentes de nuestra _Escuela de 
Aprendi.ces, y que en breve se instalará, en la Prisión Central de Yeserías 

(convertida en prisión-fábrica, al igual que la de Alcalá de Henares), con

tinuando este ciclo de convertir los establecimientos penitenciarios en ta
lleres ca,paces de redimir por el trabajo a los reclusos, , otra Escuela de 

Aprendices, y, poco a poco,- se irán multiplicando estas instituciones, que 

t an beneficiosos resultados van a prop~rcionar a España, realizando el mila_ 

gro de transformar a hombres, que a su illgreso en la prisión no poseían ca
pacifación alguna, en-obreros laboriosos y útiles a la sociedad. 

YESERIAS: Laboratorio. 

Este empezó a funcionar en l.º de octubre de 1942; ha trabajado, por 

consiguiente, du_rante tres meses, en sus seccio:qes de inyectables, desde 
el pdmer momento ; en los últimos días del año, en la de granulados, com

primidos y pomadas, realizando tambi°én el suministro total de medica

mentos a las prisiones de Madrid, por un importe de 90.ÓOO pesetas. 

Laboratorio central de la Prisión de Y es erías. 



· -Parmacia de la .Central de Yes erías. 

En el mes de octubre se prepararon 3.038 inyectables; en e.l de noviem
bre, 29.762; en el de diciembre, 57.539, y a la hora en que 'estas líneas se 
escriben, en los primeros días del _año 1943, se va a alcanzar la producción 
de 100.000 ampollas mensuales. En el mes de diciembre de 1942 se produje
ron . los siguientes·: de aceite alcanforado, 7.647.; cloruro de calcio, 6.640; 
aceite gomenolado; 6.600; cloruro mórfico, 5.600.; balsámicas, 4.58~; sul
fato de atropina, 4".408; gluconato de,' calció, 4.4ÓO; cacodilato de sodio, 
4.000; coaguleno, 3.920; sulfato-de estricnina, 3.526; agua bidestilada, 1,323; 
salicitado de sodio, 1.165; e·rgotina, 1.125; cardia:rnl, 924; atofanil, 859; uro
tropina, 335; suero glucosado, 187; leche esterilizada, 120 ; ·novocaína, 73; 

·suero fisiológico; 62; yoduro sódico, 34; suero marino, 5; cifras elocuentes 
d€ lo que puede ser y será este laboratorio. · 

También se han enipezado a realizar envíos de granulados, e · incluso 
de p~oductos de higiene 

· general, a las prisiones, 
y se t rata de realizar el Otro aspecto del LaboratoÍ'io de la Central de Yeserías. 

suministro integral de · 
éstos, para lo que se ha 
redactado un petitorio 

. médico, que cubrirá ·por 
cómpletó todas las nece

. sidades terapéuticas de 
· las enfermerías de los 
t:sta blecimien tos. . 

La ·fostalación- es mo- ~ 

" 



: 
• 

Laboratorio en la Central de Yeserías. 

delo entre las de su clase, y se cuenta con un gran depósito de primeras 
materias, que permitirá en el próximo año desarrollar por completo el plan , 
de trabajo ' de dicho laboratorio. 

Carpintería. 

Esta co_nsta de. una istalación compuesfa de una sala de máquinas, 
otra 'de bancos, más las complementarias de barnizado, pintura al duco, al
macenes de drogµería, ferretería, oficina técnica, etc.; trabajan unos 250 
penados· y se cuenta· con 80 bancos, y la .sección de máquinas es completa. -

Se emp.ezó a trabajar en diciembre, y ha sido primordial interés, al esta
blecerse-este taller, dedicarle a labores de ebanistería fina, para lo que, en 
concurrencia con otras casas, fué adjudicado a Talleres Peniten.ciarios un 
concurso de muebles a suministrar a la Delegación Nacional de Sind>icatos, 
teniendo asegurado. el trabajo para todo el año próximo. 

Imprenta . 

Esta aun se encuentra en período de instalación y montaje. La sala' 
.de máquinas se compondrá: de una máquina rotoplana Cossar, en la qu~ 
podrá ser tirado R~dención ; una máquina plana de gran tamaño ; otra me- "' 
nor, y una minerva, para trabajos de remendería, así como de cinco linoti
pias, pues se trata d,e dedicar este taller a la confecci9n ·de periódicos, y , 
por lo tanto, se ha dotado al mismo de aquellos elementos n.ecesari:os. 
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Manipulados de papel. 

Este taller, · d~dicad~ a la fabricación de sobres, bolsas, estuchería, etc., 
está .en período de formación; sin embargo, se han vencido las dificultades 
iniciales ·y que; indudablemente,· son las de mayor monta que hoy se im
ponen a la instalación de talleres; esto es, la adquisición ·del utillaje pre
ciso. Este se ·compondrá de una máquina troqu_eladora, _de cinco máquinas 
plegadoras, rayadora de discos, cizallas circulares, cizallas planas, guilloti
na, perforadoras, etc., entre otro .material diverso que completa el descrito, 
todo él ya adquirido, y buena parte. de éste montándose. 

Artes plásticas. 

Este taller .ha seguido un ritmo ad~lantado, pues han realizado tra
bajos de gran precisión que han merecido unánimes elogios de técnicos y 

. profesionales~ Para una exposición del Ministerio rle Ol;>ras Públicas se 
construyeron cuatro maquetas de puentes ; para el Ministerio de Agricul
tura, ·de .' una . estación de vitivinicultura en J ere2: ; maquetas topográficas 
para el Ejército .del Aire, para el Instituto Nacional Q.e la Vivienda, et
cétera, etc. ·El materi~l pedagógico de importación que se ha construído. en 
nuestros talleres ha revestido capital importancia, puesto que ya no será 
preciso que nuestras escuelas se provean de él en el extranjero, ya que los 
Talleres P.enitenciarios lo ponen a su alcance a un precio reducido. 

Fotograbado. 

Se está procediendo t~mbién a instalar un taller 
de fotograbado, que no empezará a funcionar hasta 
los primeros meses de 1943, aun cuando ya está ad
quirido todo el utillaje. 

OCA~A: Carpintería. 

Se está terminando la instalación del taller de 
carpintería de Ocaña, que permitirá así absorber 
buena parte del excedente de trabajo de Alcalá de 
Henáres y Yeserías, de Madrid, y en estos momen
tos se ultiman las· instalaciones de las m~quinas 
adquiridas. 

Cerámica. 

Ha funcionado ésta de modo rudiméntario con 
vistas a' la fabricación del material pr.eciso para le
vantar las naves en donde ha de instalarse la ma
quinaria completa, destinada a la fabricación mecá
nica, y en la primavera próxima probablemente se 
·llevará a cabo dicha instalación, pues también se 
dispone de dicha maquinaria, const-ituída por un 

Material pedagógico. Artes Plásticas 
de Yeserías . 



Taller de Artes PÍásticds de Yés·erias. 
Jl.!aqueta.: · 

molino, .un . mez~lé!,dpr amasador, una galletera y 
·. do·s : carros -~ortaéiores. Se quiere también fabri

car · tejp.- plp.na, por· la excelente ca1idad de las 
tierras de aquella región, y es posible que se lle- . 
guen a obtener trabajos de alfarería fina, para 

· 10 · que qctualmente se están haciendo estudios y 
análisis de. dichas tierras. · 

PUERTO DE SANTA MARIA: Carpintería. 

Aún no ha empezado. a funcionar. e~ _tall~r _montado para la fabricación 
· - de cajas destinadas al 

Taller <!e Artes PLásticas de Yeserías. Un puente. 
1 

embalaje de vinos, de 
t a n t o consumo en 

_aquella región, pero la 
maquina~ia está insta
lada y a pup.to a.e pues
ta en marcha y se es-' 
tán realizando los aco~ 

-pios de madera. 

Cerámica. 

A' 275.300 piezas se 
ha elevado la . produc
ción, más 46.000 ladri-
llos· pendientes de co-· 
ción. Este ha sido el re-

su.ltado d~ un.a gestión laboríosa por parte de la Dirección de aquella pri
·sión, pues, j~sto es reconocer, · qué don · Jesús -Trigueros puso todo su in te-

·10 

. rés en que esta instala
ci6n industrial se lleva-
ra a cabo y funcionase 
en forma tal que el re,. 
sl,lltado queda expresa- · 
do en las cifras que an
teriormente' se citan. 

Granja .de cunicultura. 

También en él, a ma-

Artes Piásticas de 
Yeserías. Una ma-
. queta. 



Material pedagógico. 
Artes Plásticas de 

Yeserías. 

nera de ensayo, se esta
bleció una granja de cu
nicultura, que hubo de 
liquidarse ·al ser ce
rrado; provisionalmente,· 
aquel establecimiento, y 
que establecida, .sin des
embolso de ninguna cla
se, llegó a pro d.u c ir 
5.284,19 pesetas, siendo 
esta industria exponen
te de lo que pueden ser instalaciones similares en las prisiones . 

.. 
EL DUESO .: Taller de alpargatería. 

Las dificultades de adqui~ición de lona han hecho que en este taller, y 
durante el año, no se pu
diera llegar a la fabri
cación de 150.000 pares, 
tal como s'e había pro
yectado, y que segura
mente se hubiera exce
dído de dicha cifra . de 
haber contado con pri
meras materias. De to
dos modos se han fabri
cado 103.306 pares, con 

'un beneficio que ascien-
de a 100.000 pesetas. 

Metalistería. 
E!aboración -de! TaHer de Artes [>!ásticas de Y eserías. 

Se ha puesto este · taller ·en condiciones de perfecto funcionamiento, 
aun cuando no se ha podido iniciar el trabajo de co;nstrucción de 1.000 ga
sógenos, pedidos en firme, por las grandes dificultades surgidas para el 
aprovisionamiento de la chapa que se necesita. : 

Vestuario. 

El de Amorabieta ha funci<mado realizando tra
bajos para la . intendencia del Ejército y para la Sec
ción de Vestuario de Prisiones. El de Gµadalajara 

Maqueta. TaUer de Artes P!ásticas 
de Y eserías. 



Tatier de escoba,s, de Nb~ 
velda, en pleno trabajo. 

y Ventas, en Madrid, en la 
confección del vestuario para 
reclus0s el primero, y de ves
tuario y labores particulares· 
el segundo. Se han confeccio~ -
nado prendas por un valor -
de 500.000 pesetas, y para 1943 
se tiene un· programa supe- , 
rior a los 3.000.000 de pesetas, · 
con . arreglo a las concesiones 
de tejidos ya realizadas. En 
Saturrarán se estableció, du
rante el año, otro .taller dedi
cado a vestuarto de reclusos, 
y entre unos. y otros han tra
bajado unas seis~ientas muje
res con un beneficio global 
de -30.000 pesetas aproximada-
mente. · 

BILBAO : Carpintería. 

Se ha terminado la instalación de la maquinaria de· este taller, y está 
pendiente de su puesta en marcha por dificultades surgidas para la insta
lación eléctrica, aun cuando éstas se podrán vencer en los primeros meses 
del año próximo. -

BARCELONA: Juguetería. 

Este taller ha producido 
modelos de gran. aceptación .. _ 
en el mercado, y su activo se 
elevaba, en 31 de diciembre, 
a 153.101,80 pesetas;. si se tie
ne en .cuenta que su instala
ción importó 30.682,89 pése- · 
tas, y que en dicho activo es
tán incluídos los beneficios de 
los dos años que estuvo fun
cionando, se comprenderá que 
sus resultado.s han sido acep-

12 

Aspecto del taller de escobas de Nov.elda. 



Materiat pedagógico. 
Artes Plásticas de 

Yeserías. 

tables. Para 1943 .existe 
un programa de amplia 
fabricación, de tal suerte, 

, que el taller, que en un 
principio se estableció co
mo ensay9, ya tiene ase
gurada u~a vida ,propia y 
de gran porvenir . 
• 
. GERONA: Imaginería. 

Este :taller viene _fun-
, \• 

cionando muy modesta-
mente: pues se trata de dar traba)o a un pequeño 'grupo de 'O:b'.rérbS ·espe
ci:alistas de aquella región, y sus resultados econémicbs .son muy modestos. 

~~ 

El total de los beneficios obtenidos durante el añ o' 19'42, 
par las 'granjas, bar berías_· y ""panáderías, as.cieyide .ª pese
t(Ls 365.938,68. 

Horno de ia cerámiéa de Ocaña, 

13 



TOTAL PEROIBIDO POR FAMILIAS :ÓÉ RE<Ji..USOS BENEF1CIADAS 

Meses i · Afio 1989 Afio 1940 Afio 1941 Afio 1942 

l!lnero ..... .... 13.540,00 249.721,30 429.564,94 628.818,26 
.• 

Febrero : ...... 29.380,25 - 225.005,90 396.796,48 636.480,41 . 
Marzo ........ 34.943,99 250.163,43 484.031,95 666.928,54 

. Abril. ........ 30.589,09 267.958,50 555.~77,23 723.646,99 

.Mayo ... . ... . 61.432,30 329.262,59 ' 549.103,22 819.169,73 

Junio .... . ... 57.045,15 329.916,41 564.364,32 904.227,79 

Julio . . . . . . . . . 62.696,65 372.779,40 568.610,68 1.009.729,28 

Agosto .... .. .. 82.189,93 448.887,85 591.442,75 1.073. 73.3,84 

Septiembre . . . . . 93.259,53 478.782,13 662.558,11 1.164.891,23 
, 

Octubre .... . . . 118.603,22 517 .256,30 604.922,18 -1.175.940,65 

Noviembre ..... 185.841,81 557.641,06 559.857,15 1.046.22!>,62 

Diciembre . ..... 241.175,98 567.571,38 605.240,28 963.269,51 

'NUMERO DE FAMILIAS DE REOLUSOS BENEF.IOIA.DAS 

Meses Año 1939 Afio 1940 Afio 1941 · Afio 1942 

l!lnero ........ 195 3.685 4.974 7.110 

Febrero ... .. .. 429 3.097 ' 5.129 7.183 

Marzo. ....... 532 3.627 5.140 8.781 

Abril. ... ..... 402 4.029 5.308 
i l 

. ' . 7.667 

Mayo . .... . .. 853 4.587 5.614 8.947 

Junio ' 825 4.:.67;1 5.985 10.345 . . .... .. 
Julio. .... .. . . 793 .4.950 7.435 . 10.774 

Agosto ... .. . . . 1.137 5.498 7.480 11.489 

Septiembre . 1.198 5.850 7.525 . - 13.177 .. 
• 

Octubre . . . . ... 1.583 5.729 6.700 12.856 

Noviembre .. .. . 2.557 6.847 6.652 12.797 

Diciembre . . . . . . 2.895 6.946 6.985 12.391 



Meses Año 1989 Año 1940 Año 1941 Año 1942 

Enero . 6.128,13 88.988,78 118.347,21 279.402,61 

Febrero .. , .. . 15.933,54 103.402,99 129.970,54 287.976,05 

Marzo ..... . 16.241,42 100.737,81 192.920,80 307.947,86 

Abril. .. . . . . .. 12.955,54 106.282,~1 187.288,18 317.044,08 

. .Mayo . .. ..... 27.269,45 104.561,00 216.970,67 304.969,14 

Junio · .......• 25.588,09 108.822,62 229.24;9,29 313.686,27 

Julio. ........ 27.537,70 123.166,03 262.052,06 343.485,45 

Agosto . .. .. . .. 38.985,40 164.685,37 266.123,81 351.374,71 

Septiembre . . . . . 39.103,55 174.892,53 323.264,68 350.046,34 . 

Octubre .. .... .. 46.904,11 167.358,62 312.4.87,08 351.455,78 

Noviembre ... . . 66.868,39 208.423,80 284.081,27 351.658,20 

Diciembre . . ... . 90.719,91 209.030,16 296.879,61 329.879,78 

IMPORTE DE LA SOBRí&ALIMIENTACION Y ENTREGA EN . MANO 

Año 1989 Año 1940 Año 1941 Año 1942 

. 
Enero . . . .. ... 4.531,37 60.575,97 162.295,71 341.389,89 

FebFero. .. . ... 11.734,05 73.405,68 143.952,02 348.537,98 

Marzo . ... . . .. 12.004,58 82.566,25 177.469,22 358.514,45 .. 
Abril. .... .. . . 9.605,46 91.858,86 195.125,79 397.271,00 

.Mayo . . . . .... 20.229,59 114.025,82 196.449,70 436.123,00 

Junio .. . . . . .. , 18.912,91 114.158,97 215.113,66 481.884,35 

Julio. . . ... .. . 20.157,50 131.858,40 277.402,09 516.279,21 

Agosto . . ... : . . 28.405,78 159.987,95 322.311,75 550.160,57 

i!eptiembre . ... .. 29.719,19 171.766,30 351.516,54 592.886,93 

Octubre .. . ... . 36.054,58 201.792,41 319.793,97 581.439,85 

Noviembre .. . .. 51.955,31 209.812,48 309.004,24 536.101,62 

Diciembre. ~ . . . . . 57.525,58 210.291,61 324.407.29 497.832,81 



~ses ·1· Año 1989 Año 1940 I·· . Año 1941 Año 1942 

..,._ 
Enero .. 5.329 104.889 178.220 254.46-2 .. 

Febrero. 13.855 .88.093 ¡, ' 157.400 259.686 

Marza . , . . .. 14.123 105.700 i• 186.743 268.173 

Abril. 11.300 ,, 108.992 1 208.814 285.227 

Mayo 23.799 . 134.425 216.658 318.168 . 

Junio . . 22.250 132.340 221.369 364.154 
' 

Julio. 23.225 150.762 223.935 385.669 

A·gosto. 33.900 181.509 li 
245.341 425.'690 

Septiembre . 36.131 194.824 272.809 455.352 
-

Octubre .. 4!,).191 217.362 I • 246.441 445.470 

Noviembre 75.144 224.835 228.805 367.232 

Diciembre. 96.136 227.220 246.432 3!)8.0_77 

' 

IMPOR'.l;'E' TOTAL DE LAS LIQUIDACIONES 

Meses Añ~ 1939 Año 1940 Año 1941 . , , Año 1942 

E:nero . 24.199,50 431.779,65 . 894.710,04 1.649.383,71 

Febrero . .. . 58.250,89 443.222,19 807.648,35 1.657.74'/:,04 
11 

Marzo . . . . . . 73.677,94 492.819,82 ·1.0!8.378,49 l. 724.202,48 

Al¡>ril. .. 83.290,09 540.857,22 1.151.608,65 1.917.498,24 

Mayo . . . . 111.992,34 667.128,03 1.178.426,38 2.133.401,27 

Junio .. . - . 105.077,15 684.515,40 1.229.238,71 2.368.605,29 

Julio. . . 113.482,20 75'('.518,21 1.362.~38,59 2.650.634,19 

!\,~to. 153.922,20 917.267,46 1.441.853,82 2.807.272,45 

S~ptiembre . 166.637,44 968'.079,66 1.645.519,80 3.073.003,2() 

Octubre . . . . 210.200,82 1.071.872,27 1.545.163,88 3.017-.050,19 

Noviembre 322.872,60 1.130.17 4,49 1.448.627,08 2.712.í'.73,26 

Diciembre. 407.046,46 1.145.979,46 ~ .554.531,11 2.651.?89,01 

16 
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lMPORTE DE LOS BENEFIOIOS DE TRABAJOS PARTICULARES POR DEVO-. 
LUCIONES · DE OANTIDAlDES NO SATISFECHAS A FAMliLIARES SIN DE'RE
OHO .Y OTROS OONOEPTOS. TODO ELLO DESTINADO-AL FONDO ''PIWTEC-

OION IDJOS DE RECLUSOS" 

Meses Año 1939 Áño 1940 Año 1941 Año 1942 

Enero . . . - 32.493,60 61.946,58 114.623,81 

Febrero. 1.202,95 31.493,72 43.912,46 111.270,49 

Marzo . . . 487,95 32.7.36,93 52.487,16 , 110.631,05 
11 ' ,Abril. . .. 100,00 32.771,35 59.923,25 135.873,39 

Mayo . . • I> 
2.961,00 47.377,72 76.525,67 153.834,64 

Junio 
11 

3.531,00 59.528,05 72.222;97 . 182.928,53 
I• 

50.633,56 Julio. 3.090,35 - 75.337,27 233.927,64 

Agosto. 4.341,19, 59.727,94 59.631,31 232.844,56 
: 

Septie]llbr.e . 4.555,17 54.886,50 92.317,72 318.922,69 

Octubre . . 8.638,91 . 56.809.87 96.381,30 244.006,25 
, . 

Noviembre . . . 18:207,29 49.184,58 95.981,08 221.801,32 

Diciembre. 17.624,90 52.002,84 98.652,02 230.969,68 
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Destacamentos Penales 

RESUMEN DE LA LABOR REALIZADA DURANTE EL AÑO 1942' 

Reconstrucción de Teruet. Torre de 
ia igLesia de San Miguei. 

PROYECTOS PARA EL AÑO ENTRANTE 

EL número de de~tacamentos duran
te el año 1942 ha alcanzado la ci

fra máxima de nbventa y tres en el mes 
de diciembre. En la misma fecha del pa
sado año era de sesenta y ·ocho. Hay que 
hacer constar que, a pesar de estas cifras, 
el aumento de los ·destacamentos duran
te el transcurso del año ha sido de. sesen
ta y dos. Esta anomalía tiene la siguiente 
explicación: 'durante el año 1941 se incluía 
en la denominación de Destacamentos 
Penales a todos los grupos de penados 
que t11abajaban rindiendo un beneficio al 
Patronato. Este año, en cq.mbio, se inclu
yen solamente en esta denominación a 
los grupos de más de cincuenta penados 
que trabajan fuera de las prisiones y per
noctan, asimismo, fuera. Señala el Patro
nato algunas excepciones según la impor
tancia de la obra que realizan. Un ejem
plo de lo que se ·acaba de exponer es fo 

que ocurre con las Minas de · Amianto de 

. Guardia de Arés, declarada de interés na
cional, y que, no obstartte tener nada' más 
que treinta y cuatro penados, está incluí
da en esta Sección de Destacamentos por 
la importanda del trabajo que en ellas 
realizan los penados. Otro grupo de és-
tos, inferior a cincuenta, considerado como 

destacamento, es el de la Sociedad' Babcock & Wilcox. 

La mejor propaganda que puede hacerse de esta actividad del Patro

nato es de que la mayoría de las obras han aumentado la colaboración de 

penados: Asimismo las empresas han solicitado n'.Uevos Destacamentos. 
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.Destacamentos creados durante el año 1942. 

Damos a continuación un cuadro sinóptico de los Destacamentos con
cedidos por el Patronato durante el año: 

RECIONES DEVASTADAS 
Nú mero 

de 

r eclusos 

Natu n¡1 leza de la obra 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

Valm uel 
Huesca . ...... ... .. .......... . • ... ... .. .... ....... .............. . .. .. . ... . 
Rudilla ......... .... .. ... ............... . .... . .... . .. . .... .. ... ... .. . .. . 
Puebla de H íjar ... .. . .. .... .... .. .. .. ... .... ... ... ... . ....... ... . . 
Villanueva de la Barca .... . ...... ..... ... .... .... . ... .. .. ... . 
Torres de Segre .. . .. .......... ..... ....... .. ... . ..... ....... .' .. .. . 
Fraga . ................. .... .. ... .. ... .. .. .. .. .. .... ... .. ...... . ... . ... ... . 
Llers (Figueras) ..... ...... .... .. ..... .... . .. .. ..... .... . .. ..... .. . 
Guernica : .... ... ....... .... ..... ..... .... . ..... . .. .. .. ... ........ .. .. . 

~~;:~i~~~~ ............................ : ............ ~ .. .. .... .. ...... :::: :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :'::: :: :· 
Vega Baja: ........... .... ........ ..... ... ... .. .. ........ .. .... .. .... . .. 
BlaRes ....... ... .... ........ . ......... .... .. ... ..... ..... ... . .. .. . .. ..... -

OBRAS VARIAS 

Arrona .......... . ... .. ... .. .. ... .. .. .... ... ... . ..... ..... ... .... .... . 
Iciar ........ . .. . ....... . .. ..... . .... .. ...... ....... . .... .... . .... ... .. .. . 
Rentería .... ...... : ..... .. .. . .... . ... .. ...... ....... ... ..... . ....... . . 

· Zumalacár regui ... .... . .... ......... .. ... .... . ..... ~ ...... ........ . . 
Eibar .. .... . .. .. .... ... ... .. . ... ....... _ ... .. ....................... ... . 
P almaces de J adraque .. .. .. .. ... ........... .. .. ......... ... . : .. 
Pedrosa de Valdeporres . ..... .. ." .. ..... .. .. ... .. ..... .. . .. ... . 
Quintan a palla ... .......... ... .. ... ........ . .... ... .. ..... .. .. ... ... . 
Santa Olalla ......... ... .. .... ... .. .. . ... .. .. .. . ....... .. ....... .. ... . 
Guernica ..... . .. .. .... .. .. .. .... .. .. .. .... .. ...... .... .. ... .. ,. .. ' .. .. .. . 
Hellín .. .. ............. ........ ... . .. .... . .' .......... ....... .. .. ... .. .. .. 
Barranco Malo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ..... ~ . ... .. .. .. .. ... . ..... . 
Chozas de la Siérra .. ..... .. ...................... ........ . .. . .. 
San Martín .. ......... .. ....... ... ..... .. ...... .. ....... ... ..... ....... . 
Escorial .. ....... .. ... .. .................... . .. . . . ...... . ........ . . . . 
Chamartín de la Rosa ........... .. ... ..... ... . .. .. .. ... .. . ... .. 
Auñón . ........ ... .. ......... ............... .. . . .. . ... . .......... . . .. . 
P resa del Alberche ... .. ... ... .... . . : .... ...... . .. .... ... ....... .. . 

· Torr elló . .... .... .. ... .... ..... : ........ ... .... .. .. ...... ..... .. .... .. . 
Burós ...... ..... . .. . ..... ..... ... .. ... . : . ........ . ...... . .. ... .... . .. . 
Guardia de Arés .... .. .. .. . .... .......... ........................ .. 
Villaseca .. . ........ .. ' .. .... ..... .... ..... .... ... ... .. ... ... .. ...... . . .. · 
Villatoya ... .. .. ... .. .. .. .... .. ...... . . : .................... .. ... ' .... .. . 

40 
112 
27 
82 

166 
119 
40 

123 
182 
50 

. 50 
102 
165 

Número 

de 

r éclusos · 

60 
49 
51 
50 

125 
50 

253 
50 
.50 

182 
63 

• 64 
100 

50 
44 
58 
84 

128 
40 

165 
34 
42 
52 

Reconstrucción del pueblo 
)) )) 

)) )) 

)) . )) 

)) • )) 

)) 

>Í )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) . 
)) . )) 

)) )) 

Nat ura leza de la obra 

Obras diversas 
)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

Minas 
)) 

Obras diversas 
)) )) 

)) )) 

;) •)) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

Minas 
)) 

)) 
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El número de días redimi
dos ha sido, durante el año . 
1942, de 1.903.413. 

El importe de los jornales, 
de 12.926.052,70 pesetas. 

La aportación a la obra de 
«Educación de niños» ascend'ió 
a 6.850.630,23 pesetas. 

La máxima cifra de traba
jadores la da .el mes de diciem
bre con 11.012 reclusos. 

El término medio de traba
jo por mes ha sido de 8.118 re
clusos. 

Hecho el cálculo de aporta
ción de los penados-trabajado- . 
re~ a la obra d.e «Educación de 
niños», resulta que cada, (los 
penados trabajando en los des
tacamentos mantienen un niño 
en los Cole'gios del Patronato. 

Se ve, por estas cifras, la 
aportación t~n señalada que· 
tienen los reclusos-trabajado
res en la obra de «Educación 
de niños». Se deduce de esto 
que, el régimen de redención 

Reconstrucción de la A cademia de Infantería 
de Tol edo. 

Reclusos del Destacam ento de Pedrosa de Val
. deporres, en trabajos de desmonte. 

de penas por el trabajo, no sólo tiende a conseguir una rebajá en 'la pena 
del recluso, sino que, además, éste puede ver a sus hijos educándose en los 
colegios especiales por cuenta del Patronato, aparte del consiguiente su]J-
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sidio que percibe la familia. En algu
nes casos, las empresas contribuyen a 
esta "obra de protección a las familias 
de los reclusos con donativos especiales. 
Como ejemplo· de lo que acabamos de 
indicar, se puede citar a las empresas 
mineras, que aportan un donativo de 
dos pesetas diarias por trabajador y día 
de trabajo. 

Aparte de. estas cifras globales,' ha
remos constar que el Patronato se ha 
preccupado constantemente de mejorar 
la situación ·de los ·· penados-trabajado
res en los . D~~tp.camentos Penales, y , 

Destacamento de B!anes. 



prueba de esta labor son los importan
tes acuerdos tomados por el mismo a lo 
la:rgo de todas sus sesiones y que seña
laremos oportunamente en el desarro
llo de los apartados de este capítulo.· 

IN8_PEOCION DE DESTACAMENTOS 

Para el mejor desarrollo y fiscali
zación de sus servicios, tiene ei Patro-

. nato adscritos un determinado número 
de Inspector~$ centrales con específi
oas misiones, seg-6.n se trate de unas ·u 
otras de las diversas· facetas. que · la 
Obra presenta, siendo la que interesa 
de manera directa a este trabajo, la 
Inspección Central de Destacamentos;· 
que está a cargo de do? · funcionarios 

N uevas viviendp,s en B oadilla de l Mon-
técnicos del Cuerpo de Prisiones, "Vo- te <Madrid). 

cales natos del Patronato Central. 
Misión primordial de estos Inspectores es la de visitar, cuando empresas 

o particulares solicitan la creación de un destacamento, los locales en que 
los penados-trabajadores han 'de ser alojados, que únicamente son acepta
dos cuando reunen las mínimas condiciones de situación, capacidad e hi
giene no inferiores a las ordinarias de los obreros libres. Una vez aceptados 

los locales, corre de cuen
ta de la Sección el destino 
y conducción de los traba
jadores. 

Otra de las misiones 
importantes de estos Ins
pectores es la de visitar 
periódicamente los desta: 
camentos en plena mar
cha . . dictando sobre los 
m ismos aqúellas órdenes 
ciue puedáñ perfeccionar 
el servicio, instruyendo a 
los funcionarios . afectos a 
los mis~os, corrigiendo 
defectuosas prácticas y se-

Construccion del depósi
. to de aguas en Villanue

v a de la Barca. 

65 



,. 

Las nuevas construcciones en Lérida. 

parando de este serv1c10 a aquellos 
que no presentan disposiciones espe
ciales, pues la relación entre funcio
nario, empresa y trabajador es cosa 
"delicada y requiere dotes singulares 
que no todos poseen. En caso de e.s
timar lo conveniente para el serviéio 
pueden proponer al Patronato, bien . 
en las Juntas ordinarias o mediante · 
escrito razonado, la supresión de des-
tacamentos o la introducción en · lps 

mismos de ·aquellas mejoras que se hagan necesarias, bien a .cargo de la 
empresa o del Patronato 
' Con independencia de estos servicios, son también los encargados de 

emitir cuantos informes se le encomienden sobre los asuntos en los que 
entienda el Patronato, así como de relacionarse con la Secretaría, de · la 
que directamente dependen, e instruir a p.quellos expedientes de orden gu
bernativo que por su importancia CY calidad caigan dentro de la . esfera ca
racterística del servicio. 

Además de las visitas giradas por los Inspectores centrales se realizan 
mensualmente otras por los respectivos Directores · de las prisiones pro
vinciales, que ab~rcan las de su provincia, teniendo estas vi:;;itas el mismo 
fin y alcance que las anteriores y, en .caso de descubrir anormalidades, ac
.túa la Inspección Central ·como delegada del Patronato. 

De estas visitas se levanta la correspondiente acta, que · comprende, 
principalmente los aspectos de rendimiento en el trabajo, disciplina, ali
mentación, sanidád, vestuario y calzado, asistencia religiosa, instrucción, 
seguridad y todo.s aquellos que sugieran al Inspector un mejoramiento en 
la vida del trabajador, sin menoscabo de la labor penitenciaria. 

Del resultado de estas visitas se da cuenta al Patronato; por ellas se 
conoce a1 detalle la· situación de cada destacamento y deduce cuáles son 
las j.nstitl,iciones, empresas o particulares que más se distinguen en la co
lahoración cbn el mismo, no escaseando las que van, en el cumplimiento 
de sus obligaciones, más allá de las estipuladas en los contratos. La Sec
ción de Destacamentos deduce, asimismo, de estas actas, el movimiento de 
trabajadores, y con vistas a ellas lleva a cabo el destino de los nuevos que 
se solicitan para los .destaca
mentos ya en ·funcionamiento. 

SECCION 
DE DESTACAMENTOS 

El enorme incremento ad
. quirido por los destacamentos 

con referencia al año anterior, 
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como puede verse por todos los datos anteriormente . expuestos, ha hecho 
preciso pensar, para el año entrante, en la creación de la Sección de Desta
camentos, con el objeto de poder atender más eficazmente todos los servi
cios de los mismos. 

L~ Orden de 13 de noviembre recoge esta necesidad, y ~n ella se crea 

la S~cción. 
Para el desarrollo de los s'ervicios encomendados a la misma se divide 

en dos Negociados. 
NEGOCIADO l.º Organización de destacamentos.-Guidarán. del normal 

desenvolvimíen.to de todos los servicios de los destacamentos, dando cuen
ta al Patronato de las ano·rmalidades que pudieran existir, y cuya compe
tencia sea de la Sección el mejorar, para que puedan adoptarse las medi

das oportunas para evitarlo. 
Se encarga · de las relaciones con las empresas que tengari concedidos 

penados para trabajar, así como de dar a conocer las condiciones en que el 
Patron~to concede los reclusos, ges
tionando el empleo de los mismos en 
las distintas .obras. 

Su principal misión es la cre:Jción 
cie los• nuevos destacamentos, conce
didos por el Patronato, y la vigilancia 
para que los servicic;is de los mismos 
se monten de una manera convenien
te para su funcionamiento. 

NEG'OCIADO 2.º Destino de traba~rt

dore~.-Encargado del destin9 y con
ducción de los · reclusos-trabajadores 
concedidos por el Patronato a los dis
tintos destacamentos, así como de la 
incorporación a ellos de los penados. 

1 

FORMACION 
DE LOS DESTACAMENTOS 

Petición de traba.jadores. 
Vivienda nueva Levantada en Brunete. 

Las entidades que desean emplear obreros penados los solicitan, me
diante instancia al Ilmo. Sr. Presidente del Patronato, haciendo constar 
en ella, además del número de penados que precisan, cuantos datos crean 
conve!lientes para que e l Patronato conozca mejor el emplazamiento de la 
obra y condiciones en que han de emplearse los penados. 

'Los datos más importantes que es preciso hacer constar son: 
Dirección de la empresa. Clase de trabajo. Emplazamiento de los mis

mos. Medios de que· dispone la· empresa para el alojamiento, alimentación 
y vigilancia de los reclusos. Es interesante, igualmente, si la empresa dis-
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pone de medios para la asistencia reli
giosa y sanitaria de los penados. 

Interesa hacer notar que . el- Patro
nato, cuando la cantidad de penados 
que se solicita es superior a cincuen
ta , facilita el personal de Prisiones 
preciso para la vigilancia de las obras. 

P or otra parte, si el número de. pe
nados solicitados es considerable, se 
destina un practicante penado, y en 
los grandes destacamentos existe tam
bién un i:nédico recluso, que atiende 
en sus funciones al facultativo libre. 

Concesión. 
Grupo de casas para obreros en Teru el. En la concesión de frabajores hay 

que tener presente dos casos, según se 
trate de empresas par ticulares o del Estado, provinGia, municipio, iglesia 
o partido. En este último caso, los penados se conceden sin ningún bene
ficio para el Patronato, puesto que se abona estrictamente el coste de .los 
penados, es decir : alimentación, 2 pesetas ; sobrealimentación, 0,85, aun
que en la mayoría de los casos esta cantidad es aumentada por el con
cesionario en su propio beneficio, puesto que, a más alimentación más ren7 
dimiento ; entrega en man o a los reclusos, 0,50 peset as por día de trabajo 

Castillo Gardeny. Una vista. general de 7.as obras. 

para los pequeños gastos de los penados ; asignación familiar, también por 
día de trabajo, que es de 2 pesetas por mujer legítima y 1 peseta por cada 
hijo ·menor de quince años o mayor impedido para el trabajo, padres (an-
cianos o impedidos). · 

La suma de estas tres cantidades se abona al Patronato por las empre
sas, siempre . que no sea mayor que los jornales establecidos en la locali
,dad para los obreros l'ibres de profesiones iguales a los penados. 

En el caso de que los concesionários sean particulares o empresas pri
vadas, los penados devengan los ·mismos jornales que los obreros libres de 
la localidad; pero perciben. los reclusos .sólo la cantidad expresada en el 
párrafo anterior. La difere-ncia entre ésta y · los jornales se entrega a la 
obra de «Protección de niños». 
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El Patronat0, a la vista de las instancias que re
cibe solicitando trabajadores y una vez pedidas las 
informaciones co:rnpiementarias que cree precisas 
en cada caso, resuelve en definitiva. 

Es de hacer notar que,· como consecuenciá de los · 
fines del Patronato, todas las peticiones de trabaja
dores que reunen las mínima? condiciones exigidas 
tiene favorable acogida, puesto que, además, la em
presa ha de depositar una fianza equivalente a un 
mes de jornales y la inter:vención constante de los 
Inspectores aleja la posibilidad de abuso. Por tan
to, cualquier entidad o empresario de buena repu
tación puede tener la seguridad de la bue:na acogi
da y favorable resolución de su solicitud. 

La concesión de los penados se hace teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones: 

l.ª Para el comienzo y continuación de los tra
bajos deberá ingresarse por mensualidades antici
padas en cualquiera de las cuentas corrientes, que 
el Patronato tiene establecidas en los Bancos de Viz-
caya e Hispano Americano, en Madrid, la cantidad 

Una nueva casa en 
BieLsa. 

global a que, según cálculo, pueden ascender los gastos para atender pun
tualmente al ·pago de las consignaciones pertenecientes a los reclusos y 
a sus familiares. 

Para hacer el cálculo, las empresas particulares tendrán presente la 
cantidad a que asciende el jornal estableddo según las bases de trabajo en 
vigor para obreros libres de igual profesión, nunca inferior a 8 pesetas . 

. 2.ª Será de cargo de la entidad o patrono a cuyo servicio trab~jen los 
reclusos el pago de todos los seguros sociales que se establezcan con ca
rácter obligatorio en favor de los obreros; las empresas particulares ven
drá!). .obligadas, ademá,s, a ingresar, a la vez que los jornales, el importe 
de 1,50 por 100 de los mismos. 

3.ª Si el Patronato dispone de médicos reclusos enviará los que sean 
necesarios para la asistencia de los penados, y dichos médicos tendrán 

Reconstrucción de L mercado de Potes (S antander). · 
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también la condición ·de trabajadores .ª los efectos de cobro de. salarios, que 
deberá abonar la empresa; pero si, por carencia de médicos-reclusos o por 
cualquier otra circunstancia, no fuera posible enviarlos, la empresa con
-cesionaria vendrá obligada a atender ~ los :penados a su servicio. 

4.ª De la a~istencia religiosa -de lo·s reclusos cuidará el Patronato, si 
dispusiere ·de medios para ello, y, en caso contrario, dicha asistencia deberá 
ser organizada por la empresa concesionaria', la cual, si tampoco pudiera 
prestarla, deberá dar cuenta inmediata al Patronato para que éste resuelva. 

· 5.ª Los reclusos-

Campamento de Tor; es de Segr e. 

Campamento de Villanueva de l a Barca. 

trabajador~s 'tendrán 
derecho en cada año 
que permanezcan al 
servicio de la empresa, 
y en caso de enferme
dad, a permanecer ·en 
el destacamento veinte 
o. cuarenta días, respec
tivamente, sin traba
jar, pero devengando 
por · cuenta de la em
presa los gastos de 
alimentación, sobreali
mentación y entrega 
en mano, según se tra- · 
te de reclusos que no 
perciban · la asignación 
familiar o, por el con
trario, de . los que la 
perciban. 

6.ª Queda autoriza
da la empresa, si lo es
tima conve:g.iente, para. 
adquirir por su cuenta 
c u a n t a s prendas de 
vestir y calzar conside
re precisas a los reclu
sos - tral;>ajadores, . pu
diendo en este ·caso re
integrarse del desem
bolso · realizado e o n 
cargo a la primera ho
·ra e4traordinaria que 
dichos reclusos traba-

Paso superior del 
f errocarri l de Mar 
torell a Tarragona. 

'' 



Puente de, ld Gleva 
sobre el río Ter. 

jen Antes de llevar a 
cabo la adquisición de 
estas prendas, se debe
rá formular la opor tu
na propuesta al Patro
nato para su aproba
ción. 

7.ª Si transcun ido 
un mes desde que se 
po,n.en a disposición de 
la empresa los penados 
en la prisión de desti~ 
no, éstos no fueren em
pleados en las obras, 
se le retirarán y serán 
de su cuenta el trasla
do y demás gastos que 
se originen. 

8.ª La vigilancia, 
que deberá establecer
se en forma que asegu
re la imposibilidad de 
evasión, será organiza
da por los funcionarios 
del Cuerpo de Prisio
nes, en los casos en que 
no se cuente con es
colta. 

Selección. 

Un vez concedidos 
los penados a: la em
presa, el Patronato se 
encarga de Ja selección 
de los reclusos de las · 
profesiones que se han 
solicitado, para lo cual_ 
se piden los datos pre
cisos al Fichero Fisio-

Talleres de Villa nueva de· la, · Barca. 

V iviendas nu evas en Boadilla del Monte. 

técnico, o a las prisiones próximas al lugar donde se ha de constituir el des
tacamento. 

En muchos casos....:....ejemplo, todas · las min:;ts-los contratistas son au
torizados para ver en las distintas prisiones los penados · útiles para tra-

•_. -
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Roda de l Ter. DetaHe 
del pu ente. 

Campamento de Viilanueva de la Barca. 

• ,¡ 

bajar y de ellos hacen una selección que, después, someten a la aproba
ción del Patronato. Este, si no hay causas especiales....:._ejemplo: sanción, 
no ser penado, etc.-que lo impidan, concede la autorización para que 
sean destinados al destacamento. ' 

Esta selección directa ofrece la ventaja de que el contratista se cer
ciora, antes de que lleguen al destacamento, de que todos los penados ·que 
se destinen han de tener la utilidad y rendimi~nto apetecido, evitándose 
de esta forma gastos y pérdidas de tiempo inútiles. 

En la mayoría de los casos no !=S preciso llegar a esta selección d trec
ta, puesto que a todos los penados se les confeccio·ña una ficha de trabajo 
en la que constan la profesión, categorías, casas últimas donde han traba
jado y cuantos datos son precisos para una eficaz selección y que hacert 
casi imposible que, después de ser destinados los reclusos, no tengan apli
cación en las profesiones que manifiestan. 

Hay que añadir a esto que, al confeccionarle lás ,mencionadas fichas, 
los directores de los establecimientos penales examinan a los reclusos en 
la profesión declarada, valiéndose, si es necesario, de profesionales libres. 

Por lo que respecta a las condiciones físi~as de los penados qúe spi; 
destinados a trabajar, hagamos constar que, antes de ser conducidos ,al 
destacamento, son reconocidos por el médico oficial del Cuerpo. A.demás d~ 
esto, · al llegar a los destacamentos los médicos de las empresas, vuelven a· 
hacer un nuevo reéonóéiiriientp. . . 

Un problema de suma importancia en estos aspectos . es el .. de. Jos .es
pecialistas. Hay vari~s e.spe~ia1idades ya agotadas, no ·quedando en el Fi~ 
chero ni un solo recluso-que pueda ser empleado, por la gran demanda que 
hay de· obreros de esta1.' profesiones: . mineros, canteros, mamp6sterQs -etc. 

Este agotamiento es relativo puesto que de los reclusos que hoy exi~ 
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ten sin condenar hay muchos de estas profesiones que no puedP.n t rabajar, 
por su condición de procesados. A medida que se recibe en Ías pr 1¡,iones sus 
testimonios de sentencia pueden ya destinarse a trabajar. 

Por otra parte, en los destacamentos de elevado número de reclusos 
se selecciona-siempre de conformidad con la empresa-un porcentaje re
ducido de ayudantes, que en poco tiempo alcanzan la categoría de oficiales 
y pueden sustituir a los que son bajas en el destacamento. ' 

Dé todas formas, y por si estos dos procedimientos anteriormente ci
tados no bastaran a cubrir las peticiones de especialistas, está en proyecto 
la· autorización de redimir de los penados comunes, siempre, claro está, 
que sean merecedores por su conducta de este beneficio y el delito por el 
que hayan sido condenados no implicase afrenta. 
- Un punto d~ vista muy importante. en los destacamentos de la obra 

de redención de penas es el dar trabajo para que de esta forma puedan 
acogerse a todos los beneficios que el Caudillo ha concedido a los reclusos, 
a aquellos penados que por sus profesiones liberales no tienen aplicación 
en los trabajos de los destacamentos ni en los des.tinos de las prisiones. En
tre los peones que 'se destinan a los destacamentos, y en porcentaje relati
vamente pequeño, son enviados los reclusos de estas profesiones que están 
dando un rendimiento apetecible, puesto que la mayoría de ellos est.in 
deseando salir a trabajar, con el fin de poder acogerse a los beneficios ele 
la redención de penas, y, además, proporcionar a sus familiares la ayuda 
económica correspondiente, aparte de la vida mucho más sana que llevan 
en los lugares de trabajo. 

lncorppración al trabajo. 

; Una vez seleccionados los penados para trabajar en los destacamentos, 
se dan las órdenes de conducción ;_para elfo se les concentra en la pr isión 

Ta!Leres deL Campo de Marte 
en Léri clci. 

Pabé!Lón en MirafLores 
ele La Sierra. 



Regiones Devastadas. Nueva i_glesia 
de Betchite. 

más próxima a los luga
res de destino o a la que 
~enga mejores medios d e 
comunicación con aqué
llos. Una vez que han 
llegado los reclusos a la 
prisión de concentración, 
se nombran los Funcio
narios y se le comunica 
a la empresa para que 
se. haga ca;rgo de los 
trabajadores. 

Casi siempre los pe
nados destinados a tra
bajar llegan con tiempo 
suficiente a la prisión _de 
concentración. Sin em
bargo, como el destaca
mento tiene que ser vi~ 
sitado por un Inspector 
de Prisiones, y tienen 
que hacerse con f-recuen
cia pequeñas obras de 
adaptación en los loca
les que la: empresa des
tina para el alojamiento 
de los penados, ocurre 
alguna vez que por la 
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Regiones De·q,cista
das. Nuevas vivien

'das de Betchite. 

• i 

Regiones Devastadas: Recon~tr~c¿ón del pueblo 
de Bielsa. 

Destacamento de Gardeny. Obras del pabetlón 
de Infantería. 
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Destacamento de Gardeny. Obras deL pabeL!ón 
de Infantería. 

' ' 

Est'q.ción de autobuses de Mediana. 

T t? construcción de 
Potes. Un puente. 

urgencia con que la em
presa precisa disponer 
de los r:eclusos ho 'hay 
tiempo para ordenar 
la conducción ordinaria . 
.l:'ara estos casos se db · 
pone d_e las brigadas mó
viles que realizan los 
tras.lados de.sde las dis
tintas prisiones a las de 
concentración. 

Actualmente existen 
cinco brigadas afectas a 
las prisiones de Madrid, 
Barcelona, Sevilla; Va
lencia y Burgos. Como 
se ve por la distribución 
de las mismas, en caso 
de urgencia, GUalquier 
punto de España es in-

. mediatamente atendido. 
Existe además el pro

yecto, que seguramente 
se realizará en la próxi
ma primavera:, de facili
tar aún más la incorpo
ración de lOs penados a 
los destacamentos, de 
concentrar reclusos, tan
to jornaleros como es
pecialistas, precisamente 

Viviendas construidas en BieLsa. 



en las prisiones donde 
hay brigadas. :Oe esta 
forma se tendrán aten
didas con gran rapidez 
todas las peticiones que 
puedan hacer las em
presas. 

ORGANIZACION 

DE DESTACAMENTOS 

Alojamiento . 

. En este aspecto los 
Vista parcial del puente del Excmo. Sr. General la .Llave. destacamentos pueden 

·dividirse en dos.clases: 
l.ª Aquellos en los cuales los penados pernocten en la prisión. 
2." Los penados pernoctan en los destacamentos. 
El primer caso es menos frecuente. Se emplea cuando el número de los 

penados es relativamente pequeño ; o cuando é¡un siendo numeroso, los ta
jos están próximos a la prisión. También cuando la empresa cuenta con me
dios de transporte para llevar y ttaer los presos a la prisión. 

Lógicamente, 'el problema de alojamiento en este caso es nulo, pues 
en la prisión correspondiente se habilita una nave independiente del resto 
de los penados para no perturbar el régimen del establecimiento en la que 
se alojan los trabajadores. 

El caso más frecuente es el segundo ; es decir, que los penados pernoc
ten fuera de la .prisión. Entonces es necesario atender de una manera es
pecial a este servicio, teniendo presente las tres condiciones esenciales que 
debe reunir todo destacamento: 

l.ª Capacidad. 
2.ª Higiene. 
3.ª · Seguridad. 

Capa¡cidad. 

El local destinado a destacamento debe tener, por lo menos, una 
habitación grande y ventilada, que sirva de dormitorio a los reclusos, y, 
otra pequeña, aislada, para el servicio de enfermería. Aparte de esto, se 
precisa la cocina, los retretes y el cuarto de aseo. Todo lo anteriormente 
expuesto se refiere al alqjamiento de penados. Para los Funcionarios, es 
preciso habilitar dos 'habitaciones pequeñas; una destinada a oficinas, y 
otra para dormitorio. Todo esto, naturalmente, en proporción al número 
de Funcionarios y penados que compongan el destacamento. 

Estas son las condiciones mínimas exigidas: aunque, de hecho, la ma-
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yor parte de las empresas han procurado mejorar las c'ondicíones de aloja
.miento en sus destacamentos, puesto ·que', · cuanto más .a gµsto se encuentre 
el penado en.el mismo, mayor será su rendimiento en el trab:a]o. 

Higiene. 

L~ base fündainental de la higiene en el destacament.o es el agua. :Por 
lo que, un destacamento estará tant.o mejor ~m:plazado cuanta mayor sea la 
facilidad de abastecerlo del :agua suficiente para todos sus servicios, espe
cialmente para la limpieza del alojamiento y aseo person·al de los penados. 

De ordinario se instalan en los destacamentos unas pilas donde los 
penados pueden atender a .su aseo personal y .al lavado de la ropa. I.Jos 
destacamentos mineros, y no . pocos de los demás, tienen también · seryl.cio 
de duchas. 

La mayor parte de ellos tienen un practicante penado que, asesorado 
por el médico de la empresa, se encarga d,e todos los problemas que afectan 
a la higiene y d~más condiciones sanitarias del centro. 
: ~j' 

Seguridad. 

En gran parte de los destacamentos, principalmente en los de elevado 
número de reclusos, la vigilancia exterior está a cargo de fuerzas del ejér
cito y de la Guardia Civil, que aseguran la imposibilidad de la evasión. 

En los destacamentos en · que no hay más escolta qué los Funcionarios 
de prisiones, son éstos los encargados de toda la vigilancia. 

Lo más conveniente es que los centros de esta naturaleza estén insta
lados en terreno sin viviendas próximas, lo que hace más fácil la custodia 
de los penados, y evita un posible contacto con la población ~ivil. 

Igualmente, y si en la misma obra trabajan obreros libres, se procurará 
que los tajos de los trabajadores reclusos estén aislados del resto. 

A pesar de lo anteriormente expuesto, _y aunque por las naturales 
razones del trabajo, en general, la vigilancia de destacamentos es menos 
efi'Caz que en las prisiones, el número de evasiones o intentos de evasión 
es muy red:ucido. Influye en ello-aparte del celo que los Funcionarios y 
escolta ponen en el servicio-las bue- · 
nas condiciones del destacamento y el 
excelente trato que en el mismo reci-

Grupo de nuevas v iviendas construidas ben los penados, que aleja de ellos en Brunete. · 
toda idea que no sea la redención, tra
bajo y ayuda a sus familiares. 

1 

Alimentación. 

Es el factor más importante de un 
destacamento. De la buena organiza
ción de est~ servicio, depende el per- . 



fecto desarollo del trabajo, puesto que el rendimiento de los penados está 

en relación' directa con la nutrición que se les proporciona. · 

Casi todas las empresas han comprendido la decisiva importancia que 

tiene la comida en el trabajo de sus penadds y procuran por todos los· me-

dios que s_ea abundante. . 
La alimentación de los penados puede hacerse de dos distintás mane

ras i Primera, el jefe de los destacamentos se encarga de ello con la con

signación que tiene establecida el Patronato ; es decir, · las 2,00 pesetas de 

todos los reclusos más las 0,85 de sobreaÍime_ntación por su calidad de tra

bajadores. Desde luego, siempre es la empresa la encargada de facilitar al 

Jefe del destacamento los alimentos precisos para las comidas. S.egunda, la 

empresa se· encarga de la alimentación de los penados, invirtiendo la can

tidad asignada, y la misión del Jefe del destacamento es la de inspección 

de la comida, cuidando que sean invertidas en ella las cantidades asignadas 

para los penados en su alimentación. 

MINUTA. DE OOMIDA. ORDINARIA EN 'IDL ~...:STACAMENTO PENAL 

DE OOIJMENAR VIE.J:' ' 

Desayuno 

Aceite ..... ...... .......... ......... ................... .. .. . 6 gr'amos 

Pan . ... .. ......... .... .. ............. . .................... .... ... .... ... . 7 )) 

Tocino . .. : .. .... .. ... ...... : ........ .' .. .. ...... .. .. ..... . ............. : .. . 50 )) 

Dos cebollas, sal y pimentón. 

Primera comida 

P an .... .......... .... ..... ... ... ... .............. : ................. ...... · 200 gramos 

Garbanzos .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 200 » 

· Patatas .... ......... .. ............ ... .... ................... ...... ...... 133 » 

Aceite ....... .. ........ ..... ... .. .. :... .. .......... .. ................. ... 16 » 

Carne .. ........ ..... ....... ... .. .. . .......... ... . ."... ... ... .............. 33 » 

.Sal y pimentón. · 

Segunda comkh 

Judías 161 gramos 

P an ......... .. ......... ... .. .......................... .. ......... ... .. .. 200 )) 
Tocino .. .. ... . .... .. ... .... .... ..... ..................... .... . ...... ... . 20 )) 

16 )) 
100 )) 

Aceite ... ... ... .... .. ... ..... ......................... ....... ...... .. ... . 
Patatas · ···· ·· ··· ·· ······· ·· ··· ···· ·: ··· ······ ······· ·· ············ ·· ···· 
Sal y pimentqn. 

MINUTA DE OOMIDA EXTRAORDINARIA EN EL DESTACA~NTO PENAL 

DE COLMENAR VIEJO 

Desayuno 

Aceite 
·Tocino .. .......... ... ..... ... ... ........ .. .. .. ..... .. ... .... ... . .... ... . 

P an ....... .......... ... -. .... .... ............... ....... . ... .... ... .. ... .. . 

Dos cebollas, sal y pimentón. 

6 gramos 
6 )) 

50 



Primera cómida 

Pan · .. ........ .... ........... .. ..... .... ............. ... .. ... . .... ... ... . . 200 gramos 
Garbanzos ...... ... ... ...... .. .... ..... ... .. ..... ... ...... . .... ..... . . 166 )) 
Patatas ......... .. .... ... ." ... : .... ... .... .. .... .. ...... .. .... ... . ...... . 100 )) 
Tocino .. .... ......... .. ... ............ ....... ..... .. ..... .............. . 26 )) 

Aceite ... .......... ...... .. .... ............. . .... ... .......... .. : ... . .. . 26 )) 

Pimientos . ......... .. ... .. .......... .. ......... . ... ........ .... ... .. . 100 )) 

.t 
Tomate .. . ............ .......... . .... ...... .. ... .. .... .... .... .. .. .. ... . 
Cebolla .... .. ... .... ... ... .. .. '. ... . ........... .... .. .. ........ ...... .. . . 

50 )) 
30 )) 

Carne .. .... .. .... : .... .. '. . .... ......... . ... .. .. ...... . .. . .. ........ .... . 95 )) 
Vino ..... ............. ... . .. .. ..... ..... .. .... ...... ... ... .. ...... .. .. .. . 250 )) 
Sal y pimentón. 

Segunda comida 

Lentejas ...... .... .. .... . ... .. . .. ........... .. .. .. ... .... ... .. .. . .. : .. . . 194 gramos 
Patatas ....... .... .. ... .. ... .. ... . ........... ... .. ... .. .. .. .. ..... ... ... . 100 )) 
Aceite ......... ......... .... .. .. .... ..... . ... .... .. ... ... .. ..... .. ..... . . 16 )) 
Carne . .. .... .... . .... .. .. ...... ......... ....... ........ .... . ..... ... .. .. . 35 )) 
Pan . .. ......... ......... . ....... .. ..... ... ...... ....... ........ .... ..... . 250 )) 
Vino .... ..... ........... ..... ..... ... .. ................ . ... .... ......... . 100 )) 
Sal y pimentón. 

Por regla general, para abastecer los destacamentos, se obtienen bas
tantes facilidades de las autm;-idades corre_spondientes, en especial, cúando 

.. 

Nuevas viviendas en Belchite. 

se trata de obras que se realizan en interés de la comarca, o consideradas 
de interés nacional ; en todos loo casos, los penados tienen el racionamiento 
que la Delegación de Abastos proporciona a los trabajadores libres, más 
los alimentos que la empresa se encarga de adquirir por sus propios me

d'ios. La orden del 30 de enero de 1942, que establece con carácter obliga-
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torio la organización de Econo
matos por las empresas, y al es
tar incluídos en ello los pena
dos-trabajadores, facilita ex
traordinariamente al , su mi -
nistro. 

Como queda dicho, el plus 
de alimentación de los pena
dos, o sea, la cantidad asigna
da a los mismos en concepto 

Destacamento de Gardeny .. Vista de conjunto. 

de sobrealimentación, es de 0,85 pesetas por plaza y día. En algunos casos 
y teniendo en cuenta la naturaleza de la obra por la índole de los . traba
jos que se realizan, el Patronato aumenta la consignación de los penados 
para estos efectos ; así, por ejemplo, en todas las minas la cantidad total 
que se emplea para la t:omida de los penados es de 4,00 pesetas. 

Aparte de esto y, como quiera que ~l beneficio que los penados ,propor
cionan a 1a, empresa es mayor que el de los obreros libres, éstas aumentan 
pot su ·cuenta la1 cantidad asignada a la alimentación de los penados. 

Trabajo. • 
La organización del ·trabajo en un destacamento es, naturalmente, mi

sió;n específica de la empresa, aunque en muchos casos, por ejemplo, la 
organización de los turnos de trabajo, ésta se pone de acuerdo con el Jefe 
del de?tacamento, para los efectos del régimen interior del mísmo. En el 
caso de que los penados trabajen en obras en que hay obreros iJ.ibres, se 
procura que los reclusos lo hagan en un solo turno ; y por lo que se refiere 
a los tajos se tiende a evitar que trabajen juntos con aquéllos. 

El Patronato se preocupa en todo momento de mejorar las condiciones 
. de trabajo de los· penados; . y reflejo de esto son los diversos acuerdos que 
en este sentido ha tomado. 

"' El natural desentrenamiento de los reclusos, por ll~var . bastante tiem~ 
po en las prisiones en inactividad, dió origen a un acuerdp por el cual los 
que van a trabajar a los destacamentos .penales pueden, durante el plazo 
máximo de quince días, trabajar media jornada,. por la qtie perciben, na
turalmente, medio jornal. Se les abona la mitad de la redenciórt. y cobran 
asimismo la mitad de. la asignación familiar, siendo no obstante la alimen-

tación idéntica a la de todos los pena
Obras realizadas en ei Destacamento dos qo.'e ·trabajan. . 

de Gardeny. Otro .aspecto importante sobre el 
cual el Patronato ha tomado un acuer-
do con carácter general es el que se 
reíiere a las faltas cometidas por los 
reclusos, que no estén relacionados con 
el trabajo. Por el· mismo, se les sancio-

na con la pérdida del beneficio de li-



bertad condicional por el tiempo que se det~rmine y de redención, con
tinuando el reéluso trabajando y percibiendo el jornal, lo que significa un 
beneficio para la empresa, puesto que el obrero no es relevado. 

A los reclusos condenados por delitos comunes, que por su excepciGn c; l 
conducta ló mérezcan, se les concede el derecho al trabajo, equiparándolos 
a todos lGs efectos con los condenados por delitos de rebelión marxista, 
siempre qué el delito por el qüe fueron condenados no implique afrema, 
a propuesta de la Junta de Disciplina. 

Por lo que respecta a las empresas mineras, se ha autor izado para que 
puedan escoger en todas las prisiones de España reclusos que, por sus ccn
didones físicas, puedan trabajar en las minas, aunque estén condenados 
hasta treinta años. Na obstante, como en los primeros meses de trabajo es
tos reclusos seleccionados por las em
presas, de profesión no mineros, darían ¡
un rendimiento inferior ·al normal de 
otros que sean profesionales, el Patro
~ato acordó que durante los primeros 
meses las empresas no abonen por es
tos penados el suplemento de dos pe
setas, destinadas al fondo de hijos de 
reclusos. 

Aparte de todos los beneficios ante
riormente expuestos, el penado reduce 
la pena. impuesta, puesto qu.e, con la 
redención, cada día de trabajo se con
sidera como dos de. condena. 

En gran parte de los destacamen
tos se trabajan horas extraordinarias, 
en las cuales, el recluso se beneficia Soria. Vista de viviendas protegidas en 
también . con un abono extraordinario San L eonardo. 

de redención ; para lo cual se hace el 
cálculo, sumand.o el número de horas trabajadas extraordinariamente y di
vidiendo por ocho, que nos da el número de días que ·redimen, además de . . 
los que se abonan normalmente. 

El _importe de estas horas extraordinarias se distribuye de disti11tas for
mas, puesto que si es preciso adquirir vestuario para los reclusos, la pri
mera hora se destinará íntegra a la compra del mismo en la. forma que se 
establece más adelante. En los otros casos, el 75 por 100 del jornal que le 
corresponde por cada hora, va íntegramente a la familia de los penados y 
el 25 por 100 rest.ante a la Obra de protección a la familia de los reclusos. 
De donde se saca la consecuencia de que todo el haber del recluso-trabaja
dor revierte en beneficio del mismo o bien en sus familiares. 

Vestuario. 

Como consecuencia natural de las actuales circu!lstancias, el vestua-
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Vista general de l D estacamento de 
P ozo F on dón. 

río de los reclusos-trabajadores es uno 
de los problemas más importantes que 
se plantean en un destacamento. 

Desde luego, por la Dirección Gene
ral de Prisiones, se atiende a los pena

dos que trabajan con pr eferencia sobre 

los dem ás, teniendo en cuenta que el 

desgaste de ropas y calzado dl aquéllos 
es considerablement e may or que en las 
prisiones. 

Como 'quiera que, a pesar de todos 
los esfuerzos que realiza la Dirección 
General, no es posible atender en al
gunos destacamentos como es debido 
al vestuario de los reclusos-trabajado

res, sobre todo en aquellos en que, por 
la índole del trabajo, el desgaste de 

las ropas es mayor,. el Patronato tomó 

el acuerdo de autorizar a las empresas 

o contr atistas para que puedan formu-

1,a.r propuestas de adquisición de p~endas de vestir y calzado, y, una vez 

apr obadas por aquél, podrán ser adquir idas directamente por los solicitan

tes. Las empresas y contratistas podr án resarcirse d el desembolso hecho,_ 

con cargo a la primera hora extraordinaria que qe trabaje en el destacamen

to, la que se destinará íntegramente a este concepto. 

De esta forma se ha podido solucionar satisfactoriamente este pro

blema de vital' importand.a en los destacamentos y darle una solución r ápi-

da y eficaz. ' 

D etalle de. l a peluquería del D estacamento de 
Pozo F onqón. 
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Sanidad. 

En este aspecto el Pa
tronato se ha preocupado 
de atender a los destaca- · 
mentos. Por un acuerdo 
del mismo se .establece 
q1;1e, siempre que s.ea po
sible, se envíe a ellos un 
mécjico recluso, el cual 
tendrá la condición de 
trabajador a los efectos 
del cobro de salario. 
CuB:ndo no sea posible el 
·envío de penados médi
cos, las empresas cuida
rán por su cuenta de ello. 



Como ya expusimos anteriormente, todos los destacamentos cuentan 
con una habitación aislada que se utiliza como enfermería. En ella los pe
nados ~nfermos pueden permanecer veinte o cuarenta días, según sean o 

. no reclusos que perciban la asignación familiar. Cuando los penados se en: 
cuei!tren en este caso, l¡:i alimentación y plus de enfermería es por cuenta 
de las .empresas. · 

Por otra parte, la Inspección de Sanidad de la Dirección General de 
Prisiones atiende, en todo. momento, a cuantas dificultades puedan ocurrir, 
y está al corriente dei'estado sanitario del destacamento por los partes que 
el jefe del mismo envía periódicamente. 

Capilla del Destacamento de Pozo Fondón.' 

~égimen. 

Al frente de este destacamento ·hay un Oficial de Prisiones que tiene 
a sus órdenes los guardianes precisos en cada caso. 

En los destacamento~ de elevado número de penados, el Jefe tiene a sus 
servicios a los Oficiales y subalternos que necesita . . 

La misión del Jefe es cuidar personalmente de que todos los. servicios 
estén bien atendidos, relacionándose con la empresa para la perfecta coor
dinación d~ ellos. Pero su· principal misión es mantener la más estricta 
disciplina. Este aspeéto se considera primordial en todos los servicios de la 
Dirección General de Prisiones y, naturalmente, este servicio de destaca
mentos no podía ser una excepción 

Cuando la comida de los penados está al cargo d~ los Funcionarios 
de prisiones, el Jefe del destacamento dirigirá con especial at~nc;ión este 
esencial cometido. Si es la empre.sa la encargada de facilitar la comida, el 
Jefe-inspeccionará l.a alim~ntación que se facilité a los penados: 
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De todas formas, el Jefe del desta
camento dará cuenta a la superioridad 
de las cantidades que se han invertido 
en la confección de la comida de los pe-
nados. · 

Otra de las misiones de estos Jefes 
es el <le hacer las oportunas gestiones, 
cuando ocurra algún ·accidente de traDestacamento de Gardeny. 
bajo, cerca de las compañías asegurado- -
ras para que les sea abonada la canti

dad que les corresponde a los reclusos accidentados. 
Para servicios mecánicos, facilita el Patronato los cocineros y demás 

personal auxiliar que sea preciso para la buena marcha de los mismos. 

Destacamento del Pozo Fondón. Cocinas .-

Los destinos más _ corrientes son los de escribientes, barberos, limpieza 
y practicante~ 

Ha de abonar la empresa por los de:;tinos la misma comida que a los 
demás penados, con sobreali-
mentación, aunque muchas em
presas abonan a este personal 
el jornal lo mismo que al pe
nado-trabajador. 

CONTABILIDAD .DE LOS 
DESTACAMENTOS PENALES 

Ya dejamos expuesto ante
riormente que, al dar comienzo 

Vista de conjunto del Destacamento de 
San Mamés. 



los trabajos en un destacamento, la empresa deposita en el Bance, a nombre 
del Patronato, una fianza equivalente al importe de un mes de jornales. Del 
propio modo ha de depositarse después, cada mes, el importe aproximado 
a que se calcula que ascienden los. jorna1es devengados por los reclusos. 

D~ntro de los tres primeros días de cada mes, los Jefes de los desta
camentos formalizarán un estado detallado del movimiento de la colonia, 

. durante el mes anterior, utilizando, al efecto, los impresos hechos por el 
Patronato (m9delo L 3). En estos impresos se consignan el número de or
den, nombre y apellidos de cada obreró, profesión del mismo, jornal que 
devenga, horas extraordinaria~ que ha trabajado, así como su estado ci
vil (S., C. o V.) _número de hijos menores de quince años, total de dfas 
redimidos y domicilio de los familiares que hayan de percibir la asigna
ción familiar. 

Cada recluso firma los datos a él. referentes contenidos en dicho esta
do y, al final, después de las sumas totales, autorizan este documento, con 
sus firmas, el representante de la empresa y el Jefe del destacamento. 

Las empresas, por su parte, remitirán un est ado que comprende los 
siguientes ' extremos: nombres y apellidos de los reclusos, profesión, jor
nal, número de días trabajados durante el mes, cantidad devengada por 
cada uno de ellos y suma total de cántidades devengadas. Del mismo 
modo, si se han realizado trabajos extraordinarios o destajos, deberá for
malizarse otro estado en que figaren los expresados datos. Estos estados 
deberán venir también suscritos por el representante de la empresa y el 
Jefe del destacainerito ·y acompañados de la liquidación que se detalla. 

Recibidc;>s estos datos por el Patronato, pasan al . Negoéiado de Con
tabilidad, que los revisa escrupulosame,nte, lo~ completa calculando las 
cantidades que las familias de los pen'adÓs han de percibir, según los da
tos del tr~bajo de aquéllos, contenidos efÍ el estado, y proced~ a hacer hojas 
individuales de lo que corresponde percibir a cada familia. 

Las hojas de asignación ~amiliar, de las cuales se detallan dos mode
los, se agrupan por provincias y se remiten, con el importe de toda_s 'ellas ,_ 
a los Directores de las Prisiones Provinciales . Estos, a su vez, los gira:µ a 
las Delegaciones Locales de Redención de Penas de cada pueblo, las cuales 
~ntregan a cada familia la cantidad que le corresponde, recogiendo el reci
bo oportuno, que es enviado de nuevo al Director de la Prisión Provincial 
y, por éste, .al Patronato Central, donde se archiva. , 

Este servicio; extendido a bastantes millares de familias, es complejo 
en la práctica y el Patronato Central ha tenido que estudiar atentamente 
el problema hasta encontrar un medio de que la asignación familia:r; llegue 
en todos los casos rápidamente · a los beneficiarios. Este resultado ha sido 
conseguido. 

El servicio de contabilidad entrega, finalmente, al Fondo para la Edu
cación de Niños Desvalidos, el sobrante íntegro de las cantidades recibidas 

. por el Patrpnato. 
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Colonias Penitenciarias ·Militarizadas 

EN términos ge~erales podemos decir que se ha· dado total desarrol.lo 
al contenido del programa que hace dos meses. se prop11.so el Ser-

1,icio para el empleo de su actividad. · 
En efecto, las dbras de la Sección 5.ª del Canal Bajó del Guadalquivir 

dieron comienzo en el mes 
de mayo. Su ritmo-lo mis-

. mo ocurre para el conjunto 
de las actuales Agrupacio
nes-se marca inferior ai 
previ$tO. La explicación de 
este fenómeno hay que bus
carla en dos causas: 

a) Dificultades de obte
ner el personal militar de 
encuadramiento de los pe
nacilos. 

b) Penuria de materia
les de construcción de tanta 
importancia como e~ cemen
to y el hierro; si bien se ob
serva una notable mejoría 
respecto a los dos años an
teriores. 

La 2.ª Agrµpación, en 
Montijo, ha entrado en mar
cha normal de trabajo eri 

. . 
' 

Puente en construéci6n· en t-orres · de·'-Segre. 

en los tres últimos meses. La falta de cemento en los primeros del año 
fr:enó enormemente las actividades de esta · colonia: 

La 1.ª Agrupación, en Toledo, ha llevado a ca;bo un esfuerzo verdade
ramente extraO'l'dinario. Inicia sus trabajos de la nueva Academia de In
fantería, al comenzar febrero. El primero de junio comienza ya la elevación 
de las estructuras de algunos edificios. Se trabaja tod<i> el verano día y no
che, con tres turnos, batiéndose un verdadero «record» en la velocidad de. 
construcción, que ha sido ponderado por cuantas personas han visitado estas 
obras. Es de advertir, que para la adquisición del enorme volumen de ma
teriales preéisoS., se han encontrado facilidad.es cual en ninguna otra de las 
obras y la Dirección de Fortificaciones y Obras del' Ministerio del Ejército, 
ha prestado una eficaz protección proporcionándonos medios auxiliares de 
trabajo. compleme.ntarios de los propios del Servicio. 

Las .antiguas Agrupaciones, 3.ª y 4.ª, en su cometido ejecutor de las 
obras de los canales del Bajo Guadalquivir, Bajo del Alberche y Real Ace-
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quia del J arama, respectivamente, han dado un aumento de consideración 
a las mismas, especialmente la primera, lo que hace concebir la esperanza 
de que, e·ri un plazo de dos o tres años, se encuentren en estado de servicio, 

. rindiendo a España un beneficio, que no tardará en hacerse tangible. 
Si se compara el cuadro que publicamos con el correspondiente ínserto 

en la Memoria del Patronato .. que se refiere al ejercici~ de 1941, se deduce 
que, el número de penados empleados para el Servicio de Colooias Peniten
ciarias Militarizadas en el año 1942, es doble que en el anterior. 

Pequeño es el esfuerzo considerado en absoluto, pero, si se tiene en 
cuenta las múltiples dificultades a que se ha hecho referencia, se compren
de que haya absorbido las ener.gías del personal que dirige el Servicio. 

Eaño:rde 1v10ntijo--!.Badajoz). Ampliación det acueducto. 

Propósito para el año 1943. 

En principio, ·Únicamente intensificar las obras que están realizándose. 
Como puede apreciarse en el cuadro, el trabajo realizado en 1942 ~stá re
presentado por uná cifra de 14.000.000 de pesetas. A tal fin, previsoramente 
han adelantado los suministros en primeras materias. Igualmente se prevé 
el aumento del personal necesario. En los últimos ~eses este personal se 
ha visto muy reducido por los numerosos licenciamientos de la pobiación 
penal. No se ha querido cubrir, de momento, las vacantes consiguientes, 
porque la época invernal es la menos apropiada para los trabajos de hormi
gonado, que constituyen parte muy importante en las obras en ejecución. 
(Esta es también la razón de que la cifra de efectivos medios de las Agru
paciones en 1942 aparezca algo reducida.) 

Si se pueden salvar las dificultades para obtener el personal militar 
requerido para el encuadramiento, se dará entrada, en el nuevo programa 
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para 1943, a · otras nuevas obras, algunas de importancia tan grande que 
seguramente obligarán a un cambio de modalidad en la constitución de 
nuevas Agrupaciones, llevando a su seno núcleos de obreros especialistas 
libres, que agrupen en torno suyo a penados de la misma profesión. Las 
demandas de trabajo son grandes, pero hemos de seleccionarlas para no dar 
pasos e? falso que podrían acarrear la ruina de la organización. 

Impresiones sobre el p~rsonal penado. 

l.ª Con motivo de los licenciamientos empiezan a nutrirse nuestras 

Colonias Penitenciarias M i l i tar izadas. Cimentaci ón de un grupo 
de alcantar iilas en el Canal baj o del Alberche. 

Agrupaciones con personal condenado a las penas máximas de reclusión. 
La ímpresión que hasta el presente se recibe es muy satisfactoria, pues 
parece ponen en su mayor parte verdadero empeño en obtener su reden
ción ; empeño superior, sin duda, al manifestado por sus antecesores. Hay 
algún grupo constituído casi exclusivamente por este personal (concreta
mente, en la l.ª Agrupación, en Sevilla); que es l'.Il.Odelo de laboriosidad y 
disciplina. Su procedencia del penal del, Puerto de Santa María pone de 
manifiesto la magnífica obra realizada por el Director y personal de pri
siones de dicho establecimiento durante los años que han tenido bajo su 
autoridad a este plantel de reclusos. 

2.ª Se continúa con la misma acción educativa, religiosa, moral y po
lítica emprendida desde el primer día. 

En la l.ª Agrupación de Sevilla, el Capellán encargado de dirigir esta 
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actividad, viene dando una serie de conferencias semanales ·sobre el Fuero 
del" Trabajo y sobre la doctrim¡ social católica (comentarios sobre las encí

, clicas «Rerum Novarum» y «Cuadragessimo Anno» ) ~ desarrolladas con 
verdadero acierto, a nuestro juicio, y que son seguidas con gran interés. 

3.ª Tres años de experiencia ponen de relieve numerosos y graves 
inconvenientes derivados al atribuir funciónes de mando al personal pena
do que reune conocimientos t écnicos ,profesionales (ingenieros, arquitectos, 
etc.). Éllo nos lleva a reducir ei área de su empleG a labores puramente de 

· oficina, excluyéndoles, salvp casos excepcionales, de aquéllos. 

' 

l'IERSONAL P E N A·DO DEL SERVICIO DE COLONIAS PENITENCIARIAS MILI

T ARIZAIDAS EN EL A&O DE 1942 

Coste del s ost.enimiento del mismo y montante de .Ja Asignación· Familia r 

f-" ~CD'i::f 
~ ~~(;'8 Coste del sosteni- [ro por te IJQ Hombres-día tv¡::?.s miento de los pena- .Coste por de la asig-
d 11resentes en la • 'C ~·CD dos que fqrman la penado-día naéión Familiar en 
"' . g o e: Agrupación en el ·año 
~. Agrupación du- ~· o de 1942 el año de 1942 

rante el año º'o. -
º' 1::1 CD 0. 1::1 de 1942 - -

' "' - "' Pesetas Pesetas P esetas 
l::I P'-

l.ª 426.892 1:167 2.699.592,83 6,39- 765.636,22 

2." 127.750 350 817.600,00 6,40 261.632.00 

3.ª 213.685 585 1.334.530,22 6,24 412.721,26 
11 

4." 136.055 372 874.506,93 6,43 11 282.219,66 

5.ª 286.248 784 1.916. 722,17 6,69 632.087,57 

6.ª 85.177 233 528.672,92 11 6,21 144.952,90 

- ·--
T OTALES. 1.275.807 8.171.125,07: 2.499.249,61 

Los datos son aproximados por Ja falta ele estadísticas del ú ltimo t.rime~tre que aun no han 
siclb formadas. 

V iviendas en construcción en Villanueva de ia Barca. 
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CAPITULO TERCERO 

SANIDAD 
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L A constante preocupación deL Patrona~o, ·para mejo
rar en todos los órdenes las condiciones de vida del 

recluso, se 'ha dejado sentir de una manera muy especial 
en el aspecto sanitario .• A tal ' efecto, · se ha 

CAPrTULO TERCERO introducido una nueva organización técnico
administrativa, durante el año 1942, en los 

S. 'A· N J D .A D servicios afectos a la Sección de Sanidad. 
' . : Persiste en líneas generales la organización 
. . primitiva, pero se .ha integrado, en la Inspec-
. ción de Servicios Sanitarios, de la Dirección General de Prisiones, un nue-
vo capítulo, el de Higiene y Sanidad, que hasta ahora figumba como ane
jos a «Obligaciones Permanentes». Esta modificación, a la vez que el ín

. timo contacto que existe entre ·la Dirección y el Patronato, en orden a es
tos servicios, ha permitido desarrollar todas las orientaciones de orden 
'facultativo ·con un criterio esencialmente científico y altamente práJctico. 

· A -este fin, aun persistiendo la Comisión directiva de los Servicios Sa. 
nitarios, creada por Orden ministerial de 14 . dffi marzo de 1946, la Inspec -
ción de Sar:iidad se ha organizado por Orden del 29 de diciembre y ha· que-
dado integf.a:dd en la siguiente forma: · 

1 ª Tracoma, Régimen, Estadística, Archivo. 
2.ª E;pidemi.()logía, Avitaminosis, Siquitttría, Tuberculosis. 

. 3.ª Servicios fg,rmacéuticos, Higiene, Sanidad, ReLaciones con Sani 
· · ·dad 'Nacional.. · · 

· Hospiitales. 
-

El Hospital Central Penitencia,rio de 
' Yeserías, instalado durante el año 1942 

en ·la prisión del mismo nombre, ha su
frido una ampliación y reorganización 
muy extensa. Se ha ampliado en seis sa
las más y ha quedado instalado un apa
rato de rayos X; también se encuentra 
ya en pleno fu:ncionamiento el nuevo 
quirófano y un equipo completo de ra
dioterapia y diatermia, Se ha proc~dido 
a la evacuación de preventivos y tran
seúntes, lo que permite la instalación de 
un pabellón especial .para los Oficiales 
eori las ventajas económicas más extre
madas. _Todo el personal fac_ultativo del 

·· Gabinete odontológico· de 
· la ()entral· de Burgos. -

/ 



Equipo de enfermeras especializadas de la 
Prisión de Mujeres de Málaga. Cuerpo de Médicos de Prisiones, 

con' destino en Madrid, coopera 
con su prestación y según le especialidad, al mejor funcionamiento clínico 
de esta institución, que puede presentarse como modelo en su clase. 

Están ya organizados los servicios siguientes: Cirugía general, Medi

cina general, _Enfermedades de metabolismo, Infecciones, Neurosiquiatría, 
Aparato digestivo, Urología, Estomatología y Odontología. 

También hemos de destacar otra innovación muy importante : la insta
lación en la Prisión de Mujeres de Ventas, de Madrid, de una clínica es
pecial de Obstetricia y Sinecología, ba·j·o la dirección de especialistas. 

Un laboratorio de análisis clínicos, del que en otro lugar damos amplia 
referencia, completa esta nueva organización hospitalaria llevada a cabo 

du:i:-ante el año que acaba de expirar. · 

Asistencia siquiátrica. 

La supresión del esquema del departamento .frenicomial, que funcio., 
naba como anejo psiquiátrico de la Prisión Central del Puerto de Santa 

María, ha obligado a la organi.zación de ,este ser.vicio en la . nueva .Prisión 
Provincial de Córdoba, donde ya . funciona . normalpiente, si bien de . una 
manera pr<wisional. · 

En el pre.supuesto d.el ejercicio económico corriente se consigna ya 
una cantidad para las atenciones definitivas de este primordial elemento 

de atención siquiát:rica, infüspensable en toda organización penitenciaria. 
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Ha de destacarse, especialmente, la nueva clínica siquiátrica peni
tenciaria de· mujeres, que se encuentra ya funcionando normalmente en 
Madrid, en la antigua prisión de la calle de Quiñones. Se trata de un esta
blecimiento sanitario central para la asistencia de las reclusas enfermas 
mentales. Tal como está -instalado, satisface ya todas las necesidades de 
esta índole. Dispone de un vasto patio soleado, amplios dormitorios con 
las comodidades compatibles con el régimen penitenciario. 

Queda, pues, organizada esta clínica siquiátrica penitenciaria como 
un primer ~slabón en la lucha frenopática y de higiene mental. 

Finalmente, y en el terreno de la siquiatría, ·hemos de consignar la 
apertura de un gabinete de investigación psieológica en la Prisión Celular 
de Barcelona, orientado a las inv.estigaciones de biopsicología criminal. 

·La lucha contra ·el tifux exantemátjco. 

La ~pidemia, existía, en la capital y en otias ciudades de Espal)a qes
de ~941, Dado el contingente de presos en aquella, época y. la esca$ez de los 
medios de lucha, que a raíz de la guerra existían, _no sólo en las prisiones, 
sino también en las mismas _ciudades, era muy difíc.il, por no d~cir impo
sible, que los establecimientos penitenciarios pudieran escapar al temible 
morbo. En las prisiones de Madrid puede darse por comenzada la epidemia 
en el mes de marzo. Los primeros casos aparecen en Yeserías y, a conti
nµación, en Santa Engracia, Comendadoras y Porlier. En abril surgen nue
vos casos en provincias~ Almería, 
Burgos, GFanada y Málaga; y un Sala de Medicina de la enfermería en la 

Celular de Barcelona. 
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Cuarto de curas de La CeLuLar de 
BarceLona. 

nuevo brote en la de Conde de Peñalver, 
de Madrid. En mayci, se extiende, con ca-
sos poco numerosos, a Almería, Ciudad 

Real, Granada, Málaga, Burgos, Murcia y Sevilla. En Madrid se consigue 
ahogar la epidemia eri Yeserías, pero sigue en las otras prisiones. Junio 
señala la aparición en Alicante, Cádiz, Cáceres y Valencia, mientras se 
mantiene en las otras ya señaladas. Pero en este mismo mes se consigue 
dominar el tifus e~ todos los establecimientos de Madrid, 'si bien surge un 
·brote nuevo en el de Colmenar Viejo. En julio se dan enfermos en algunas 
provinciales antes cita~as y queda extinguido' el foco de Colmenar Viejo. 

Caracterizan esta epidemia durante 1941 los siguientes detalles: ·el nú
mero de poblaciones atacadas en tod;;i, España .es de 37; el de las prisiones 
a las que afecta la epidemia no es más que .16 .. La población penal atacada~ 
no obstante los rumores que circularon, fué sólo de 1,24 por 1000 de lapo
blación total reclusa. Las defunciones fueron exactamente el' 0,12 po>r 1000 

. En todas las prisione:;¡ de España se. registraron ·2ss casos. Las defunciones, 
como consecuencia del tifus; son 33, cifra proporcionalmente mucho más 
baja que la producida entre ·los enfermos .de la población civil. 

Ello . habla bien alto de las medtdas preventivas adoptadas por la Di
rección General de Prisiones, en íntima 

SaLa de curas de La Prisión Pro-
vincia.r de Zaragoza. 

conexión, desde que se registró el primer 
caso, con la Dirección de Sanidad, así 



' 
.com9 del. acierto y del celo desplegado por los médicos en· la extinción de 
Ja epidem.ia. 

La lucha .contra el tifus exantemático se ip.ició entonces y quedaron 
establecidas ya para campañas venideras las medidas sanitarias para evi
tar su propagación. Dos factoi;-es se consideraron fundamentales desde el 
primer día para obtener los frutos apetecidos: aislamiento y desparasita
ción. Para lo prime:ro se dictó un Decreto por la .Presidencia, y en cuanto 
a desparasitación no se hicieron esperar las medidas más enérgicas y con
crétas: supresión de comunicaciones con la población civil, cerno primera 
providencia, y luego, construcción eri los centros penitenciarios de cáma-· 
ras de gas cianhídrico para el despiojamiento. A tal efecto se crea un cré
dito extraordinario de medio millón de pesetas. Este crédito continúa abier
to durante lo? dos años 
sigl,lientes, 1942 y 43, y 
aCtualmente el presu
puesto para sanidad tie
ne un aumento con rela
ción a los anteriores de 
más de un millón. 

La lucha contra el ti
fus ha revestido una par
ticularidad esencial : la 
construcción de cámaras 

· de Cianhídrico, m:edio 
costoso, pero el más efi
caz para acabar con el 
parásito, origeri de" la 
epidemia. Actualmente 
disponen de cámaras ca-

. si todas las prisiones de 
alguna importancia por 
el número de reclusos. 
Funcionan, durante el 
año 1942, sesenta ; tres 
están en construcción y Quirófano instalado en la Celular de Barcelona. 

nueve serán terminadas 
en 1943. Algunos establecimientos de mayor contingente como Toledo, Bar, 
celona, Santander, Cuéllar, tienen dos cámaras de gas. Para los pequeños 
núcleos penitenciarios, en que la construcción no es posible por el excesivo 
coste; existe un sistema ambulante de sacos de caucho y gas cianhídrico, lo 
que, hasta ahora, ha dado los mejores resultados. 

Si en el año 1941 se vió ya la eficacia de los medios empleados contra 
el tifus, cuando verdaderamente ha podido recogerse el fruto es en Iá cam, 
paña· de 1942. Puestas en juego estas medidas, y otras de carácter preventi
vo; y . aplicadas con. todo rigor durante" los meses de invierno y primavera, 
épocas en que el tifus se . propaga con mayor facilidad, consignamos · con 
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Gabinete de est erilización de La 
P'rovinciaL de MáLaga. 

gran satisfacción que ha sido muy es
caso el número de prisiones atacadas, 

· y en las que lo fueron, i=l foco quedó 
inrríedia tamen te extinguido. 

Dos datos elocuentes confiTman lo 
que acabamos de decir: el ~úmero de 
atacadas en abril de 1941 era de 140 ; 
en el mismo mes del año 1942, en la 
misma prisión, sólo ha habido 12 en
fermos de tifus ; y en junio ya no que
daba ninguno, contra 45 del año ante
rior. Algo parecido se observa el')- la de 
Sevilla. Allí, en ocasión de la feria, in
gresaron en la ProvinGial algunos con~ 
t agiados .de la calle, y se establece un 
foco que pudo· propagarse con más fa~ 
cil.idad por no estar terminada la cá
mara de cianhídrico. Terminada la 
obra, y puesta en marcha la cámara, 

en sólo quince días queda la prisión limpia por completo de. toda epidemia. 
He aquí dos casos que comprueban la eficacia con que la Dirección Ge

neral y la Inspección de Sanidad se lanzaron desde el primer momento a 
atajar los estragos que podía haber causado esta enfermedad, de no haber 
acudido con el remedio sin reparar en riesgos ni gastos. _ 

R ELACl'ON DE LAS PRISIONES QUE TIENEN FUN(JIONAiNDO CAMARAiS 
DE GAS CIANIIlD>RICO P ARA LA DESINSECTACION DE PRENDAS 

Y EFEICTOS 

Funcionando.-Sevilla, Huelva, Puerto de Santa Maria, Granada; C<5rdoba, Alme
ria, Jaén, Cáceres, Badajoz, Ciudad Real, Albacete, Hellín, Murcia, Totana, Alicante, San 
Miguel de los Reyes, Santa María del Puig, Toledo (2), Ocafia, Castellón, Salamanc a , 
Avila, Madrid ( 5), Alcalá de H'enares, Gua dalajara, Zaragoza, San Juan de Moza
rrifar, Lérida, Tarragona, Barcelona (2), Gerona (2) , Segovia, Cuéllar (2), Burgos, 
Logroño, Vitoria, San •Sebastián, Bilbao, Santander (2), Oviedo, Gijón, Coruña, San
tiago, San Simón, Figueirido; Orense, Celanova, Valladolid, Za'Inora, Palencia. 

En cons.trucción.-Valencia, 'I'alavera de la Reina, Uclés. 
En proyecto.-Dos Hermanas, Cádiz, Cartagena, Añover de Tajo, Teruel, Bru

nete, Pastrana, Huesca, Sat urrarán. 

·s ~rvicios farmacéutico y de higiene y sanidad. 

· Durante 1942 se organiza uha Secretaría Técnica de este serv1c10, re
gida por un ·Teniente Coronel, Médico del Cuerpo de Sanidad, que abarca 
el suministro de los medie.amentos a todos los botiquines de las prisiones, 
así como también el instrumental quirúrgico y material de clínica. 

Se ha crea<¡lo, a.dem.ás, cm Laboraterio y Parque Central de Medicamen
t os y una Farmacia Central, instalados ambos en la Prisión de Yeserías, de 
.Madrid, de .·tai'ímportaricia pa:ra Jos'servicios sanitarios de la Dirección Ge
neral de PrÍSiones; que · merecen- especial mención. 
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Laboratorio. 

Ya en el primer semes,tre del 1942 empezó la construeción en Yeserías 
de este Laboratorio Central Penitenciario; pero su funcionamiento normal 
tuvo principio en el último trimestre. 

El laboratorio está dividido . en tres secciones : máquinas, inyectables 
y farmacia; además de la oficina de contabilidad, bajo la dirección técnica, 
como decimos, de un Teniente Coronel del Cuerpo Farmacéutico y un re
presentante directo del Patronato. 

El promedio mensual de fabricación, en la sección de máquinas, viene . 
a alcanzar los siguientes productos y cantidades: 

Glice~ofosfato de cal granulado, 100 kilogramos 1 piramidón, 7,750 ; 
comprimidos de opio, 1,750; codeína, 1,2'00 ; sadolmotropina y azul de me
tileno, 2,250; cinoglosa, 1,800; ruibarbo, 2,000; tanigeno y opio, 2,550 ; sub- , 
nitrato de bismuto, 7,250; polvos de Dóver, 7,700; Veramón, 7.500; afofán, 
3,400; pastillas de brea y codeína, 12,600; pastillas de Formaldehido, 12.400; 
comprimidos antiespasmódicos, 0,~70; cloramina, 10_, y báls ::imo de Tolú, 
8,500 kilogramos. 

En la sección de inyectables, que empezó con 40.000 ampollas mensua
les, se ha conseguido, en el último mes del año, el ritmo diario de fqbrica
ción de 4.000 ampollas, que hace ascender el promedio mensual a 100.000 
ampollas: tales como aceite alcanforado, balsámicas, sueros y demás pre
parados . inyectables, excepto vacunas, que necesitan un cultivo especiaL 
Cuenta esta Sección, para sus trabajos, con seis mecheros, tres autoclaves 
y un vacuómetro; dos alambiques y un completo sur'tido de cristalizadores, 
probetas y todo cuanto material se utiliza en las más modernas y mejor 
dotadas factorías de esta especialidad. 

En la sección de farmacia se-centra
lizan los dos anteriores servicios y se 
distribuyen los productos que han de 
cubrir lq,s necesidades de los estable
cimientos que se proveen del labora
tario de Yeserías, y que son todas las 
prisiones y destacamentos penales de_ 
Madrid, y aquellos en cuya _provincia 
no existen farmacias particulares. Den
tro de esta Sección funciona otra de 
material de cirugía para todos los es
tablecimientos de . Esoaña, dependien
tes de la Dirección General de Prisio
nes, y se preparan, además, toda clase 
de fórmulas magistrales y cuantos pro
ductos farmacéuticos son requeridos 
por el consumo penitenciario. 

En -el poco tiemno que lleva fun
cionando este importante servicio se 

Enfermería d e la Pr i sión de Ocaña. 
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Cámara de desinsectación por gas en la Provincial de Málaga. 

ha logrado articularlo y adaptarlo a una capacidad dt;! produeci-On que,- sin
éronizada a un continuo ritmo ascendente, llegará a absorber todos los pe
didos de establecimientos y_ organizaciones penitenciarias· españolas. 

El per~onal técnico recluso que presta sus servicios y redime pena en 
el laborato.rio está compuei:¡t.o de tres farmacéuticos, un químico y un ve
terinario, y el número de trabajadores reclusos asciende a 34. · 

. El promedio mensual de pedidos, en el que no entra lo referente al ma
terial quirúrgico por haber. comenzaqo recientemente este nuevo servicio, 
alcanza hasta la cifra de 110.000 pesetas1 ·como total de las tres secciones 
ya nombradas. Esta cifra es actualmente susceptible de al:lm.ento, y la cuan
tía de la misma está prevista en el plan de trabajo para .el año ·1943 con un 
importante tanto por ciento de .elevación. 

Merced a la · creación de este labotatorio modelo, los servicios farma
céuticos de la Dirección General llegarán a alcanz;ar completa autonomía 
en el área penitenciaria. 

I.Ios,pital Penitenciario de Madrid. 

Merece una mencióp. especial el Hospital Penitenc.iario de Madrid, ins
talado en , la Prisión Central de Y eser.ías; .cuyos se~vicios fueron notable-
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Estufa de desinfección de la Prisión de Y es erías. 

mente aumentados du- · 
rante el año 1942. 

El hospital consta de 
un centenar de camas 
instaladas en una nave 

·bien ventilada y con to
dos los servicios comple
tos. Está servido por dos 
médicos reclusos y va
rios practicantes. La di
rección la .lleva el médi
co oficial de la Prisión 
de Yeserías, en cuanto 
al personal facultativo y 
sanitario. La administra
ción y alimentación 'de 
los enfermos está a car
go de las Hermanas Car
melitas, que llevan el 
régimen administrativo 
de la cocina. 

Durante el año 1942 

quedó definitivamente instalado en una dependencia aneja al hospital 'un 

moderno quirófano, destinado a realizar toda clase de operaciones quirúr

gicas, · de acuerdo con las necesidades de las pri!?iones de Madrid. 

Desde la instalación del qui.rófano se intensificó la práctica de toda 

clase: de operaciones, en las quEt. toman ·parte, además de los médicos inter

nos; un destacado cirujano, que varias veces por semana dedica el tiempo 

necesario a las' necesidades del hospital.· 
Durante el año 1942 se han realizado en el quirófano de Yeseríás dos

cienfas sesenta operaciones de importancia, además de otras muchas inter

venCiones de menos gravedad. 
De estás operaciones se han curado 10 hidroceles, 58 hemorroides, 131 

hernias de distinta gra-
vedad; 12 apendicitis, 3 
aventraciones y 4 resec;-_ 
ciones de estómago. 

La mortalidad en es
tos tr~bajos ha· sido ·de 
2,6, . lo . qúe supone un 
m í n i m u m verdader'a
mente notable. 

El movimiento gene-. 
ral del hospitál peniten
ciario se aproxima al mi-

Departamento de desinfección de la Prisión de Yeserías . 



llar de enfermos. Debido a la actividad de los equipos médicos y sanitarios, 
duranÍe el año 1942, ha -dis minuido en proporciones muy notables la morta
lidad,, y ºes casi total ·1a aüsencia de brotes epidémicos que habían hecho su 
apari"ción dui;-ante los ii:viernos del 1940 y 1941. · 

Lucha ántituberculosa. 
. . . 
Supr imido el s ·anatorio Antituberculoso de 

Estación de desinfección de la Provincial de Mála.ga. 

Porta Coeli, la asistencia 
de los reclusos penados, 
afectos de fimia, se rea
liza en otros centroi:; 
creados al efecto; así, la 

, P r i s i ó n Central del 
Fuerte de San Cristóbal, 
de Pamplona, ha sido 
habilitada para este fin, 
figurando, desde hace 
poco tiempo, como sana
t o r i o antituberculoso, 
para 1o cual se han rea
lizado las mejoras y re
formas pertinentes. Si
gue funcionando el Hos
pital Penitenciario Anti
tuberculoso de Segovia, 
para hombres; el antitu
berculoso de Lehanza 
"(Palencia), par a mµje:. 
re~, y el · de Cuéll~r, pa
ra varones. 

TQdos estoi? establecí
. ;mientos . están_ dotados 
.de aparatos _de rayos X, 
de neumotórax, etc. 

El :número de camas 
habilitadas arro~a . una 
~ifra . global de unas 
1.250. 

L~ asistencia ·de áque-
llos enfermos . reclusos, 

cuya situación jurídica no permite su desplazamiento a los sanátorios .ar+i
ba indicados,. se realiza mediante la cooperación de los dispensarios\ ie · la 
lucha antituberculosa de Sanidad Nacional, en los pab~llotÍes esp!=cial~s de 
aislamiento y tisiología de las prisiones provinciale~ en c.utnplimient.o . de 
la Orden ministerial del 22 de 'diciembre de 1942 y §egún lfi _or,ga~ización 
que en la misma se dispone. En pleno funcionamiénto los pabellones ane-' 
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Hospital Central. Penitenciario de Yeserías. 

jos a algunas prisiones provinciales, para llenar esta necesidad, como la de 
Málaga y Sevilla, actualmente se inicia la puesta en marcha en las demás, 
y se espera que en breve plazo todos los establecimientos penales de algu-

Hospital Central Penitenciario. Q°iiirófano primero. 
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na importancia, al menos los de capital cie provinéia; '. dispongan del pabe-' 
116n correspondiente. : · 

" 
Alimentación de lo.s reclusos. 

Durante et' año 1942, el estado nutritÍvo de la ,población penal ha me
jorado· notablemente. Ya, en los finales del año ante~ior, se inició ·~na in
tensa campaña sanitaria ante.· la imperiosa ne~esidad ·de llenar, en las dietas 

Duchas y baño de la enfermería en la Celular de Barcelona. 

de los reclusos, un mínimo proteico y calórico. Se estudió también, y eh 
gran parte se ha llevado a efecto; el aumento en las raciones destinadas··· 
a los enfermos, sin establecer, en cuanto a la cantidad, tope alguno, siem- · · 
pre que sea, como es lógico, con la aprobación del Médico oficial. 

Se aspiraba a conseguir la rápjda protección a los desnutridos, atenién- · 
dose, no sólo al sentido cristiano de la vida, sino también a aquella norma 
económica que en sanidad ha llegado a constituir uná verdadera ley: cuan
to antes se inicie la rem.itrición de un desnutrido, mayores serán los éxitos 
y mejores en el aspecto económico. 

Las consecuencias que se han derivado de. todo esto no han podido 
ser más satisfactorias. Los dat.os estadísticos del año 1942 'fos aportan 
incontrovertibles sóbre la mejoría experimentada en materia de nutrición · 
por toda la población penal. El mejor índice de los resultados obtenidos 
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S.eccion de duchas de 
Yeserías. 

está expresado en la curva 
de mortalidad total, que, re- . 
ducida a tantos por mil, pue
de estudiarse en el gráfico 
adjunto-. En ella consta, por · 
meses, la tasa de mortalidad, 
y puede observarse cómo ha 
decrecido en más de un 50 
por 100 . . 

1 

Medidas sanitarias. 

Tal éxito es c0nsecuencia 
lógica de las medidas sani
tarias . que, dictadas por la 
Inspección de Sanidad de la 
Dirección Generar de Erisiones, han sido llevadas · a la práclka· con · él mayor 
celo por los Médicos de las respectivas prisiones~ 

En las dis~fotas visitas, de inspección se ha procura<;!<?_ _i_nvest.igar, ante 
todo y con especial cuidado, la existencia de procesos cal;'enciales, Y,, éuai;ido 
los hubo, inmediatamente se ha informado a la Superioridad y se han to
mado las ,medidas pertinentes para hacerlos desaparecer cuanto antes. 

No satisfecha COJl esto la Inspección de · Sanidad,: se, pretende que en 
el año que sé inicia de 1943 se ·establezcan diversas ciases de dieta pata 

·cada . réciuso, de modo que cac;ia ~uno ingiera la alimentación proporciona~ 
a su esfuerzo, según que és- · ' 
te sea físico o intelectual, y 
siempre sobre la base de una 
dieta' general y mínima que 
llene. ampliamente las nece
sidades del recluso. Para es
te ~n, · 1a Inspección ha pro
puesto a la Supérforidad un 
régimen alimenticio, dif e- . 
_rente para cada situación, 
que ya ha sido aprobado y 
que será puesto en práctica 
tan ' pronto como lo vayan 
permitiendo las actµales cir-

Estufa de desinfección de 
la Central de Burgos. 
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Una vista parcial de la sección de baños de Ye~erías. 

c:uns'tancias, cuyas 
· dificultadec;, en es
te aspecto, se van 
ya, afortunada~ 

mente, superando. 
Otro motivo de 

satisfacción . en· el : 
problema sanitario . 
de la nutrición de 
nuestras . prisiones 
es la no presenta
c i ó n , durante el 
año 1942, de nin
gún caso de latiris
m o , .consecuencia 
sin duda de la fal
ta de 'consumo de 
almorta por los re
cl u~os. Si compa
ramos la aparición 
de numerosos fo-" 

cos de latirismo en muchos pueblo.s ·de .España con la ausencia en los es

tablecimientos penitenciarios, se comprenderá lo hala,gp.dor · de. este· dato. 

Lavabos de la Brigada primera de la Provincial de Sevilla. 
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PROTECCION A LOS HIJOS 
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Colegio de Lequeitio. Niñas de primera comunión. 

CAPITULO CUARTO 

PROTECCION A LOS HIJOS DE LOS 

Esr::;.b;::;,,";::_ RECLUSOS NECESITADOS 
teresantes d~l Patronato, y, desde luego, ejemplar muestra de sentido cris
tiano, que no tiene precedente en ninguna legislación , penitenciaria del 
extranjero, fué iniciada, con los mejores auspicios, el año 1941, y ha teni
do, en el que acaba 'de expirar las más esplérididas realizaciones. De 4.000. 
niños acogidos bajo la tutela del Patronato, en diciembre de 1941, se ha pa
sado a 9.000, al finalizar 1942. 
· Ya en .la Memoria del ejercicio anterior se expusieron los fundamentos 
en que se apoya esta gran Obra y sus líneas directrices. El Patronato no 
edifica colegios para acoger en eJlos a los niños necesitados; solicíta plazas 
en los ya exist~ntes, en su mayor parte regentados por Religiosos o Religio
sas, y Las ocupa eón los solicitantes, corriendo por cuenta de aquél, no sólo 
la educación e instrucción de los acogidos, sino también la pe.nsi6n comple-
ta, incluso vestuario, libros y matrículaS. ' 

Los niños así tutelados por el Patronato reciben el mismo trato y vrir 
ven en el mismo régimen de internado que/ los demás alumnos, hijos de 
familias pudientes, de modo 
que· en ningún momento, 
pueden sentirse en un pla
no de inferioriadad. Muchas 
veces sus mismos compañe
ros de colegio ignoran que 
son hijos de reclusos. 

N iños, hi jos. de reclusos, 
que h:an hecho la prime
ra . comunión en et Cole
gio de Sa.n V icent e, de 

, Zaragoza. 



. . 

Tres hermanitas alumnas del Cole
gio de San Jpsé ' (L~queitio). 

La asistencia rel~giosa es vigiladd con 
es.pecial cuidado por el Patronato, así 
como su formación eminente~ente pa
triótica, de modo que, a la vez que unos 
ciudadanos útiles para una profesión, sal
gan convertidos en excele11¡t.es españoles. 

Solicitudes e ingresos. 

. La edad de ingreso es de los dos hasta 
los qufrlcé añ.oS,, por riguroso orden de 
inscripción, que no <admite más excepcio-

. nfS que lo!? casos de extrema necesidad o 
de presunto peligro moral. Por este moti
vo están acogidos en colegios, bajo la tu-· 
tela del Patronato, bastantes . jóvenes, 

' cuya edad excede del -· líplite máximo se
ñalado por concurrir en ·ellas circunstan
cias e¡;peciales. 

La inscrip.ción es estrictamente volun
taria. Asimismo, sus padres o tutores ·con
servan, en todo momento, la patria potes
tad y pueden retirar a sus. hijos de los co
legios sin alegar motivo. · 

Las solicitudes se cursan por upo de 
estos tres conductos ' 

a) Por mediación de las Delegaciones 
Locales del Patronato, que funcionan en 
todas las capitales de provincia y pobla

. dones de alguna importancia. 
b) Por medio de los · Directores de las prisiones. 
c) PersonalmE;!nte, acudiendo a la Sección correspondiente que fun

ciona en el Pafronato. · 
Para la achnisió~ n~ se, requiere garantía ni documento especial alguno ; 

simple:r;nente, a ·la vista de l~s datos que da el solicitante, se extiende una 
ficha, y luego, en el momento oportuno, se le notifica el ·ingreso. 

Al verificar éste, cada niño llevará el certificado de vacunación, la baja 
de la cartillai y la fe de bautismo, los que hayan recibido este sacr-amento. 

Tanto por parte de las Delegaciones Lqcales, como de la Sección co-
. rrespondit;nte del Patronato, durante el año 1942' se ha desplegado la mjlyor 
actividad. Sólo la Local de Madrid ha gestionado el ingreso en. colegios de 
más de seisdentos niños. Por su. parte, en la Sección de Protección de Hi
jos de reclusos del Patronato, se lleva al día el fichero de solicitantes e 
ingresq.dos. La cifra de los primeros alcanza a 19.917,. y la de los que ya han 
sido colocados era, .el.31 de diciembre, de 8.863. Quedan, por tantO,' esperan-
do colocación en lÓs colegios. 11.0:54 niños. · 

TU 



., 

ciase del coiegio de San Agustín de Vera (Aimería). 

Aspecto económico de la Obra. -

Los ingresos para el sostenimi~nto de esta -gran Obra de protección 
se obtienen por tres procedimientos: con la ·::ii~erencia entre lo que pa-

Coiegio de San Aifonso, de Mesón de Paredes (Madrid) . Ciase de costura. 
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C!;:se del Colegio de las Madres Aqustinas, de General 
Pardiñas (Madrid). 

Niñas e,n , aprendi.záje. de labores domésticas en el Cole
gio de María Inmacu!ada, de Ciudad Rea!. 

gan las empresas que 
emplean los reclusos-tra
bajadores. con arreglo :i 

las bases de trabajo., y lo 
que percibe el reclu.so y 
sus familiares. Con el se
llo de una -peseta, ·con · 
que . se agrava toda co~ 
municación extraordina
ria de los reclusos 6 todo 
paquete remitido fuera 
de los días reglamenta
rios ; y con una-parte de 
los beneficios de talleres 
penitenciarios y de la 
editorial y ·semanario 
Redención. 

Tambíen -se ·reciben, 
aunque en menor cuan
tía, algunos donativos 
de organismos oficiales 
y de entidades privadas. 
Otras. donaciones, he
chas al Patronato sin fi
nalidad determinada, se 
han aplicado a esta cris
tiana . y patriótica óbra. 
Así, las 10.000 pesetas 
que en octubre entregó 
al Patronato D. Francis
co Javier Arriga, propie
tarió de _las minas de 
Amianto de Ares (Léri
da), han sido destinadas 
a este fin. 

Nueve_ millones y medio 
. de pesetas durante 1942. 

En las atenciones co
rrespondientes a e s t a 
Sección se han inverti-

Colegio de San Juan 
de L etrán · <·Moritoro) . 

. Un patio. 



do, durante todo el año, 
9.418.103 pesetas, que 
dan un promedio men.:. 
sual de 784.842, tenien
do en cuenta que los 
gastos del último mes 
exceden del millón, y en 
enero solamen,te eran de 
507.409. ·Es decir; que du
rante todo el año se ha 
duplicado la cantidad in
vertida en atenciones a 
los hijos de los reclusos. 

Colegios y Ordenes Reli· 
giosas. 

Estos millares de ni
ños se hallan internados, 
en la actualidad, en 323 
colegios, repartidos por 
toda España, y pertene
cientes a gran número 
-de Ordenes Religiosas. A 
continuación damos el 
nombre de todas las Or
denes qtie tienen a . su 
c a r g o niños tutelados 
por el Patronato : 

Adoratrices, A m o r 
Misericordioso, A ve Ma
ría, Buen Pastor, Carme
litas Descalzas, Corazón 
de Jesús y Corazón de 
María; Cristo Rey, Divi
na Infantita, Divina Pas
tora, Doctrina Cristiana 
(Hermanos de la), Domi
nicos, Escolapios, Jesús, 
José y María, María Au-

, xiliadora, María Inma
culada. Milagrosa Mise
ricordia, Nuestra Seño-

Dormitorio det Co
legio de Larrondo. 



ra del Carmen, Nues
tra ~eñora de la Mer
ced, Nues,tra Señora 
del Pilar, Oblatas, Pu
rísima Concepción, Sa
grada Familia, Sagrado 
Corazón, San José de 
la Montaña, San Vicen
te de Paúl, Santa ·Te
resa, Santísima Trini
dad, Ursulinas, etc. ·· 

Solamente la· Con
gregación de San José 
tiene varios centenares 
de pequeños en veinti
dós colegios, pertene
cientes a su Orden ; las 
Religiosas del Amor 
Misericordioso, más de 
trescientos en diez de 
sus centros docentes. 

Distribuídos por se-

Un pequeño tom ando el air e en e], ambiente f eraz 
de la Ser r ot a. 

xos, el número de.niñas patrocinadas en primero de diciembre era de 5 .. 957, 

y el resto, hasta 9.000, varones. · · · 

En otra parte hallará el lector la relación completa 9,e colegios, con. ex

presión de las poblaciones en que radican y niños internados en cada uno . 

Colegi o de L arrondo. 
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~~CION DE COLEGIOS QUE TIENEN NI~OS TU~LADOS POR EL 

P,ATRO~ATO EN 1.0 DE DIOIEMBRE DE 1942 

NI&os . NI:fiAS TOTAL 

4 4 
5 . 5 

Adoratrices (l. ª Casa) .. .. .. .. .. . . Granada .............. ...... .. 
Ador'ltrices (2.ª Casa) Gral).áda ................ ·: ... .. .. . 

3 3 
6 6 

Adoratrices ..... . ......... . ... . ..... .... Madrid ................. . _ ... .... . 
Adoratrices ... ........ .. .. .. ... ._.. .. ..... Málaga ........ ... ......... ., .... .. 
Adoratrices .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. . Oviedo ..... . .. .... ..... . , ... . . 12 12 

Adoratrices ... ...... . ,. . . .. .. .. . .. . .. . . .. Santander .. . : ............ . '. .... . . 6 6 

Adoratrices .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . Santander .. .. '. .......... .... .. .. 
1 1 

13 13 
Adoratrices· . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Solare~ .. .. .. ........... .. .... . : .... .. 
Adoratrices .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Valladolid ......... .. ..... ... .. .. 

Amantes de Jesús .. .. .. : ... . ....... Don Benito .' .... .. .. .. .. . : .. .. .. 12 12 

Amor Misericordioso . ....... .. .... . Alfara ............ .. ........ .. .. :. 196 196 

Amor Misericordioso .. .. .......... . Bilbao ., .. ... .. .. '. .. .. ....... .. .... 57 25 82 

Amor Misericordioso .. . .. .. . .. .. .. . Colloto .. .. .......... .... .. .. .. .. . 97 97 

Amor Misericordioso .. .. .. ... .... .. LlO'.rrondo .: ... ·. .. .. ... .... .. .. .... 65 29 94 

Amor Misericordioso ... ... ........ . Madrid .. .. ....... .'............ .. . 110 21 131 
10 10 

26 
10 45 

Amor Misericordioso . .. . . .. .. . . . .... Málaga ..... : ............. . ...... . 
Amor Misericordioso ...... .. . .. .... Meneragay '. ........ .. , . , .... '... 26 
Amor Misericordioso ...... ... .. _.. .. San Sebastián '. ... .. .......... .. 35 
Amor Misericordioso . .. . . . . . . .. .. .. Santurce . .... ..... ... .. ... . .... . . 18 18 

Amor Misericordioso .. .. .. .. .. .. .. . Sestao" : . : .............. ..... .. .... .. 42 42 

Angeles .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. Ban.elona .. : .. ................ .. . 198 198 

Apgeles Custodios .. .. .. .. .. . .. .. .. . Bilbao .. ...... .. .. ... .... ......... .. .7 7 
Angeles Custodios . .. . .. .. .. . .. .. .. . Madrid .... '. .' .. ................. .. 9 9 

63' 63 
24 24 

Angeles . Custodios ... .. ... ..... : . .. . Málaga ..... . ... ... . ..... . .... .. . . 
Apostólica ... .... : .. ................ .'... Carabanchel .. .. ........ .. ... .. .. 
Asociación · Matritense de Ca-

ridad ... .... .. .. .. .. .. .. .............. .. . Madr id .... .'........... .. .. ... .. .. 16 7 23 

Asunción . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . Madrid ... ... .... . ............... . 2 2 

Asunción .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. Benimamet '..... . ........ .. .. .. . 11 17 28 

Ave María .. .... .... .. .. .. .......... . : .. Granada ........ . .. ....... .... : .. . 77 35 112 
Ave María .. .. ...... .... ... .... ........ . Málaga .. .. ....... ........ . ~ ... .. ;. 46 46 
Beata Mariana de Jesús .. .. . . .. . Madr id .. .. .. .. ., ...... . , .. .... :·: 11 11 
Beata Francisca Cabrini .. .. .. .. . Canillas .. ...... ... .' .. : .. : .'." .. .. .. . 119 119 

Belén ............. . ........................ Palma de Mallorca .... ..... 1 1 
Belén ... .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. P alma dé Mallorca ........ . 1 1 

Beneficencia .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. Alcira ..... ...... ... .. ... .. . :. ..... . 15 35 50 

Beneficencia ...... .. .... . .... .. ... ..... Játiva .... .. .. .. ...... .. .... .. ...... 17 9 26 

Beneficencia ...... ... .. ... .. .. .... ..... Oriteniente .:.' .. .. .... .. .... .. .. . 19 4 23 

Benéficos .. . . .. .. .. . . . .. . . . . . . . .. . . .. .. . .. Coruña . . . .. . . .. .. . .. . . . .. . .. .. .. . 2 4 6 

Benéficos . . .. . . . .. . . .. . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . Coruña ., . . .. . .. .. . . .. . .. . . .. . . .. . 2 2 

Buen Consejo .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. Pozuelo .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. 8 4 12 

·Buen Pastor .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Córdoba .... ........ ...... .... ... . 1 1 

Buen Pastor . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . Madrid .. ... .. .. .. ... .... ... . .. . .. 5 5 

Caridad · .. . . . .. . . . . . .. . . .. . . . . . .. . . . .. . . . Anaz ....... .. .. ... ..... .... . .. ... . 12 12 

Caridad . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . ... . .. .. Aranjuez .. .. .... .. ...... .. .. ... . 7 7 

Caridad .. .. ......... .,.. .. .. .. .. .. .. .. .. . Santander . .'.. .......... .... .. .. . 10 10 

Carmelitas Descalzas .. . .. .. .. .. .. . . Alcalá la Reál .............. . 20 20 

Carmelitas Descalzas .. .. . .. .. .. .. .. Granada .. .. ........... .. .. .. .. .. 4 4 

Carmelitas Descalzos .. .. .. .. .. .. .. . Medi na 'de~ Campo .. .. . .. . . 1 i 
Carmen, Virgen del .. Padul ................ .' .. .. .. ...... . 2 2 

Cervantes, HH. Maristas Cór doba .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . · 1 1 

Concepdonistas .. .. .. .. .. .. . .. .. P amplona .. .. .. ...... .. 1 1 

Corazón de Jesús ........... ... Corte-Concepción .. ...... .. .. 2 2 

Corazón de Jesús .. .. .... Almohaín . .'.: ...... . 6 6 

Corazón de Jesús ...... .. .. .. .. .... Castro Urdialéi ' .............. . l 

Corazón de María .. .. .............. Máhóh ' .: .. .. . :: .... .. .. :: ......... . 11 11 

Corazón · de Mar:ia Segóvia . : .... .. .. .' .. • ............ :. · 1 1 
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CorE¡zózr de Maria ....... .... ...... . 
Cristo Rey ...... ... .. ..... .. .... . . ..... . 
Cristo Rey ......... ... ....... .......... . 
Cristo Rey ...... .. ......... . .... .. ... .. , 
Cristo Rey .......... ..... .. .. ..... .... . . 
Desterradas ......... ... .. ..... .. .. ..... . 
Divina Infantita ....... .. . .. .... .... . 
Divina Infantita .: ...... ...... .... .. . 
Divina Infantita .. . ......... .. .. .. .. . 
Divina Pastora ..... ... .. ..... ... .... . . 
Divina Pastora .. . ....... ....... ..... . . 
Divina Pastora ... ... ...... .. ... ...... . 
Divina P astora .. . .. .. .......... ...... . 
Divina Pastora ................. .. .... . 
Divina Pastora 
Divina Pastora 
Divina Pastora 
Divina Pastora 
Divina Pastora .. .... ... ..... ...... .. . . 
Divina :eastora ..................... .. . 
Doctrina Cristiana ..... .. ... .. ..... . 
Doctrina Cristiana .... .... ... ...... . 
Doctrina Cristiana ....... .... .. .... . 
Doctrina Cristiana .. .. .. .... ... .. .. . 
Doctrina Cristiana ... ....... .... ... . 
Doctrina Cristiana .. . .. . ... .. ...... . 
Doctrina Cristiana .. ........ .... . .. . 
Doctrineras, HH. . ...... . .... .. .. .... . 
Dolores, Virgen de los .. .... .. ... . 
Dominicos .. ... . .. . ....... ... ... ........ . 
Dulce Nombre de Jesús ........ . 
Encar.nación · ... ....... ..... ....... . .. ... . 
Escolapios .. ...... . ...... .. ........... . . 
Espíritu Santo .. . .... .. ... ... .. ...... . 
Espíritu Santo ..... . ........... .... ... . 
Gratitud al Santísi!I'\o Sacra-

mento ... ........ . ... ... .. .. ........ .. . 
Guardería Infantil ... ...... ........ . 
Guardería Niños ............. . ...... . 
Hispano Marroquí . .... .. ... ..... ..... . 
Inmaculada Conrepc'ón ... .... .. : .. 
Inmaculada Concepción ........... . 
Internado Teresiano .. ... ........ .. . . 
Internado para Señoritas ... .. .. . . 
J es(1s y María .... .. .... ... ..... ... .. . 
Jesús, José y María .. ............ . 
Jesús, José y María .............. . 
Jesús, José y María ......... ... .. . 
Jesús, José y María . ... .... ~- .... . 
Jesús, José y María ... . .. ... ..... . 
Jesús, José y María .... .... ... ... . 
Jesús Nazareno ........ ...... .... .. . .. . 
Lourdes Hispano ....... ... .. ... .. . .. . 
Magisterio Santos .... ... .. ......... ... . 
Manicomio ......... ........... ...... . .. . 
María Auxiliadora ................. . 
María Auxiliadora ...... .. .. ....... . 
María Auxiliadora .. ... .... .. ...... . 
Maria Auxiliádora .. .. ........ ..... . 

IJIJ 

NI:ÑOS 

Zamora ....... .. ....... ... .... ... . 2 
Alcalá la Real ... .... .. ... .... . . 
Montej iéar .............. ........ . 
Valladolid ....... .... ...... . .. ... . 268 
V. Arzobispo ....... .. .. . ..... . . 
Valencia ...... ... .. ... ........ ... . 
Carabanchel ... .... ..... .... .... . 
Granada .......................... . 
Guadix ...... .... ... ..... ....... : .. 
Barco -de A vila .. ... ...... .. . . 
Chipiona .. ..... .. ..... ..... , .. ... . 
DaimÍel .... ..... .... ............. . 
Garralda .... . ..... ...... ...... .. . . 
Getafe .. .. ............... .... .... .. . 
Madrid ............. .. ... .. ....... . 
Martes .. .... ..... .. ...... ..... ... . . 
Monforte .. .. ... .. ............. ... . 
Monóvar ............. ... ... .. .. : .. 
Sanlúcar .... .. . .... ..... ... .. .... . 
Toledo .... ..... ................ . .. . 
Aldea del Cano .............. . 
Constantina .. ...... ... . ... . .... . 
Galaroza .. ............. : ... .... .. . 
Guadalcanal .... ........ ........ . 
Guareña ..... . .... ..... ......... .. . 
Puebla Calzada ....... ... , .... . 
Fuente. Cantos ... ...... : ...... .. 
Alacuas ...................... .. .. . 
Madrid ... .. ......... .... .. ....... . 
Valencia ...... ..... .... .. ... .... . . 1 
Madrid ....................... .... .. · 
Sueca ... .. ....... ... ..... ... .. . .. . . 
Alcira .. .... .. .... .... ..... ........ . 1 
Baena .. .. ....... .................. . 
La .Rambla .... .... : ... .. .. .... . . 

Madrid ... ... .. ... . ... .. . .... ..... ; 
Burgos ... : ..... .. .... .. .... ... ... .. . 
Valencia .... . : .. ....... ... ..... ... . 10 
Mad,rid .. ... .... ..... ... ........... . 1 
Isla .. .. ... .... ............ . . : ..... . . 
San Felices .. ........ ..... ...... . 
Badajoz .. .. . : ... ... ....... .. ..... . 
Córdoba .. ......... .. .. .. ... ... .. . . 
Valladolid ......... .. .. ....... ... . . 2 
Valladolid ........... ............ . 3 
Valladolid . .. .... ... ... ... . .. .... . - 1 
Alicante .. ........... ............. . 
Cádiz .. . ....... .... .. .... : ......... . 
Málaga ......... ......... ......... . 
Villafranca .................. .. .. . 
Getafe . .. ... ................. ... ... . 
Valladolid .... : ... ........ .. ..... . 1 
Burgos ....... .. ........... ... ... .. 
Ciempozuelos . .. . .... ..... .. . .. . 
Alicante ...... ..... ... . : .. .... ... :. 
Ecija ...... ........ .. ..... .. .. ...... .. 
Madrid ... ...... ... ... ... ........ . . 
Salamanca · .. .. ................... . 

mAS TOTAL 

2 
39 39 
6 6 

268 
72 72 · 
21 21 
59 59 
13 .13 
56 56 
54 54 
30 30 
51 51 
23 23 
49 49 

1 t 
1 1 
3 3 

45 45 
16 ' 16 
7 7 

22 22 
16 16 

1 1 
· 31 31 '. 
32 32 
39 39 
21 . 21 
36 36 
48 48 
2 3 
1 1 
4 4 

1 
35 35 
27 27 

74 '?4 
8 8 
6 16 

1 
1 1 

40 40 
1 1 
3 3 

2 
3 
i 

4 4 
2 2 

10 IO 
4-2 42 

109 . 109 
1 

1 1 
9 9 

23 23 
25 25 
4 4. 

is· 25 ' 



-
NIÑOS NIÑAS TOTAL 

María Auxiliadora . . . . . . . .. .. . . . . . . . Sevilla ... .. ......... . ........ .... . . 35 35 
María Inmaculada . . . . . .. . . . . . . .. . . . .. Almería .. ...... ... ... . ......... . . . 90 90 
María Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Bañobre . .. ................ . ...... . 33 33 
María Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Ciudad Real . .... ..... ........ .. . 87 87 
María Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Coruña . ...... .. ...... ... ........ . . 5 5 
María Inmaculada, Méjico, 6 . .,. Madr:d .. ..................... .. ... . 36 36 
María Inmaculada, R. S. Pedro . Madrid ....... . ....... .... ..... ... . 21 21 
Ma.rfá Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Oviedo .... .. .... .... ......... .. ... . 7 7 
María Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Reus .... ... .. .. .... ... ....... .... .. . 29 29 
María Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Sangüesa ... .. .......... .. ..... ... . 3 3 
María Inmaculada . .. . . . .. .. .. . . . . . ... Toledo ......... .. ., .. ... .......... . 26 26 
María Inmaculada . . . ... . .. . . . . . . . . ... Vigo ... .... ......... .. ... . .. ... . ... . 30 30 
Mariana . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid . ........ ..... ..... ......... . 2 2 
Marítima . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante .. ........ .. ............ .. . 2 2 
Marqués de Cámpo .. ... .. ...... .. ... Valencia . ... ........ ... .... ....... . 23 33 56 
Maternidad y Orfanato .. .. ... ..... ·P amplona ..... ...... .. ....... .... . 2 2 
Medalla Milagrosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A vila .... ... .. ..... ........... .... . . 6 6 
Medalla Milagrosa : . . . . . . . . . . . . . . . . . . A vil a ............................. . . 72 72 
Medalla Milagr_.osa . . . . . . .. . . . . . . . . . . . Torr emolinos .... .. ....... ..... . 
Merced . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid ........... .. ... ........... . 

4 4 
18 18 

Mercedarias . ... ...... ....... . ......... ., Alcalá la Real .............. ... . 39 39 
Milagrosa . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . Corella . ............ .............. . 29 29 
Milagrosa .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. Huete .. ... . , ... .................... . 9 9 
Milagrosa .. . .. .. . .. . . .. . .. . . . . . .. . .. .. . . Madrid .. .. ..... .... ....... ....... . 2 2 
Milagrosa . .... ...... ............. .... .,. . . Manzanares ...... ..... .... ... ... . 17 17 
Milagrosa .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . .. . .. Santander .... ..... .. ............. ··. 24 24 
Milagrosa . .. . . . ... . . . . . . . . .. . . . .. . . .. . . .. Totana .. .... .... ............... .... . 116 116 
Milagrosa .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .... .. Zaragoza . ...... ........... ....... . 1 1 
Miñonas . . . . . . .. .. . . . . . . . .. .. .. . .. .. . .. . . Palma de Mallorca ..... .... .. . 6 6 
Misericordia . . . . . . . . . . . . .. ... .. . . . . . . .. . . Cartagena ............ ......... .. . 22 . 14 36 
Misericordia . . . . .. .. .. . .. . . .. . . . . . . . .. .. Durango ..... . .... .... · .. .......... . 3 2 5 
Misericordia .. . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . .. .. .. Huesca ..... ... .............. .. .... . 2 2 4 
Misericordia . . . . . . .. . .. .. .. . . .. . . . .. .. .. Pamplona ... . .... ..... ....... .. .. . 12 l!l 
Misioneras Dominicas .. .. .... .. ... .. Villava .... ..... : ....... .... .. .. ... . . 2 2 
Misioneras Cruzada Pontificia . Málaga .. ......... ....... ......... .. 2 2 
Nazaret .. . ... ........ .. .... .... .... ... .. ... Alcoy .... .. .... . ... ... .... :.: .... .. 9 11 20 
Nebrij a ....... . : ... ................ .... .... Sevilla .. .. ~ ..... ... ... .. ..... : .... . 1 1 
Niño Jesús .. ............... .... . ... .... . Alcañiz ..... ......... ....... ... . .. . 3 3 
Niño J esús . .. ......................... . Madrid . . .... ..... ... .... ... .. ..... . 8 16 24 
Niño Jesús .. .... ........... ... .. ...... .. Valenc'. <1 . .. .. ....... ...... ...... . . 42 18 60 
Ntra. Señora de las Angustias '. .. Priego ......... .... . ...... .... ..... . 10 10 
Ntra. Señora de las Angustias . . . Granada .... ...... .... ...... ...... . ·15 15 
Nuestra Señora de Begoña . .'. ... Bilbao . ... .. .. . : ..... .. . .. ....... .. . 55 55 
Nuestra Señora de Begoña . . . . .. Inda u ch u ............. . .... .. ... .. . 1 1 
Nuestra Señora del Carmen . . . .. . Hinojosa del Duque ..... ... . 71 71 
Nuestra Señora del Carmen . . . . . . Alicante ........... ............... . 2 4 · 5 
Nuestra Señora del Carmen . . . . . . Carañal ........... ... ............ . 2 2 
Nuestra Señora del Carmen . . . . . . Málaga .. ... .... .. ..... ..... ....... . 189 189 
Nuestra Señora del Carmen . . . . . . Orihuela ...... ....... .-..... .... ... . 10 10 
Nuestra Señora del Castañar . . . Béiar . .. ... .. ... ........ · ... ." .. .. .. . 16 16 
Nuestra Señora de Gracia . . . . . . Almodóvar del Río ........ . 26 26 
Nuestra Señora de Guadalupe . Badajoz ............. . ..... . : . ... . . 
Nuestra Señora de Lourdes . . . . . . Murcia ... ...... ... ....... ....... .. . 

1 1 ' 
23 2~ 

Nuestra Señora de las Mercedes. Alhama . ...... . .... ..... ........ .. 29 29 
Nuestra Señora de las Mercedes. B~rcelona .......... .-..... ....... . 63 63 
Nuestra Señora de las Mercedes. Escoriaza ..... .. ...... .. . ....... . . 22 22 
Nuestra Señora de las Mercedes. Málaga .. ... . ....... : . ... ........ . . 3 3 · 
Nuestra Señ9ra de las Nieves Higuera la Real ........ .. .... . 10 .10 
Nuestra Señora de las Nieves ... Sevilla .. ..... ... ....... ... ... .... . . 1 1 

121 



Nuestra Señora de la O ...... .. . 
Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro. 
Nuestra Señora de la Piedad .. . 
Nuestra Señora de la Piedad .. . 
Nuestra Señora del Pilar 
Nuestra Señora del Pilar ........ . 
Nuestra Señora del Pilar .... .. .. . 
Núestra Señora del Remedio 
Nuestra Señora del Remedio .. . 
Nuestra Señora del Rosario . . . 
Nuestra Sefiora de la Valvanera. 
Oblatas (Exreclusas) ......... ..... . 
Oblatas (Exreclusas) ...... ...... .. . 
Oblatas (Exreclusas) ..... ........ . . 
Oblatas (Exreclusas) ...... ........ . 
Oblatas (Exreclusas) .... ......... . . 
Oblatas CEx'reclusas) ...... ...... .. . 
Oblatas (Exreclusas) ... .... ....... . 
Oblatas CExreclusas) .......... .. .. . 
Orfelinato .... ... ........ ... .... .. .. .. .. .. 
Patronato Niños Desamparados. 
Pilar y Santa Isabel .. .. .. .. .... . .. 
Presentación de Nuestra Señora. 
Presentación de Nuestra Señora. 
Presentación de Nuestra Señora. 
Preventorio Infantil de Gredos. 
Protección de Menores ...... ... .. . 
Protección de Menores .. .. .. ..... . 
Providencia ........ .. .. .. .. ..... .... ... . 
Providencia ...... ... .... ..... ... ..... .. . 
Pureza ..... ...... ........ . .. .. ........... . 
Pureza ..... . ....... .. .. ... .. .. .. .. ... .... . 
Pureza .. ... ... . ..... .... . .. .. .. .. .. ...... . 
Purísima Concepción ... ..... ..... . . 
Purísima Concepción ... ..... ...... . 
Purísima Concepción .. ............ . 
Rebaño de María ...... ... ... ...... .. . 
Remedio ... .... ...... ................... . 
Residencia . Escolar Femenina .. . 
Residencia Escolar Provincial .. . 
S. A. D. E. L ... . : .......... ..... .. . .. 
Sagrada Familia 
Sagrada Familia 
Sagrada Familia 
Sagrada Familia 
Sagrada Familia 
Sagrada Familia 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
Sagrado Corazón 
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de Jesús 
de Jesús 
de Jesús 
de Jesús 
de Jes}¡s 

Valladolid ... ...... T .. 

Galera ... . .. ............. . 
El Carpio ...... ...... .. ...... ... . 
Córdoba ..... ... ...... ... . ... .... . 
Granada ... .... ... ...... . .. .... ... . 
Madrid ... .... .. .............. .... . 
Zaragoza . .... ..... .... .... ...... .. 
Alicante ............ ... ..... ... .. . . 
Alicante .......... ... ... .... ... .. .. 
Atarfe .. ................... . ... .... . 
Logroño · ....... . ..... ... .... ... . .. . 
Las Arenas .. .. ... .. ............ . 
Barcelona ......... ... ... ... ..... . 
Ciem_pozuelos ... .. .. . .. ........ . 
Carabanchel .... .... ........ .. .. . 
San Sebastián ... .......... .... . 
Vitoria ......... ............ ....... . 
Zaragoza .. .. ........ .... .......... . 
Valladolid ... ..... .... ........... . 
Ocijares . ... ..... .. .. ... ...... ... . . 
Valladolid .. ........ .. ... ... .. .. . . 
Zaragoza ........ ...... ....... .' ... . 
Linares ... ...... .. ... .. .. .. ....... . 
Málaga ............ .... ~ .... ... ... . . 
Guadix ..................... .... . . . 
La Serrota .. .. ...... ........... . 
Barcelona ........ .. ... . .... . .... . 
Madrid ... ..... .. ... .... .. ..... ... . 
Oviedo . ... . ........... ....... ... . .. 
Pamplona .... ....... .. . ..... .... . 
Mana:cór .......... ....... .. ...... . . 
Palma Mallorca .. .. ... ... .... : 
Valencia .... ... ... . ...... .... .... . . 
Granada ....... .. ... ... .. .. ..... .. . 
Granada ..... .: .. ... .' ... .. ... . .... . 
Lucena ......... . ... ....... ... : .. . . 
Cádiz .................. ........ ... . 
Liria ... ....... . .. ...... .... : ...... . 
Palma Mallorca . .... ..... .... . 
Segovia ..... ... ... .... ...... .. : ... 
Toledo .............. .. ...... : ... . .. 
Terán ....... .. .... : .. ..... .... .... . 
Arganda ...... ... ..... ..... '. ...... . 
Rueda ........... ........ .. ... ..... . 
Saritesteban · .... ............... '.. 
La Zubia ..... ................... . 
Ubeda ... .. .. .. ......... .. ........ . 
Betanzos .. ... .. .... ... .. ...... ... . 
Granada . .......... ...... ...... ... . 
Granada ...... ... .. . ·.· ........ . ... . 
Madrid .... ... .......... ........ .. . 
Manresa ........... . .... .......... . 
San Sebastián ......... .. .. ... . 
Santoña . .... ........ :". .... ....... . 
Almocia .. ., ........ ... .. ... .. ..... . 
Denia ........ ............. .. : .... . . 
Madrid .... ............... .. .. .... . 
Madrid ............. .. ... ... .. ... . . 
Maracena .... ........ .. .. ..... . ., 

NIÑOS 

13 

20 
46 
30 

74 
62 
65 

J55 

1 

1!! 

31 

4 
22 

5 

150 

46 

16 

NIÑAS TOTAL 

3 3 
15. 15 

.63 63 
4 4 

15 15 
3 3 
6 6 

20 20 
5 18 

25. 25 
1 

1 1 
4 . 4 

11 '11 
25 25 
4 4 
1 1 
3 3 

62 62 
16 36 

46 
11 41 
2 2 
3 3 

14 14 
74 
62 

48 113 
40 40 

55 · 
1 1 
1 1 
1 2 
1 1 
6 6 

19 37 
23 23 

31 
2 2 

13 17 
22 

8 8 
9 14 

62 62 
35 35 
5 5 

150 
1- 1 
1 1 
4 4 

46 
1 1 

16 
61 61 
24 24 
16 16 

130 130 
4 4 
9 9 



Sagrado Corazón de Jesús .. ... . 
Sagrado Corazón de Jesús ..... . 
Salesianas ....... ..... ................. . 
Salesianas ... ... .. .... .. ... .. .. ... .. . .. . 
Salesianas ........ ... .. ...... ..... ... .. . 
Salesianas • ... .. ... . ....... .... ..... ... . . 
San Acisclo ........ .................... . 
San Agustín . .... ............... ... ... . . 
San Agustín ... ... ..... . .. . ... ....... . . 
San Agustín ....... .. ............... .. . 
San Alfonso ... ... .. .. ....... ..... .... . 
San Antonio ... .. ......... ..... .. .. .. . . 
San Antonio .. . ........... .. ....... ... . 
San Antonio ........ ..... .. ........... . 
San Bartolomé ... .. ... ..... ..... ..... . 
San Carlos .. ' .. .. ............... .. ... . .. . 
San Carlos .. .... .......... ............. . 
San Diego ... .......................... . 
San Eugenio · .. .......... .... .... ...... . . 
San Fernando .................... . .... . 
San Jerónimo .... . .......... ...... .. .. . 
San José .. ..... ........ ..... .. ... ....... . 
San José . .. . ........ ...... .. ..... .. ..... . 
San José .......... .... .. .... . ..... ... .. . . 
San ·José .... .. ....... ... .. ... ......... .. . 
San José ... ..... ........ .. .... . ......... . 
San José .. .............. . .. ... .......... . 
San José .. ......... .. .... .. ........ ..... . 
San José .. ... . ....... .. ..... ....... .... . . 
s án José .... .. . ........ .. ... . .... .. ..... . 
San José . .. .... .. ... . ............ ... .. .. . 
San José . ... .................... . ... .. .. . 
San José ... ..... .... ... .. .... .. .. ... .. .. . 
San José .. ... .. .............. ...... ... .. . 
San José ... .......... .... ..... . .... ..... . 
San ·José ... ............................ .. 
San José ... .. ......... .... .. ......... .. . . 
San Jose .. ............ .. . ...... .. .. ..... . 
San José ... ... .. ... .. .. ................. . 
Sa.n José .... . .. .. .......... .. ... ....... . . 
San José ... ............. ..... ......... .. . 
San José ......... ... ..... .... ........... . 
San José ........... .. .. ........ ......... . 
San José ........... .......... ........... . 
San José ....... .... ................ ..... . 
San José de Calasanz ...... .... . ... . 
San José de la Montaña 
San José de la Montaña 
San José de la Montaña 
San José de la Montaña 
San José de la Montaña 
San José de la -Mentaña 
San Juan Bautista 
San Juan Bautista 
San Juan de Dios 
San Juan de Dios 
San Juan de Letrán ..... : ..... . .. . 
San Lu.is .... ................. ... ...... .. . 
San Luis ...... . ....... .. .. ........ . .... . . 

Segovia · ................ ........... . 
TrujiUo .. ......... .... ... .. .. . , .. . 
Barcelona '" ..... ... ... : ... .... .. . 
Cádiz . ..... . .. .' . .. ... ..... .. , , . 1: . . . 

Madrid ...... .... .... .... . .' . .' .. ... . 
Madrid ...... ........ .. .... ;: ... .. . 
Castro del Río ..... : .. ... ... ; ... 
Linares .. ... ..... .... : ............ . 
Linares . .. ... : .... ............ . : .. . 
Vera ..... . .... .... .... ............. . 
Madrid .... ............ .. ... : ..... . . 
Barcelona ,. .. .......... : .. : .: ...... . 
Benavides <Orbigo) .... .... . · 
Madrid ... .... .' .... . '. .... .. ,'. .. : .. . 
Málaga ..... .............. ..... .. .. 
Chipiona ................ . : .. .... . . 
Murcia . ............ .. ....... . '. ... . 
Burjasot-Godella ........ .... . . 
Valencia .. . .... : .. .... .. .... . .... . 
Sevilla ...... .. .. ............. ' ..... . 
Madrid ... .... ... ..... ........ . : .. . 
Badalona . ........ .. ... ......... .. 
Barcelona .... .. ... ...... . .... ... . 
Bermeo ..... . .. ..... .......... ... . 
Cáceres ............. .......... . .. . 
Carabanchel ._ ..... .. ......... .. .. 
Ciempozuelos ..... ..... .. ...... . 
Ciempozuelos .. ... . .. ........ .. . 
Cobreces .... .... ................. . 
Cuevas ~lmanzora .. : ...... . 
Deusto . .... . .. .. .... .... .. .... .. .. . 
Fuensalida . ..... .... . .... .... ... . 
Gerona .. .. ... , .. ................. . 
Gijón . .. .............. ..... ....... . 
Granada ............ ... .......... .. 
Granada ... ... ... ..... .. ... .. .... . . 
Larrauri ................ ....... .. . 
Lequeitio . .. ..... ...... .. . , .. ;._ . .. 
Madrid ....... .. .......... .. . ..... . 
Pamplona ... ... .... .... . ... . .... . 
Pinto ... ........ . .... .. .. . ...... ... . 
Sabadell . .... ... .... . ., .. ... . .... . 
Santander .... ... .... ........ ... .. . 
Valencia ......... .. ............ ... . 
Zamora . ........... .. ........ .... . 
Lorca .... ..... .. ... ::. : ......... .. . 
Barcelona ......... .. ............ . 
Madrid .. .. ..................... .. . 
Málaga ... .. .. ... . . ' ........... : ... . 
Ronda . .. .... ..... .. .. . : .. .. ... ... . . 
Sevilla .. .. .... .... ...... .... . : .... . 
Valencia .. ... ....... ...... ... .... . 
Valencia ...... . ....... -. ... .. ... .. 
Manacor ..... .' ..... : .............. . 
Madrid ......... ....... .. ... ...... . 
Málaga .... ..... .... ..... ... .. ..... . 
Montoro ....... .. ... .............. . 
Palencia ...... ... ... . .... .. ... .' ... . 
Pamplona ......... ........ .. .... . 

NIÑOS NIÑAS TOTAL 
---- ---- ----

8 
3 
2 

1 
2 

8 
3 
8 

72 
1 
1 

3 
1 
5 

17 

49 
12 

43 
1 

1 

6 
2 

21 · 

30 · 
110 · 
·56 
21 · 

7 
47 
75 
36 

2 
8 

11 
12 

41 
62 
26 
18 
· 2 
67 
2 
3 
9 

18 
22 
39 

1 
8 

·2· 

37 

43 
82 
53 
66 
30 
33 . 

1 
7 

47 
1 

1 
6 
2 
8 
3 
2 

21 
' 1 

2 
30 

110 
56 
21 
8 
3 

· 15 
47 
75 

JOB 
1 
1 
2 
8 

11 
12 

3 
1 
5 

41 " 
62 
26 
18 
2 

67 
19 
3 

. 9 
18 
22 
39 . 

l 
8 

!. ·2 
1 

37 
49 
55 
82 
53 
66 
30 
33 
43 
1 
1 
7 

47 
1 
1 

123 



San Manuel ..... .. .. ... : .. .. . : . . . . .... ..... M¡Haga ...... .. .. ..... .. ; :. , ... .... . 
SaR M:guel · ............... .. ... ..... ... . Espejo .... ........ , .· ....... : ... ... . . 
San Pablo .. .. ......... ........ .. .... ... Deusto ..... . .... ~ . · ....... ... .... .. . 
San Rafael ... ..... .... .. :" ... .. .. .... ... .. Andújar ....... .. .. .. , . . , .. ... .. ~ .. . 
San Rafael ....... ... .. .. ..... .. ... ....... Enguera . ..... ... : ... ... : ......... . 
San Rafael ...................... . ..... . Granada ..... .. ...... . : ... . : ..... . . 
San .. Vicente ·.de Paúl ...... ... ... ... Arenys de Mar .:· ..... : ...... . 
San Vicente de Paúl . . . .. .. . . .. . .. . Barcelona .. ... ......... ". ... ... .. .. . 
Sañ Vicente de Paúl .. ............. Medina Rioseco ........... ..... . 
San .Vicente d·e Paúl ............... Cartagena . .......... : .. .... ..... . 
San Vicente de Paúl .... ..... ....... Madrid ...... . : ........ .... : ...... . 
San Vicente de Paúl .. . ... ........ . Madrid .. ....... : .. : .... ... : .. . ... . 
San Vicente de Paúl, de Padres 

Misioneros .. .. . . . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. . Palma Mallorca · ........... ... . 
Santa Cruz ... ........ . .. : . . . . . . . . . . . . . . . Carabanchel .. . : ....... : ..... ... . 

Santa Isabel ....... ... ................. Madrid ······ ··· ' · ' ··· ··· ·· ··· · ···· 
Santa Espina ... .. .. ..... ............... Valladolid .... : .... ..... .. : ...... . 
Santa María ... .. .. ..... . .. ... ....... .. Portugalete ... ! ........ . ." ....... . 
Santa Rosalía ...... .. .. ... . . '. .. .. ... .... Teya ............. : ... .. : .. .... ..... . 
San.ta Teresa .......... .. .... .. ....... .. Avila ....... . ............... .. ..... . 
Santa Teresa ............ . ...... ... . ... . Av'ila .. ... .. ...... .. ...... ... ... ... . 
Santa Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . Teruel . .. ......... : . ... ..... .... .. . . 
Santa Teresa de Jesús .... : . .. . ... ... Becedas .. .... ....... .. ... .. ... ... . 
Santa Teresa de J esú:s . . . . .. . . . . . . . . . Salamanca ..... : .... ... ... ...... . 
Santa Ursula · ...... ... .................. Madrid ... ......... .... ... .. . ..... . 
Santiago Apóstol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcalá Henares : . .. ....... ... . 
Santísima Trinidad ..... : . . . . . . . . . . . . Granada ... ... ..... .......... ..... . 
Santísima Trinidad ... .. ... .... . ... .. Málaga .:.: ... ........... : ..... .. . . 
Santísima Trinidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla ................. .. ........... . 
Santísima Trinidad .... .. .. ... ....... Sevilla .: .......... ........ : .. . ." . ... .. 
Santos Inocentes .............. ...... . León ............... ... :: ... :: ...... . 
Seminario Salesianos . . . . . . . . . . . . . . . San Vicente Horts · .. .. .. ..... . 
Seminario Conciliar ... .... ... .... .... Jaén .................. :.: ..... ..... . 
Seminario Conciliar . .. . . . . . . .. . . . . . .. Granada ... .... ........ .. ... ... .. . . 
Seminario Conciliar . . . . . . . . . .. . . . .. . . Murcia ... .... ..... ........... .. .. . . 
Sordomudos y Ciegos .. ... ........ . . Valencia . ........... · ... : .... .. .. .. . 
Temple .. .. :-. ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . Palma J\Íl:allorca .. ... .. : ...... . 
Trinitarias ·: ........ .. .... ..... . :. . . . . . . . Alcalá. la Real .............. . 
Trin·itarias ·· .. ".. ..... . ..... .. .. .. ... ... ... Santander ..... .. : .. ....... ....... . 
Ursulinas ... ' .. ·... ...... .. .. .. . . . . . . . . .. . . . Pamplona ..... :· ..... . : .. ... ..... . 
Ver itas . .. . .. :. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . Madrid · ......... ..... : ::. : ... ..... . 
.Benélka . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . Botoa . : ......... ... .. : ... .... . .... . . 
Divina Ihfantita ... ... .... ... ... .. .. .... Melilla ............ ~ ... .. .... .. .... . 
Fabre . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Salamanca ...... .. ...... .. ..... .. 
Hogares Infantiles .................. Almería ..... .......... .. :.:' ...... . 
Pignatelli ... ..... .. . .... ." .. . ...... .. .. .... Za:agoza ... ... .. ... : ...... .. .... .. . 
Presentación'. de María . . . . . . . . . . . . Penarroya ........... ...... . .. .. . . 
Sanatorio . .' .. ....... ... ............ ... .... Alicante ..... .... .. ..... .. ... : .... . 
Sanatorio .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . San MaFtín Trevejos .. .... .. . . 
Sanatorio ....... .............. .. .... ... .. . San Rafael .. .... . : .. . .. . ... ... . 
Sanatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Bilbao ...... . ........ :: .... . : .... .. . 

SUMA TOTAL .......... . .. . .. . 
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NIÑOS 

3 

2 
5 

1 

1 

115 
2 
1 

1 

1 
1 

1 
4 
2 
1 
9 

10 

l:5 
115 
25 

1 

5 

2.456 

NIÑAS 

8 
31 

27 

44 
79 : 
12 
66 

8 · 

3 
16 

2 
2 
1 

31 
1 

58 
2 
1 

6 

16 
. 2 
33 

6 
2 
1 

2 

1 

2 

5.957 

TOTAL 

8 ., 
·'· 31 
. 3 

.. · ·27 
2 

·' 5 
44 . 
79 

. 12 
66 

. 8 

1 

1 
3 

16 
115 

2 
1 
2 
2 
1 

31 
1 
1 

58 
2 
1 
1 . 
1 
6 
1 
4 · 
2 
1 

25 
2· 

33 
6 
2 
1 

10 
2 

15 
115 
25 
·1 · 
1 
4 
5 
2 

8.413 

. ' 
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V elada ínfant il de Navidad en el Colegio de los Santos Inocentes. León. 

Sección de Vestuario 

La Sección de Ve.stuario, para familiares de penados, empezó a funcio

nar en marzo de 1941 en la Prisión·de Mujeres de Ventas .. En el primer afio 

fueron invertidas; en la compra de materias primas, telas, paños, etc., para 

confeccionar prendas, cerca de un millón de pesétas. Se,..puede calcular,,por 

tanto, dado el incremento de los niños acogidos bajo la tutela del Patro

nato, que más de cien mil pesetas mensuales son las invertidas· en esta 

Sección. No solamente se suministra a cada niño, al ingresar en colegio, 

un equipo completo, sino que, además, se envían prendas a las Delegacio-

. nes Locales del Patronato para que las distribuyan a los familiares más ne

cesitados de los reclusos residentes en 
1

la respectiva localidad. 
Al empezar el primer año del funcio- · 

namiento de este Servicio habían sido 
ingresadas, en la cuenta corriente abier
ta para tale.s atencionel>, exactamente 
1.076.397 pesetas. Estos ingresas~ proce
den· de los beneficios obtenidos en los 
economatos de las prisiones, cuya cuarta 
parte se destina a este benéfico fin, a te
nor de la Orden ministeríal de 27 de di
ciembre de 1940. 

Equipos a los pequeños, 

Todos fos niños, antes de su ingreso 
en los colegios, reciben un juego comple
to de ropa, compuestc1 de nueve. pren
das: calzado, muda interior, muda exte
rior, jersey y abrigo. También, . periódi
camente, con arreglo a las necesidades 
de cada pequeño, se les envían ropas de 
cama, como sábanas, colchas, plantas, etc. 

Niños del Colegio de Larrondq. 



.;. 

' 

Dormitorio en el Colegio de Cristo Rey, de Villanueva 
del Arzobispo. 

" 

Los pequeños que salen en expedi
ción para las provincias, pasan previa
mente a recogerlas en el almacén de la 
Prisión de Ventas, donde, con objeto de 
que las mp.dres no tengan que sacrifi
carse lo más mínimo,. se les proporcio
na también una suculenta merienda 
para el viaje. · 

.Protección a los hijos de los reclusos. Niñas del Colegio de la Divina Pastora, 
· de DaimieL. , 

Al terminar el año 1942 la cantidad invertida en esta atención era de . 
1.238.732 pesetas; y las prendas confeccionadas de toda clase y ·servidas a 
los distintos centros docentes 
-colegios, sanatorios, etc.-al
canzaron la cifra de 86.539. A 
continuación damos un estado
resumen de todo 'ello con de
talle de las que actualmente 
q u e d a n en el ~lmacén de 
Ventas. 
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. . 
ESTADOS D.IDMOSTRATIVOS DE LAS PRENDAfó;I EXISTIENTES EN LA PRJ-

SION DE VENTAS Y DE LAS DISTRJBUIDAS DURANTE EL · ~O 1942 

Almohadones .. ... ........ .. : . .. ..... ........ .. .. ; 169 con un valor de 

Alpargatas .. .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . . 127 

Baberos .... ...... ... ........ .. ...... ... .. . .... ...... 21 

Babys de niño y niña ............ .... .... .. .. 

Blusas de ·nifia .. .' .. . ...... .. . ... . ... .... ..... .. 

Bolsas de aseo ........ .... ......... ... .. ...... .. 

333 

44 

2 

Botas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1.234 

Bragas . .. . . .. .. . . .. . . .. . .. .. . . .. ... . .. .. . .. . . .. . . . .. 3.561 

Bufandas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. . .. .. .. . 25 

Calcetines ... : ..... ........ . .............. :......... 9.894 

Calzoncillos ... .......................... :.. .. .. .. . 100 

Camisas de niña ....................... :. .. .. .. .. 1.334 

Camisas de niño .. ............... .. .... .. . :...... 574 

Camisas kaqui .... .. • ....... ...... .... .. , .. .. ... '. ... . 99 

Camisetas de sport .. ...... ............... : .. . 1.230 

Camisetas. <;le seda .............. : ......... ....... . 108 

Camisetas niño y niña .... ........ ... .. .. .. , .. 1.540 

· Camisas lana niño ........... : .. . .. . .. .. .. .. .. .. 33 

Camisones niña ..... : .. ..... : ................ : .. 77 

Canadienses . n~9 .. .. .. ; ..... .. .... ... : .. .,.. .. .. . 5 

C¡:¡pas reci:én. nacido .y capuchas '. ... ~ . :.. 18 

Cepillos de dientes : .... ..... .. .... ... -;-;......... 149 

,., 
' . ~ .. 

1.690 pesetas: 

762 )) 

84 )) 

6.620 )) 

880 )) 

3 )) 

86.380 )) 

3_2.049 ·» 

125 )) 

29.682 )) 

1.200 )) 

12.006 )) 

5.i.66 )) 

1.495 )) 

12.300 )) 

1.296 )) 

23.100 )) 

330 )) 

1.925 
. . 

)) 

z50 )) 

16L. )) . 

894 » 

Colchas. , .. . .. ....... .. ... ... .... .............. .'.. ... 2.327 ' : il6.'250 . )) 

Chaquefones ........ : .. .. ... .. .. :.. .. .. . .. .. .. . .. .. 229 

Escupideras .. . .. .. . .. .. . .. .. .. . .... .. .. .. .. .. .. .. . . 13 

Fajas de lana ........... .. , .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . 895 

Faldas .. ............ ' .... ... . ........... :.. ........... 37 

Faldones .. .,.. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. ... .. . .. .. .. .. .. .. . 24 

Guardapolvos .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 33 

Guardapolvos blancos 

Jerseys recién nacido 

10~ 

222 

J erseys corrientes .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . 672 

Jubones ·: .. :.: .................. : ...... .' .......... , .. 7 

Juegos de camisa y chambra . .. . .. .. .. .. .. . 365 

Mantas .... ....... .... .. . :.... .. ..................... 202 

Manteles . .. ....... .. :.. . ..................... .... ... 47 

Mantillas ....................... ... .. .......... :.... 14 

Medias señora ..... .. ........ : .. : .... .. ....... :.... 954 

Medias sport ........ .' .' .... .'.' ... .. .' ... . .' ...... . : ... 3.125 

.:....... , ._ 

22.900 )) 

39 )) 

8.950 "» 

370 )) 

496 » 
825 )) 

3.605 )) 

1.766 )) 

13.440 )) 

42 . )) 

2.295 )) 

7.676 )) 

1.880 )) 

140 )) 

3.339 ll 

28.125 )) 
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Medias sport · hilo, blancas 37 

Monos .... .. .... ... ... :.:. .. .. ....... ... .. .. .. ..... . . . 2.94 -" 

· Pantalones ........... . :: ... : .... .... . .. ... ...... ... ... 2.158 

Pafiuelos ....... ... .... .. . .. ., .. ..... .... , . . . . . . . . . . . . 202 

Pasamontañas .. ...... ... ........... . ... ,. .. .. .... 32 

Peines ... ... .. .... ... ......... ..... .. .. ..... .. ..... .. 19 

Pijamas ... .. ..... .... .. . .... . ...... .. ... .... .... . ... 179 

Refajos ·... . .. ... .................. ....... .... ..... .. 24 

Sábanas . . . . . ... . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1.295 

Sandalias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.557 

Servilletas .. ... .......... . .... ... .. .. ..... : .... .... , 2.490 

Termómetros . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 15 

Toallas . , .... ............ ...... ~ ... :..... .. .... ...... . 746 

Toquillas .... ......... ... .... .. .. .......... ." . ., . . ,. . 32 

Uniformes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . 1.674 

Vasos ... ... ... ...... .. ......... . ...... . ... . ...... .. .. 150 

Vestidos niña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.077 

Zapatos niña ...... ..... ... .. ......... . ... ·.. ..... .. 1.796 

Zapatos niño ... .. ..... ....... . .... ..... ........ .. 1.776 

370 » ' 

29.400 )) 

140.270 . . , )) 

606 )) 

80 . :» 

114 .. » . 

.. 5.370 )) ' 

216 '" !) 

<51.800 » 

153.420 )) 

24.900. )) 

240. )) 

3.730 )) 

1.280 )) 

66.960 . )) 

600 ' )) 

43.080 » 

143.680 )) 

142.080 » 
3e cuenta, por tanto, con una existencia de cuarenta Y. seiD mil cuatrocientas noventii 

y nueve prendas hasta el 28 de febrero del corriente año, y valor de .. un m.m6n doscientas 
treinta y ocho mil setecientas treinta y dos. pesetas. 

Én resumen, sin éontar lo anter.iormente servido, y ya -indicado en' iti ·memoria ante
rior, o sea desde el 1 de· enero de 1942 hasta el 28 de febrero de1· corriente, se ·han servido 
las prendas siguientes : 

A "éolegios y sanatorios . '. . : .... ..... .. (. . ... .. ... ... . .. . ... .... .. ... ... . 32.380 : 

A diferentes familias .. .. :................ .... ... ..... .. ... ........... . 4.048· . 

'A los niños de las prisioñes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :5.334 · 
A provincias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.337 

A las Juntas Locales ...... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.007 -

A . los niños que han de ingresar en los colegios .. .. :. . . . 20.433 : 

TOTAL . . . ... .. ... .. .. .. . .... . ... . ... . ......... ... . : .. 86.539 

EXISTENCIA ...... . .. . .... . . ... ....... . .. ,_ : . : .. . . : 46.449 

. . , . . ; ' 
el que se 

59.400 

Aparte de todo lo detallado, hay .un almacén de existencias en piezas, en 
cuenta con l~s ~~guientes géneros : · ' . . 

. •. ~ . J • . .: :. • 

360 piezas de Vichy rayado, con un v1:\lor aproximado de pesetas ..... . .... . .. .. ..... . . . . 
20 )) » cruzadillo, fd. íd ....... ..... .. .... ...... .... .... ... ........ ............. .... .. .. .... .... .. , . 1.750 . . . . . . . 
40 )) i> az4l para uniformés, íd., íd .. ...... ... .. .. .. .. -'· ......... .. .... ... ........ .... ... ... .. . 8.000 . ... . . . . . . . . 
60 )) i> pana de pantalones, íd . . íd .... .. .. ..... .. .... .... .... ..... ...... .. : ...... :···· ... .. . .. 52.500 

100 )) » lanilla para uniformes, í.d. íd ............ .. .......... .... ... ....... . ..... ..... ... ... . 4.500 
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14 piezas de opal de sábanas en color, íd. íd. 
26 
15 
60 
40 

400 

90 
21 

3 
12 
6 

50 

)) )) 

)) )) 

» )) 

)) )) 

)) , )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

opal ropa interior en color, íd. id .......... .... ... : .............................. . 

opal r opa interior superior, íd . íd ...... ........ ... .. ... .... ...................... . 
popelín rayado para camisas de niño, íd. íd ........................ . ........ . 

percal para vestidit os, íd. íd .... ................ ................ ........ ............ . 

tela blanca de las clases cruzadiUos para calzoncillos, popelín, 
crepé de mantelerías, tela ancha de sábanas, curado y superior, 
con un valor aproximado de pesetas ....... ..... ......... ... ........ ... ... . 

popelín para uniforme, íd. íd ....... .. .. .. .... ........... ...... ... ....... . ......... . 

tela floreada para colchas, íd . íd ...... .. ... ........ .. ...... . ......... . .... . . : .. . . 
franela color, íd. íd ..................... .. . .... ... .. ......... . ... .. .... ...... .... ..... . .. 
tela rayada para pijamas, íd. íd .. .. .... ... .......... ..... .. . .. ... .. ......... .. ... . 

tela para servilletas, íd. íd .. ............... ... ... ... ................................. . 
bafas de lana para confeccionar jerseys, íd. íd ... ... '. .... ........ ..... .... . 

TOTAL . .... . ........................ ... . . ... . .............. . 

RELACION DE LAS PRENDAS ENTREGADAS A LOS NI

~OS IDJOS DE REOLU;SOS NECESITADOS, DURANTE EL 

A~O DE 1942 

Mes de enero . . . . .... .......... ..... ... ... .. .. .. ........... . 
» » febrero .... .... .... ..... .... ... .. .. ........ ........ . 
» » marzo .................... .... ... .. ... ... .. ....... . 
» » abril ....... . .. .. .... ... ........ .. . ... ......... .... . . 
» » mayo ... ...... .. ............. ......... ....... . .... .. . 
» » junio ......... . ....... ... .. ..... ... . .. .. ...... .. .... . 
» » julio ... ... .. .... ..... ... . .. .. .... .. .. ... ........ .. . 
» » agosto . ... .. .................................... .. . 
» » septiembre ............. ........ ................. . 
» » octubre .............. . .. ... ·- .. ......... ... .. '. .. . .. . 
)) 

)) 

» noviembre 
» diciembre 

6.295 prendas 
6.387 )) 

7.031 )) 

3.884 )) 

8.445 )) 

2.980 )) 

1.876 )) 

4,006 )) 

5.882 )) 

5.282 )) 

6.373 )) 

11.297 )) 

·TOTAL ...... ... . . .. . . . .. 69.738 » 

Clase de costura en el Colegio de Cristo Rey, de Villanueva del Arzobispo 

13.300 
3.250 
9.000 
7.350 
6.000 

140.000 
17.437 
19.950 

477 
2.340 

750 
13.500 

359.504 

131 





CAPITULO QUINTO 

· LABOR DE LAS DELEGA
CIONES LOCALES DE 
REDF.NCION DE PENAS 



1. 



Los niños albergados en ta 1'."rision M:iter.nat cte 3a?i' .l'siélr.o-. 

CAPITULO QUI -NTo · 

LABOR DE LAS ·DELEGACION·ES · 
' 

LOC:ALES DE REDENCION DE PENAS 

EN·el año 1942, y por la 'Orden de l4 de diciembre, las antiguas Ju~tas . 
Locales de Redención de Penas porr ·el ·Trabajo han cambiado admi

nistrativamente su nombre por el de DELEGACIONES LOCALES DEL . 
PATRONATO CENTRAL DE -NUESTRA SENORA ~E · LA MERCED 
PARA LA REDENCION DE PENAS POR EL TRABAJO; es decir, que el 
espíritu· que animaba su obra redentora ha pasado a ser · ostensible en 
el título. 

Se siguen creando. pelegaciones Locales en todos los pU'eblos en que 
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. · : ·; ., 

habitan familias de reclusos, rediman o no ·~stos su pena por ei trabajo, y 
dicha creación se va haciendo al ritmo necesario pq:ta que las Delegacfones 
surjan co11: la mayor rapidez posible, pero' .cuidando muy bien de que no 
nazcan sólo en el papel, sino que. sus tres componentes sean personas do
tadas de condiciones apostólicas ·bastantes-para dar a la obra de las Dele-
gacio~es realidad eficaz. · . · 

Las Delegaciones Locales no extienden s6i0 su misión tutelar a las fa- .· 
milias de los que redimen la pen(l. por el trabajo, las. cuales son fácilmente 
conocidas porque sus deudos reclusos han 'de ·dar el nombre de la esposa 
beneficiaria de la asignación familiar y el do'!Jiicilio de la misma para que 
le sea entregada la cantidad correspondiente, sino, también, a las de tqdos 
los reclusos; aun aquellos de delito común. Mucho 'T!t.ás difícil es localizar 
la situación de estas familias, porque, generalnyen(e, los reclusos en una 
población determinada no tienen a sus familiares v.iviendo en la misma, 
sino, a veces, en ciudades situadas a cienios<de kilómetros. Sin embargo, 
las Delegaciones Locales, en su afán apostólico, van · averiguando los do
micilios de todos los familiares de encarceia.dos, para extender a ellos su 
benéfica acción. · 

Imposible es consignar en esta Memoria general del Patronato lo que 
todas las Delegaciones Locales han hecho, pues ascienden á más del medio 
millar, extendidas por el haz de España.' Lo que consignaremos a continua
ción no pretende más que constituir una serie de ejemplos de lo que las 
Delegaciones Locales realizan, pues si nos extendiéramos en la medida que 
la gran tarea de las !Je legaciones merece, , sólo esta parte · de la Memoria 
general del Patronato· podría ocupar un volumen como el total de éste que 
el lector tien.e ante sus ojos. -, -

,. 

Reparto de asignáciones }j visitas a las familias. 

La primera función :de las Delegaciones Locales, entre las muchas y 
muy varias que tienen encomendadas, y que hubimos de exponer con todo 

. detalle en la Memoria del pasado año de 1941, es .la de ent;regar en cada 
uno de los domicilios de -: laJ familias de los reclusos; qu~ redimen ·pena 
por el trabajo, la asignación ganada por su de):ldo. · · · _ 

Muy difícil ·es esta iabor en las grandes pcibla'eiones. 'Madrid; ,por ejem
plo, presenta una acumulación grand.e de familias de reclusos, y, aunque 
de ellas sólo una parte redime su pena por el trabajo_, la Delegación Local 
procura ir atendiendo a todas. En efecto, en Madrid, . la evacuación que de 
los pueblos se produjo a la-capital a medidá que av:arizaban' las tropas de 
los Ejércitos Nacionales, acumuló una masa de elementos adversos, que 
por sus responsabilidades ·en las localidades de procedencia o por 1a~ que 
luego contrajeron, al· actuar en Madrid como· mandos civiles o militares de 
los elementos marxistas, hoy se encuentran penados y recluidos. Abunda 
esta población de modo especial en los· suburbíos madrileños, y aun a ellos, 
después de la paz, han acudido familiares de responsable~ a quienes en 
les pequeños pueblos de orige~ no les era fácil la convivencia'.· 



Todas estas familias tienen en bu~na parte deudos que .redimen su pena 
por el trabajo. Y así, la Delegación Local de Madrid ha repartido, en el 
transcurso de un año, 1.277.000 pesetas, distribuídas en 13.011) recibos. De 
tan importante cantidad, y a pesar de las muchas dificultades que · ofrece 
encontrar en una gran ciudad a las familias de los reclusos, no' sólo por 
la confusión de señas,. a la que se presta la multiplicidad' 1e ·nombres ·que 
se repiten a veces con tantas denomina~iones urbanas (calle, plaza, ronda, 
avenida, paseo, etc.), sino, también; una cierta tendencia a la ocultación, 
acaso por temor de ser objeto de vigilancia o pesquisas especi::1les, la De
legaeión Locai' de Madríd ha conseguido pagar el 97,80 por 100 de las can
tidades que se le confiaron, cifra que qu~en haya practicado la dura labor 
encomendada a las Delegaciones Locales podrá apreciar en todo su valor. 

' . 

Un dormitorio de l a Mat ernal de San Isidr o. 

· Dos 'sistemas se siguen en las grandes poblaciones para atender ·ª todas 
las familias de reclusos: o se coristituyen Delegaciones Locales por cada 
barrio o parroquia, dependientes de la Delegación · Loeal correspondiente, 
y compuestas, c:omo aquélla, por un representante de 1a Autoridad Munici
pal, un Párroco y una señora o señorita Secretaria, o nombra visitadores 
la Delegación Local, que, a sus órdenes · directas, atienden a ·las familias 
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que · a cada uno son encomendadas: El primero de estos sistemas lo ha se
guido Madrid, que ha constituído una Delegación por cada Parroquia, y 
suman más de cuarenta las que hoy están actuando. Bilbao, por ejemplo; 
sin · darles el carácter de Delegaciones Parroquiales o de Distrito, ha for
mado ocho Subcomisiones, correspondiente una a cada Parroquia de la 
villa, y · constituícias por señoras visitadoras procedentes, en general, de la 
Acción Católica. 

Barcelona y Valencia, en cambio, sólo tienen la De1ega:ción Local a cu
yas órdenes trabajan numerosos visitadores y visitadoras. 

· Válencia. ha . hecho un estudio cuidadosísimo de la situación jurídica, 
cuyas consecuencias morales son evidentes, de las familias a las que atien
de. No es un.estudio de curiosidad estéril con fines úniCa y fríamente es
tadísticos, sino la base necesaria para la fecunda obra apostólica. Así, ha 
clasificado las familias, por el parentesco que les une ·al recluso, de la si
guiente .manera: casadas (canónicamente), -211 ; casadas · (civilmente):;:, 115';\ 
viudas, · 39; padres, 15; hijos, 10; madres, 5; hermanos, · 5; tíos, 2 ;"' sin 
casar, 3; desconocidos, 7; total, 412. · ' 

¿En qué condiciones habitan esas 412 familias? También lo ha ave
riguado la Delegación, y' el fruto de .sus investigaciones es el siguiente: 
en pisos alquilados, 255; realquilados, .47; en porterías, 13; sirviendo, 39; 
con familiares, 48 ; paga c~sa la familia, 1 ; en un solar, 3 ; junto al cauce 
del río, 3 ; en un derribo, 1 ; sin domicilio, 2 ; total; 412. 

Pasando de las grandes ciudades a las capitales de provincia de pobla- _ 
ción media, nos encontramos que también son numerosas las familias de 
reclusos en ellas avecindadas. Pamplona, acaso por ser muchos los allí' 
reclusos procedentes de otras provincias, tiene 150 familias atendidas por 
la Delegación Local; Granada, 198 más 104 de pueblos de la provincia que 
han acudido a ser atendidas por la Delegación de la capital; . León, 200, de · 
las que cobran por redención 61. Así podríamos ir enumerando en cita pro
lija las estadísticas del resto de las capitales de provincia. Carácter espe
cial es el que presenta Palma de Mallorca, donde la mayoría de las fami
lias atendidas son de reclusos por delitos comunes, ya que, afortunada
m~nte, quedó la isla, desde el primer momento, bajo el régimen del Go
bierno Nacional. Unas 130 de estas familias son atendidas por la Delega
ción Local de Palnia. 

Ejemplos de cabezas de partido y de pueblos grandes podemos consig
nar también mios cuantos. Así, en Mérida, existe un contingente aproxima
do de 300 familias de reclusos .. Los pueblos de la provincia de Jaén, y en 
general los del Sur, tienen gran número de penados; Pero gracias a las De
legaciones Locales llegan a sus familias cantidades importantes en asigna
ciones, como, por ejemplo, en Torreperojil, que en un año se han repartido 
16.000 pesetas. -

Muchas de las familias que no reciben asignación familiar, porque su 
deudo recluso no redime su pepa, so;n Socorridas por las Delegaciones Loca
les con cantidades en metálico que obtienen de las Diputaciones, los Ayun
tamientos, de distintas organizaciones particulares y de personas privadas. 
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Las Delegaciones Locales están obligadas, por su Reglamento, a tener 
una «Oficina de consultas», en la que, a horas fijas, puedan recibir y aten
der a los familiares de reclusos, a los libertos y a cualesquiera personas 
que se interesen en asuntos relacionados con la misión de las Delegaciones, 
para facilitar datos, dar consejos, resolver consultas, redactar escritos, ha
cerse cargo de averiguacio):les conducent~s a su fin apostólico, etc., etc. Son 
numerosas las Delegaciones que tienen estas oficinas instaladas en locales 
de los Ayuntamientos, como en Madrid, Bilbao, Valencia, etc. ; otras, en 
domicilio propio, como Barcelona. La regla general es que, en los pueblos 
pequeños, las oficinas están siempre instaladas en locales municipales. Al
gunas Delegaciones se han preocupado }¡.asta de perfeccionar los sistemas 
de entrega de asignaciones, socorros, etc., como la de Jerez de la Frontera. 
En otra Delegación, de una capital de provincia, se han tramitado en un 
solo año 405 peticiones de reclusos relativas a traslados, datos sobre sus 
expedientes penales, cartas a sus familiares, etc., etc. Son bastantes los 
reclusos que se dirigen a la Delegación Local de la población en que supo- · 
nen residan su mujer o sus familiares, para pedir noticias de é~tos. Las 
Delegaciones Locales hacen todo lo posible por atenderles, y los reclusos 
que son satisfechos expresan con frecuencia su agradecimiento. 

Esta gran labor de las Delegaciones, no exenta de amarguras, tiene 
alguna vez, aun en el orden humano, sus consuelos. Hay familias ele re
clusos, y aun reclusos puestos en libertad, que lo agradecen de modo ex
presivo. Sería ilusorio pensar que todos los beneficiados fueran a agrade
cerlo, pero sí podemos decir que son más los que muestran su gratitud de 
lo que un vulgo, ajeno a la labor de las Delegaciones, pudiera pensar. Por 
ello, hay Delegación que concreta sus resultados en este aspecto de ·la ex
presión humana de la gratitud, en las siguientes palabras: «No hay suceso 
próspero o adverso, en la familia del recluso, del que no vengan a dar cuen
ta, pidiendo, una veces, consejo; algunas, auxilio, y aun otras, consuelo, 
acostumbrando las mujeres a considerar a esta Delegación como una pro
longación de su propia familia, a la que acuden con toda confianza y afec
to,-dándosE; el caso de que, después de salir el marido de la cárcel, vienen 
a presentarlo a la Delegación para que lo conozcamos y para que dé las 
gracias por las atenciones con ellas tenidas, y luego, ellas ~iguien viniendo 

' a dar cuenta de su vida, explicando su situación y considerando que, aun
que han terminado de cobrar, no ha terminado la actuación de la Delega
ción con ellos, pues han quedado los lazos de afecto y confianza que no se 
romperán nunca.» 

Reparto de tropas, ~alimentos y otros socorros. 

A las familias de los reclusos que redimen su pena por el trabajo, le& 
llega el socorro del dinero ganado por sus deudos. Pero son, por inevita
bles circunstancias, perfectamente comprensibles, muchos más los reclusos 
que no pueden redimir su pena trabajando, ni, por ta,n~o 1 envia,r el jornal 



. 
a sus familiares. También a éstos atienden las Delegaciones Locales y les 

procuran socorros e.n ropas, alimentos, medicinas, metálico, etc. 

Las ropas que se reparten a través de las Delegaciones Locales tienen 

dos principales orígenes: uno, es el propio Patronato Central de Nuestra 

Señora de la Merced, que, en su Sección de Protección a los familiares de 

los reclusos, tíene muy bien organizada la compra de telas, y su manufac

tura en la Prisión de Ventas, en Madri::l. Del Ropero constituido en ésta 

salen los envíos que han de llevar, con el abrigo de unos chalecos de lana, 

en los días gélidos de invierno, o la ut~lidad de otra prenda cualquiera 

de vestir, el consuelo de un socorro a las famili3.s de reclusos, aun a aque

llas que se encuentran en remotos y minúsculos pueblos. 
El otro origen es la propia iniciativa de las Delegaciones Locales, que, 

cada una dentro de la población en que están establecidas, busca por to

dos los medios proporcionarse las ropas necesarias para repartir á los re

clusos. Así, la Delegación Local de Salamanca estableció un Ropero, del 

cual hizo el Reglamento correspondiente, que el Patronato Central apro

bó, y al que colaboran señoras y señoritas de la capital salmantina. El 

Ropero ha funcio·riado muy bien y hecho varios repartos de ropas, aunque 
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no pudieran confeccionarse . tantas como su capacidad hubiera realizado, 
por la escasez de telas. . 

No sólo las familias de los reclusos reciben socorros de ropas, sino, 
también, las Delegaciones Locales las reparten a los propios reclusos. 

Sería innumerable la relación de tan gran número de donaciones, y 
el referir las prendas repartidas asemejaría esta Memoria al inacabable 
inventario de un almacén de confecciones bien surtido. El socorro material 
de las ropas y de los alimentos suele repartirse en actos de cierta solem
nidad, que varían con el medio ambiente, desde las grandes ciudades hasta 
las capitales de población media, para acabar en los pueblos más humil
des. Sólo como muestras salpicadas de la labor de las Delegaciones Locales, 
referiremos algunos de los repartos heéhos por diversas Deleg·wiones: en 
Barcelona se han repartido las siguientes .prendas: almohadas. · 23; alpar
gatas, 770; americanas, 6; batas de mujer, 62; bufandas, 109; calceti
nes, 389 ; calzoncillos, 205 ; calzoncillos de invierno, 138 ; camisas de hom
bre, 133; camisas de mujer y niña, -179; camisetas, 46 ; camisetas de in- ' 
vierno, 62; piezas de canastilla, 109; jerseys, 248; mantas, 168; medias, 35; 
pantalones de hombre y niño, 67; pantalones de mujer y niña, 119; pe
leles, 36; sábanas, 49. Para Reyes, en la Prisión. de Mujeres, 32 jerseys, 
entregándose, además, 82 equipos completos para niñas. En Bilbao, la labor 
personal de la Vocal Secretaria de la Delegación, colaboró a la confección 

· de las prendas, y con cargo a los fondos. procedentes del extinguido Pa
tronato de Presos y Libertos se adquirieron telas para ropas interiores y 
lana para hacer jerseys, siendo repartidas dichas prendas a los más nece-
sitados durante todo el invierno. · 

Entre las capitales de provincia con ¡población media, señalaremos 'al
gunos ejemplos como el de Toledo, que , ha repartido las prendas siguien
tes: 50 jerseys, 49 pantalones, 37 calzoncillos, 60 pares de sandalias, 8 pa
res de medias a los niños y 21 jerseys, 32 vestidos, 47 bragas, 42 camisas, 
21 pares de sandalias y 4 pares de medias a las niñas. También la casi tota
lidad de niños y niñas que ingresaron en los colegios fueron equipados 
convenientemente. En Alicante fueron distribuídos .100 equipos, mitarl para 
ninos , y er resto para niñas, así como otro centenar de pares de sandalias 
enviadas por el Patronato ·central a petición de dicha Delegación. Desde 
estas zonas caliente~ levantinas o meridionales, como en Badajoz, en que 
por la Delegación Provincial del Frente de Juventudes se han donado a la 
Delegación Lócal cuatro trincheras y dos · pares de botas con destino a 
hijos de reclusos, de los que son atendidos en la Guardería Infantil de 
Auxilio Social, hasta el norteño Oviedo, que, de los fondos procedentes del 
antiguo Patronato de Presos y Libertes, compró y ·entregó 64 ·jerseys y 50 
pares de zapatos p·ara los reclusos, y a la fría Huesca, compañera en heroi
cidad, durante nuestra Guerra de Liberación, con la capital ·asturiana, que 
repartió, por medio de la Delegación oscense,. un lote magnífico de 1.818 
prendas que le fué enviado por el Patronato, con las que se atendió a 173 
niños y 215 niñas, las distribuciones de ropas han sido incontables en ·toda 
España. 
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Las ciudades cabezas de partido también han realizado esta m1s10n 
tutelar, como Alcoy, que, atendiendo a las circunstancias de mayor necesi'
dad, ha repartido 10 batas, 17 jerseys, 5 monos y un centenar de prendas 
de niñq ; Mérida, que, logrando donativos de los particulares, pudo distri
buir 50 pantalones y otras tantas camisetas de hombre, donados por el 
industrial de dicha pláza, D. Felipe Corchero, y que entregaron la esposa 
de dicho señor en unión de .la Secretaría de la Delegación. Ocaña obtuvo 
del Patronato, y distribuyó, 120 equipos de ropa y calzado para hijos de 
reclusos y 130 para niñas, cuyo reparto se efectuó con asistencia de todas 
las Autoridades y Jerarquías locales; el Presidente de la Delegación Local 
dirigió la palabra a los familiares de los niños socorridos, poniendo de ma
nifresto la labor del Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced. 

En la periferia de las grandes capitales, donde los Municipios de alre
dedor toman contacto con los suburbios urbanos, se han repartido gran 
cantidad de ropas. Valgan como ejemplo los de Getafe, .que distribuyó 
140 equipos para niñas; Sestao, 120, etc. Los pueblos grandes de Andalu
cía, donde, sobre todo en determinadas provinciaf;>, son numerosas las fa
milias de los reclusos, también las han socorrido con ropas, como Pegala
jar (Jaén), donde se distribuyeron 360 prendas: pantalones, calzado, jer
seys, vestidos largos y cortos, que se recibieron del Patronato Central. 

Alimentos, en cantidad relativamente grande, sobre todo teniendo en 
cuenta las circ'unstancias, han sido entregados por numerosas Delegaciones, 
como la de La Coruña, que donó, en las fiestas de Navidad, entre dieciocho 
familias de reclusos, con .ayuda de la Delegación de Abastos. · lotes abun
dantes de víveres, compuestos de salchichas, macarrones, patatas, aceite, 
azúcar, higos. naranjas y chocolate. El día 23 de diciembre, la misma De
legación visitó la Prisión Provincial para felicitar lac; Pascuas a los Fun
cionarios y reclusos y ofrecer a éstos un obsequio de 22'6 kilos de naranjas 
y diez cajas de higos, entregando, además. para la enfermería de la prisión, 
25 libras de chocolate. También la capital coruñesa, a las familias de los 
reclusos, les ha costeado la ración de pan. El pago a los panaderos de las 
cantidades devengadas por este concepto, se efectúa en el propio domicilio 

· de la Delegación una vez al mes. 
Pamplona ha repartido, entre las familias de los reclusos, 1:20 kilos de 

lentejas, 120 de garbanzos, 60 de azúcar, 60 de jabón y tres cajas de leche 
condensada. Y entre las madres que tenían en dicha pqblacióri sus hijos, 
50 pares de zapatos y 120 equipos completos de niño enviados por el Pa
tronato Central. A la muper de un recluso se le paga todos los meses el 
racionamiento, y durante el año se ha pagado el hospedaje a 200, entre 
mujeres y niños. Segovia distribuyó: en ropas, 74 prendas; calzado, 14 pa
res; medicamentos a seis enfermos; pago de habitación a dos familias; 
alimentos, 60 kilos de patatas y tres de arroz, y en metálico, 1.094 pesetas. 
También Pamplona, a los enfermos, les ha dado medicinas, azúcar y leche, 
y a quince les proporcionó cama en el Hospital Provincial. Alcoy repartió 
400 kilos de h-arina, 960 botes de leche condensada, además de garbanzos, 
carne, etc. 



Hay numerosos casos en que la Delegación Local desciende hasta las 
preocupaciones individuales, por situaciones particularmente críticas. Así, 
la de Huesca paga todos los meses el racionamiento a la madre anciana de 
un recluso que está sin nadie que se lo gane, y durante el.año se han paga
do cinco racionamientos más. En Beniel, la Delegación paga el importe de 
las raciones de las familias de los reclusos, en número de 31, y, por dos 
veces, se les han repartido equipos completos de ropa, mostrándose el agra
decimiento de estas familias a la labor que realiza el Patronato Central. 

Son numerosas las instituciones que colaboran con las Delegaciones 
Locales en esta benéfica labor. Por ejemplo, en Campillo de Arenas (Jaén), 
con motivo de la bendición de la bandera de los jóvenes de Acción Católica, 
obsequiaron éstos a cada familia de recluso con pan, un kilo de garbanzos, 
otro de judías, medio litro de aceite y tocino. También se ha costeado du
rante todo el año el alumbrado eléctrico a once familias de reclusos muy 
necesitadas, por concesión especial del Ayuntamiento. La Delegación Local 
de Fondón (Almería), con la ayuda de la Alcaldía, distribuyó en alpargatas, 
a los niños de los reclusos, por valor de 367,70 pesetas, logrando esta can
tidad del Gobernador civil, procedente del llamado redondeo centesimal 
de la Delegación de Abastecimientos. 

Los reclusos recibieron en Barcelona, por mediadón de los Capellanes 
de las prisiones, 92 calzoncillos, 80 calcetines, 36 camisas, 25 jerseys, 30 man
tas, 6 pantalones, 2 trajes completos, 1 abrigo y 2 pares de zapatos. En el 
cercano Vich, a los reclusos que redimen la pena por el trabajo en la re
éonstru.~ción de la catedral, la Delegación les ha distribuído 62 prendas de 
ropa, recogidas por las señoritas visitadoras entre particulares, ademas de 
un buen número de alpargatas y calzado, obtenido en la misma forma. Tam
bién ha entregado algunas prendas de , ropa pf,lra los reclusos que no tra
b~jan. En Granada se gestionó del Gobernador un donativo de 18 mantas, 
las que se distribuyeron, y en varias ocasiones se les ha atendido con ropas, 
tabaco, comida y medallas. Se les han prestado libros religiosos y cultura
les. En Teruel, la juventud femenina de Acción Católica repartió entre los 
reclusos 92 jerseys, 50 pares de calcetines de lana, 18 bufandas, 10 cazadoras. 
y 12 gorros pasamontañas. El día de Nuestra Señora de la Merced distri
buyó 400 pares de calcetines y tabaco para todos los reclusos. En Palma de 
Mallorca, la Delegación Local, con motivo de las fiestas de Navidad, ha 
distribuído en la prisión provincial 150 equipos de ropa, compuestos de 
pantalón, camisa, suéter y calzoncillos. En Guadix, la Delegación, inmedia
tamente de constituirse, visitó el departamento d.e mujeres de la prisión, 
entregando a los hijos de las reclusas, dulces, calzado y ropas de abrigo, así 
como vestidos a aquellas reclusas más necesitadas. 

También se desciende a la predcupación singular por algunas Delega
ciones, como la de Badajoz, en la que la Vocal Secretaria socorre al recluso 
que ayuda a misa con ropa exterior completa. 

La iniciativa de las Delegaciones Locales, en su rµisión caritativa, llega 
a revestir mil formas de socorro muy diverso. Por ejemplo, hasta con equi
pos de deportes o de juego han sido atendidos los presos en Mallorca. La 
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Delegación de Palma distribuyó en la prisión 42 pantalones para el equipo 
de baloncesto y un juego completo de ping-pong. En la prisión de Formen
tera, 200 pares de alpargatas, 2 equipos. de jerseys para fútbol y dos balones 
de reglamento, un lote de libros, 3 manteles de altar y los juegos indis
pensables para la celebración de la santa misa. En la prisión de mujeres, 
34 bancos y 50 sillas plegables para la capilla, completando el mobiliario 
de la misma; una casulla verde y una blanca, una cajita de plata para 
poder guardar los santos óleos, 4 crucifijos para las salas, un lote de libros, 
12 catecismos, de Gasparri, para las reclusas que cursan los estudios supe
riores, habiendo sufragado, además, los gastos del monumento y funciones 

Elementos de Religión. en la Materna! de ·san Isidro. 

de Semana Santa. En Zamora, colabora la Asamblea local de la Cruz Roja, 
habiendo concedido, a petición de la señorita Secretaria de la Delegación 
Local y Vocal, al mismo tiempo; de dicha Asamblea, la instalación de la 
sala-enfermería del colegio de niñas, consistente en camas niqueladas, 
con las ropas y mantas necesarias, mesas de noche, sillas, armaritos y mesa 
de centro, todo ello esmaltado de blanco; ·;:tdernás fueron entregadas, por 
la misma Asamblea, 100 pesetas como donativo el día de Santiago Apóstol. 

También las Delegaciones Locale.s atienden a la necesidad de traslado 
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de las familias de los reclusos para visitar a sús deudos. Sería muy largo 
relatar todas las estadísticas de las diversas Delegaciones. Pongamos por 
ejempló a la de Pamplona, que ha gestionado 360 billetes de caridad para 
familias de reclusos y 70 bolsas de comida para otros tantos de los más 
pobres, más 300 tarjetas de Auxilio Social para los días que habían de per
manecer. en la ciudad. Y refiramos algunos casos: se presenta en la De
legación una mujer que viene de la provincia de Ciudad Real, con cuatro 
hijos; al preguntarla dónde vivía, contestó que como San Alejo, debajo de 
la escalera. Como es natural, la Delegación hizo cuanto pudo por remediar 
la triste situación de esta mujer, recogiéndole tres hijos, y de esta forma 
ella quedó libr:e para trabajar y ayudar a su marido, recluso que está de
licado de salud. Otra mujer viene a pie desde la provincia de Cuenca con 
dos hijos; para poder comer durante el viaje, llega hasta ponerse a tra
bajar con hombres, picando piedra en las carreteras. Reside en la pobla
ción hasta que le trasladan a su marido de prisión; durante este tiempo 
corre •su estancia de cuenta de la Delegación, con lo que •la mujer se va 
agradecidísirna, bendiciendo a Dios de la labor tan caritativa del Patronato. 
Se presenta en la misma Delegación una· gitana valenciana, de unos se
senta años; tiene una pierna de palo ·y viene con su nieto a ver al hijo 
recluso. No tenía nada de dinero y la Delegación se lo facilitó para medio 
billete. Naturalmente, no le bastaba; la pobre prometió que, cuando llegase 
a Valencia, devol:vería el importe del medio billete. Efectivamente, así lo 
hizo. No habrían pasado ocho días y ella cumplió su palabra. 

Medicamentos han sido distri'buídos .por Barcelona, entre ellos muchos 
inyectables, un número superior a 500, que se han .repartido a las familias 
a las que se socorren, y; cómo algunas visitadoras son enfermeras, se· ha 
podido lograr verdadera eficacia. También Barcelona ha repartido, en me
tálico, la cantidad de 2'1.913 pesetas, lo' que representa tin reparto mensual 
de más de 1.800 pesetas . 

. Cooperar a la protecc.ión de los niños de reclusos. 

L::i Secdón de Protección a los familiares de reclusos, a la que está 
• adscrito el Negociado de Delegacio~es Locales, rige toda la obra fecundí

sima de · tutela a los niños hijos de reclusos para ingresarlos en colegios, 
donde reciban educación religiosa y cultura suficiente, que les permita 
abrirse paso en la vida. En verdad, que la obra tuteladora de los niños 
es una de las que más esperanzas permiten abrigar entre todas las em
prendidas por el Patronato. Los resultados van demostrándolo cada día, 
pues no pocas almas infantiles han sentido la vocación religios3., y hoy, 
costeando el Patronato sus gastos en diversos seminarios, varios hijos de 
reclusos estudian para Sacerdotes; algunas niñas han ingresado como Mon
jas en distintas Ordenes, y, dentro de las vocaciones. seculares, son bastan
tes las niñas y niños que estudian la carrera del Magisterio, muchos los 
que cúrsan el Bachillerato, y, quienes a tanto no ·pueden llegar, aprenden 
diversos oficios. 
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Las Delegaciones Locales tienen encomendadas cuatro tareas en la 
obra protectora de los niños. Priffieramente, han de buscar colegios en que 
puedan ser ingresados niños, gestionar que se les admita, y, si no hubiera 
establecimientos adecuados o suficientes en las localidades o provincias 
en que la Delegación actúe, deberán trabajar porque se amplíen los cole
gios existentes, o porque otras Ordenes Religiosas funden nuevos Centros. 
Son no pocas las Delegaciones que han logrado la colocación de niños hijos 
de reclusos gratuitamente en diversos Centros benéficos del Estado, la pro
vincia y el Municipio, y aun de fundaciones particulares. 

La segunda tarea de las Delegaciones consiste en seleccionar los niños 
de reclusos que deban ser protegidos, previo consentimiento de sus padres, 
si los tuvieran, y, según las mayores necesidades de los pequeñuelos, co
menzando por aquellos que se encuentran material o moralmente abando
nados, que están en peligro de corrupción moral · o de contagio físico por 
enfermedades que padezcan las personas que viven con ellos, etc., etc. Las 
Delegaciones Lbcales proponen al Patronato la protección de estos ºniños, 
y el Patronato les devuelve aprobadas la mayoría de sus p:ropuestas. 

En tercer lugar, las Delegaciones Locales han de ingresar a los niños. 
que el Patronato les ordena. Estos proceden de tres fuentes distintas en el 
momento de ser propuestos. Unas veces, son las propias Delegaciones Lo
cales las que han pedido la protección para los pequeños ; otras, es el pa
dre o madre reclusos los que al Director de la prisión piden eleve al Pa
tronato la súplica de protección para sus hijos. Por último, las familias 
o personas que los tienen recogidos, se dirigen directamente· al Patronato 
Central pidiendo la protección. 

Después de ingresados los niños en los colegios, las Delegaciones Lo
cales están obligadas, por precepto reglamentario, a inspeccionar los Cen
tros para vigilar si la educación de los niños, su alimentación, su salud y 
hasta su estado de ánimo, son los que corresponden a los deseos del Pa
tronato al ponerlos a cargo de Comunidades Religiosas. La Sección de 
Protección a los familiares de r~clusos realiza directamente numerosas 
inspecciones mandando desde Madrid a sus Inspectoras. Pero las Delega
ciones Locales pueden verificar, de modo habitual y con la insustituíble 
visión directa y cercana, esta tarea. A la vez sirve para que las Comunida
des Religiosas encargadas de 19s niños se vean asistidas de modo inmedia
to por una Delegación oficial que .puede ayudarles a resolver multitud de 
problemas, entre ellos los de abastecimiento, que hoy, por las circunstan-
cias, no son nada fáciles de resolver. . 

Unos cuantos ejemp\9s nos mostrarán cómo l:>astantes Delegaciones 
realizan tan complejas y diversas misiones. La de Avila, además de fundar 
un colegio a cargo de las Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl, 
inició gestiones a fin de que, en el Preventorio de La ' Serrota, en Gredos, 
se pudieran acoger hijos de reclusos, los cuales fueron aprobados por el 
Patronato, y hoy es el Centro donde existe mayor número de niños aco-

. gidos dentro de la provincia abulense. En toda ésta hay 196 niños tutela
dos por el Patronato Central en diversos establecimi.entos. En las grandes 
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capitales, como Barcelona, son muchos centenares los niños internados en 
colegios, y hace poco, la Delegación Local de Barcelona ha logrado plazas 
para 100 niños varones, que son las que más escasean. En Zamora, por ges
tiones de la Delegación, las Religiosas Siervas de San José pusieron a dis
posición del Patronato Central un colegio capaz para 150 niñas, E>l cual 
quedó instalado, previas las reformas necesarias y el envío de las ropas 
precisas para.su funcionamiento, que hizo el Patronato Central. En Vallado
lid se están efectuando obras en una finca cercana a la capital, para que pue
dan albergarse 400 muchachos. Tendrán talleres de aprendizaje, capilla, 
enfermería, patios, clases. Ya, desde ahora, funciona una pequeña granja 
agrícola, en la que van aprendiendo la¡¡ labores del campo algunos niños. 
Las obras las realizan reclusos que redimen pena, en número de más de 40, 
con lo que la labor es doble: se beneficia a los padres y se beneficiará a 
los niños. 

Valladolid y su provincia cuenta con 554 niños. Madrid, con muchos 
más, como corresponde a su mayor capacidad, y Valencia, por medio de 
su Delegación Local, es de las que tiene más brillante historia en esta 
tarea protectora de los hijos de reclusos. Por su iniciativa se han abierto 
a los hijos de los reclusos los siguientes colegios: · San Juan Bautista, sec
ción de niños, exclusivamente para .hijos de reclusos; Guardería de las 
Hermanas Mercedarias, párvulos hijos de reclusos ; Operarias Doctrineras 
de Alacuás, para hijas de reclusos, y Guardería Asilo Campos, solamente 
para párvulos hijos de reclusos. Dada la utilidad de estas guarderías y la 
situación de los familiares de reclusos que viven en las cuevas de Beni
mamet, la Delegación aceptó la oferta de las Religiosas del Ave-María, de 
Benimamet, de al;>rir, únicamente para hijos de reclusos, una guardería, 
que salvara de la mieseria·material y mo,ral a las madres y educase cristia
namente a sus hijos. En Granada, la Delegación Local ha trabajado con 
todo entusiasmo para conseguir el mayor número de plazas, venciendo a 
veces grandes dificultades y realizando obras de ampliación. En la actua
lidad hay 194 niños internos y 122 mediopensionistas, de los que la Dele
gación propuso al Patronato 260, que fueron aprobados. Alicante internó 
42 niños y niñas; Salamanca, 56, en colegios de la capital, de Béjar y de 
Zamora; León, 60 niños. La enumeración sería interminable. 

En Santander, la Delegación local, en colaboración con la «Cruzada 
Evangélica», ha podido resolver el problema de los niños, porque en las 
escuelas de dicha Cruzada se admiten con gran interés a los hijos de reclu
sos, y en sus clases nocturnas siempre tienen plazas libres para ellos. Son 

. muchas las instituciones que, como dicha «Cruzada Evángelica», ayudan 
a la tarea de· las Delegaciones Locales. Por ejemplo, en Badajoz, el Frente 
de Juventudes ha concedido, de modo permanente, seis plazas para niños 
hijos de reclusos en el Preventorio de Bótoa. Hasta en pueblos pequeños, 
las Delegaciones Locales logran internar niños, como en Fondón (Almería), 
donde siete hijos de reclusos lograron ingresar en el Asilo provincial, y 
otros en el Hogar Infantil de F. E. T. y de la J. O. N. S., establecido en 
Berja. En Segovia, doce niños hijos de reclusos, asisten diariamente al come-
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dor de caridad, y son innumerables los que en toda España reciben alimen
tos de Auxilio Social. En Pamplona, la Delegación local llevó en autobuses, 
el día de la Merced, a más de 200 niños a la Prisión del Fuerte de San Cris
tóbal, distante de la capital 12 kilómetros, para que pasaran el dja con sus 
padres. En el Colegio de las Madres Josefinas se ha proyectado la película 
de Santa Teresita, y a los niños de la Casa de la Providencia los llevan 
al Centro Parroquial de San Agustín, todos los domingos, para que se en
tretengan con otros niños. El día de Reyes repartió juguetes en todos los · 
colegios, y ha conseguido que las entidades bancarias y las personas de 
prestigio ·de la capital obsequien, en las solemnidades más principales, re
ligiosas y patrióticas, a los niños protegidos, con postres extraordinarios. 
No puede silenciarse el interés tan grande que las señoritas alumnas del 
Colegio del Sagrado Corazón, de esta capital, ha tomado en favor de los 
niños de la Casa de la Providencia. Divididas en seis grupos, todos los 

Cuidados a µn niño en la Maternai de S an Isidro. 

días les reparten la comida, les dan clases de catequesis y les cubren mu
chas necesidades. Es enorme el interés que se toma por todos los protegidos 
el Excmo. Sr. Obispo de Pamplona, el cual, aparte de las repetidas visitas 
que ha hecho a los diversos colegios, todos los días se preocupa de la situa
ción de los niños y de sus padres. 
· La floración de vocaciones religiosas o de estud,ios seculares entre ni

ños hijos de reclusos es una de las. mejores pruebas de la fecundidad de la 
obra tutelar del Patronato. De un colegio regido por Hermanas de la Cari-
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dad, han ingresado religiosos tres muchachos, habiendo otros dos que de
sean seguir el mismo camino·. Son muy de considerar los siguientes datos 
de estos muchachos: Carlos ingresó en el colegio el 20 de mayo de 1941. 
Golfillo de Madrid, de ideas socialistas, sin pensar nada en cristiano. A 
medida que fué oyendo la doctrina de Cristo, se fué prendando de ella hasta 
el punto de hacérsele irresistible su vida pasada. Llegó a exclamar: «Si 
yo no vengo a esta santa Casa, la cárcel hubiera sido mi paradero sin re
medio, pues el camino que yo seguía era el del infierno.» Manifestó querer 
hacer algo bueno para satisfacer a Dios por las muchas ofensas que le había 
hecho, ingresando, el primero de enero del presente año, en cierto con
vento de Bilbao: Las notas que hasta ahora da el Superior son bonísimas. 

Jesús, según decían los suyos, era malo a más no poder. No podían 
hacer carrera de él. Este chico tenía en Madrid horror a los religiosos. 
Cuando su madre quería llevarle a algún centro religioso se oponía gran
demente, diciendo: «no quiero nada con frailes» (confesión propia). Cam
bió en tal forma, dándose tanto a Nuestro Señor, que su comportamiento 
fué la admiración de todos. Un familiar suyo, al visitarle, se hacía cruces 
del cambio experimentado en el muchacho. Pid\ó con grandes ansias y 
hasta con lágrimas irse Religioso para ser Misionero, y ·el 25 de septiembre 
ingresó en un colegio de Padres Carmelitas. Las notas obtenidas son supe
riores en todo . 

Luis, hijo único, consentidísimo de sus padres, hasta el punto de no 
poder con él, y pedir su madre un reformatorio para su hijo, que lá mataba 
a ' disgustos, cúando llegó al colegio se reía de las prácticas religiosas y de 
ver a las Hermanas comulgar diariamente. El cambio fué grandísimo, hasta 
el extremo de manifestar: «Qué feliz me siento al hacer una confesión 
general y recibir al Señor diariamente. Es una alegría la que siento, como 
en mi vida la sentí: N 01 sé qué hac<er con este Dios tan bueno para un ·chico 
tan malo como he sido yo.» Con gran entusiasmo ingresó en un colegio de 
los Padres del Corazón de María para hacerse misionero. 

Un niño· estudia en el Seminario para Sacerdote, eon gran aprove
chamiento. En el mismo lugar, y precisamente en uno de los ·suburbios, 
existen también vocaciones sacerdotales ya cultivadas en el Seminario, 
así como otras de Monjas entre niñas, que han sido satisfechás. Del Colegio 
del Niño Jesús, de otra ciudad, asisten al Seminario, en período de prueba, 
cinco niños. Ingresó un hijo de recluso en el Noviciado· de los Padres Es
colapios; otro estudia para Sacerdote, y una niña está en el Noviciado de 
las Trinitarias. Entró otra niña, previo el consentimiento de su padre re
cluso, en el N aviciado de la misma Orden. Otra ciudad cuenta entre sus 
seminaristas, cursando el primer año, otro hijo de recluso, y sus profesores 
se encuentran muy satisfechos del talento y aplicación del mismo. En otro 
lugar, dos niñas están ya estudiando en la Escuela Normal para Maestras, 
y en otro, doce niños, tres de los cuales han conseguido matrículas de ho
nor, lo cual no es de extrañar, porque, al volver de .las clases; reciben las 

, enseñanzas particulares que la Delegación les proporciona. 
Cuando la disposición de los niños no permite dedicarlos a estudios, 



-reciben el aprendizaje profesional correspondiente, pero de los más selectos 
oficios, y algunos ganan ya remuneraciones de aprendizaje. Varios hijos de 
reclusos practican la ebanistería, ganan\lo 25 pesetas .a la semana, y asis
tiendo a la Escuela de Bellas Artes pueden completar en ella sus conoci-
mientos de dibujo. · 

, Este apostolado del buen ejemplo de los niños trasciende a los amigos 
de los familiares y hasta los mismos pueblos. En el mes de rnayo1 se acordó 
que los niños del Colegio de Cristo Rey, de Valladolid, visitaran Zamora 
para dar a conocer la Obra de protección a hijos de reclusos. Su visita se 
realizó el día 4 de julio, siendo recibidos con gran entusiasmo: Después de 
la santa misa, celebrada en la iglesia de la Patrona, se dio una velada en 
el nuevo teatro; · a continuación visitaron los niños la prisión provincial, 
desarrollándose escenas emocionantísimas; los niños fueron agasajados 
con dinero que se ,recaudó en una colecta realizada a petición de los mis
mos reclusos. Un grupo de niños del Colegio de San Juan Bautista fueron 
un día, aprovechando que había confirmación, acompa.ñados de las Mon
jitas, a su pueblo. Bajaron del tren todos uniformaditos y fueron a la igle
sia en ruta y cantando cánticos religiosos. La sorpresa de los vecinos fué 
grande al .ver semejante transformación, según contaba el propio Sr. Curq., 

. pues eran los mismos chicos, ~riadas en las cuevas y que se ded:lcaban al 
merodeo, los que iban tan formalitos, tan dignos y tan contentos. Pero 
su asombro creció en el interior de la iglesia cuando vieron que eran los 
que mejor contestaban a las preguntas del catecisrno que el Sr. Obispo 
les hizo. 

Tutela dei los reclusos. 

Las Delegaciones Locales también se preocupan de 1a tutela de los re
clusos, aunque no sea su función más principal e indispensable, porque, 
al fin y al cabo, quienes están recluídos tienen su protección en el bene
mérito Cuerpo de Prisiones y en los de Capellanes, Médicos y Maestros, 
que constituye!! la plantilla ,de cada. uno de los establecimientos peniten
ciarios~ 

La labor · de las Deleg.aciones Locales se dedica principalmente al cul-
. tivo de lo religipso, que tiene . expresiones solemnes y festivas en días se
ñalados del año: También procuran a los reclusos elementos de diversión 
o de cultura. Veamos unos cuantos casos que sirvan de muestra: en Alme
ría se han dado tandas de ejercicios espirituales en las · dos prisiones de la 
capital, y al· final de ellos se celebraron misas de comunión, en las que, 
siguiendo las normas de la Iglesia y las dadas por el Patronato Central, 
sin ejercer presión ni insinuación molesta ninguna, se acercaron a la Sa
grada Mesa un número considerable de reclu os, y casi todas las reclusas 
en la prisión femenina. En ·Badajoz, al terminar las conferencias de prepa
ración religiosa, que dió el Revdo. P. David, se impuso a todas las reclusas 
el escapulario de la Santísima Virgen del Carmen, se dijo misa solemne 
ante un altar levantado al efecto, tomaron la Sagrada Comunión 74 reclu-
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sas, acompañadas de las señoras ·Catequistas, y se cantaron actos de fe, re
sultando verdaderamente conmovedor el orden, respeto y devoción con 
que se realizaron todos los actos. En el mismo día, y por orden del Director 
de la prisión, se sirvió a las reclusas desayuno de chocolate, comida extra
ordinaria, consistente en cocido extremeño con carne abundante, y postre 
de plátanos, y la comida de la tarde se compuso de carne con guisantes y 
arroz con leche, sin olvidar a las enfermas,' a quienes se sirvió un plato de 
huevos y arroz con leche, contribuyendo la señora Secretaria con una ra
ción extraordinaria de pan ; terminando el día con una sesión de. música. 
Barcelona facilitó elementos de propaganda religiosa a la prisión por me
dio de su Capellán, consistente en 1.000 hojas dominicales semanalmente, 
y , con motivo del cumplimiento pascual, 300 · ejemplares del «Drama de 

Jesús», y, últimamente, 2.000 Rayos de Sol del número titulado «Yo», lec
tura muy apropiada para los presos. En Huesca, la Delegación Local, con
tribuyó a que en la prisión se celebraran Misiones, al final de las cu~les 
hubo una comunión general, de carácter voluntario, pero que fué muy nu
merosa, con asistencia de las Autoridades locales y la Delegación, la cual 
pagó el desayuno de todos los reclusos. En León fué necesario proveer a la 
capilla de la cárcel de ornam~ntos e imágenes para el culto, y así se hizo 
por la Delegación Local. En Salamanca son los novicios de los Padres Je
suítas quienes ayudan al Capellán en su labor de catequesis, y la Delega
ción Local tomó parte en la fiesta de Nuestra Señora de la Merced e hizo 
donativos para el postre extraordinario de los reclusos. En Toledo, la Dele
gación presta a los Capellánes de las prisiones todas las ayudas que les 
piden, e inició las conferencias dadas a los reclusos sobre diversos temas 

' de ilustración moral, cual el matrimonio, la familia cristiana, la propiedad, 
el trabajo, el Fuero del Trabajo, conferencias que se dieron en las tres cár
.celes. No faltó la propaganda pat~iótica a: través de exposiciones históricas 

sobre Isabel la Católica, Santa Teresa de Jesús y la Santísima Virgen, estas 
tres especialmente dedicadas a ías mujeres en la prisión femenina. Valencia 
realiza una labor . denodadamente apostólica. Se inaguró el curso, en la pri
mera quincena del mes de octubre, con dos clases semarial~s de religión 
a las reclusas de la cárcel Provincial y de Santa Clara, con doce señoritas 
instructoras. El total de clases en la Provincial fué de 62, y de 48 en Santa 
Clara, dadas hasta el 24 de mayo, que se cerró dicho establecimiento peni
tenciario, con asistencia media de casi la totalidad de la Provincial y de un 
70 por 100 en Santa Clara. Se efectuó, en los días de Semana Santa, la Mi
sión en la Provincial, al parecer con muy buenos frutos. Sin embargo, es 
preciso habilitar en la Celular una sala para capilla a fin de celebrar en 
ella la misa todos los días. Así se mantendrá, en un grupo selecto de reclu
sos, la vida espiritual intensá a que han llegado después de los ejercicios 
espirituales o Misiones. La Delegación Local ay.uda al principio de estas 
obras y esperamos que pronto sean una realidad. En Zamora, y a las órde
nes del Capellán, de acuerdo con la Delegación Local, trabajan diez jóvenes 
de Acción Católica en la tarea catequística. 

¡Pero llegados los días más solemnes, las Delegaciones Locales coope-
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ran a las fiestas en las prisiones, bien contribuyendo a su brillantez o lo
grando, por auxilios y donativos, a que las comidas de los reclusos en di
chos días sean las mejores posibles. En Alcoy, la Delegación Local 
consiguió los artículos alimenticios necesarios, los pagó de sus fondos y 
logró dar comidas extraordinarias a los reclusos. En Badajoz, además de 
suministr~r a los niños hijos de reclusos, que están con sus madres en la 
prisión femenina, harina y leche, todos los días festivos y en el domicilio 
de la Secretaria de la Delegación, comen dos de dichos niños. El Frente 
de Juventudes obsequió a los reclusos con raciones de pan y naranjas, y 
a las reclusas, con motivó de haber hecho jornada intensiva para entre
garles ropas de uniforme, procedente de sus talleres de confección, no 
sólo jornales dobles,' sino que las hizo un donativo extraordinario de ra
ciones .de pan y de chocolate. El día de San José, fiesta onomástica de la 
Secretarda de la Delegación, obsequió dicha señora a las reclusas con racio
nes extraordinarias de pan y postres. La Delegación Local de Cáceres hizo 
un donativo para que el día de Nuestra Señora de la Merced comiesen 
con los padres los niños hijos de reclusos, previa autorización concedida 
por el Director de la prisión. La Delegación Local de La .Coruña, en las 
fiestas de Navidad, obsequió a los reclusos con comidas extraordinarias 
y postres, por un valor de cerca de 1.500 pesetas, y el día de Reyes dió ju
guetes y dulces para los niños. La Delegación Local de Hµesca ha pagado 
diversas suscripciones a Redención, desayuno después de las Misiones y 
donativos para los padres misioneros. La Delegación Local de Pamplona 
pudo conseguir que todo recluso del Fuerte de San Cristóbal tuviera su 

" aguinaldo, atención que hay que agradecer a las personas caritativas de 
la población que enviaron multitud de paquetes. Y en la prisión-provincial, 
además del aguinaldo, se les visitó para felicitarles las Pascuas, se les dió 
una conferencia por el Vocal eclesiástico y se cantaron villancicos del;mte 
del Belén. En el mes de julio, y con motivo de fin de curso de catécisi:no, 
se les dió una merienda a las reclusas de la provincial y una conferencia. 
También en Navidad, la Delegación Local de Santander, visitó las -enfer
merías de las tres pr isiones y obsequió a lo~ enfermos con frutas y tabaco, 
así como el día de Reyes organizó una fiesta infantil. 

La Navidad, en Valladolid, fué festejada con un simpático acto, al cual 
asistió, honrándole, el Excmo. Sr. Arzobis¡:io. Tomaron parte en él los alum
nos de la Escuela de Cristo Rey. La Delegación Local hizo un reparto de 
más de 100 prendas y :Fifó algunos obsequios entre los reclusos. En Zamora, 
y el día 19 de marzo, se dió a los reclusos una comida extraordinaria, y la 
Delegación Local agasajó con dulces a los hijos de aquéllos. 

Durante el pasado curso se ha podido prestar ayuda a los estableci
mientos penitenciarios. Veamos algún caso. Para el invier~o, la Delegación 
Local de Palma de Mallorca, a fin de abrigar y vestir a los reclusos más 
necesitados, adquirió unas 250 prendas confeccionadas, invirtiendo, además, 
la suma de 12.000 pesetas en ropa de abrigo, y adquiriendo, a precio· de fá
brica, 25 piezas de tejidos para que en el taller de la prisión de mujeres se 
confeccionaran las ,prendas que se reparten equitativamente en las prisio-
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nes de la provincia y también a familiares de reclusos, dando preferencia 
a los enfermos del hospital. Adquirió también la Delegación, a buen precio, 
300 mantas de lana, destinando 200 a la Prisión Central de Formentera, 
dando después preferencia a la Central de Palma, por ser mayor el número 
de reclusas y tener conocimiento de sus apremiantes necesidades y de que 
la provincial se procura, de vez en cuando, donativos ajenos -a h Delega
ción. Para los ocho niños menores de cuatro años, que viven con sus madres 
en dicha prisión, se pidieron al Patronato ocho equipos completos, recibi
dos a su debido tiempo. El Capitán general de Canarias proporcionó a la 
prisión provincial, por petición de la Delegación Local de Santa Cruz de 
Tenerife, 50 colchonetas vacías, que fuel'.on abonadas por el Gobernador 
civil de la provincia. 

Para fomentar la cultura y facilitar el reéreo de los reclusos, ·1a Dele
gación Local de Barcelona costeó la instalación de altavoces en la prisión 
de mujeres, al servicio de una estación receptora de radio, mejora de evi
dente eficacia en el orden religioso, en el educativo y en el del recreo de 
la población reclusa. En Vigo se ha instalado una escuela y el material ha 
sido facilitado por el Ayuntamiento, a petición de la Delegación Local. Para 
la biblioteca de la Prisión Provincial de Badajoz se gestionó, por la Dele
gación Local, la cesión de libros de diversas librerías de la localidad y de 
no pocos particulares. El Excmo. Sr. Obispo de la diócesis favorece con un 
donativo de ocho libros a la biblioteca de la prisión provincial, y el señor 
Cónsul de Alemania remite casi a diario libros instructivos y revistas. En 
la :-biblioteca de Huesca, creada por la Delegación Local, ésta adquirió 
22'0 nuevas obras. Al coro penitenciario de Segovia ·se le proporcionaron, 
por la Delegación Local, composiciones musicales, entre ellas varias de 
carácter religioso. En Valladolid se celebrq la Fiesta del Libro con asisten
cia de las Autoridades civiles, militares y académicas, y la Universidad 
hizo un importante donativo en obras para la biblioteca. En Badajoz se ins
taló, de acuerdo con Radio Extremadura, un altavoz para poder transmitir 
sesiones de música a los reclus9s, y también se les han facilitado discos de 
gramófono y otros elementos musicales. 

Junto a la diversión, el trabajo. No son pocas las Delegaciones qU:e han 
logrado elementos para que los reclusos fa.boren dentro de las prisiones 
como en Badajoz, donde se ha conseguido que la Central Nacional Sindi
calista entregue tarea para ropas de uniforme en el departamento de mu
jeres. En Palma de Mallorca, la Delegación Local ha proporcionado a los 
reclusos instrumentos para repujar en cuero y metal, para trabajos de al
pargatería, para trabajos en encuadernación, etc., etc. 

Y concluyamos esta relación de casos que resultarían inacabable. 

Matrimonios, bautizos y primeras comuniones. 

Las Delegaciones Locales tienen muchas veces que constituir familias 
de reclusos, que ni jurídica ni canónicamente existen. Para ello han de 
legalizar uniones irregulares de los padres, inscribir el reconocimi'ento de 
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los hijos, bautizar a éstos, procurar que reciban la primera comunión, te
niendo siempre presente que, siguiendo las normas de la Iglesia y las Or
denes del Patronato, Central, no se puede eje:r:cer-ni de hecho se ejerce
ninguna coacción para que reciban los sacramentos, lo mismo el del matri-
monio que los del bautismo y la comunión. · 

Las Delegaciones Locales, en esta materia de regenerar jurídica y mo
ralmente a las familias, realizan una gran labor. Almería · ha efectuado 
unos sesenta matrimonios, y los bautizos han pasado de ciento cuarenta. 
En Granada se prepararon diecinueve matrimonl.o.s, y, en el día en que se. 
celebraron los respectivos enlaces, se obsequió a los contrayentes con ro
pas y comida. Es de advertir que ocho de estos nuevos esposos confesaron 
y comulgaron por primera vez al recibir el matrimonio. Treinta y cuatro 
niños fueron bautizados, la mayoría de ellos mayores de tres años. En la 

. prisión provincial recibió el bautismo una reclusa de cuarenta y dos años, 
y la Delegación asistió en pleno al acto, obsequiando a la nueva cristiana 
con un crucifijo, ropas y alimentos. 

Después de ser puestos en libertad, no son pocos los reclus:os que de
sean legalizar sus matrimonios canónicamente. En Oviedo lo hicieron dos, 
y recibie:ron la primera comunión cuatro niños. En Pamplona se dieron 
veinticinco primeras comuniones, se celebraron doce matrimonios, cua
renta y dos confirmaciones y el bautizo de una niña de seis año.s. Entre las 
primeras comuniones la recibió una muchacha de quince años. En Segovia 
se efctuaron tres matrimonios, cinco bautizos y dos primeras comuniones 
de niños. En Teruel, ocho matrimonios regalizados reconocieron seis hijos, 
y ahora se · tramitan otros cuatro expedientes matrimoniales. En ... , una 
mendiga ·con un hijo pequeño, imploró la caridad precisamente de un 
miembro de la Delegación, quien pudo enterarse que se trataba de la mu
jer de un preso. Tomada bajo la tutela de la Delegación, fué socorrida y 
se prepararon los trámites para el matrimonio, que el marido celebró muy 
gustoso, después de haber sido puesto en libertad, y ha sido ·colocado en 
una importante empresa naval. · 

Hasta en l9s pueblos pequeños esta labor que acabamos de reseñar, 
citando unos cuantos casos de capitales de provincias, se realizan con gran 
intensidad. En Torrepe¡ojil (Jaén) se legalizaron siete matrimonios todos 
por poderes, y están en vías de realizar otros tres. 

El Vocal Eclesiástico del Patronato Central bautizó a dos niños de seis 
y once años respectivamente, tutelados por la Delegación de Avila. En Pal
ma de Mallorca un pequeño recibió el bautismo y la primera comunión en 
forma de Viático porque se encontraba muy grave, con plerio consentimien
to de " los padres y gran satisfacción del enf~rmo, que después ha logrado · 
su total restablecimiento. En el Fuerte de San Cristóbal, de Pamplona, fue
ron bautizados dos reclusos a quienes apadrinaron el Presidente y la Se
cretaria de la Delegación Local. En Santa Cruz de Tenerife se han bauti
zado cuatro hijos de reclusos ya mayores. En Toled.o se celebraron cinco 
bautizos y un matrimonio. En Valladolid los tres hijos de un recluso de 
quince, dieciséis y diecinueve años de edad, recibie'ron el bautismo apadri-
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nados por la Deleg&ción Local, que costeó todos los gastos y les socorrió 
y procuró encontrarles trabajo. En ... , una reclusa tenía dos hijos. Invitada 
por la Delegación Local a bautizarlos, dijo que sólo el pequeño no estaba 
bautizado. Se efectuó el bautismo de éste y se ingresó a los dos en un co
legio. Cuando salió de la cárcel la reclusa, se presentó acongojada en la 
Delegación Local para confesar que también el mayor de sus hijos estaba 
sin bautizar, que no lo había dicho en la cárcel por vergüenza. 

En pueblos, como en alguno de Andalucía, también se han logrado 
bautizos en gran número. En sólo uno· de ellos, catorce niños y dos adultos 
fueron bautizados. · 

Las primer~s comuniones han sido muchas y; generalmente, han reves
tido gran solemnidad. Desde las capitales de provincia hasta los pequeños 
lugares, este trabajo fué atendido por l~s Delegaciones. Pueblos ha habido 
en que todos los hijos de los recluso¡; han hecho su primera comunión, y 
Delegaciones Locales existen, como la de Badajoz, que, al recibir la pri
mera comunión, algún niño de recluso, la señora Secretaria le obsequia 
en su propio domicilio. Uno de ellos, que pasó a ~ervir como monaguillo 
en. la iglesia de los Padres Paúles, de dicha capital extremefia, desayuna a 
diario en el domicilio de la citada señora Secretaria. 

La catequesis, organizada con consentimiento y en auxilio de los se
ñores Capellanes, se efectúa casi siempre con la ayuda. de las Delegaciones 
Locales. Las conversiones logradas, de que dan cuenta en sus Memorias 
dichas Delegaciones, son · numerosísimas, algunas de reclusos de profesio
nes intelectuales. Anotemos como muestra de todas éstas, la de un intelec
tual converso cuya labor posterior de apostolado ha sido notoria en la 
cárcel; . y al salir de ella, con viril entereza se separó de sus antiguas amis
tades y, sobre todo de una mujer, que habiendo estado unida a él en período 
rojo, le amenazó con delatarle si no convivía con ella. El converso le ·res
pondió que prefería entrar de nuev:o en la cárcel antes que reanudar su 
vida anterior. La Delegación Local proporcionó a este recluso lecciones 
particulares para ayudar a su subsistencia y a la de su madre. Ingresó como 
aspirante en la Acción Católica y por su buena conducta le impuso el dis
tintivo de la misma el propio Prelado de la Diócesis. 

Tutela de libertos. 

El gran número de reclusos libertados aplicando .suc·esivas leyes de 
clemencia promulgadas por el Caudillo, ha ,creado urt verdadero problema 
a las Delegaciones Locales, de modo especial a las establecidas en ciudades 
populosas. Como son muchos los que consiguen la libertad condicional, pero 
con destierro, generalmente eligen como lugares de residencia las pobla
ciones i_mportantes, creyendo que allí encontrar~n ·trabajo con más facili
dad. No siempre es así, y las Delegaciones Locales tienen que resolver, sin 
medios para hacerlo, el grave problema de los libertos desterrados que se 
les presentan. 
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Los atienden, en primer lugar, como sujetos de beneficencia, al menos 
en los días inmediatos a su llegada. Después, procuran colocarlos, lo que 
a veces no se logra. Po,r último, son muchos los que a través de las Delega
ciones Locales gestionan el levantamiento de su destierro, siendo de adver
tir que esto no pueden resolverlo las Delegaciones, sino que son los propios 
reclusos quienes han de acompañ.ar a su petición informes favorables, en 
los que conste que no hay obstáculo para que vuelvan al lugar de su pri
mitiva residencia, emitidos por el Alcalde, la Gl.lardia Civil y la Jefatura 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de aquélla. 

Siguiendo este orden de sucesivos auxilios, expondremos unos cuantos 
casos de Delegaciones Locales que los han presta~o. En Almería, es grande 
el número de libertos que hoy trabajan como obreros en el Sindicato de la 
Construcción, merced a las gestiones realizadas por la Delegación Local. 
La de A vila, al salir de la cárcel los reclusos, ha pagado los viajes a muchos 
de ellos. Cáceres ha entregado a libertos 1.286 pesetas en donativos al salir 
de la prisión, y les ha facilitado, además, el billete para trasladarse al lugar 
de su residencia. Otros libertos, o desterrados en dicha capital, han encon
trado trabajo por medio de la Delegación. ·En Granada se han colocado a 
venticuatro desterrados en varias empresas, .y a dos mujeres, en las mismas 
condiciones, la Delegación Local les proporcionó puestos de frutas, con lo 
cual se ganan la vida. En Huesca, también a la salida de la prisión, se les 
dan donativos en metálico y se les proporciona merienda para el viaje, 
aparte de procurar trabajo_ a. los desterrados que van a la capital oscense, 
o a los libertos que piden permanecer en ella. En León han sido mu'chos 
colocados en obras municipales, donde trabajan a satisfacción de los jefes. 
Pamplona les facilita ayuda para el viaje y les da tarjeta de Auxilio Social. 
A los que allí quedan desterrados se les ingresa en la C. N. S., se leq paga 
la habitación y se les incluye en Auxilio Social. Algún desterrado llevó a 
la ciudad navarra a su mujer y a sus hijos y contrajo allí matrimonio, para 

·establecerse definitivamente. En Salamanca, también se les da billete de 
caridad o se Jes coloca, a los allí desterrados, en obras municipales. En Se
govia, a través de la C. N. S., se logró trabajo para tres libertos, y, por ges
tión directa de la Delegación, en empresas privadas, se colocó a otros seis. 
Valencia, por la · gran cantidad de desterrados que allí llegan, tiene un 
grave problema. Hasta 216 de éstos se han presentado a la Delegación Local 
en el término de un año. Provisionalmente, aloja a muchos de ellos en la · 
Asociación Valenciana de Caridad; hasta que encuentran trabajo, el cual 
consiguen, algunos, por su propio esfuerzo, y otros, a través de la Delega
ción, como los veinte libertos que trabajan en el campo de aviación de 
Manises. Para pedir el cambio de residencia o levantamiento de destierro, 
se les hacen las instancias en las oficinas de la Delegación y, si lo consi
guen, se les entrega el billete para su traslado al pueblo de su residencia 
anterior o al lugar de su nuevo destierro. Es muy frecuente el caso de los 
libertos que se quedan trabajando, aun después-de terminado su destierro, 
en la misma empresa en que se colocaron. 

Cuestión aparte es la · presentada por las ex reclusas. La creación del 
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del Patronato de Protección a la Mujer facilitará, en lo sucesivo, la labor 
de las Delegaciones Locales, que ahora tienen que realizarla sin recursos 
especiales y con gran esfuerzo. Valencia tiene establecido un albergue para 
e~reclusas y ha realizado una gran tarea en este aspecto, hasta el punto 
de que una reclusa que salió de la cárcel estuvo a la puerta de ella espe
rando la llegada de las señoritas instructoras de la clase de catecismo para 
que la ingresara en el albergue, pues temía que, si entraba en Valencia, 

·volverían a llevarla por mal camino. Generalmente, las Raro.as Femeninas 
de la Acción Católica son quienes proporcionan elementos para proteger 
a las exreclusas desamparadas. 

Subvenciones y donativos. 

Las Delegaciones Locales han de obtener los recursos para su propia 
existencia en la población donde se encuentran establecidas, y los van con
siguiendo, tanto de organismos oficiales como 4e paFticulares. 

J~l primer auxi~io que .reciben ~as Deleg"l.ciones es, generalmente, el 
local para establecerse, que suelen proporcionarlo los Ayunhmientos, o, a 
faltas de éstos, las Diputaciones, o los organismos de la Acción Católica. 

Además, es cada vez más frecuente que sean subvencionadas, y en este 
orden de subvenciones, empecemos por tener _ en ·cuenta una verdadera
mente imponderable: se trata de aquella que las organizaciones del Mo
vimiento Nacional. o las de Acc1ón Católica. prestan a la tarea redentora. 
Auxilio Social facilita la comida a los familiares de los reclusos desam
parados, cuando las Delegaciones Locales se lo piden; el Frente de Juven
tudes incluye a los hiios en sus organismos protectores. cuando así se le 
ruega ; la Acción Católica proporc-iona po~ doquiera visitadores de ambos 
sexos, que ayudan en todos sus trabajos a las Delegaciones. No olvidemos 
casos especiales, como el del Patronato de la Merced, de Vigo, ni omita
mos la gran ayuda de las Conferencias: de San Vicente de Paúl. 

Los Municipios y las Delegaciones Provinciales van convenciéndose 
de qu'e una Delegación Lo~al d~l Patronato Central de Nuestra Señora de 
la Merced es una verdadera institueión de carácter municipal y provincial, 
que d~be ser eficazmente tutelada. En efecto, la obra protectora de la De
legación, recae, precisamente, sobre vecinos del Municipio en que está es
tablecida o sobre habitantes de la provincia en que trabaja. Evita casos de 
miseria extrema en adultos, que serían otras tantas cargas de los Ayunta
mientos o de las Diputaciones en. sus hospitales o centros de beneficencia 
en general. Tutelanc;lo las familias de los reclusos, les libra de la mendici
dad; hace más difícil la propagación de enfermedades infecciosas e impide 
que estos problemas recaigan. sobre los organismos municipales y provin.
ciales. No olvidemos la labor tutelar con los niños, para ponderar la cual 
no hacen falta nuevos encarecimientos. 

¿Qué menos debe esperar una Delegación Lócal cualquiera si no ser 
subvencionada por el Municipio en que está estab_lecida y por la Diputación 
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· Un aspecto 'de la vida en la, Maternal · de San Isidro. 

de la provincia a que corresponda? CÓmprendiéndolo así, Barcelona sub
venciona con 12.000 pesetas a la Delegación. Local; la de Valencia recibe 
4.000 pesetas anuales del Ayuntamiento y 1.000 de la Diputación. En Bil
,bao, además di; facj.litar el local, costea el material necesario y proporciona 
personal. En la Coruña reciben dos subvenciones de 2.000 pesetas cada 
una del Ayuntamiento y de la Diputación, respectivamente, y el Goberna
do'r civil ha hecho donativos por un valor de 700 pesetas durante el último 
año. El Ayuntamiento de Huesca subvenciona a la Delegación Local con 
500 pesetas, y ·la Diputación con.1.000. En Palencia, el Municipio concede · 
2.000 pesetas anuales. En Palma de Mallorca, el anterior Gobernador civil 
de la provincia, Sr. Rodríguez Miguel, proporcionó la mayor parte de las 
sumas recil~idas por la Delegación. La preocupación del Sr. Rodríguez Mi
guel por el problema carcelario era muy grande, habiendo entregado a la 
Delegación, como donativo de despedida, la cantidad de 25.000 pesetas. 
Colaboró con el Sr. Gobernador civil el Dele-gado regional del Trabajo, 
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D. Bartolomé Calafell, prestándoles apoyo el subgrupo de confiteros y pas
teleros. D. Juan Manuel Salas y Sureda ·entregó a la Delegación, pOcos 
días antes de su muerte, un donativo de 1.000 pesetas. Para la adquisición 
de telas contribuyeron el almacenista, Sr. Bauzá, y los fabricantes, seño
res Fortuny y Alcover. En Pamplona, de varias autoridades, recibió la De
legación Local 5.150 pesetas; de donativos particulares, 1.250; de la Dipu
tación Provincial, 2.500, y del Ayuntamiento, 2.000. En Santa Cruz de Te
nerife, la Junta Provincial de Beneficencia dió 1.000 pesetas, y el Ayunta
miento de Icod, 200. La Delegación Local de Zamora, para rea!izar propa
ganda de su propia labor, editó un resumen de la Memoria gener~l del 
Patronato Central 'de Nuestra Señora de la Merced para la Redención de 
las ·Penás por el Trabajo, que fué enviado a todos los Ayuntamientos. de 
la provincia a fin de que conocieran la obra redentora. Con motivo de las 
fiestas de Navidad, el Gobernador civil dió 500 pesetas a dicha Delegación. 
Después ha entregado, del fondo de Beneficencia, 2.000 pesetas, y la Junta 
de Protección de Menores consignó 3.000. El Ayuntamiento dió 2.000 pe
setas; la Diputación, 1.000; el Gobernador, otras 2.500, y, además, prestó 
su apoyo, otorgando las mayores facilidades para resolver el problema de 
la alimentación en los -colegios donde hay hijos de reclusos. 

En cabezas de partido y pueblos pequeños, también los Ayuntamientos, 
además de ceder el local, el poco material que las Delegaciones necesitan 
y-el personal que es preciso para su funcionamiento administrativo, entre
gan subvenciones en metálico. como el de Alcoy, que dió 1.000 pesetas-; el 
de Almadén, otras 1.000 de subvención anual, y otros tantos casos que ha
rían la enumeración interminable. 

Esta es, resumida en unos cuantos efemplos, la extensa, multiforme y 
fecunda labor de las Delegaciones Locales del Patronato Central de Nues
tra Señora de Merced para la Redención de las Penas por él Trabajo, que, 
en número superior a seiscientas, se J:ian establecido ya por toda España. 
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ESCUELA DE ESTUDIOS PENITENCIARIOS 

A lo largo del año escolar correspondiente a 1'942, pasaron por la es
cuela de Estudios Penitenciarios 257 alumnos, de los cuales unos prestaban 
sus servicios como Oficiales en las diversas prisiones establecidas por todo 
el· territorio nacional y otros desempeñaban el cargo de Jefes de Servicios 
en las mismas. 

En atención a estas circunstancias, los cursos comprenden materias dis
tintas y, a semejanza de lo que se hizo en¡ el año anterior, también la dura
ción fué de tres meses para los cursos de Oficiales y de cuatro a cinco para 
los de Jefes de Servicio. 

Los 257 alumnos se hallan clasificados en los siguientes grupos: 

Curso d.e Oficiales: 

Enero a marzo de 1942 ...................... .. 130 alumnos 

Curso de Jefes de Servicios: 

Octubre de 1941 a febrero de 1942 .. .. .... . 40 alumnos 
Marzo a 'junio de 1942 .. ...... ............ ... . 87 )) 

TOTAL 257 )) 

Los programas que han estado en vigor durante la celebración de estos 
cursillos, han sido los mismos del año 1941 y las asignaturas han sido expli
cadas por los profesores que ya las désarrollaron en el curso anterior. 

No es preciso recoger ningún otro detalle acerca de los citados extre
mos por haber sido ya señalados, con; toda minuciosidad, en la Memoria de 
1941, tanto el· número de las asignaturas que cada curso comprende como el 
alcance de los programas y el nombre de los catedráticos encargados de 
desarollar las. 

Con la aprobadón de éstos cursillos los Funcionarios consolidaron su 
situación administrativa y obtuvieron la aptitud mínima necesaria p:tra el 
desempeño de su función, todo ello sin perjuicio de los cursos de especiali
zación que en años sucesivos se organizaron para la selección de los Fun
cionarios en fas corridas de escalas y para la preparación del personal di
rectivo o encargado de funciones especiales. 
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y reclusos no ratificados.-Petición de autos 
literales dt! ratificación de prisión a efectos 
de excarcelamientos.-Prohibición de "residir 
en Barcelona los reclusos liberados con des
tierro, salvo si son vecinos de aquella pobla
ción.-Entrega de un volante con datos 
personales a reclusos liberados.-Prisión 
atenuada a penados de 12· años y 1 día a 14 
años y 8 meses y reingreso en prisión por 
denegación de la condicional.-Medidas por 
los Directores. antes de dar cumplimiento a 
libertad de mujeres caídas.-Remisión al 
Ministerio del Ejército del testimonio de 
sentencia contra Jefes y Oficiales profesio
les:-Pág. 42. 

CAPITULO XI 

Régimen de higiene y morbiLictact.-Enfer
medades infectocontagiosas.-Vacunación.
Salida y estancias de reclusos a hqspitales.
Servicios de peluquería y desinfección.-Ais
lamiento de tuberculosos y su traslado a 
prisiones-sanatorios.-Abreviación de los su
marios de los enfermos crónicos.-Normas 
de desinsectación general en las prisiones.
Instrucciones para el funcionamiento de las 
cámaras de desinsectación al gas cianhídri
co.-:Asistencia médica en los destacamentos 
penales.-Pabellones de aislamiento y ti
siología anexos a las prisiones provincia
les.-Reglamentación del Servicio Farma
céutico de Sanidad e Higiene en los Esta
blecimientos.-Pág. 46. 

CAPITULO XII 

Régimen de instrucción y educación.-



Semanario Redención.- Corresponsalías de 
las prisiones.-Redención por instrucción re
ligiosa, cultural y artística.-Fiesta del Li
bro.-Enseñanza de la Historia de España.
Obligación de explicar el catecismo los 
Maestros de prisiones y sus h'oras de traba
jo.-Envío de relaciones de reclusos suspen
sos en exámenes.-Alcance de la redención 
por el esfuerzo intelectual.-Censura de fies
tas y veladas.-Sexagenarios. - Instrucc:ón 
religiosa.-Envío de relación mensual de los 
libros que se utilizan en la lectura en co
mún.-Regula la enseñana de trabajadores 
eventuales en las prisiones.-Sobre censura 
por la Superioridad de los programas musi
cales.-Reparación de libros deteriorados en 
las bibliotecas.-La supresión de las escuelas 
y clases en las prisiones no dan derec110 a 
redención de los alumnos-reclusos . ...!....Instruc
ción religiosa para reder.ción en produccio
nes artísticas manuales.-Datos para la 
estadística anual sobre actividades religiosas 
en. las prisiones.-Pág. 50. 

CAPITULO XIII 

Régimen de trabajo.-Derecho al trabajo 
de los reclusos.-Pago de jornales y subsi
dios familiares.-Fichero fisiotécnico.-Talle
res· penitenciarios.-Granjas agrícolas en las 
prisiones.-T.rabajos a destajo y por horas 
extraordinarias.-Madres lactantes.-Abono 
de redención en 'días festivos, por acciden
tes de tra:bajo y enfermedad.-Sobre aptitud 
física de reclusos que rediman pena.-Nor
mas para la renovación del fichero fisiotéc
nico.-Modo de llenar nuevas fichas fisiotéc
nicas.-Envío de nuevas fichas fisiotécn icas 
y normas para los partes quincenales de 
modificaciones·.-Denegación de trabajo a 
reclusos no sentenciados en firme.-Asigna
ción a padres pobres de reclusos en defecto 
de esposa e hijos.-Ingreso del uno y medio 
por ciento de los jornales en las obras rea
lizadas por administración en las prisiones 
como cuota sindical.-Normas para aplicar 
el subsidio a padres pobres de reclusu1-tra
oajadores.-Corrigiendo deficiencias en re
novación del fichero fisiotécnico.-Comuni
car los días 15 rie ·cada mes el número de 
reclusos de · 12 años y 1 día aptos para peo
naje o jornalerfa.-Sobre penados de treinta 

TIT .ULO 

años peligrosos destinados a trabajar.
Dictamen médico acerca de la capacidad 
física de los reclusos destinados a trabajos.- · 
Excluye de la redención a los condenados 
hasta un año.-La facultad de realizar tra
bajos fuera del establecimiento se amplía 
hasta condenas de 20 años.-Normas de sus
titución por libertad de reclusos-trabajado
res.-Permanencia en los destacamentos de 
los reclusos enfermos.-Salida de las prisio
nes para trabajos de penados de cualquier 

.pena.-Pág. 54. 

CAPITULO XIV 

Régimen de comunicaciones y visitas.
Limitación de comunicaciones orales y es
critas.-Visitas de representantes liiplomá
ticos.-Comunicaciones entre los reclusos de 
diferentes prisiones.-Prohibición de inter
venir personas extrañas en la festividad de 
la Patrona.- Visitas de los prelados a las 
Prisiones".-Denegación de visitas extraordi
narias a reclusos peligrosos y masones.
Precaución en la concesión de comunicacio
nes a reclusos masones o peligrosos.
Sobre la correspondencia entre reclusos de 
distintos establecimientos.- P rohibición de · 
visitas extraordinarias a los no suscriptores 
al Semanario.-Correspondencia con el ex
terior y entre reclusos de otras prisio
nes.-Visitas con sus padres reclusos de los 
hijos pensionados en colegios del Patrona
to.-Reiterada prohibición de corresponden
cia con el extranjero.-Pág. 65. 

CAPITULO .XV 

Instituciones de Patronato.-Creación del 
Pátronato Central.-Juntas !:.ocales y su re
glamento· provisional.- Obras patronales : 
asignaciones familiares ; albergues para re
clusas liberadas; pensiones de hijos de re
clusos en colegios; creación de un sello 
especial para la obra proteccional de los 
hijos de los reclusos.-Ingreso en colegios 
de hijos de reclusas que se hallen en prisio
nes especiales.-Ingreso en colegios de los 
hios de los reclusos que se encuentran · en 
prisiones militares.-Unificación de lo pre
ceptuado en materia de redención de pe
nas por el trabajo.-Pág. 68. 

SEGUNDO 

Administración y Contabilidad. 

CAPITULO I 

Disposiciones generates.-Ediflcios requi
;ados para prisiones.-Aprovechamiento de 
papel y trapo yiejo.-C9mup.i~ar a talleres 
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penitenciarios la existencia y cantidad de 
chatarra.-Sobre recuperación de huesos en 
las prisiones.-Prohibición de realizar obras 
o reformas en edifi~ios. hagilitag.os para pri, 
sión.-Pág, 75, · · 



CAPITULO 11 

Servicio de Oficinas. - Estadísticas.-Re
gistro-Indice.-Parte mensual de Enferme
ría. Consulta y Racionado.-Relación men
sual de reclusos masones.-Relación de re
clusos en condiciones de libertad condicio
nal no propuestos.-De procesados que han 
asistido a juicio hace más de seis meses y 
de los que han asistido a Consejo de Gue
rra.-Datos a la Dirección General de Se
guridad sobre reclusos liberados.-Franqui
cia postal y telegráfica.-Normas de estadís
tica mensual y anual.-Participar al Centro 
directivo las sentencias por corrupción de 
menores.-Detalle en la estadística semanal 
de la índole de los delitos comunes.-Envío 
de relación nominal de enfermos con die
ta.-Modo de facilitar datos acerca de súb
ditos belgas.-Estadística de enfermos ca
renciados y avitaminósicos. - -Remisión de 
datos sobre Misiones celebradas en la pri
sión.-Relación mensual de reclusos que re
dimen por el esfuerzo intelectual.-Envío 
de relación de masones en primero de cada 
mes con expresión de altas y bajas.-Ins
trucciones a efectos de estadística a· Médi
cos y Oficinas de Régimen.-Normas para 
ficha Alteraciones y parte decenal del Re
gistro-Indi ce.-Datos al · Registro-Indice de 
algún recluso cuya ficha se reclame.-Deta
lles de clasificación de la estadística sema
nal.-Consignación en la estadística semanal 
de un cuadro resumen de la cabida de las 
prisiones.-Requisitos para la franquicia a 
los Directores y Jefes de prisiones.-Nor
mas para la confección de estadística sema
nal.-Recordando las normas sobre confec
ción y remisión de la estadística sanitaria.
Normas para la confección -de la estadística 
sanitaria.-Estado numérico mensual de los 
que redimen pepa por el esfuerzo intelec
t1Jal.-Medias aritméticas e índices centesi
males en la estadística de ·Enfermería.
Consignar en los sobres oficiales la Sección 
del Centro directivo a que corresponda el 
asunto.-Pág. 76. 

CAPITULO lII 

Servicio de aLimentación.-Parte diario de 
artículos consumidos. - Devengo de ración 
en la fecha de entrada del recluso.-Pre
cios de tasa en los víveres.-Adquisición de 
artículos intervénidos.-La alimentación en 
las prisiones de partido.-Rancho en frío a 
los trasladados.-Sustituciones y compensa
ciones alimenticias.-Nuevo régimen alimen
ticio.-Raciones de Enfermería.-Parte men
sual del racionado para la Inspección de 
S-anidad.-Ranchos extraordinarios. - Autó
riza aumento del racionamiento de Enfer
mería sobre el ocho por ciento de lá pobla-

ción.-Prohibición de abastecer· las prisiones 
los proveedores sancionados por infracción 
de la Ley de Tasas.-Participar número de 
plazas a efectos de Alimentación en la se
gunda decena de cada mes.-Participar el 
20 de cada mes número de reclusos en las 
prisiones de la provincia para cupo de 

. víveres.-Sobre altas y bajas de los reclu
sos en las cartillas de racionamiento.
Aumento de asignación diaria para estable
cimientos de mujeres caídas.-Petición de 
víveres para prisiones a Gobernador civil.
No limitac-ión de raciones a reclusos caren
ciados.-Dar cuenta a Delegaciones Provin
ciales de Abastos si no se recibe baja de 
la cartilla de racionado.-Sobre exposición 
a la Superioridad de dificultades en · l a ad
quisidón de ciertos artículos para el racio
nado.-Baja en la cartilla de racionamiento 
anterior de los reclusos ingresados. - Nor
mas para la presentación de bajas de racio
namiento por reclusos ingresados o que in
gresen en las prisione_s.-i.ibro de Alma
cén. Papeleta de racionado y facturas en el 
régimen de alimentación.-Notificación el 15 

. de cada mes al Centro directivo y a ~os Go
bernadores civiles de la población reclusa 
de cada provincia para asignaciói:i de víve
res.-Certificado de baja en el.racionamien
to de reclusos destinados al trabajo d_e mi
nas.-Regulación de bajas y altas en el ra
cionamiento de los ingresados en las prisio
nes.-Pág. 85. 
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CAPITULO IV 

Economatos administrativos. - Interven
ción de las Comunidades Religiosas.-Mejor 
destino del fondo cooperativo de reclusos.
Subsidio al combatiente en los artículos ex
pedidos.-Plazo de envío al Patronato de 
los benefi::ios del Economato.-Destino de 
fondos para prendas de familiares de reclu
sos.-Beneficios de Economato para los Ins
pectores.-Reglamento de los servicios· de 
Economato. Crea el libro de .Almacén.-Pá-gina 92. · 

CAPITULO V 

Servicio de Vestuadio y UtensiLio.-Adqui
sición de platos, vasos y prendas, y reparto 
de éstas.-Adquisición de prendas con jor
nales de horas extraordinarias.-Utensilio y 
Vestuario de prisiones clausuradas.-Prohi
bición de utilizarse por los Funcionarios en 
el descanso nocturno ciertas prendas de la 
prisión.-Pág. 94. 

CAPITULO VI 

Peculio y valores de preso~ y penados.
Limitación y gasto del dinero de pecu~io.
Pág. 95. 



CAPITULO X 

Cuentas y documentación.-Petición de 
fondos.-Socorros para las prisiones de par
tido.-Rendición y estructura de las distin
tas cuentas.-Nóminas de capellanes y del 
p!us de alimentación de funcionarios.-Cupo 
mensual' de barbería.- Deudas con los talle
res periitenciarios.-Material para escuelas. 
-Justificación de los giros a los partidos en 
cuenta de Alimentación. - Adquisición de 

TITULO 

cianuro y gas sulfúrico para las prisiones.
P etición mensual de grasas y aceites para 
motores y máquinas.-Consignación en· la 
cuenta de Caja de los fondos bloqueados en 
la cuenta corriente del Banco de España.
Intervención, fiscalización y contabilización 
por el Centro directivo de todas las cuentas 
rendidas por las prisiones.-Forma unifica
dora de rendir las cuentas de «Obligacio
nes>».-Cóntabilidad de los talleres periiten
ciarios.-Pág. 96. 

TERCERO 

Del personal de las Prisiones. · 

CAPITULO 1 

Secciones, categorías administrativas y 
clases.-Escala Técnico-directiva eventual.
Jefes de Servicios y Oficiales Habilitados.
Guardianes interinos.-Sección femenina de 
prisiones.-Concesióh del plus de alimen
tación á Funcionarios.-Reghlación de dietas 
y medias dietas.-Sobredieta de Funciona
rios que pernocten fuera de su residencia.
Normas de rendición de . cuentas por dietas 
de Funcionarios.-Limitación de · 1as dietas 
de Funcionarios.-Nombramiento en propie
dad de los Guardianes interinos.-Pág. 101. 

CAPITULO II 

Deberes y ·atribuciones. - Delegación_en 
Directores para autorizar matrimonios a Jos 
reclusos.-Tratamiento a los Directores.
Los Directores, Vocales de las Comisiones 
de Excarcelamientos.-Sus facultades dentro 
de ellas.-Deberes de los Capellanes provi
sionales y comunicación de éstos con los re
clusos.-Relación oficial de las autoridades 
de prisiones con las colonias penitenciarias 
militarizadas.-Recomendando a los Funcio
narios puntualidad y escrupulosidad en el 
despacho de los asuntos.-Relación de los 
Directore¡; con autoridades superiores no pe
nitenciarios.-Pág. 105. 

CAPITULO IJI 

.Ingreso y ascenso en las Secciones d e! 
Cu.erpo. - Convocatorias y concursos uara 
ingreso y ascenso en las distintas Secciones 
del Cuerpo.-Sobremanera de justificar títu
to en las oposiciones a Maestros de pri
siones.-Concurso de méritos para Directo
ras en la Sección Femenina.-Consolidación 
del cargo de Jefes de Servicios en la Orden 
de 7 de marzo de 1940.-Pág. 107. 

· . CAPITULO IV . 

Escuela de Criminología.-Creación de la 
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Escuela de Estudios Penitenciarios.-Vali
dez de asignaturas en la Facultad de Dere
cho.-Aumento del plus de alimentación a 
los Funcionarios alumnos.-Pág. 114. 

CAPITULO · V 

Posesior.es, traslados, licencias, exceden
cias, j'ú.bilaciones e incompatibilidades.
Agregaciones.-Derechos pasivos.-Licencias 
y excedencias forzosas de Funcionarios.
Permisos. - Enrolamientos ·en Cuerpos VO·· 
luntarios contra Rusia.-Gastos de viaje en 
traslados forzosos.-Prohibición de ausentar
se a los Directores sin autorización expresa 
áel· Director general de su residencia.-Re
quisitos para las licenc;ias por enfermedad 
de Funcionarios.-Solicitación de su pase a 
activo de excedentes y jubilados forzosos .
Regulando los traslados de los Funcionarios 
del Cuerpo:-Dando normas para la aplica
ción de los traslados de Funcionarios.-Ma
nera de conocerse por los Funcionarios las 
vacantes de destinos.-Acuerdo para la apll
cación de la Orden circular de 2? de sep
Úembre sobre provisióñ de destiños de Fun
cionarios.-Modificación de la Circular ~e. 
26 de noviembre sobre destinos de los Fun
cionarios. - Informes en las solicitudes de 
permisos y licencias.-Pág. 116. 

CAPITULO VI 

Servicio de Inspección. - Reorganización 
de la Inspección de Prisiones.-Inspectores 
c·entrales.-lnspectores Vocales del Patrona
to.-Inspección de los Gobernadores civiles. 
-Inspector de t alleres penitenciarios.-Co- . 
metido de los Directores provinciales en sus 
prisiones de partido. - Reorganización del 
Patronato y creación de Inspecciones ·de tra
óajo.-Reorganización de la Inspección .de 
Prisiones.-Pág. 119. 

CAPITULO VII 

Recompen~as y cqrr~c;cione$. ~ IVJQ9iflc&, 



ción del Reglamento en esta materia.--Con
ceptuación mensual de todos los Funciona
rios.-Invalidación de notas.-Postergación 
por depuración en la Sección Técnico-auxi
liar.-Nuevos datos en las papeletas de con
ceptuación de Funcionarios.-Pág. 122. 

CAPITULO VIII 

Uniformes y armamento.-Obligatoriedad 
del uniforme.-Adquisición para .,1 de Ofi-

ciales y Guardianes con cargo '11 fondo de 
Economatos. - Obligación de costearse el 
uniforme los Funcionarios.-Pág. 125. 

CAPITULO IX 

PabeHones de Em¡¡teados.-Regulación del 
consumo de flúido eléctrico en los mismos.
Haberes por casa-habitación a los Maes~ro3 
del Cuerpo de Prisiones.-Pág. 126. 

Segunda parte. 

J)isposiciones penitenciarias y otras de aplicación dentro 
de las Prisiones. 

CAPITULO I 

Otras disposiciones reiacionadas con pri
siones.-Reglamento de Prisiones.-Mutuali
dad:-Dirección General de Prisiones.-Ar
quitectos de prisiones.-Arquitecto Inspec
tor.-Secretar_ía Técn'ica.-Asistencia religio
sa en las prisiones.-Patrona de las . prisio
nes. - Comisión directiva de los Servicios 
Sanitarios del Ramo.-Viviendas protegidas 
para Funcionarios de prisiones.-Prisiones 
especiales para mujeres extraviadas.-Modo 
de cubrir las vacantes en las prisiones de 
Navarra.-Iniciativas de los Capellanes re
lacionadas con el servicio religioso en las 
prisiones.-Provisión de veinte plazas de 
Oficiales y Guardianes en .la Dirección Ge
neral.-Un Funcionario de . prisiones miem
bro de la Secretaría Técnica.-Pág. 129. 

CAPITULO II 

Disposiciones más o menos retacionadas 
con prisiones.-Organización en dependen
cias ministeriales de la Administración Cen
tral.-Ministerio de Justicia.-Forma de cón
cesión de indultos.-Colonias Penitenciarias 
Militarizadas. - Edificios requisados.--Au
mento de sueldo a Funcionarios públicos.
Situación de los destinados fuera de su ca
rrera.-Patronato de Protección a la mu
jer.-Reorganiza el Cuerpo Técnico Admi
nistrat.ivo de Justicia y crea el Auxiliar.
Sobre beneficios a reclusos por rebelión 
marxista con petición Fiscal hasta prisión 
¡na;yor.-Ampliación de los "beneficios de la 
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Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre liber
tad condicional.-Simplificación de trárdtes 
en causas derivadas del Alzamiento Nacio
nal.-Provisión de .una plaza de Administra
dor y otra de Jefe de Servicios· en la I;>irec
ción General.-Distribución de los servicios 
de la Dirección General de Prisiones en "Sec
ciones y Negociados.-Forma de efectuar los 
reintegros por medicamentos suministrados 
por farmacias militares.-Nombramiento de 
cargos en la Mutualidad Benéfica de Fun
cionarios de Prisiones.-Pág. 134. 

CAPITULO Ill 

Disposiciones de caráct ~r generai que de
ben conocer tos Funcionarios d.e prisiones.
Ley de Responsabilidades Políticas.--Re~
ponsabilidades políticas de Funcionarios.
Depuración, separación, pos te:!'g::i.ción, jubi
lación, rehabilitación, inamoviiidad de Fun
cionarios públicos.-Pensión a las familias 
de los excedentes y sentenciado·:,--Pensiones 
a las de los muertos en campaña.-Subsidio 
familiar.-Subsidio familiar a Funcionarios 
públicos, a sus viudas y huérfanos.-Prés
tamos para dar carrera a sus hijos.-Présta
mos de nupcialidad.-Protección a familias 
numerosas.-Viviendas protegidas para Fun
cionarios y familias numerosas.-Reserva de 
plazas a mutilados, excombatientes y excau
tivos.-Tribunales de honor.-Delitos mone
tarios.-Ley de Conservación del Estado.
Causa general por el movimiento marxis
ta.-Prescripción de delitoi:; no comunes.-
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Represión de la masonería y comunismo.
Tribunales de Menores.-Fiscalía de Tasas.
Delitos de acaparamiento, ocultación y . 
venta a precios abusivos.-Comisiones de 
Examen de Penas.-Descanso dominical y 
días, festivos.-Creación de las Jefaturas 
Superiores de Policía.-Exacción de cuotas 
de productor y de empresa.-Jubilaciones. 
Modifica art. 71 del Estatuto· de Clases Pasi
vas.-Expedición del título de beneficiario 
de familias' numerosas.-Regulando altas y 
bajas en las cartillas de racionamiento.
Responsabilidades políticas. Revalorización 
de bienes adjudicados por el Estado.-Mo
dificación de algunos artículos del Código 
Penal y Seguridad del Estado.-Modifica la 
Ley de Responsabilidades Políticas y la 
estructura de sus Tribunales.-Sueldo regu
lador en jubilaciones forzosas.-Trámite de 
concesión de pensiones extraordinarias a los 
fallecidos como consecuencia del Alzamiento 
Nacional.-Situación de procesados por in
fracción de Tasas.-Delito de abandono de 
familia. Modifica art. 578 del Código Penal.
Modificación de determinados artículos del 
Código Penal.-Plazo pára solicitar benefi
cios concedidos a familias numerosas.-Con
cesión de beneficios de oposiciones y con
cursos a voluntarios de la División Azul.
Subsidio familiar a empleados y trabajado: 
res,, del Estado.-Anticipos por derechos pa
sivos mientras la resolución ·de sus ex
pedientes. - Seguridad del Estado. Mo
difica artículo 69 de la Ley ·de 19 de febrero 
de 1942.-Restableciendo y penando el delito 
de adulterio.-Infanticidio y abandono de ni
ños. Modifica arts. 416, 480 y 481 dei Código 
Peilal.-Dando instrucciones para la urgente 
resolución de los expedientes de derechos 
pasivos.-Alcance de exención de derechos' 
en documentos a familias numerosas.-Exa-

men de Penas. Normas para aplicar la Or
den de 25 de enero de 1940.-Aprobando el 
Reglamento Orgánico del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Polí~icas. - Modifica 
Decreto de 6 de noviembre de 1941, sobre 
Juntas de Pro,tección a la mujer.-Rectifica 
errores del Reglamento del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Politicas.-Dere
chos Pasivos excepcionales a familias de 
Funcionarios asesinados por su afección al 
Movimiento Nacional.-Modificación de de
terminados artículos del vigente Reglamento 
de Clases Pasivas.-Forma de destino de 
Funcionarios del Estado afectos a la Fisca-· 
lía de Tasas.-Depuración y readmisión sin 
sanción de empleados públicos por revisión 
de pronun:ciados.-Saludo e Himnos Nacio
nales. Refunde disposiciones.-Anticipos de 
causantes de derechos pasivos. Normas para 
su aplicación.-Reglamentos de los Tribuna
les Tutelares de Menores.-Delitos contra 
menores.-Normas para solícitar la renova
ción del título de beneficiario de familia 
numerosa.-Cumplimiento de preceptos del 
Estatuto de Clases Pasivas.-Revisión de 
sentencias de conmutados de última pena.
Cuantía de pensión extraordinaria a familias 
de Funcionarios asesinados por su afección 
al Movimiento Nacional.- Modifica los ar
tículos· 439, 442 y 443 y añade el 439 bis del 
Código Penal.--Am]'>liación a las penas ac
cesorias · de los beneficios concedidos a la 
conmutación de las principales.-Admisión 
de documentos de descargo en la revisión 
de los conmutados de última pena.-Reorga
nización de servicios en la Dirección Gene
ral de Prisiones y en el Patronato Central.
Modifica artículos 9, 12 y 13 de la Ley de 
13 de diciembre de 1940 sobre los Tribuna
les Tutelares de Menores.-Pág. 138. 
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PRIMERA , PARTE 
. 

Extracto de las disposiciones dictadas sobre 

el Servicio de Prisiones desde el 18 de iulio de 

_1936 hasta el 31 de diciembre de 1941, y que 

por ser de directo cumplimiento de los Fun

cionarios de Prisiones van encuadrados rigu

rosamente en los títulos y capítulos del Re-

glam_ento vigente. 





TITULO PRIMERO 

Régimen y disciplina en las Prisiones 

CAPITULO I 

Clasificación general de las Prisiones. 

i .-Saturrarán. 

Orden de 29 de dicien?>bre de 1937· (B. O. núrm. 440 de 4 de enero de 1938.) 

Estableciendo una prisión central para mujeres, encargando su régimen a un a Co
munidad Religiosa. 

2.-Santander. 

Orden de 9 de nMrzo de 1939· (B. O. núm. 75 ele 16 ele marzo de 1939.) 

E·stablecienelo una prisión central en la Pdsión de la Tabacalera, de dicha ciudad. 

3.-Alcalá de Henares.-Creando Talleres Penitenciarios. 

Orden de 30 de abril de 1939· {B. O. núm. 123 de 3 de mayo de 1939.) 

Disipone la utilización de ese edificio para la creación de Talleres-'Escuelas de Artes 
Gráficas, carpintería mecá1!1ica y otros de ellos derivados, como .primer ensayo y estudio 
para orientar 1posilbles y posteriores intentos. Se or·ganizarán estos talleres como verda
deras escuelas de formación profesional, con una ofici111a técnica de proyectos y presu
puestos, control de fabricación, recepción de primeras materias, expedición de productos, 
contabHidad, etc., pero sin carácter de negocio inspirado con ideas de lucro y con exclu
sión de toda competencia para las empresas privadas similares. 

4,-Alcalá de Henares.- 1,lefundiendo el Reformatorio y la Casa de Trabajo. 

Orden de 23 de junio de 1939· (B . O. núm . 186 de 5 ele julio de 1939.) 

Se ord~na formen estos dos establecimientos uno sólo, en · atención al mismo fin de 
la reforma del delincuente por medio de los. factores morales a que tienden ambos. 
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5.-Órdufi.a. 

Orden de 16 .de octiibre de 1939· (B. Ó. nóm. 295 .de 22 de octubre de l9jg.) 

Habilitando un edificio con carácter de iprisión central. 

6.-Castuera. 

Orden de 26 de octubre de 1939· (B. O. núm. 305 de l de noviembre de 1939. ) 

Habilita el edificio actual para prisión central. 

7 .-Porta Coeli y Monasterio del Puig . 

Orden de 14 de febrerp de 1940. (B. O. núm. 58 de 27 de febrero de 1940.) 

Dispone que estas dos prisiones halbilitadas en Valencia funcion en como centrales. 

8.-Amorebietá (Vizcaya). 

Orden de 13 de marzo º de 1940. (B. O. núm. 82 de 22 de marzo de 1940 .. ) 

Disponiendo que esta prisión ihabili-tada tenga carácter de prisión central. 

9.-Santiago de Compostela. 

Orden de 26 de abril de 1940. (B. O. núm . 124 de 3 de mayo de 1940.) 

Dando a, la Prisión Habilitada de Santa Isabel, én esta ~iudad , carácter de pris16n 
central. 

iO.-Gijón. 

Orden de 21 de septiernbre de 194º· (B . O. núm. 274 de 30 de septiembre de ~940.) 

Eleva ndo la prisión de partido a rango ~e prisión central. 

H.-Yeserías (Madrid).' 

Orden de 22 de enero de l94L (B . O. núm. 26 de 26 de enero de 1941.) 

Ordenando que funcione esta prisión con carácter de central. 

:12 .. -Ventas (Madrid) . 

Orden de 22 de enero de 1941. (B. O. núm. 26 de 26 de enero de 1941.) 

Elevándola a prisión central, ?e~ndiendo de ella la d~ Claudio Coello y la de la 
Carrera de San Isidro. 

:13.-Almadén (Ciudad Real). 

Orden de 12 de mayo de l94L (B._ O. n(un. 137 de r7 de mayo, de 1941.) 

Disponiendo que l;a ~risión de par tido' funcione como prisión central. 
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i4.-Prisión f>reventiva de Sacerdotes. 

O·rden de la Presidencia de 30 de -· oct-iibre d.e 194!. (B. O. nÓm. 306 de 2 de 1\él
viembre de 194!.) 

Autoriza 'a los Prelados para que '1a prisión preventiva de los Sacerdotes, encartados 
por cualquier autoridad, y de acuerdo con ella, se Ueve a efecto en edificios eclesiásticos, 
siempre que los :prelados irespondain de la no evasión y observen las condiciones de inco
municación y régimen que requiera el prqcedimiento. Se reserva al Poder civil el dere
cho de exceptuar de esta benevolencia a los detenidos que, .por razones de .peligros idad 
o de investigación procesar!, debain estar recluídos en prisiones de orden secular. 

!5.-Declarando prisión autónoma la habilitada de Santa Rita. 

Circular de r2 de noviembre de 1942. 

Véase Boletin Oficial die l{L Dirección General de 20 de noviembre de 1942. 

t.6.-Habilitando· como Prisión centr-al la de partido de Talavera de la Reina. 

Orden del Nlinisterio de ]'iisticia· de 14 de diciembre de 1942. (B. O. núm. 23 de 
. diciembre de 1942.) 

Por esta Disposición se habi lita la Prisión de T alave.ra de la Reina como prisión 
central, con carácter transitorio, en atención al 'grain número de reclusos que alberga y a 
la coinplejidad de tos servidos que en ella existen. 

' CAPI11ULO I I . . 
Reglas de destino y conducción de penados y presos, . 

. i7 .-Traslado para diligencias. 

- Orden de 30 de abril de 1938. (B. O. núm. 563 de 7 de mayo de 1938.) 

!Establece que se liini.ten a casos de verdadera necesidad los traslados de reclusos 
para diligencias ; pero siempre disponiéndolo el Centro Superior Penitenci ari o a tenor 
de Jo preceptuado en la materia. 

i8.-Testimonios de sentencia. 

Orden de 21 de julio de 1938. (B. O. núm. 25 de 25 de julio de 193~.) 

Interpreta el art. 9. 0 del Reglamento en el) sentido de que el testhponio que han de 
remitir los Tri'buinales se refiera a tos 1hechos del encarrtado que interese; con exclusión 
del de los otros condenados acumulados en la misma causa. 

i9.-Traslados de destinos y trábajadores.:__Certificado del tiempo redimido. 

Circular de 6 de junio de 1939. 

Dispone que los reclusos de estas c0tndiciones vayan acom,pañados a Ja prisión de 
deS>tino de 'lln certificado del tie:¡npo redimido a efectos de libertad condicional y reden-
ción de penas por el trnbajo. · 
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20.-ÁdmisiÓn de transeiint.es. 

Telegrama de 45 de abril de l94ó. 

Manda que no se iponga inconveniente para la admisión de éstos, comunicando l!l 
los dos días al Gclbierno Civil la necesidad de que estos reclusos reanuden su viaje. 

2i.-Entrega de absueltos destinados a campos de concentración. 

Telegrama de 11 de junio de 1940. 

Establece que estos reclusos ·sólo deben entregarse ·a .fuerzas de la Guardia Civil. 

22.-Entrega de reclusos para campos de concentración. 

Telegrama de II de julio de 194º· 

Detenmina que, además de -la Guardia Civil, pueden entregarse a fuerzas armadas 
9ue acrediten debidamente su cometido. 

23.-Traslado a las prisiones provinciales de los penados en las de partido. 

Telegrama de 21 de- septiembre de 194º· 

Ordena que, sistemáticamente cada quince días, se verifique este servicio, cualquie
ra que sea la rpena impuesta. 

24.-Prohibición de trasladar reclusos desde las prisiones a los depósitos municipales . 

. 
Prohibe estos traslados, sea cualquiera la autoridad que lo ordene, pero dando cuenta 

ele la p etición al Centro directivo. 

25.-Fecha de comienzo de redención para los traslados de trabajadores. 

Orden, de 26 de diciembre de 194º· (B. O. de 30 de diciembre de 1940.) 

Ordena que los reclusos destiinados a trabajar en otra prisión, si iredimían pena en 
la ele procedencia, 1110 interrumpan el beneficio de redención duirante el tiempo ele su cese 
en la prisión que dejan 1hasta _el comienzo de trabajar en el nuevo destino. 

26.-Unión de certificado de días redimidos a trasladados. 

Telegrama. de 17 de ene·ro de 194i. 

Reitera, en atención a su importancia, que a la documentación del recluso tirasladaclo 
ar1rn1.pañe el (:ertiücado de rnferencia. · 

27 .-Traslado a prisiones provinciales de reclusos en depósitos municipales. 

Telegram.a de 30 de ~nero de 1941. 

R eitera que, periódicamente, todo lo más tarde m~sualmente, se proceda a este 
traslado, y si en las provinciales no hubiera caibida, se realice a las rprisiones de partido 
más pr6Ximas. 
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28.--Traslado _a prisiones provinciaies de reciusos:• en depósitos municipales .. 

Telegrama de ro de febrero de 1941. 

. Vuelve a urgk el cumplimiento de este servicio, dando cuenta de Uas medidas tQI11a
das para resolverlo. 

29.-Traslado a prisiones provinciales de reclusos en depósitos municipal~s . 

. TelegramfJ, de 17 de feb rero de 1941. 

. Recuerda la ··supresión de los depósitos y el traslado de los condenados en las de par
tido a la prisión provincial. 

30.-El traslado de reclusos que se verifique únicamente por la Dirección General y 
los Gobernadores civiles. 

Telegrama de 19 .de febrero de 1941. 

Ordenando que se cumpla~ los arts. 14 y 16 del Reglamento sobre la materia. 

3t..-Supresión de los depósitos municipalei; para reclusos. 

Orden de 7 de .marzo de l9fl. (B .. O. núm. 74 de 15 de marzo de l94r.) 

Ordena la s.u¡presión en ~ el plazo de tres días de dichos depósitos, rpor 1no estar regi
dos por Funcionarios de prisiones, y sus.traerse, ·por tanto, a la dirección, vig il ancia y 
admi.ñistradón del Ramo. · 

32.-Traslados, conducciones y libertades de musu.lmanes. 

Telegrama de 16 de abtril de 1941. 

Ordena que los reclusos en estas circunstancias se pongan a <lis.posición de la Inter-
vención de Asuntos ~arroquíes en Madrid. · 

33.--Facultad de los Capitanes ·Generales en traslado de reclusos. 

Cirrnlar de II de junio de 1941. 
. -. . . 

Ordenando que, en casos excepcionales y urgentes, .puedan disp0111er los Capitanes 
generales estos traslado~ dentro de su jurisdicción, ipern dando cuenta al Centro dire<_:tivo. 

34.__..:_Entrega de detenidos a disposición de la Fiscalía de Tasas. 

Telegrama de l de agosto de 1941. 

Oidena que puede verificarse dicha entrega, siempre que medie ·petición de los Go
bernadores civiles. 

f 

35 . .!_Entrega de billetes gratuitos a liberados. 

Telegrama de 7 de agosto de 1941. 

Ordena que se e ntreguen estos billetes a los liberados verdaderamente pobres y que 
se bloquee el peculio· y otr.as disrponib-ilidades a lós reclusos a quienes se inicie el ·expe,:
diente de lib~rtf!d condicional, con mi.ras al ¡pago de su :viaje. 
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!l6.-Tras1ad:o de castigados a l.as Pa:Imaé. 

Telegram'l-a de 5 de noviembre de 1941. 

Ordena que a los trasladados por' este concepto se les acredite en su documentacióo 
la sanción y Ja fedha. 

37 .- Condenados · por delito de estraperlo. 

Telegrama de 22 de noviembre de 194r. 

· :· .• Ordena que; al existir uin' roclúso de estas característícas; se comunique ofidal y 
particularmente al Director general, a e fectos de destino a una prfs ión. 

38".-Traslado· a Canarias de los llamados penádos uestrapérlistas»~ 

Telegrama de 18 de diciembre de 1941. 

:Encarece se revisen todos .Jos casos que pued·a haber de éstos parn denegarles los 
benefic,i0s ele .. ocupar destino, de redimir y .de liibertad condicional. Estos reclusos serán 
~rasladados a Canarias. 

39.- Prohibición de efectuar tr-aslados colectivos de reclusos sin mediar orden tele- ' 
gráfica o por escrito. 

Telegrama de· 30 de a.bril ·de 1942. 

Se di-eta esta disposi-i:ión con objeto de evitar -cualquier irregularidad que pudiera 
producirse en este servicio. 

40.-Sobre el traslado de reclusos masones. 

Telegram.a. de 2 2 de mayo de 1942. 

Se ·ordena ~n este telegrama que, .cuando .la Dirección Genera.! ·d!sponga que quede 
:oxento d< raslados colectivos un recluso y de sus amecedentes en da prisión en- que se 
encuentra r esulte ser masón, el tDirector del establecimiento comulllicará telegráficamente 
al Centro directivo esa circunstancia para que; una -vez c0111ocitla, pueda confitmarse 
o rectificarse tal di-sposición. 

4i.-Sobre salidas de reclusos a practicar diligencias. 

Telegrama. de 13 de jwi.i.o de 1942. 

P.rohibe, bajo Ja persona<! res.ponsabilidad del Directo1· del -esta:blecimiento, que, e11 
ningún caso, sean entregaélas reclus·as detenidas a ni nguna autoridad gubernativa-sako 
eI caso de que lleven orden de libertad de las mismas-; como complemento a esta prohi
bición señala que podrán realfaarse las diligencias que sean precisas dentro del estable
cin;iiento. En: casos especiales , procederá una autorización previa de·! Centro dir.ectivo. 

42.-Limitación de traslados de reclusos p~r enfermedad. 

Telegrama. de 20 de i'u.nio de 194'.:I. 

Dispon_e que las ipeticiones de traslados por enferm~ad deben ,quedar sin curso, 
sa•lvo casos .extraordinarios y justificadísimos, en los que se ten ga e n cuenta, p0r el Di
reetor del establecimiento, Ja gravedad de. la enfermedad, así .como ·la pena y el compor
tamiento del recluso. 
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43 . ..LEstanda el.e ioa transeiintes· en_ las prisionM. 

Telegrama de 21. de octub·re de- 1942. · 

. Señala que el tr.áins'i'to de los reclusos será reanudado dentiro de las 48 horas de 
, s4 ingreso en 'los establecimientos intermedios entre el punto de origen y de destino. De
biendo interesar constain1mente de la 1Comarndanciai de \las fuerzas conduct0ras, el cumplí-

.. n:iiento de esta disposición. · 

44 . ...,.....Jncapacitación y rehabilitación para redimir de los reclusos castigados . 

A.cuerdo del Pp,tronato de 23 de octubre d_.e 1942. 

Véase Bofetin 01icia.l de la Dirección Gener~.l de Prisiones de 30 de octubre de 19.p. 

CAPITULO III 

Regimen general de las Prisiones. 

45.-Manteliimiento estricto de la disciplina. 

Circular de 8 de julio de· 1938. 

: : ~·x:presa el ¡propósito de. que_ la mayor pre
0

ocupación del· Director general, ¡d tomar 
. posesión de su cargo, es el manteni.miento de una inquebrantable disciiplina, exigiéndola 
'í.igurosamente a reclusos y a Funcionarios, ·los cuales han de ser el e jemplo vivo. Ordena 
•se .Je dé cuenta rápida _de cualquier .novedad regi menta], no SÓio acerca de !hechos ocU-
rr~dos, sino de indicios o sos.pechas perturbadoras 3ue se adviertan. · 

46.-Vigilancia extremada en los servicios. 

_Circular de 2 de agosto dé 1938. -

Ccm~oina a los FUJncionarios .en ei cumplimiento, de sus deberes reglamentarios, so
bre todo en el de fos arts. 32, 377 y 378 del Reglamento. Las infracciones de ellos, pqr 
causa de la acmJmlaci.ón de reclusos y ·de su índole espedfica, pasan de.! terreno de falta 
a:dmi·rtistrativa a ser posÍlble responsabilidad .ct'iminal, proponiéndose, en ~cmsecu encia, re
~itir el tan~o de cul.pa a las autoridades de Guerra correspondientes. 

47.-Comunidades Religiosas.-Autorización para celebrar con ellas contratos de -ser
vicios. 

Orrden de 30 de agosto de r<)38. (B. O. núm. 67 de 5 de s~ptiembre de 1938.) 

. S~ concede dicha autorización . a la Dirección General para c~lel;>rar contratos con 
disüntas· Corii.u.nid.ades R eligiosas , a l efecto de que presten asistencia en fas prisiones, pu
diéndoseles encomendar el régimen, administración y contabilidad en las' de mujeres, 
facultándose a la S'llperiora para cobrar libramientos y .rendir cuentas. IEn las de hqmbres, 
los servicios de cocina, despensa, enfermería , lavado, vestuario y utensilio, con . suj eción 
a proyecto de contrato aprobado. 

Los puntos salientes de este contra to, además de 1puntualizar los servicios á!ntes men
cionados, se resumen así : -que los que verifiquen las Religiosas han de estar relacionados 
con· su· carácter y .con fines benéficos y caritativos; que estos servicios no se opongan ;1 

13cs re.glas de su Instituto; que el lllombramiento y traslado de Superiora y Religiosas sélo 
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se puede verificar por sus Superiores ; que cumplirán los Reglamento$ y órdenes del Di
rector de la .prisión, siem:pre qµe no se opongan a sus constituciones ; que la 'Superiora 
será la facultada para designar el servicio a sus Religiosas ; que para comunocar las ór
denes o advertencias el Dirrector se dirija, 1110 a las ReJ.igiosas particularmente, sino a su 
Superiora; que dispondrán ·en la prisión de un departa1J1ento independiente para la Comu
nidad; que se las dotará del menaje y .utensilio preciso, recibiendo 60 pesetas por Reli
giosa y mes para reposiciones, corriendo su manutención a cargo del establecimiento, o, 
en su defecto, asignándoles I.500 pesetas aonuales por cada una; que se les provea de 
Capellán para el culto, costeándoseles el gasto de sepultura, medicamentos y asistencia 
facultativa; que se les ·guarde el respeto y atención debidos por parte de los Funcionarios, 
y que las dudas sobre inter•pretación de derechos y deberes se aclararán en buena armo
nía, si111 que en ningün momento se promuevan con la ·intervención de los Ti·bunales, 
pudiendo rescindirse el contrato ·en cualquier tiempo, previa notificación por escrito con 
dos meses de antelación. ' 

48.-Preparación de locales para instalación de las Comunidades Religiosas. 

Circular de 14 de septiembre de 1938. 

Ordena .que por las pri_s.iones se participe las condiciones -de dependencias, obras a 
realizar y pi;-esupuesto aproximado ;para la impiJaontación de este servicio. 

49.-Represión de la blasfemia.-Sanciones. 

Circular de 19 de enero de 1939. 

Impone sanciones a los Funcionarios que toleren o disimulen dicha· falta en los ·re
clusos. A éstos se les sanciona por primera vez con rpri.vación de comunicaciones orales 
y· escritas con el exterior, y, en caso de reioncidencia,· se les aplican otras correcciones 
reglamentarias más severas, .Jlegándose hasta inhabilitarlos para obtener el beneficio de 
libertad condicional y redención de pena por el trabago. · 

50.-Clasificación de déstinos y número de ello11, 

Circular del Pat·ronato Centra.! de 24 de febrero de 1939. 

Establece las distintas funciones desempeñadas por reclusos que deben servir para 
la redención de pena, las cuales se' agrupan bajo las denominaciones de «destinos", «tra
bajos eventuales" y utrabajos auxiliares». Señala el tanto por ciento a que debe sujetarse 
la designación de 1Jos citados destinos y quiénes deberán ser comprendidos en cada un·a 
de las tres denomi1naciones, e.nviándose en los tres primeros días de cada més una rela
ción, con certificación fo-m acla 1por el Director y Jefe de Servicios, de los reclusos que h·an 
desempeñado estos cargos. 

5t..-Represión de la blasfemia. 

Telegrama de 25 de febrero de 1939." 

Ordena que dicha Circular sea leída todos los días primeros de mes a la población 
reclusa, en la parte que a ésta se refiere. 

52._:__Alitorizando la entrada de comidas. 

Telegrama de 16 de 11wrzo de 1939. 

Por dificultades de abastecimiento; se autoriza diariamente, pre_vio escrupuloso re
gistro, devengando el reclÜso destinatario media ración. 
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5a.-Requisitos para aprobar las relaciones de destinos. 

Circular de 11 de abril de 1939· 

Tiene por obje to suministrar a fa Secretaría del Pa tro na to los datos necesarios para 
el cómputo de la redención ele .pena que se ll eva i•ndividualmente a cada recluso. Las re
laciones, firmadas por el 'Director y el J efe de Servicios, deben garantizar que el número 
de destinos no excede del tanto por ciento autorizado, que no ha ha'bido otros reclusos 
condenados a pena·s inferiores con aiptitud !bastante y que los relacionados cesarán tan 
pronto ingresen otros de m enor condena. 

54.-Recluso ·encargado especialmente del Registro-Indice. 

Circular de 1 l de abril de 1939· 

En evitación de retraso en el envío de fichas y iralte racionesn , se autÓriza la designa

ción de un recluso fijo que atienda asiduamente ª · este servicio. 

55.-Médicos reclusos auxiliares. 

Circular de 27 de abril de 1939. 

!En atención al aumento de población reclusa; a que en algunas .prisiones no existe 
Médico del Cuerpo, realizando los servicios el forense ; a los casos ur-gentes que pudie
ran presentarse, se autoriza la desig nación de un Médico recluso como ayudante del titu
lar, teniendo que recaer en el condenado a pena más leve. 

56.-Absoluta disciplina en las prisiones.-Canto de los himnos en la formación. 

Circular de IO de octubre de 1939· 

Dicta ínstrucciones severas ipara el m·antenimiento más riguroso de la disciiplina, 

recordando q.ue a los Funcionarios y a los· reclusos les alcanza, en los momentos actuales, 
el Código de Justicia 1Militar, según la terminante declaración del Decreto núm. 281 

de 28 de mayo de 1937· Fija las sanciones disciplinarias de que seráin olbjeto los reclusos 
que fueren remisos en el cumplimiento de estas normas. C onfirma la obligatoriedad del 
saludo brazo e n alto en el interior de las prisiones, y esta blece con1o acto de servicio la 
entonaéión de los himnos y cantos nacionales y los vítores rn.gl amenta rios de nuestro 
Glorioso Movimiento. !Esta Circular deberá ser leída por los Directores a sus Funciona

rios qt,1incenal:mente y cum:plida c?n todo rigor. 

57.-Normas para el nombramiento de destinos. 

Circular de 14 de octubre de 1939· 

Las establece para que, con toda eficacia, equidad, garantía y acierto, se apliquen 
'los beneficios de redención a ·los que se hayan h echo acreedores y, además, en evitación 
de abusos en injustas preferencias. Acompáña modelo de relaciones mensuales y certi
ficaciones 'Para acercarse con más justeza a los deseos del Patronato Central. 

58.-E1¡1vío de relaciones de reclusos peligrosos. 

Circular de 26 de o~tubre de 1939· 

O.rdeha que se envíen mensualmente los días 5 y rn, con expresión de la conducta 
observada en relación con e l mes ante rior, no sólo con el 1propósito de inculcar la dis
ciplina entre .. ]os reclusos, sino con el fin de adoptar en cada momento fas m edidas con
venientes y para tener P.n cuenta la conducta de los penados en el momento de apHcar-
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les ciertos beneficios, tales como redención, libertad condicional, conmutación de ·pena· 
o indulto. 

59.-Prohibición de recibir latas de conservas. 

Telegrama de 12 de diciembre de 1939· 

• , Abarca esta prohibición a las latas de comida, de leche o de otra clase d~ artí~ulos, 
las que no se admitirán ni abiertas ni cerradas. 

60.-Prohibición a reclusos masones de ocupar destinos. 

Orden de II de enero de, 194º· (B. O. núm. 16 de 16 dé enero de i940.) 

Apoyándose en que los destinos en itas prisiones deben inspirnr un mínimum· de con
fianza, que no fa reunen los reclusos pertenecientes a sectas secr.efas ; cesarán en sus 
cargos todos los de esta condición. Para los nombramientos venideros, cuando no conste 
de una manera cierta, los que J1ayain de ser nombrados prestarán declaración jurada ipor 
escrito de no pertenecer ni halber pertenecido a secta m asónica, siendo ·sancionados,' si no 
dijeran verdad, con pérdida de todo derecho a redimir_ p ena, de los beneficios de reden
ción ya logrados e ~ncluso de la posible denegaci6n de libertad condicional. 

6i.-Éntrada de paquetes de comida. 

Telegr~ma de 4 de marzo de l94ó. 

Se autoriza .ampliamente .para los r eclusos, a causa d_e las dificultades de abasteci. 
miento, rprevio escrupuloso exam en po; parte de los Funcionarios. 

62.-Prohibiendo coacciones para el ~umplimiento Pascual. 

Circular ik 20 de marzo de . 1940. 

Establece que, siendo de pura conciencia i-eligiosa este cumiplimientQ, · se abstendrán 
los Directores .Y Funcionados de ejercer ninguna coacción moral ni material sobre los 
reclusos, no contando como mérito ni demérito el que no cumplan esta práctica reHgiosa. 

63.-Ampliando la disposición sobre prohibiciól! de ocupar destinos los reclusos Illª"'· 
sones. 

Circiilar de 26 de marzo de 1940. 

Ordena que se envíe ur.gentemente relación. nomina! de los reclusos -niasones reco
nocidos como tales .por prueba fehaciente, y también de aquellos otros sobre los cuales 
haya indicios razonabl es de ~ all arne en ~dénDica circunstancia. 

64.-Mantenimiento de la disciplina . .:.__Informar rápidam_ente de toda anormalidad. 

Cfr ciila1· de 27 de abril de 194º· 

Sostiene, como primera afirmación en las prisiones, el mantenimiento de una inque
brantable disc~plina. Impone como trámite primordial el de dar cuenta por "t elégrafo, 
teléfono, o por ambos medios, sin perjuicio de ampliar la •noticia por correo, de la más 
pequ"eña novedad . regimenta! o disciplinaria, ·rio limitándose a los hechos ocurridos,' sino 
a ºlos "indicios o sospechas fundadas. Las .negligencias o d~oras en este orden serán 
sancionadas severamente. Ordena se lea esta Circular todos los meses a los Funcionarios 
y· recordada a ·las ;prisiones deº cada jur·isdicción. 
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65.-Nombramiento y régimen de . destinos.-Reg~as generales. 

Circular de 16 de septiem!bre de 1940. 

!Expone en veinte rnglas .generales los datos a que deben ajustarse los Directores en 
el envío de relaciones mensuales de destinos, con el fin de corregir definitivamente de
ficiencias y unificar el servicio. Pui:itualiza que las prop~1estas de excepción del tanto por 
dento autorizado o en favor de deter·minados r edusos han de ser ipor acuerdo de las 
Juntas de .Oisciiplfoa. Q:ue el lhedho de estas ;peticiones no supone facu ltad para incluir
los en las relaciones. Que se pueden adscribir recl usos adjuntos en los ser.vicios para su 
r.apacit.ación, sin clerecho a redimir pería, en espera de vacantes ipor libertades. Que en 
todas las relaciones figure el mayor número de población reclusa durante el mes. Que, 
para la designación de des tiITTos ·cada prisión se considere independ>iente. Que el número 
de los trnbajos auxiliares 1no puede ser superior al triplo de los destinos, y que para los 
efectos de redención sólo se tomará en consideración ipor el Patronato aquel recluso que 
figure en ilas relaciones, quedando prohibido cursar otra clase de propuestas al margen de 
estas ·normas. 

66.-Preferencia para ocupar destinos los reclusos casados con mayor número de hijos. 

Telegra·ma de 25 de . enero de 1941. 

Se establece ésta dentro de i·gual condena y aptif:'l.ld en favor de los reclusos que re.. 
unaITT estas condkiones. 

67.-Designación de los destinos con arreglo a la condena firme y no a la propuesta . 

· Orden del Patronato Central de 14 de mayo d,e 1941. 

DétermÍlfla que únicamente la sentencia firme y no la propuesta de conmutaci<'lfl 
puede servir de !base para la designación de destinos. 

68.-Aumento de asl!Jnación por alimentación a las Religiosas . 

Orden de 2 de agosto de 1941. {B . . O. núm. 222 de 10 de agosto de 1941.) 

En atención a la carestía y subida de los artículos de primera necesidad, y al igual 
que se aurnentó el plus de alimentación a los Fuincionarios, se eleva a seis pesetas diarias 
la asignación concedida a las Religiosas. 

69.-Normas sobre ºredención de pena por los corresponsal'es. 

Circu.la·r de 18 de septie·mbre de 194 1. 

Establece ,que, para que fos corresponsales del semanairio Redención rediman pena, 
tiene que existir en cada prisión un número de suscripción correspondiente a l 15 por 100 

de su 'Población r eclusa, salvo que existan razones justifi.cadís·imas en contrario. 

70~-Atribuciones de las Religiosas. 

Orden de 6 de octubre de 194i. (B. O. núm. 284 de lI de octubre de 1941.) 

. Determina .con claridad todas las atribuciones de las Religiosas en n·elación co.11 los 
distintos servicios. Preceptúa que es de exclusiv.a competencia de ellas Ja percepción, .,·us .. 
todia, ad ministración y justificación de .Jibramientos por alimen tación ; la adquis.icióin 
con absoluta liibertad e independencia de los víveres ; el poderse desplazar a fas localida
des •productoras a dicho efecto, abonán9oseles los ,gastos de viaje ; el disponer 1los racio
nados diarios, dentro clel lía:nite señalado por ración, dando cuenta decen~lmente a la 
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Junta de DisciplÍltla, ¡para· la aprobación de los mismos, y solicitando de los Directores 
convocatoria extraordnaria por dificultades de suministro o por razQl)es de modificación 
fund amental del racionado. La extracción- de víveres será ipresenciada por el Director o 
el ~unoionario en quien delegue, por el Médico, a efectos ·de reconocimiento sanitario 
del mismo, y ipor .Ja Hermana encar.gada, extendiéndose y firmándose la correspondiente 
acta. En las cuentas que rinda la Superiora se ajustará a los modelos y normas dadas 
por la Superioridad. T endrá a su cargo el servicio de economato, correspondiéndole las 
a tribuciones señaladas al Administrador en el R eglamento. En las 1prisiones donde haya 
granja o huerta, que no .permita explotación, se encontrará ésta a cargo .de las Religio
sas. S.i permitiere dicha ex.plotación, correrá a cargo del Administrador. Reduce· las fun
ciones de los Administradores a-1 percibo y justificación i;Ie libramientos para Gastos Per
manentes, al Fondo de Ahorro y de Peculio, a las Cuentas de Caja, de Rentas Públicas, 
de Talleres y de Granjas industrializadas: 

7i.--Sacerdotes en reclusión. 

Telegrama de 15 de octubre de 1941. 

Manda que los Sacerdotes recluídos, durante su permanencia en la prisión, se des
pojen de su traje talar. · 

72.-Modificación del modelo de relaciones' de destinos. 

Oficio cfrcular de 30 de abril de 1942. 

Se ordei'la por este medio que las relaciones de udestinosn, «trabajos auxi1iares» y 
utrabaj.os eventuales» habráin de ajustarse a este modelo. 

73.-Prohibición de que un recluso pueda desempeñar dos destinos a ~fectos de re
dención. 

Circular de 30 de abril de 1942. • 
, Por esta disposición se ordena que ·ningún recluso podrá disfrutar de más de un 

destino o trabajo por e1 cual se adquiera derecho a redimir ¡pena. Solamente será com
patible con toda clase de destinos o trabajos la redenc.ión obtenida, o 'que se obtenga, 
por la adquisición de instrucción Telig,iosa, elemental, graduada y agrupación de· clases 
especiales y la extraordi1nairia ,por producción de una obra artística o literaria. 

74.-Remoción de destino a reclusos de mala conducta. 

Circular de 3 .de junio de 1942. 

A través de esta Orden circular se dispone que, cuando un recluso condenado a penas 
de 'hasta doce afios y un día no deba contÍJtl.uar, a juicio del Director del estahleoimiento, 
desempeñando un destino, pr.ocederá a sustituirle por otro, eligiéndolo de entre los de 
menor pena hasta doce años, y de no haber tlln .reeluso de esa condición, y ipor el orden 
de preferencia establecido, nombrará uno que reuna -condiciones para ello, pudiendo in
cluso, si fuera preciso, nombrar a un penado de delito corruún que no 1o sea por hechos 
de .tal naturaleza que, dentro de la delincuenoia, impriman afrenta. 
· Se quiere evitar con esto que reclusos de mala conducta, en atención· a fa cual les 

ha sido denegada la libertad condicional por malos informes, 'Vuelvan a ocupar destinos 
en las ",prisiones · por efecto de la condena, relativamente ¡pequeña, i-es1pecto a Uos demás 
reclusos que tienen impuesta. 

75.-Regulación de los servicios de los d_emandaderos. 

Telegrama de 27 de agosto de 1942. 

' Señala que los Directores de las prisiones impedirán todo contacto directo de los 
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dema ndaderos con los credusos, haoiéndose cualquier petición de servkio o recados por 

conducto del Oficia1 de turno. 

76.-Vigilancia sobre reclusos propagan.distas contra la Religión y la Patria. 

Circular de 1 de septienibre de 1942 . 

Se estimula, ¡por m edio de esta Circular, el celo .del D irector y plantill a de todos los 

estaJblec;im ientos penitenciarios para que se eje rza una estrecha :vig ilancia encaminada 

a descubrir a los °individuos que crealfaa n la ex.presada labor subversiva. tDicta las nor

mas necesarias ipara q ue los sujetos descubiertos obtengan la merecida sanción. 

77 .-Autorización a . los Directores de las prisiones provinciales para cubrir los des
tinos con penados . 

Oficio circular de 22 de septiemb•re
0 

a.e 1942. 

· Por acuerdo del Patronato se acordó ll:utorizar a los Directores de las prisiones pro.. 

vilf1.ciales para cubrir el cu:po de «destinos» y «trabajos ,auxiiloiarnsn con 1·edusos. 

78.-Secreto profesional sobre informes de las · autoridades acerca de la" libertad con
dicional. 

T elegrama de 6 de octwbre de 1942. 

Impone esta comunicación la necesidad de .guardar secreto sobre el contenido de los 

informes dado.s por las autoridades sobre los reclusos que son objeto de expediente de 

l~bertad condicional, :bajo la sanción de aperciibimiento, sin ;pecrjuicio de la responsabHidad 

orim i1nal en que pudiera incurrirse. 

79.- La realización de los servicios en las prisiones. 

T elegrama de 6 de oct·iibre de 1942. 

C omunica a lós Directores de todos fos establecimientos 1penitenciarios la p uesta en 

pleno Vli-gor del .art. 20 del Reglam ento, qu e pro.Mbe, duran te la rea lización de los ser

vicios, que los empleados p uedan hablar de cuestiones ajenas a aquéllos, y menos a ún 

el abandono del sitio confiado a su vigilancia, salvo casos justificados, com o auxilio y 

socorro ·a otros compañeros, etc~ 

80.-Redención de los Maestros auxiliares reclusos. 

Circular de 29 de o'ctuhre de 1942 . 

V~ase Boletín Oficial de la Dirección Gene-ral de Prisiones de 10 de noviem~re de 194z. 

GAIP.ITULO IV 

Régimen de ejecución de las penas . 

. 8f. .-Aplicac1ón de. los períodos en los delitos relacionados con l;i rebelión marxista. 

T elegrr.ima de 15 de marzo de 1941. .. 

Dispone que para esta clase de deli tos ·no son de aplicación las di sposiciones regl.1. 

n:ientarias sobre el ¡pr imer período. 
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CAPITULO V 

Libertad condicional 

82 -Modalidad transitoria en la tramitación. 

Decreto de 23 de septÚmbre de 1936. '(B. O. nÚ/111. 3o de 28 de septiembre de 1936.) 

Salva de una manera: transitoria las di.ficultades acarreadas ¡por la .guerra, con el fin 
de no privar a los .. reclusos de la concesión de este beneficio, advirtiendo •que las modi
ficaciones establecidas cesarán a'lttomáticamente cuando por ir sometiéndose al poder del 
Ejército Nacional las placas en qu e radiquen los organismos que, según la Legislación 
vigente, deben intervenir, en cada caso puedan cumplkse los preceptos 1egales respectivos. 

83.-Períodos a efectos de libertad condicional. 

Circular de 26 de agos.to de 1938. 

Oydena que, por las circunstancias del momento, se proponga para .Jibertad conpicio
ni:il' ·a todos Jos reclusos sentenciados a penas superiores a un año y que se hallen dentro 
de fas condiciones legales, sean cualesquiera las .penas que extingan, hayan cumplido o 
no los períodos reglamentarios, estén o no en prisiones que puedan hacer dichas pro
puestas ; pero ajustándose en el procedimiento a ]e} determinado 'en el Reglamento. 

84 .. -=Aliticipación. de · liquidaciones para propuestas de libertad condicional. 

Cfrw.lar del Pa.t.ronato de 3 l de mayo de 1939. 

Preceptúa que 1:res meses antes de la 1liquidación de condena, cada recluso debe diri
gir al Centro directivo una ¡petición para que se le proponga la liquidación correspon
diente. Ex,presa la manera de calcular esta l·iquidación, teniendo en ouenta los días re
dimidos. 

85.-Conexión con redención de penas por el trabajo. 

Decreto de 9 de jimip de 1939. (B. O. m'im. 164 de 13 de junio de 1939.) 

Este Decreto suma ambos beneficios en provecho de los reclusos que sean me.rece. 
dores de ellos. Los Directores de las prisiones deben adelantar .Jas propuestas de libertad 
condicional formuladas en favor de aquellos penados que, por ser tambiér¡ trabajad·ores, 
sean beneficiarios de la redención de pena. ·Las 1fropuestas deben ir a.probadas por las 
Comisiones· Provinciafos de Libertad Condicional, las cuales in.formarán en· lo sucesivo 
sobre la procedencia . de la aplicación de ambos beneficios . . IEn esas Comisiones se dará 
intervención a las Juntas Locales del 1Patronato, allí donde estuvieran constituidas. Dis
pone, también, •que a las deliberaciones del Patronato Central asistan de manera per
manente, en calidad de Vocales, un Auditor .general del Ejéroito y un Auditor general 
de la Armada. El Patronato asume las funciones de la aintigua Comisión Asesora Cen
tral de Libertad Condicionail, que des~parece. Solamente caerá fuera de su jurisdicción, 
en la propuesta de sus beneficios, las referentes a militares o marinos condenados a penas 
no. super·iQres a tres años,' qu~ ext_ingan. éstas en Depen.den~ias navales o miJ.itares, pues 
sobre ellas podrá resolver el Mirnis'terio del !Ejército. · 

86.-Hahilitando a los Jefes de prisión de partido para tramitar expedientes. 

<;:ii:cular de 20 di; junio .de 1939. 

Se les otorga esta facultad, redactando los exipedientes que previene el art. 51 !]el 
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Reglamento, jqs, 9Uales ' remitirát,i . ~ las <:;omisiones Pr9yinciales -~r conducto: <let .I\)irec~ · 
tor de la .prisión provincial r espectiva. · 

87.-'-Los expedientes de procedimiento sumario serán tramitádos ·según Decreto . de 9 
de junio. 

Orden de 5 de julio de 1939· (B . O . tiúm, 21·5 de '3 de agosto de l9Jg.) .'. ·' 

Hace desaparecer el dlamado procedimiento sumario especial, ordenando que todos 
los exipeclientes se tramiten en la forma que determina el 1Decreto de 9 de junio, pasá.n
clolos por e1 · tamiz de las Comisiones ·provinciales de 'Ubertad Condicional y del Patro
nato Cen_!Jral, según disponen los arts. 49 y 53 del indicado R eglamento y en consonanci.a 

· con el aludido Decreto. , . 

88.-Certificación litera~ del testimonio -de sentencia. 

: Circular de 12 ·de julio d~ 1939· 

Ordena que deberá acompañarse a toda >propuesta, además de .la liquidaciÓ~ de con. 
clena, certificación literal autorizada del testimonio de sentencia, con el fin de evitar en~ 
torpecimien tos y retrasos al estudi ar el Patrondto las :propuestas.· · · .· .. , 

89.-Urgencia en los e~pedientes de libertad condicion~l. 

• ·. TeJegrama de 6 de rz.ovie_mbre de 1939· . i . , - . , . ·:·· 

lll1t€resa qüe, paira ev·itar retrasos perju<lidales a los interes~dos, ··se'. remitan"· opoitu~ 
miménte fas propuestas, acomtpañando 'la justificación y cert ificación a: _qu~ ·s'e 'refi~en· Jos 
artícuiJos 49 y 51' del Reglamento. · ·' · ·" · 

... 

90.-Para se:ragcliarios, la cuarta parte cumpli.da . 

Orden de 5 de abrVl de l.94º· (B. O. núm. 105 de 14 de. aibril ·de lg40.) 
; .!. .! .i 

Ordena que · ]os· reclusos seX'agenarios condenados a r eclusió.n menor "º inferióres pór 
delitos relªcionados con·· la rebeli<m . marxista, y tengan cumplida la cua~·ta ¡parte de ·su 
c@nd.ena, pueden ser · '.puestos en libertad condicional previa .propuesta a] .Patr:onato >.Ceri~ 
tr:ü. Dicha l<ibertad puede ser a·evocada por observar un a candu·cta censura!ble . . No. pue
¡:len resic.Ur en su local-idad anterior si así lo estiman fas ·autm··idades gubernativas únán·i
memente. Los · -beneficios de este Dreereto se· irán otor·gandó a lósl t.eclusos que vayan 
cun:i•p'liend0 qo años y <:oncurran en· ell los _las deri1ás condiciones eXipresatlas . .. 

9L- Artículos 46 del Reglamento y f.Of del éódigri PénaL 

Orden de 9 de abril de 194º· (B. O. núm. roj. de' 12. de abri l de 1940.) 

o ürdena qu~ \as Comisi~nes.: Pn)vin0iales elev-arán '1as. "propuesf~s, ~o según ' preyi~TJ.R 
el ar.t: .j.6".del R~lame_nt~ .. si no -confo se preceptúa en el fo1 del Códi.go Pen¡Il. . .. . : . . ::.' . ··, ' ' . ~ . . .. . . ~ ' ~ 

~ . > • ~ .. , 

92.-Sexagenarios.-Certificación de nacimiento. 
. .. ""; .. 

Telegra.m.a de 24 de -mayq de 1940. 

Detei·mina que es preciso acom pañar certificado d'e nacimiento legalizado en sus ei 
p~ieii-fes. de "propüéstá. . · · · · :;' 

27 



93.-A los penados en prisión atenuada se les propondrá para libertad condicional. 

Telegra.ma de 2 de junio áe 1940. 

Manifiesta que por ser más ventajosa esta situación, si les corresponde con arreglo 
a Ja L ey· de _4 de j-unio, se les .propond1·á 1para la obtención de libertad condicional. 

94.·-lnmediata hasta seis años.-P.or mitad de condena hasta doce años . 

Ley de 4 de junio de 1940. (B. O. núm. 158 de 6 de junio de r940.) 

Modi fica sustancialmente la v.igente Ley ¡Je- ·Libertad Condicionai para determinados 
delitos, dotándola de un carácter de mayor amplitu<l y flexi1bilidad·. Ordena que se con
ceda libertad condicional i111medfata, ¡previa propuesta, a íos condenados por la Jurisdic
ción castrense en delito no común y con penas inferioi-es a seis aí'ios· y un dí.a, cualqµiera 
que sea el tiempo que lleven cumplido. También se hace esta concesión, en las mismas 
condidones,· a los sentenci<Klos de seis años ~ u111 día a doce que tengan cumplida ·la 
mitad de la pena, entendi énd ose rpor tal ,pena Ja que resuite después de la ' conmutación. 
No . se les concederá tal beneficio si las autoridades de su residencia i•nforman desfavo
tablemente. 

95.-Normas para fa aplicación de la Ley anteríor. 

Orden de rn de 'junio de 1940. (B . O. núm. 163 de 11 de ju•nio de 1940.)" 

Tain fecunda como la Ley ·que interpreta esta Orden, prevé los pormenores para· su 
aplicación. Puntualiza las condiciones de delito, de ;pena, de conducta y garantías· que 
deben concurrir en los penados acreedores a tan trascendental beneficio. Ordena la ele
vación de toda clase de propuestas, au nque éstas resultaran negativas en los casos excep-_ 
cionales de .in.formes desfavorables y de mala conducta en la prisión del beneficiario. 
De'termina el significado de esta concesión, vi nculándola a la observancia de su compor
tamiento •posterior, ta~nto político como privadamente considerado. F ij a los documentos, 
requisitos y estructura de 'los expedientes de propuesta ; el sen~ido de .Jos informes de 
las autoridades locales, de los plazos para evacuarlos, de Jos plazos para ireiterarlos y de 
los procedimientos para suplirlos si no fu eren enviados. !Establece •que Jos informes con
j·u111tos de di·chas autoridades, ·e levados al Ministro ·por conducto del Patronato Central, 
en cuanto expresen que p.or su nianera de vivir en ·libertad fiO son dignos. los libertos 
del d·isfirute de este fayor, traerá como consecuencia su revocación. Declara este ser·vicio 
urgente, encareciendo el celo de organismos, de autoridades y Funcionarios, que inme
diata o totalmente han de intervooir en é l ipara prestarle eficacia. Encomienda a los D! · · 
rectores que, rpasados treinta días de la ·publicación de la Orden, eleven a l Centro directiv•'' 
estadística diaria numérica de los individuos que, debiendo ser ob~eto de propuesta, no 
lo hayan sido, puntualizando los :motivos, las gestiones realizadas, las pificultades surgí 
das y la cola'?oración ·o no de orga•nismos y autpridades cuya ayuda ·hayan solicitado. 

96.-Documentos y preparación de expedientes. 

T elegrama. de 7 de junio· de 1940. 

Ordena que. por tratarse . de ·Un servicio de ejecución urgen te y ¡preferente el cumpli
miento de la Ley de 4 de junio, e mitan de a111temano informes de conducta las Juntas 
de Disciplina, reunidas al efecto, de los reclusos a quienes afecta dioha Ley, teniendo 
preparados para el momento oportuno los informes de ireferencia. 

97 .-Sexagenarios.-Redención acumulable. 

T elegram.a de 21 de junio de 194º• 

Aclara que la redención es acumulable ·para todos los casos de Ebertad condici0111al. 
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98.--Foima de emitir l'os informe&. 

Telegrama de 24 de junio de 1940. 

Ordena que los informes de las autoridades locales se refieran escuetamente a ia 
existencia o no de razón especial que impida el disfrute del beneficio. 

99.-Exclusión del patrocinador en ciertos expedientes. 

Telegrama de 26 de junio de 194º· 

Ordena q~e jos expedientes formulados en ·virtud de la . Ley de 4 _de junio no pre
cisan patrocinadQr. 

iOO.-Reunión 'de las Comisiones Provinciales. 

Telegrama de l l de julio de 1940. 

!Encarece al Presidente de las Comisiones Provinciales que reuna a los componentes 
de las mismas dos vei:es al menos 'por semana, debido al servicio .urgente y a la aglome.. 
ración de ipropuestas. 

tot.-Elevación de propuestas con acuerdo negativo. 

Telegrama de 17 de julio de 1940. 

ReJ:uerda al Presidente de las Comisiones Provinciales que se eleven toda suerte de 
propuestas, aunque sean en sentido negativo y aunqu~ se trate de delitos que estime 
como comunes, siempre que 1prov·engan de la Jurisdicción castrense. 

to2.-Ele~ación de propuestas con falta de informes. 

Teleg~ama de 22 de ju lio de 194º· 

Recuerd¡i. a los Presidentes de. las Comisiones Provinciales Ja elevación de propues
tas, aunque falten Joformes, siempre que se hayan guardado las normas del apartado d), 
art. 2.0, · de la Orden de lo de junio. 

i03.-Forma del testimonio de sentencia para· los expedientes. 

1'elegrMr1a de 22 de julio de 194º· 

Ordena que para los _.formulados según Ley de 4 de junio es suficiente una certifica
ción en que ,conste el delito y la· pena ·impuesta al r~luso. 

to4.-Para penados notificados basta conocer el delito · y la pena. 

Telegrama de 14 de agosto de 1940. 

Oo·dena 1que, de acuerdo con el Ministrn del Ejército; para aplicar la lib~rtad con
dicional y la prisión atenuada a los reclusos notificados, es sufidoote un documento oficial 
en que conste el delito y la pena impuesta. 

!05.-Despacho ~rgente de expedientes por lás Comisiones ·Provinciales. 

Telegrama de 17 de agosto de 1940. 

Interesa a '.Jos .Pr~sider.tes de las Audiencias T e:·ritoriales .para que su Comisión Prq: 
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. 
vinciai y las de su jurisdicción se reunan inmediatamente, co"n el fin de despachar todos 
los eX1ped ientes de propuesta pendientes. 

f06-.--"'-Ampliaci'óil. de. la Ley ~e 4 de· junio.-Hasta penas de doce años y un día· .. ~ 

Ley de 1 de octubre de 1940. (B. O. núm. 275 de l de octubre de 1940.) 

Ordena que se haga extensivo a doce años y . un día los beneficios otorgados en ·fa 
Ley de 4 ele junio de 1·940 a los condenados de seis años y un día a doce. 

> .. . ~ 
. . . . , 

fo7_...::._Expe:cíie~tes ~rdinarios po¡· ~ebeliÓn marxista.- Libertad condicional . at~nuada . 
o ~ M o , .. M O o 

D.ecreto cLe 23 de noviembre de 194º· (B. O. núm: 334 de 29 de nov.j.embre de 1940.) 

Ordena que todos los expedientes 'formulados ¡por delitos relacionados con Ja rebelión 
marxista, bien por aplicación de la libertad condicional, por cumplimiento .c\e las tres 
cuartas partes simplemente, bien en conexión con la redención, deberán tramitarse con 
.afreglC(á·fa·s ·n0rmas de"la Orden d'e' rn de junio.ültimo;:que si los informes de las Auto
ri{iacles locales se oponen a la otorgación del beneficio, se ,]es pregunte s·i .puede concedér
sele en localidad distinta a la de aquéllas. Y si aun dichos informes fueralll contrarios 
al otorgamiento, el recluso será puesto en Hbertad condicional atenuada en Campos de 
Trabajo hasta su extinción total de. la ipena

1 
con derecho al cobro de subsidic;damiliar. 

i08.-Libertad condicional a penados en prisión atenuada. 
· •. ~ ' ' : I . : 

":·'•" ;·, · " Decreto de 23 de novieml¡re de 1940. (B . .O. •núm. 334 de 23 de noviembre de ·1940.) 

Ordena que l©s }ueces instruct~res remitan a los . Directores de las prlslo1i~~ ~as 
próximas al lugar en que residan Jos reos el testimonio pertinente de condena, con el fin 
de apl'icarles la li!bertacl conchicion a:~ poi· haber perm anecido en libertad"prnvisi.onal o pri
sión atenuada durante la tramitación del ¡proceso, no habiendo tenido ingreso en las pri
siones. Estos expedientes contendrán Jos documentos .que previene la 'Orden de rn de ju
nio, . suprimiéndose .el informe de conducfa de la Junta de Disciplina, .no ingresando en 
¡~· prii íón sinÓ en el e~~º en qu~ 'se les demegaran los 'benefiCios de faJib.ertad condidonal,. 

i09.-Expedientes defectuosos. 

Telegrama de 1 I de dici<!'mbre de i940. 

Ordena que se devolverá todo expédiente de propuesta con fecha posteriot: a l 29 ele 
noviembre ·que no se aj uste al Decreto de 23 de dicho mes-. 

HO.-Sexagenarios.- P.atrocinador, .. 

Telegrama de 27 de diciembre de 1940. 

Ordena que los expedientes de sexagenarios formu lados según Decreto del s: de abril 
,últimó, e informados s.egún Orden de 10 de }unio, no neces.it_an :patro.ci1Í]ador. 

.. ' 
Hi.-Delitos po~t.eriores a la te_rminación de la guerra. 

Telegra.ma de 28 de diciembre de i940. 

, . Manjfi es,ta que los deditos relacionados o no con la rebelión m arxista y cometidos 
·aes-pt!i'és 'de lá guerra 1110 'serán objero ele propuestas , que concede Ba Ley de 4 de junin. 
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:U2.-lnformel! én ·propuestas ·denegadas. 

Telegrarma de 15 de enero de 194i. 

. . ·. 

Ordena que los expe<li~ntes, 'según Ley de 4 de ju111io, denegados por informes desfal'O
rables de las autoridades, se completen preguntándolas si se oponenen a I~ conce~ióo 
del beneficio coln dJstinta r esidencia. 

i~3.~Aplicación del Decreto de 23 de noviembre de t940 a ,los expedientes instruidos. 

Telegrama 2 l de febrero de l,94 r. 

Ordena que el DecretO ele 23 de noviembre i'.11ltimo, sólo es aplicable a los <:xpe
dientes de pro.puesta instruídos por fas tres cuartas partes, con o sin redención , y de 
delitos relacionados con la rebelión marxista. 

H4.-Petición al Patronato d.e la remisión de los castigos. 

Telegrama de 29 de · ma·rzp de 1 94~ · 

Ordena que antes de propone1- a fa' Junta del Patronato la concesión de libertad 
condicional o abono ele tiempo redimido, a reclusos castigados con pérdida de estos 
beneficios, formulen a la misma, las Juntas de Disciplina, petición ele remisión de castigo, 
basado en la enmienda del reclruso. 

H5.- Ampliación de los beneficios de la Ley de 4 de junio a los sentenciados hasta 
._-.4oce años. 

Ley de l de abril de 1941. (B. O. nú:m. 91 ele 1 ele abril de .194,r.) 

Dispon'e' se concec!a libertad condicionail inmedia ta; p1·evia :propuesta en deljt~s · de 
rebelión cometidos entre el 18 de julio de 1936 a l de abritl de 1939, quedaindo deste
rrados a más de 250 kilómetros de su reside111cia hasta la mitad- del cumplimiento ele 
su condena, sanción que podrá ser levantada eQ casos especiaJes por el Mini~terio., \le 
Justicia. · · ' 

H6.-Conées~ón de libertad condicio,,nal provisional. 

D¡creto de la Presidencia de .·1 de abril de 1941. (B. O. núm 91 de l de ·acril 
de .. 194r.) .. , " 

Crea la situación ·jurídica ele libertad condicional provisional para aquellos reclu
sos comp1·endidos en las Leyes ele 4 de junio y l de octubre de 1940 y Decreto de 5 ele 
abril del mismo año, que no teniendo sentencia defini·tiva de conmutación de •pOO."l 

·conste la propuesta de las Comisiones Provinciales de Examen· ele Penas, aprobadas 
por la a utoridad judicial militar. Ordena que, tanto estas Comisiones como la Cen
tral, remitan a las prisiones irelaciones de los conmutados y que los . Dir:ectpres trami
ten . los correspondient~s expedientes con cará<;ter ;provisional ta.n , pronto tengan, l ono
cill)iento ' de las propuestas de conmutación. Esta clase de libertad iperde1J. la ' fo do le 
de provisionalidad tan pronto se . . tenga conocimiento de que. la propu~sta 'ha pasado 
a definitiva :por 'haber sido aprobada por la Su.per-ioridad. · · · - " · ., 

H7.- Cumplimiento del Decreto anterior·. 

Telegra:ma. d'e 3 de a.b·ril de l94L ' '\ .. 

Manifiesta 'que la tramitació;1 de estos expedientes se considera de urgente ·y pre
ferente servicio, y que basta para elevar las :propuestas •poseer 'documento ofiéial en 
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que conste ·haberse elevado a la éomisión Central con ·la conformida:~l: de la au'toridad 
judicial dicha propuesta. 

H8.--"-Documento' fehaciente de la conmutación a_ efectos de la tramitación dé ex
pedientes. 

Telegramµ de 5 de abril de 1941. 

·M;anÜiesta a las · Comisiones Provinciales el carácter de urgencia de estas .propues
tas de libertad condicional .provisional, bastando un documento fehaciente d e Ja pro
puesta de conmutación para elevarlas. 

H9.-Normas para ejecución de la Ley de f de abril de i94f. 

Circiilar de l 5 de abril de 1941. 

IEl1 Centro directi:vo emite ·interpretación autén'tica de dioha ·Ley. M:ainifiesta que 
esta clase de expedientes se ajustarán, a fa Orden de 10 ·de junio de 1940, acompañando 
liquidaciones de condena •con inclusión de la redención. 

Aclara que Jos delitos comprendidos en ei benefici() son todos Jos relacionados con 
la ··relbelión marxista, e2'ceptu.ándos.e los defüos ~omunes. Advierte que los infonn.es 
solicitados de las autoridades locales han de envolver Ja manifestación de conveniert~ 
cia o no de que -el interesado pueda residir en la mi5l1Pa localidad, con el fin de abs· 
tenerse de recabar del l\lliinisterio de Justicia el levantá1:niento de Jcis destierros, cuya._ 
fecha de finalización se señalará al resolve rse los . expedientes, siendo liberados de . esta 
sanción sin más trámites. · 

Para la formulación de exped0ientes de li!bertad condicional provisional hasta cual.
quier documento oficial que· contenga la propuesta de conmutación, no olvidando que 
los reclusos en ¡prisión atenuada serán objeto . de esta clase de libertades, con señala
miento en su caso de la localidad donde han de quedar dester•rados y fecha del levan
tamiento del destierro. 

!20.-Procedimiento para la instrucción de expedientes. 

Telegrama de 16 de abril de 1941. 

Manda que se instruyan ~pedientes de '1i0bertad .condidQnal a todos los sentéii
ciados con. anterioddad al l de abril de 1939 y por delitos relacionados con la rebelión 
marxista, con penas .hasta doce años y un día, sujetándose a las normas de la Orden 
de 10 de junio de lg40. Si sólo consta propllesta de conmutación se .formufará con 
carácter provisional. a los de doce años y un día si tienen cumplida la mitad de fa .pena. 

i2i.-Comunicación al Director general de Seguridad del lugar fijado para el destierro. 

Telegrarria de 24 de abril de 1941. 

Manifiesta que, cuando lps tres inform~s no sean favorables, se pregunte al recluso 
el lugar del destierro, participándose este dato al :Director .gen~al de Seguddad, y de no 
contestar en el 1plazo de tres días se entiende que puede ir a dicho punto. 

' . ' 

!22.-Claridad de los informes sobre designación ·de :r.esidencia '. 

Tekgr,a.ma de 25 de . abril de 1941 .' 

Interesa que al ipedir in formes a las au,to1:idades fo<;:ales vrecisen · si autorizan o no 
la residencia- del recluso en la localidad. 
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h3.-Que ias Autoridades informen sobre ia conve~iencia o no de residir el penado 
en su localidad. 

Telegm·ma de 26 de a!J,ri[ de 1941. 

Vuelve a ij·eitera1· que al solici.tar informes se pregun te sobre el extremo de referendo. 

i24.-Instrucciones sobre petición de informes. 

Circu lar de 28 de abril de l94r. 

Dispone se irecabe' de las au toridades el ponerse de acuerdo sobre estas :pregun
·tas : si' existe .o 1no razón· especial ·que impida la cóncesión de liiber tad condicional; 
si lhay inconveniente, si p udiera concedérsela con res idencia distinta; de no ser asf, 
·si con destierro a más de 250 ldlómetros. 

i25.-Normas sobre residencia. 

Telegm1na de 28 de a.bril de 194r. 

V.uelve a reitera•r, .por su trascendencia, que las a utoridades locailes informen !ll! 

sólo sdbre el otorgamie1nto ·de la libertad condicional, sino ex:presamente sobre si pro
-cede con residencia en la m isma localidad o ·desterrados. 

1.26 ,- El Patronato sólo condona las sanciones impuestas por él. 

· Telegra,ma de 30 de abril de l94I. 

lVhanifies ta qu e a l Patronato sólo se J.e formu le, a efectos d,e li1bertad cond icio11,~l, 
la -condonación de sa nciones impue!¡tas por él y que lleven c0nsi.go la pérdida de dichr;s 
beneficios . 

i27 .- Normas de la ·Asesoría Jurídica del Patronato para Ja libertad . condicional. 

Circ-ulia·r de ·mayo de I94r. 

En estas normas se recopi.Ja el criterio que ~ i gu e ol .Patronato en la concesión 
de li1bertad condicional atendiendo a los informes de las autoridades loca les . Distingue 
las diferentes condenas dbjeto ele la concesión o denegación /bajo estos apartado,; : 
penados de seis años y un d¡ía a doce ; sexagenarios , Deoretci <le 5 de abril de 19·1·º ; 
condenq.do~ a doce años y un día, Ley de J de octubre de 194º· 

i28.- Comunicación a la Dirección General- de Seguridad ·del lugar del destierro . 

Telegra:nia de 7 de may·o de 1941. 

Dispone que cuando el :recluso fij e el lugar del destierro, se le participe tele-grú
ficamente a la iDiirecciD\n •general de Segu.ridad, la cual, si e n el p lazo de tres días 
ño contesta, se entenderá está conform e. De la misma manera, cuando las autorid a
des locales estén con.formes con la conmutación del des tierro se participará al Cen t ro 
di,rectivo para proponer ila con:mutación a la Superioridad. 

i29.-Sobre entrega al Gobernador civil de los liberados con destierro. 

Tel egram a. de 10 ele ·nw•yo de 194J. 

Di_spone qu e los libertos con desti erro · sea n entregados a las a utoridades guber
nativas para la ejecución del mismo. 
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faó.-ComunicaciÓn a la Dirección Generai de Prisiones de Íos liberados condiclonaies. 

T.elegrama de 4 de junio de 1941. 

1Eincarece que se manifieste t e1egráficamente· al Centro directivo la ;puesta en li
bertad de los reclusos beneficiados con la condicional, con ex.presión de desterrados 
o n.o. 

l3i.-Para designar los destinos no cuenta la pena propuesta. 

Cirwlar de 5 de junio de 1941. 

Ordena que pueden desempeñar destinos los penados sentenciados a más de doce 
años y no de delito comrún; que no deberán ser designados paira dichos car,gos aque
llos de quienes C()lllste que lhan s~do p.ropuestos 1para co11/ITiutación de pena por o:ra 
no Slllperior a doce años, y que las penas de las pro.puestas de conmutación no pueden 
servir- de base para <J'btener el derecho a ocupar destinos. ·· 

!32.-Remisión nominal de los reclusos liberados a la Dirección General. 

Telegr111rna de JO de junio de 1941. 

·Dispone que s.e envíe al Centro dúrectivo un telegrama por cada uno de los iibe
rados condicionales, con expresión de nombre y apellidos. 

!33.-Urgencia en la tramitación de expedientes. 

Telegraana. de 10 de junio de 1941. 

Recuerda que se recabe de las Comisiones pn;>Vimciales la celebración- de sesiones 
periódicas y con la frecuencia necesaria para 1no retrasar, ni :por plazo de horas, este 
importante servicio. 

!34.-Pago por el Patronato del hospedaje en conventos a liberadas con destierro. 

T elegrama de II de junio de 1941. 

Recuerda la decisión del PatrnnatQ de proporcionar hospedaje con régimen de li
bertad, corriendo ·a •su cuenta fos gastos, en favor de las mujeres liberadas con des
tierro en 1Jas .poblaciones donde existan conv·entos de Adoratrices u Oblatas , dato que 
se pondrá en conocimiento de las reclusas mencionadas al salir de la prisión. 

!35.-Comunicación a la Dirección General de las reclusas que utilicen el ~ospedaje 
en conventos. 

Telegra.ma de 20 de jumio de 1941. 

Manda que se remita al Centro db·ectivo telegráfic'amente, indicando nombres y 
aipellidos de .Jas¡ Hberadas que se acoj'an a este hospedaj e, a fin ele avisar a las Supe
rioras r espectivas. 

t.36.-Comunicación a la Dirección General de los expedientes remitidos con más 
de diez días. 

Telegrama. de 26 de ju.nio de 1941. 

D~spone que se particilpe a l Centro directivo los expedi entes remitidos al mismo 
que transcurridos diez días 1no ·hayan sido resueltos. 
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f37 .-Expresar uSecciÓn Libertad C~mdicionain en ei envio de documentos de esta 
índole. 

Telagran¡,a de 28 de juni'o de 1941. 

Manifiesta que en todos los documentos de llibertad condicional rremitidos al Cen
tro directivo lleven en su dirección la expresión d e e.sta .Sección. 

138.-Comunicación del cumplimiento del destierro a la Dirección General y a los in
teresados . 

T elegra.1na de 3 de julio de 194r. 

tQue cuando el recluso cumpla la mitad de la "Condena se •proceda a su liberación 
del des tierro, comunicá ndoselo a é l y al Centro directivo. 

139.-Levantamiento del destierro por ~umplimiento de la mitad de la condena. 

Circiilar de 10 de ji1lio de 1941. 

'M;anifiesta que cuando por las liquidaciones ele 1a peha o de la .propuesta conste 
qu e el liberado 'ha cump.Jiclo la mitad de ésta, se proceda a liberarlo del destierro. 

i40.-Interesar de la Delegación de Sindicatos los lugares de demanda de trabajo . 

Telegram.a de 31 de julio de 194r. , 

I nteresa que cuando un liberado yaya a .residir fuera d e su rresidencia, se rrecabe 
telegráficamente de la Delegación Nacional de Sindicatos, a efectos de su colocación , 
los lugares de m ás d emanda de trabajo, participándoselo al interesado paora que pueda 
elegir una localidad en la que fácilme nte encuentre ocupación. 

14i.- Utilización por empresas de los reclusos desterrados. 

T elegrama de 16 de agostp de 1941. 

I)etetimina q.ue los rredusos colocados en regiones devas tadas o e mpresas en que 
trabajen presos y q uieran utilizarrles una vez concedida la Oilber tad condicional, pue
den seguir aJ!í t.ratbaja111do si estas entidades lo solicitan oficialmente de las Direcciones 
de los estahlecimienros . -

142.- Lugar de destierro a los reclusos en prisión atenuada. 

Circi1la.r de 30 de agosto de 1941. 

Q¡ue :cuando se conceda, la Uibert:ad dondicional con destierro a los r eclusos en 
estas condiciones, debe comunicárseles , y a las autoridades <correspondientes, a Jos 
efectos ele qi.¡e 1Jt·asiladen su 11esidencia , de la m1sma manera q.ue fos r:eclusos que se~ 
hall an en prisión. 

143.-Levantamiento del destierro en caso de conmutación de pena. 

Circular de 30 de a.gl()sto de 1941. 

Manifiesta que cuando un penado en libertad condicional con destierro sea prn
puesto. ¡para una pena inferior a aquella por la que está en está situación , dicha pro
puesta debe servir ele hase, a lllnque :provisionalmente, para liiberarle del destierro. 
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i44.- Rebaja del destierro en casos especiales . 

D ecreto d,e 2 de sep ti!enib·re de l 94r . {B. O . núm . 251 de 8 de sep t i embn~ 

de 194 1.) 

Aiutoriz<a a l Mú ni stro die J usticia para reelu ck en casos esp ecia les y a menos de 
250 ki lómetros de su residencia el dest ier ro ele los 1i•berados condic ionales. 

f45.-Urgencia de la resolución de expedientes a los reclusos suscriptores del\ se
manario. 

Ci rcu.la1· del senu:mario «R edención" J,e. septiem bre de 194 r. 

Participa q ue el Direc tor del sem anario R eden.ción ha ped ido au torización. a la 
Superioridad para activar en los Negociados ·la rá¡pida tramitación de 10s exp edientes 
de sus suscriptores . Los corresponsales deberán enviar sem analmente a dicho sem ,1-
nario lis ta ele los uscriptores ·cuyos expedientes, ya terminados, h a~ pasado a esturl! ü 
del P atronato. · 

i46.-No reingreso en prisión por pena cumplida por los denegados. 

Oficio ·de 26 de septieomh·re de l94 r. 

Otl· cl ena qu e cuando se deniegue Ja libe1·tad condicional a un recluso en pnswn 
atenu ad a, pero q ue 'tenga ·propuesta d e conmutación de pena , fa cual lleve cumplid a 
íntegramen te, no debe rei ng~·esar en prisión si no ·en e l caso en qu e no sieindo la pena 
defi nitiva con fo1·me a la .propuesta sea Slllperior . a ésta. 

i47 .-Confirmación de la norma anterior. 

T elegra nia. de 30 de septiem b·re de r94J. 

Reite ra .Jo expresado en el Oficio anteri ór . 

i48.- Recordatorio de las normas sobre aplicación de libertad condicional. 

Circu la¡y de 7 de oc tubre de r94 T. 

E n esta CiPCu! a r el 10entro directivo p resenta a modo.. de g ui ón o resumen toJo 
lo legislado en m ateria de libertad condicional, desde ll a Ley d e 4 de junio de 19:!-º• . 
modificadora sustancialmente de la de liber tad condi ciona l que a ntes i·egía con límites 
estrechos, a :Ja q ue ahora se h a ahierto tan i'n tenso y fecundo campo. Olfreee de nove
dad la C ircular citaclá q ue expresa el trá:rnite seguido en virtud ae Orden de 25 de 
enero de 194º por Jas .Comisiones denominadas ele E xam en el e Pe nas T ambién da 
a conocer otra O rd en del Ministerio del !E jé rcito ele 2 5 de julio de 1940, 1por la qu e 
se autoriza a fa auto ridad ·j1ud..icia l militar para q ue, en los ·casos e n que las C omi
siones de IBx:amen . de Penas propongan la r~baj a a una in ferior a seis a ños y un cj.Ía, 
puedan decretar la prisión atenuada del penado. Asimismo hace referencia a l Decreto 
de · 2 ele septiemlbre del a ño en curso, por el que :i·g ualmente se autoriza a dichas 
autoridades judiciales m i.Jtares para decre ta r esta situación ele prisión atenuada a lus 
penados o conm utados a .penas que •por su duración se hall en comprendidas en las dis
posiciones que r.egul an la lilbertacl condi<:lional, y a las propuestas de éstos para su 
lilber tad rnndkional y de su ,reingireso o no en prisión caso de ser denegada. 
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i49.-Delitos exceptuados de libertad condicional y redención de penas. 

Orden de la Presidencia. &e 6 de dicie·m.b·re de 194 r. (B. O. núm. 344 de 10 de 
diciembre de i 941.) 

Determ·ina que a los penados por de!itos de acaparamiento, ocu ltación de mercc1n
das y ".precios abusivos 1no se 1les podrá aplicar la libertad condicional ni la prisió:1 
atenuada; as í como· tampoco los beneficios de 1ibertad condicional ordinaria, ni la lib P-r
tad especial · establecida para los delitos de reJbe1ión m arxista ; no desempeñarán dest i
nos en las .prisiones ni ;podrá n ·redimir pena por el t rabajo. 

f·50.-Rectificación de los beneficios concedidos a los «estraperlistas». 

Teleg1·ama de 10 de diCiembre de 1941. 

R eitera el \:umplimiento estr.icto de la Orden anterior, procediéndose a r~tificar 
las liquidaciones d e condena ·de. di·chos delincuentes, bi en a efectos de libertad con
dkional, que no les ca!be en ningún sentido, bien por 1·ebaja del tiempo de prisión al 
haberles contado ' Ja prisión aten uada por un tiempo mayor ele tres m eses, aunque estos 
de1itos ha1,an sido calificados como de rebelión militar. 

i5f.- Revocación de la libertad condicional concedida a reclusos por hechos realizados 
después del i. 0 de abril de f939. 

Señala q ue la 'li bertad condidonal sólo es a,plicabJe a delitos relacionados con la 
rebelión marxi . ta y q ue hayan sido com etidos enb·e el 18 ele jluUo de r936 y el 1 de 
abri l de·,1939, debiendo revocairse las libertades condicionales concedidas por aplicación 
de las aeyes que conceden Jos expresados !beneficios a h echos realizados después de 1 de 
abril de 1939. 

f52.-Ficha que debe acompañar a los expedientes de libertad condicional. 

Circular de 11 de febrero de 1942. 

Con esta circular, se remitia a todos los •Directores de las ·prisiones, el modelo de 
fi cha que .deJbíam remitir con juntame1ite, con Jos expedien tes de l~bertad condicional, al 
enviar éstos al Centro directivo para -su resolución . 

i53.- Fichas que deben acompañar a los expedientes de liber.tad condicional. 

Telegrama de i7 de ma.yo de 1942. 

Ratifica el contenido de Ja circular de 1 l de febrero de 1942 cuyo contenido qu i d,1 
recogido en las líneas .precedentes . 

i54.-La redención de los reclusos en los expedientes de libertad condicional. 

Circular de 21 de marzo de 1942 . 

Se dispone que, juntamente con la propuesta de libertad C()lndicional, deberá C' n
viarse por las prisiones una certificación en la que se Qia.ga constar, en su caso, el 
tiempo redimido por el recluso. 

i55.- Liberación del destierro de los penados en situación de libertad cQndiciona,1, 

• · Orden. cúcu la.r ele 24 de .a.goslo de 1942. 
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i56.- Informe de los Capellanes sobre la instrucción religiosa del recluso en los ex
pedientes de libertad condicional. 

Telegrnma de l de septiembre de 1942. 

En virtud de este telegrama no se formulará exipediente aJ.guno de libertad condi
cional, 1hasta tanto los Capell alfles resp~ctivos no informen que iposeen la instrucción 
mfoima religiosa. 

i57 .-Ampliando a un mes el plazo de resolución de expedientes de libertad condicional. 

Telegrama de 17 de septiembre de 1942. 

•Dispone que, a partii; de la expresada 'fecha, el plazo marx:ado interesando resolu
ción sobre e.xpedientes de libertad condicional, será de 30 dfas. · 

i58.-Los reclusos en prisión atenuada no necesitarán instrucción religiosa a los efec
tos de libertad condicional. 

Acuerdo de./ Patronato de 25 de s.eptief[nJblre de 1942. 

Los ;penados en esta situación, no necesitarán acreditar la instrucción mínima reli
giosa, para rpoder disfrutar de los beneficios de libertad condicional. 

t59.-Libertad condicional de doce años y un día a catorce años y ocho meses. 

Ley de 16 de octubre de 1942. {B. O. ·del 22 de octubrn de 1942.) 

Por esta Ley se concede .Jos !beneficios de la ·libertad condicional a los condenados 
por delitos iretlacionados con la relbelión marxista, a penas de privación de libertad que 
no excedan de catorce años y ocho meses. 

i60.-Normas de aplicación de la libertad condicional hasta catorce años y ocho 
meses. 

Orden del Minis-l!erio de ]>tistic-ia de 23 de abril de 1942. (B. O. del 28 de octu
bre de i942.) 

·Señala las normas a que ha de a1justarse la aplicación de la libertad condiciona•l 
a los -penados por delitos que tengalfl relaeión con la rebelión marxista y cuya pen;i 
110 exceda de catorce años y ocho meses. 

i6L-Normas para la aplicación de la Ley de i6 de octubre de i942 y Orden del ~3 
del mismo mes sobre libertad condicional. 

. Circular de 30 de octubre de 1942. . . 
Señala esta circular, que fos •Directores y Jefes de Establecimientos penitencia.rios 

que hayan de incoar ex:pedientes de libertad condiciona~ o de liihertad condicional pro
visional, se atendrán ;para eillo a las disiposici 01nes dictadas para la ejecución de la 
Ley de l de abril de 1941, con las modificaciones que en esta circlblar se señalan, indi
cáodose que, como consecuenciq. de la cláusula derogatoria contenida en el artícu
lo 2. 0 de la Ley de 16 de octubre de i94i, y lo dispuesto en e l arL 3.0 de la Orden 
de 23 de i.guail mes y año, ha quedado sin efecto el primer párrafo y todo el art. 5. 0 de 
la Orden de 10 de junjo de 1940, ilo mismo que todas aqueHas disposiciones y circularC's 
dictadas por la Dfrección ·General en ejecución del art. 2.º de la Ley de 4 de junio de i940. 
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i62.-Residencia en Madrid y Barcelona a liberados condicionales con destierro sólo 
en casos especiales. 

Orden Dirección General de 9 de noviembre de 1942. 

Véase Boletin Oficial de la .Dirección General de Prisi.on.es <le IO de noviemibr:e de 1942. 

i63.-Localidades que no pueden ser residencia de los liberados con destierro. 

Circular de 1 I de novie·nvbre de 1942 . . 
Dispone que, bajo mingún concepto, podrá fijarse la residencia de los libertos con-

dicionales con destierro en ning uno ele los pueblos que en la ciroular se Telacionan. 

t.64.-Utilización por las Empresas de los ¡;eclusos mineros desterrados . 

Circular de 13 de noviembre de 1942 . 

Véase Boletín Oficial de la Dirección Genernl de Prisiones de 20 de noviembre de l9f2. 

t.65.- Prohibición de fijar su residencia en Asturias a los liberados condicionales. 

T elegrama de 5 de dicie"-n-ibre de 1942. 

Alcanza esta prohibición a todos aquellos que no hayan sido vecinos o domiciliados 
en Asturias antes de su condena . 

t.66.-Prohibición de incoar expediente de libertad condicional a penados por delitos 
de uestraperlo». 

Telegrama de 10 de diciembr-e de 1942: 

Se recuerda a 1Jos Directores de las prisiones que no procede incoar ex.pediente de 
l~bertad condiciona.} a esta clase de redusos , haciéndoles, en su ~aso, responsables del 
·incumplimiento de esta Orden. 

i67,.- :R,ropuestas de libertad ,condicional comprendidas en la Ley de i6 ,de octubre 
de i942. 

Telegrama de 16 de diciembre de 1942. 

Indica que no procede tramitar expedien_te de libertad condicion ail, segúm la Ley 
de 16 del corriente año, por a que11os delitos, .guarden o no relación <:oh la rebelión m á:r
xista, que se hubieren cometido con posterioridad a la guerra. 

:168.-Petición de informes para libertad condicional de reclusos enfermos. 

Acue·rdo del Patr.onato de 29 de diciembre de 1942. 

Véa~e Boletín Oficial de la Dirección Ge1ieral de P1'isi.ones , 
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CAPITULO V I 

Régimen de los Establecimientos especiales. 

f69 .- Hijos de reclusas.- Su estancia en las prisiones. 

Ordrn de 30 de marzo de 1940. (B. O. nÜ<m. 97 de 6 de abr il de 1940.) , 

Concede a las reclusas el derecho a amamantar sus !hijos y tenerlos consi·go h.as ta 
la edad de tres años. Cumplida esa edad serán entregados a sus famili ares o a las Jun tas 
de P'f'otecc iún a la I nfancia 'Para su manutención y educación. 

CAPITULO V II 

Tratamiento de detenidos y presos. 

i70:-Asistencia a los reclusos en Capilla. 

Circu la-r de 14 ele julio de 1939. 

Estab lece un turno de Capell anes para la as istencia en capi.Jla a los condenados a 
última pena. Impone tam'bién a Jos Capell anes la obligación de instruirse sobre los 
deberes sagrados q ue les incumben en estos casos y la de desi.g1nar persona aprobada 
por el Prelado q ue los sustituya en. caso de impedimento. 

i7i.- Aislamiento de los condenados a última pena. 

Telegrama de 23 de diciernbll'e de 1939· 

OrdPna ·que séa1n aisfados de los demás reclusos, pa ra efectuar eli elfos· una •labor 
espi~·itual preparatoria· para el último momento de su vida. 

t72.-Suspensión de ejecuciones en fes t ividades . 

Telegrama de 12 de junio de 1940. 

Dispon e que se s'llspendan éstas cuando coincidan con fechas de fi estas reli.giosas 
o nacionales 'hasta las cuarenta v ocho ho1·as ·si.guientes. 

i73.-Entrega de los reos para pena capital. 

Telegrama de 13 de julio. de 1940. 

Dispon e que se ma nifieste al Centro directivo, por tel.égrafo u oficio, con expresión 
de día y nombres de ,Jos redusos; cuando se ennreguen a la fuerza púiblica a efectos de 
su ejecución. 

i74.-Señales de malos tratos a los reclusos ingresados . 

Telegrama de 5 de noviembre de 1940. 

· Ordena que cuando ingresare alguno en estas condiciones se dé . cuenta telegráfi c<i 
élll Cl'Iltro diirectiyo, y parte de lo sucedido a la autoridad judicial y ,gubern ativa. 
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i75.- Comunicación por oficio de la entrega de los reos para ser ejecutados . 
! ~~ I \ 

Telegrarna de .7 'de j·¡,¡,lio de 1941. 

Ordena qu e a toda comu ni c:ició'n tc legráfka éie las ejecuciones se curse un ofid•J 
am.pl iatorio. 

i76.-Separación de los detenidos gubernativos. 

Telegrama de 13 de .oc/.ubre de 194i. 

Dispone que,- a e fec tos de ord en públi co, se<un sepa·rados éstos del r es to de Ja ¡:¡o
blación reclusa . 

CAPITULO VIII 

Juntas de Disciplina 

i77.-Las Superioras de las Religiosas , .Vocales de . las mismas . 

Orden de 31 de enero de r94l. (B. O. núm . 37 ele 6 de feb1·ero de 194L) 

Co ncede ·este derecho a la Superiora de las prisiones, pudiéndose abstener d e votar 
cuando lo nea oportuno. 

CAPITULO IX 

Régimen disciplinario. 

i78.- Exclusión de redención por intento de evasión. 

Orden de 1.J- de ina-rz.o de 1939· (13 . O. núm. 77 de 18 el e ma rzo ele i939.) 

Exc luye de los benefi cios . de redención de penas y li.ber'tad cond iciona l e impone 
otras sancion es rü¡:(~amen tarias n los reclusos qu e se evada n o intenten evaclirs<-', a.~í 

r0mo a todos ílos conden:=tdos qu e co metan cÍura nte esta situ:=tción un nu evo delit o. 

i79.- Reserva acerca de los informes facilitados por las Autoridades. 

Circular de , 2 r de jiilio de 1941. 

Imponiendo el · ecr.eto y sancionando su fa lta a · fun ciona1·io , y castigand o con J;:i 
pérdida del derecho de redención a los recl usos qu e prestan servi éio e l1 las oficinas df' 
R égimen, cuando facil iten informes emitidos por l a · AutorJdacl es locales para la cn: 1-
cesión .de li bertad condicional. 

i80.- Réhabilitación de reclusos sancionados por el Patronato. 

Telegramw de r 1 de jiin.io .de 1942. 

Dispone que, U1na vez transcurrido el tiempo de !a sanción temppral impuesta a !ns 
red usos por e l Patronato, los .Direr.t01·es de los c. tablecimientos elevará n a l mismo 
propuesta ele reha!bilitación, 
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CAP ITULO X 

Ingreso de detenidos, presos y penados.- Libertad y licenci.amiento de los mismos. 

i8i.- Detenciones y excarcelamientos. 

Dec'l'eto de 9 de ene'l'o de 1940. r(B. O. núm . 11 de II de enero de 1940.) 

Regula las formalidades de las denuncias, .las detenciones y Ios excarcelamientos, 
puintualizando los pllazos de duración para aquéllas, así com o las condiciQnes que deben 
de tener fas denu1ncias antes de proceder al ·ingreso de 'los denunciados en la prisión , 
que siempre se verifiqirá med iante la correspondiente orden o ma ndamien to. Advierte., 
primero , que .Jos procedimientos criminales ordinarios se reg~rán por . Ja Ley de !En
juiciamiento Crimi1nal. Ordena que los Directores pondirán en libertad a todo detenido 
a los treinta días de su detención, si previam ente notificada .la autoridad q ue la dearetó, 
no la ratificara. Si se trata de detenidos g ubernaüvos, pasadas tres ratificaciones de 
detención mensuales, la prórroga de la m isma deberá ser aprobada por lla D'i.rección 
General de Seguridad . Se crea en cada provincia una Comisión o varias, segün el núme- . 
ro de detenidos. !Estará compuesta por u n J efe del Eijército, corno .Presidente ; un F un
cionario de la Carrera J udicial, y un OficiaJ del Cuerpo Jur.ídico. E n estas Com isiones 
figurará con voz, pero sin voto, · el Director de la prisión. Señala los métodos para 
clasificar -los detenidos y legalizar la situación de los mismos, determinando rlas facul 
tades de la Comisión para ponerlos en lilbertad, segün los casos. Advierte también las 
o.bli.gaciones a que deben estar sometidos fos excarcelados y fa revocación de este favor 
cuando 1no las cumplan, además de ·1a responsahil idad criminal en q ue inéurren. Los 
m enores de dieciséis años serán p uestos a disposición daJ Tfi.bunal Tutelar. 

i82.-Pago del viaje a los liberados pobres. 

Telegrnma de 5 de julio de 1940. 

Ordena que al ser Hberados se les provea ge u n vale, ca.njeahle en las estaciones 
por un b i.Jlete de ferrocarril hasta su r~sidencia o hasta la estación más próxima. 

i83.- Prisión atenuada para las condenas iguales al tiempo cumplido. 

T eleigra.ma de 29. de julio de 1940. 

Recuerda que el Ministro del Ejército ha disp uesto ¡pasen a la situación de prisió.n 
atenuada :hasta su sentencia definh iva, los reclusos a q uienes la Comisión de Examen 
de Penas proponga para otra igual .q inferior al -tiempo q ue tienen cumplido. 

i84.- Comunicación a las Autoridades de las prisiones atenuadas. 

T elegrama d.e 28 de septiembre de ~94º· 

Ordena que se pa~ticipe a las Comandancias de la G uardia Civil y a los puestos 
este d ato, y se advierte a los libertados la obli,gación de .presentarse a nte dichos puestos. 

i85.-Pago de viaje a los liberados mediante vales. 

TelegrC1Jma d.e 7 de noviembre de 194º· 

Man ifiesta 1que la Di1rección General de Ferrocarriles 'h¡:¡ aceptado este 1procecli
miento de pago de ll!i1letes a los liberados pobres. 
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i86.- Comunicación a la Dirección General de Seguridad de la libertad de los reclusos. 

Telegrama d·e 2 de d~ciembre de 194º· 

Ordena .que se cumpla este trámite tel~ráficamente, con expresión de nombres, 
apellidos del recluso y otros datos de su ex:pediente. 

i87 .-Los reclusos desterrados no serán conducidos. 

Circular del Director Genernl de Segu.ridad. 

Ordena que para la ejecución del destierro no serán conducidos los reclusos deste
nad:os, bastando con que se presenten a las comisarías o puestos de Ja Guardia Civil 
a su salida. 

i88.- Cumplimie'nto de la Orden sobre prisión at~muada. 

Telegratma de II de julio ele · 1941. 

Ordena que cua•ndo se d ecrete a penados de doce afios o inferiores se c umpla. 

i89.-Residencia en Zona del Protectorado de reclusos liberados. 

Circular de 12 de julio de 194r. 

Ordena que, sin ¡previa autorización de fa Alta Comisaría de IEsipafia en Manuecos, 
se abstengan los r eclusos .Ji1berados de 1fiojar su r esidencia en Zona del Protectorado. 

i90.-Ingreso en prisión de. los atenuados por denegación de libertad condicional. 

Telegrama de 19 de julio de 1941· 

Otdena que estos denegados deben reintegrar:se en la Prisión , y si se les concediera 
la prisión atenuada estando en ell a 1110 -debe excarcelárseles. 

i9Í.-Supresión de la Intervención de Asuntos Marroquíes. 

Cit'cul111Y de 26 de julio de 194r. 

Manifiesta, a efectos de s ituació111 de Jos r-eclusos musulmanes, Ja supresión de esta 
entidad, absorbiendo sus funciones la Delegación de Asutntos J.ndefgenas en Tetuán. 

i92.-Detenidos y trámites de nuevas denuncias.- Creación de una Comisión. 

Decreto de la Pr.esidencia de 2 de septie11ibre de 194; · i(B. O. núm. 248 de 5 de 
septiembre de 1941.) 

Amplía, en favor de los detenidos y ¡presos, las garantías sobre denuncias, deten
ciones, excarcelaimientos y sefia.Jaimiento de plazos )' actiivación de ilos ¡procedimientos 
pendientes a que se refería el ü ecreto de 9 de enero de 1940. 

, O firec.e la originalidad de que a toda denuincia ¡preceda un- informe testifical lsobrn 
h identidad, condición social y política del denunciante. Qiue ilos <Directores de las pri
siones no admitan, sino mediante orden . o suplicatorio, ningún detenido, poniéndoles a 
disposición de la autoridad en el plazo d~ veinticuatro horas, la cual, en el de tres días, 
debe acusar r ecibo. 1Q'L!e- cada quince dí•as comunique a las autoridades .Ja situación de 
detención 0 prisión de· .!os detenidos y el tiempo ele Ja misma. Q¡ue si transcunren seis 
meses desde que se ;ratificó la ¡prisión sin que la causa haya siclo elevada a plenario, seao 
puestos · en prisión atenuada automáticamente, salvo qu e ipor la peligrosidad: del in<: uJ. 
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.pado se acordase· excepcionalmente pri varle de este d erecho. Que todas las "rati fi caciones 
de prisión se verifique n por auto motivado, y q ue las au toridades judiciales podrán ipomr 
en ·prisión atenuada a todos los condenados cu)ia pena definitiva o c0nmutada tenga un a 
duq·ación que se .halle com prendida dentro ele la lilbertad condicional. 

Crea una C omis ió.n por cada 1provincia , form ada por i.111 Jefe d el IEj érü to, un O.ficial 
Jurídico Min itar y un Funcionario del C uerpo de P.risiones con categoría de >Director , para 
entender en Jos excarcelamien tos y en el requerim.iento a los Jueces , de abreviación de 
los procedim ientos. 

i93 .-~ormas para aplicación del Decreto anterior . 

c;irrn lar de II de septiemcbre de 194 r. 

n a interpretaciones ajustad as a.1 referido Decreto en orden a su aplicación prácti cá 
y defin itiva por iparte de todos los funcionarios ; consta de 17 normas, a través de las 
cuales se deta1lan las obligaci o1nes de los !Directores, ya como tales Dirnei:tores, ya comü 
Vocales de las Comisiones . E stabCece las facu ltades de éstos en el seno de los .citados 
or.ganismos y la comunicación constante que deben tener dichos 'funcionarios can el 
Centro directi vo, sobre todo cuando la opin ión ele e1los disienta de la de los restantes 
Vocal es . Ordena que semanalmente se fo dé cuenta del resultado de los trabajos de la 
Comisión. Pun tualiza los :t·rámi tes y m arn era de contar lbs plazos antes de decidirse 
los Dfrectores a 1procecl er a los excarcelami entos , y encairece el celo que ihan de despleg:-ir 
en estos servicios, co·li s iderado el ca rácter preferente y de 1gran ur gencia, r ecaband o 
qu e se pre!)te colaboración efi caz a las autorid ad es judiciales y a sus delegados. 

i94.- 0bligación de razonar en auto la denegación de la libertad por peligrosidad . 

T elegrama de 29 de septiembre de 194.r. 

O rdena ·que, para evita~· la denegación de libertad en bloque a ·los detenidos por 
razones de peli.grosiclad , se requi era ele los Jueces telegráficam ente p or la Comisión que 
esta denegaciórn ,debe verificarse por auto m otivado. ' . . 

i95.- Resfdencia de liberados en Canarias. 

T elegra.m a de II de octu bre de 1941. 

M·anifi es ta q ue los Gobern adores civiles ele Canarias· ·inter·esan la prohibk ión <k 
fi1jar su resi dencia en aque ll as isllas a 1los liberados que . no h ayan tenido en eill as su 
vecindad. 

i96 . .,.....-~enegación de la prisión at enuada a los ev.adidos . 

T elegra m a de 1 r de oc/;u,bre de 1941. 

O rdena que se sus.pend a , hasta la resol'llción el e su expediente el e liberta.el condi cio
nal, el Decreto de prisión a tenu ada de los redusos evadidos o que han in tent ado hacei·lo. 

i97 .-Comunicación de los resultados por aplicación del Decreto de excarcefamient os. 

Telegram a. de 28 de n.ov iem.b·re de 1941. 

Ordena q ue se remita n d ichos da tos semana l.mente .. 

1.98.-Recomendando diligencia en la aplicación del Decret o de e:x:ca.rcelamje!lto is. 

T elegran1.a de 28 de noviem bre de l 94 T. 
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Excita al celo en ei cumip!lmiento de · este ser vicio y que se dé preferencia de resolu
ción eú favor ele l o~ procesados enfermos, sexagenarios y mujeres. 

i99 .-:--El Decreto de excarcelamient os sólo se refiere a fos delitos por rebelión marxista . 

Telegrama de 30 de noviembre de 1941. 

'Manifiesta que están Fuera de este D ecreto los delitos comunes, de estrapenlo y Je 
Fis·calfa de Tasas . 

200.-Normas para el excarcelamiento de detenidos y reclusos no ratificados . 

Cirwla·r de 24 ~e feblrero de 1942 . 

En esta circular, en la que s-e copia í1ntegramente la O.rden comunicada al Ministe
r io de Justiciri con fecha 23 de febrero .por la Presidencia det Gdb1ierno, se hace traslauo 
de cuainto en ella se expone a tocios los -Directores ele las prisiones, con la indicación de 
que lo d ispuesto en la misma deberá empezar a observarse escrupu losa y puntualm ·1nte 
a .par tir del momento de su recepción. 

20i.- Petición de antecedentes literales de ratificación de prisión a efectos de excar 
celamiento. 

TelegramM. de 2 de ma.rzo de 1942. 

Comunica a los •D irectores de !las prisiones gue, en cu:mpli miento de lo dispuesto en 
el ru-t . , 2. 0 'de la Orden comu1nicada .por la P1residencia del Consejo, de 23 de febrero, 
deberá reclamarse copia literal de los autos de rati ficación de .pri sión y de· los de peligro
sidad de todas las cm1sas en que se ha enviado ya por los jueces la expresad.a declara
ción de ratificación, cuandd no lo haya siclo por remisión de copia literal de ex presados 
autos, debiendo tenerse por no remitida cuando rno hayain cumplido el exipresado irequisito . 

.Se añade, asimismo, que no .se retrasará un momento .Ja petición de antecedentes 
de todos fos reclusos procesados cuya causa no conste 1que se halla en .plenario, para 
poder excarcelarlos, cuando así proceda, con sujeción al tD ecreto de 2 ele· septiembre 
,Y al ar t. l .0 ele la Orden ele 23 el e feb rero ültimo. 

202.-Prohibición de residir en Ba.rcelona a los reclusos liberados con dest ierro . 

Telegrama de 9 de julio de 1942. 

Se reitera la O:rden anteri or re lativa a este m ismo asunto, clejanclo únicamente a 
salvo el caso ele que, con anteri oridad al 18 de juli o de 1936, tuv.ieran en la m isma su 

0

clomicil io. · 

. 203.- Entrega de un v:olante con datos personales a· reclusos liberados. 

T elegramw. d.e 22 de seP..ti.embre de 1942. 

·Dispone la entrega a todos los presos, en el momento de er .puestos en libertad, de 
un volante en q ue consten us circurnstancias .por ana les, prisión die donde sale, punl1) 
de desti no o residencia, etc. 

204.- Prisión atenuada a penados de doce años y un día y catorce años y ocho meses 
y reingreso de ést os en prisión por denegación de la libertad condicional. 

Telegra111a de i 1 de noviemb·re -de 1942. 

A 'trav.és de sus disposiciones , . e regulan los supuestos relativo al acuerdo por 
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autoridad jucliciai militar de pdsiÓn atenuada a favor de reclusos condenados por deÍibls 
relacionados con la 1·ebelión marxista, indicando I~ necesidad de denegar la •prisión- ate
nuada a todos aquellos a quienes se les haya negado la libertad condicional, Los indivi
duos en prisión aten uada a quienes se les deniegue '1a .Jibertacl condicional, deberán in
gresa_r en iprisión. 

205.-Medidas a tomar por los Directores antes de poner en libertad a las mujeres 
caídas. 

Orden circular de 14 de dicienibre de 1942. 

Señala que los ·Directores de los establecimientos no ' procederán a dar cwnplimiento -
a la libertad de mujeres caídas, después de las seis de la tarde, debiendo dar, en t.odC1 
caso, cuenta al Patronato de ·Protección a la Mu}er de cuaintas l\bertades estén pendientes 
de llevarse a efecto, con objeto de que aquel organis·¡:no pueda adoptair las medidas ele 
protección que est~e oportunas. 

206.-Remisión al Ministerio del Ejército del testimonio de sentencia contra Jefes lY 
Oficiales profesionales. 

Ord:en circular de 30 de diciemb·re de 1942. 

Véase B.oletin 01icial de la D'irección General de Prisiones ele 7 de enero ele 194.3· -

CAPITULO XI 

Régimen de higiene y morbilidad. 

207 .-Enfermedades infectocontagiosas .-Vacunación. 

Circular de 22 de diciembre de 1938. 

Ordena que se proceda a Oa vacunación antivairiólica de toda la población reclusa, 
de acuerdo con las autoridades sanitarias . 

208.-Limitación de estancias en 'los hospitales. 

Circu"lar de l l de ma·rzo de 1939· 

Ordena •que, para evitar ipro1ongaciones indebidas de penados en los hospitales, 
mensualmente se envíe relación nominal, · expresando los que se hallan en esta situación, 
enfermedad que padecen y tiempo que llevan, acreditándose por una certifa:ación suscrita 
por el Médico de la pti.sión y el del !hospital. 

209. -Enfermedades infectocontagiosas .-Vacunación. 

Telegrama de 23 de marzo de 1939· 

Ordena que todos los reclusos de nuevo iing;eso sean, sin excepción, vacunados ele 
antivariólica. 

2i0.- Enfermedades infectocontagiosas.-Vacunación. 

Telegrama de r4 de abril de 1939· 

Ordena, se proceda a la vacunación anti tífica ele toda la pablaeión reclusa . 

46 



2H .-Salidas a IÍospita:íes para óperad ones urgente~ . 

Telegrama de 21 de septiembre de 1939· 
' 

Autoriza a dos Directores de los Establecimientos para acordar la salida de redusos 
a Hospitales cuando se trate de casos urgentes. 

2i2.-Normas para establecimiento de los servicios de peluquerías. 

Orden de 25 de sep-tienvbr.e de 1939· (B. O. núm. 292 de 19 de octubre de 1939.) 

Ordena q.ue por las Juntas de Disciplina se or·ganice este servicio, estableciendo los 
precios reguladores del! m ismo y dando normas para la aplicación de los in~resos que 
produzca. 

2i3.- Dementes.-Lugar para. el cumplimiento de la pena. 

Orden de 15 de diciembre de 1939· (B. O. 111úrm. 363 de 29 de didemb1.,e d e 1939.) 

Autoriza al Centro Directivo ;para que los penados dementes condenados a penas no 
superiores a veinte años puedan cumplir su condena en el Manicomio Penal o Manicomios 
Provi:nciales. · 

2i4.-Enfermedades infec.tocontagiosas.- Desinfección. 

Telegranna de 3 de enero de 1940. 

Ordena que se tomen r¡:nedjdas ele des:piojamiento de los reclusos ingresados y de los 
que ingresen , en evitación del tifus exantemático. 

2i5.-Peluquerías.-Pago de las asignaciones familiares . 

Circular .de 29 de febrero de 194º· 

01rdena que los ingresos de Pelouquerías se ,remit~n moosuaslmente al Patronato par:1 · 
atender, en primer lugar, a l rpago de los su'bsidios familiares. 

2i6.-Aislamiento de tuberculosos. 

Te.Zegrama &e 30 de marzo .de 194º· 

Ordena que se !habilite , un local para e} aislamiento de los vuberculosos y que se 
ex.pongan las necesidades de Ias oofermerías para dotarlas. 

2i7 .-Obligación de declarar todo caso de enfermedad infectocontagiosa. 

Orden .de 18 de aibril de 194º· 1(B. O. nrúm. n4 de 23 de abril de 1940.) 

Aa:nplía sustancia1¡nepte' todo lo preceptuado en el Reglamento, ipor ITo que se refiere 
a profilaxis de enfermedades contagiosas y modo de com:bafü:las, ratificando y organi
zando todo lo dispuesto en Circulares anteriores sobre la materia. E numera dos tipos de 
enfermedaqes contagiosas : las de tipo normal y las ele tipo exkaordinario ; rparra las pri
m eras dispone se e l1'víen senrnnalmente a la D i.rección General de Pa-isiones, a las Jefa
turas Provincia les de Sanidad, relaciones estadísticas de los casos infectocontagiosos ; 
para las segundas señala otras medidas uf'lgentes, tales como manifestar telegráficamente 
a la Jefatura de 1Sanidad, al Centro diJrecllirvio y a fa )'iefaiturá P!rovinda4 de Sa,nidad 
el caso .de que se .trat e, aislando inmediatamente al enfermo y trasladáindole a Hospitales 
adecuados. Establece otros varios preceptos en ;relación con el :11égimen san itarrio de pri-
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siones, así como acentÍ1a el criterio tie que: se gua1·de una estrl".cha relad ón, con el fi ti 
de recabar su ayuda, tan to con las Je favuras provincia les de Sanidad com o con la Co
mis ión <Dkectiva de Sanidad del C entro Superior 1P eni tenciario. 

2i8.- Gestión ante los Auditores. 

T elegrama ~le 27 de a.gasto de 1940. 

Ordena qu e por los 1Dfrecto res de las prisiones se visite semanalmente a l Audi tor a 
fin de "recabar la acfrvadón de los procedimientoos de los enfermos bacilíferos . 

• 
2i9.- Adquisición de medicamentos.- Instrucciones . . 

Circu.la.r de JO de septiem bre de 1940. 

U111 ifo nna todo lo .preceptuado acerca de esta ad.qui si·ción, part iendo del supuc$ to 
de que en fas locailidades donde ex ista .:Farm acia mi litar, se adqui eran .de ésta Jos medi
cam entos. ·ProhiJbe 'hacer petición de p roductos químicos sin ir bajo una fórmula farm a
oéutica con dosis medicinales . ·n~spo.n e que los medicamentos se r eduzcan a los má> , . 
inld.is¡pensatbles, asil <:Olmo los específicos, que serán abonados con cargo al 20 por 100 
autori zado de Jos fondos de Economato. 

220.- Situación procesal de los e"nfernios infectocontagi:osos . 

Circu lar de 16 de septiemb re de 1940. 

Ordena que los 1boirectores de' las prisiones, apoyados en lo que deteromin a la Ordcon 
m ilni sterial de 18 de ·abril ú}timo, recaben de .Jos /juzgados ·instructores -la rápida t ra
m itación de las causas para esta dlase de reclusos en fer mos o los benefi cios de la libertad 
pr m·isiona l qu e les concede dicha Orde n. 

. 1 

22i.- Normas sobre medidas profilácticas . 

Ci.rc-ulc¡,y de 7. de a.b ril de 194i. 

Persi,gue el .prnpósi to, m ediante .Ja puesta en vigor P.e prácticas h~giénicosa nita ri a s 
y despiojamiento, de evita r q ue fas prisiones sean el foco inicial de brotes epidémicos 
que puedatn extenderse dentro de ella y p ropagatrse a la .vida libre, así como, por el 
contrario, que las manifestaci ones .de la call e se infiltren en Jos estatbleci.mientos peni
'tencia rios. Considera estos servidos de •Profi.laxis y Saniclacl, en los momentos ac tu a 
les , de carád~r preferente. IE:ntr~ las diversas m,eclidas p rofilácticas que ordena so
bresale Ja instalación urgente de cá;naras cianhídricas y Ja autorización a aquellas pri
siones ele un contigente superior a dos mil r eclusos para for·m ular presqpuesto de adqi.ti
sición de estufas cl esinfectacloras . 

222.- Normas sobre traslados de reclusos tuberculosos. 

Circular de 7 de junio de 194i. 

Mani"fi es ta .que, habiéndose creacló Sanator.ios~pri s-iones :para t rat amiento de est,is 
·enfermos y ·a efectos de traslad arlos a Jos mism os, se envle una [·elación de tocios -ell o~, 
en la q ue se haga contar, entre ot ros datos · de su sivua.ción penal, ·el .grado de lesión 

·que padecen, con di a¡:(nósticos p recisos de ibaciloscopia , iradioscopia, velocidad de .sedi-
mentación, et-e. , par a 110 cúa.J se pondrán en r elación Jos Directores y M.éclioos con el Jefe 
provincial ele Sanidad para la exploración de los enfermos por los ra yos X, autorizándnse · 
la salida de los e mi smos a los ID1spensarios AntitulberülJ'losos . . 



' 223.- Rapidez en los procesos de los reciusos enfermos 

Telegrama de II d.:;_._ 1ioviembre de l94r. 

Dispone ,que los Directores de las .prisiones, cada ocho días se dirigirán a los Jueces 
respectivos a los efectos de la abreviación de sus procedimientos. 

224.- Destino de tuberculosos a ·prisiones-sanatorios. 

Circular de 20 de noviembr.e ¡;le l94i. 

. · Para 1~ organización del tratamiento sanatorial. de estos ~ecl_usos, ·el Médico del 
estabJecimienfo formulará una relación .diagnosticada de eJlos, procediendo a su revisión 
pcir el Dis.pensario de la L'llcha Antituberculosa, previa cond·uoción al mismo, y adjun
tálndo a Ja relaGión predicha Ja ficha. de aquel Centro, haciendo constar en ella fas ca1:ac
terísticas de condena y estado jurídico de los enfermos. Se . elevará al Centro directi vo, 
sirviendo estos datos de base para el traslado definitivo al Sanatorio Penitenciario. 

225.- Normas d,e desinsectación general en las prisiones. 

Circula,,r de la Inspección Central de Sani,dad, de juli~ de 1942. 

Responde esta circular a l empeño máximo de. las autoridades sanitarias de la Direc
ción Generaq de Pdsiones, de evitar los casos de tifus exantemático en las prisiones de 
España, dictárndose con toda mini.'tciosidad· y detalle 1as normas que es preciso observar 
para alcanzar el indica.do fü1. · 

226.- lnstrucciones para el funcionamiento de las cámaras de desinsectación al gas 
. cianhídrico. ~ 

Circular de la fo.spección Cent··ral de Sanidad, -de julio de 1942. 

Adaptado .por la Inspección Central de 'Sanidad de Ja D1rección General de Pr.is i0tnP.s 
es te t~po de ·Cámara de desinsectación, en atención a Ja regularidad de su funcion amiento 
y a la absoluta inoC'Uidad de su técnica, se dictan a través el e esta circu lar las instrucciones 
cuyo minucioso cumplimiento es supuesto previo, para el éxito. · 

Par~ eUo se illacen atinadas. observaciones so.bre la vigilancia ele los dispositivos 
ele mecanización y cierre, sobre la car.ga de efectos y equipos y en .general so'bire Ja técnica 
de la: puesta en marcha y funcion amiento de Ja cámara, sirn ol'Viclar las nonmas a: seguir 
para· el auxilio en casos de aceidentes. · 

227 .-Asistencia médica en lo.s destacamentos . penales . 

Circular de 7 de octu.bre de l9f2 .' 

En sesión celebrada pcir el Patronato, el día 6 cJe octubre de 1942, se acordó enviar 
MiéclicÓs rncl usos a los destacam entos penales, dirigiéndose incluso a las empresas para 
que en el caso de 1no ser posiihle enviar a un Médico rncluso a tienda la empresa con sus 
propios medios a la as istenci a médica ele los penados a su servicio. 

228.-.Pabellones de aislamiento y tisiología anexos a las prisiones provinciales. 

Circu.la.r de 22 de diciembre de 1942. 

Véase 'Boletin Oficial de la Direccióri General de Prisiones de 30 de diciembre de H)p. 
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CA PI TULO XI 1 

Régimen de instrucción y educación 

229.- Aparición del semanario uRedenciónn. 

Circular de 8 de feb r,.ero de 1939. 

Anu1ncia a efectos de susoripciones la editación por el Patronato Central de un se
manario, que se tituUará Redención, semejante a los grandes diarios por ~u tamaño y 
que constará de ocho páginas, con nutricia io11formación gráfica y de lectura, el cual técni
mente se h ará con las norimas de ·fos nuevos periódicos modernos . Será el único periódico 
que puedan· leer los presos y podrán ser suscriptores tan to ellos c_omo sus familias. !Enca
rece el celo de los Directores y Jiuo11cionarios en la difusión del- mismo, en la seguridad de 
que así realizan una obra patriótica y de buen servicio. 

230.- Adjuntando normas para un concurso de colaboradores . 

Circitla·r de 24 de febrero de 1939· 

Promueve un concurso ele colaboradores ént•re los reclusos de IEs>paña , sin distin
ción de delitos, situaciones ni condenas, bajo determinadas condiciones y sobre diversas 
materias periodísticas. · 

23i.- Normas a los corresponsales. 

Cfrcula·r de 8 de marzo de 1939· 

Establece las cor,responsalfas en las pns1ones, desempeñadas por los reclusos, bajo 
las órd enes de Jos Directores de las mismas o F uncionarios en quienes delegue, com
putándose su tra:bajo a Jos efectos de redención como destino fijo. Distingue el doble 
carácter de las corresponsalías en in formati vas y adm inistrati vas , ~- detalla las obli
gaciones que por cada una les inoumbe. 

232 .- Envío de noticias al Vocal de Prensa y Propaganda. 

T ele.gram a de 29 de ab'Yil de 1939· 

Manifiesta que Jos corres.ponsaJles deben remitir cada semana al Vocal de Prensa y 
Propaganda del Patronato, juntamente con las noticias, el m ovimiento de altas y bajas 
en las suscripcion_es. 

233.- Normas. que deben ser observadas por las prisiones. 

Cirrnlar de 22 de septiem bre de 1939· 

Se refiere a las que deben tener en cuenta las .prisiones en Ja marcha general del mo
vimiento expansi·vo del periódico y de un m odo más concreto en su parte ad ministrativa. 

234.- Nuevas nQrmas que deben observarse por las prisiones. 

Circular de 1 2 de dic iem.bre de 1939· 

V'llelve a fij arlas, principalm ente a los efectos del cobro de las suscripciones, a la co
municación de altas y bajas y al ingreso de su importe en la cuenta corri!lnte del semanario 
Redención abierta en el Banco el e Vizcaya, en Madrid . 
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235.- Normas para liquidacion del semanario uRedencionu. 

Circwla·r de 30 de marzo de 1940. 

Da instrucciones sobre la manera de ponerse a l coririente en los retrasos, en la de 
verificar los ingresos, en .]a redamación del núanero de ejernqllares no remitidos y en el 
modo de pone1· al cor.riente las alteraciones de los suscriptores por el cambio de su !'i
tuación. 

236.-- Comunicación de las anomalías en el envío de paquetes . 

Circular de 13 de mayo de 1940. 

Disp~me que cuando se observen expoliaciones en el envío de ejemplares de Redett
ción se ponga este lhedho en conocimiento de los Administradores de Cor.reos respecti:v9s, 
para indagar e investigar las causas, según Orden comunicada del Director general de 
Comunicaciopes. 

237 .- Redención por manifestaciones artísticas. 

Telegrama de 17 de julio de 1940. 

Ordena que se proponga al Patronato Central Ja manera el e premiar dichas mani
festaciones artísticas en Jos iredusos y ¡procedimientos ele acreditar SH suficiencia, . a fin 
de extenderles el ibeneficio de la redención ele ·penas. 

238.- La enseñanza de la Historia de España. 

Telegra·1na de 15 de sept.iembre de r940. 

Ordena que esta asi1gna1Jura, en las escuelas de nuestros establecimientos · penales, 
se explique di·rectamente por el Maestro oficial o ipor una Religiosa en los de mujeres, 
y de no existir ambos, que se supla co_IJ lecturas en común acerca ele esta materia. 

239.- Redención por i!lstrucción religiosa y cult.ural. 

Orden de 23 de novfo.m.b·re de 1940'. (/3. O. núm. 334 el e 29 ele noviembre de 1940. ) 

Basándose en el prit1cipio de que los establecimientos penitenciarios deben desarr-J
Har un a labor de rescate, poniendo e n práctica los instrumentos de formación re1igiosa, 
cu ltural y patriótica; y de que el sistema de redención de penas 1por el trabajo no sólo 
debe alcanzar · a los meramente' materiales que 1produzcan un beneficio económico valuable, 
sino a todo lo que sig1hifique esfuerzo, decreta la redención de penas para los trabajos 
intelectuales, determinando el modo de efectuarlos por medio de cursos organizados y el 
tiempo de redención correspondiente a dichos. cursos . Como nota saliente determina que 
para poderse disfrutar del beneficio de libertad condicional y del de redención de pen'as, los 
reclusos deben poseer instrncción elemental litera ri a e instrucción mínima religiosa. 

240.-Normas para la aplicación del Decreto anterior. 

Circular de 5 de enero de 1941. 

Ex.plica menudame nte y da instrucciones pa1·a qu e se lleve a la .prácti-ca el Decreto 
anterior con las garantías y aprovecl)am ientos que tan fecu111do -Diecreto dete rmina. 
Señala la obligatoriedad de los conocimientos religiosos con carácter pre ferente y como 
condición indispensable para obtener redención por los literarios y artísticos; y, !le
gando a más, preceptúa que ningún recluso podrá desempeñar destino que lleve ainejo 
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el beneficio de redención sin a ntes s~ber leer y escribir y .poseer formación religiosa en su 
grado mínimo. 

24L- Nuevas normas P3:ra la redención por instrucción religiosa. 

Circu.lar de 20 de :ma·rzo de 1941. 

Confirma las anteriores para pooer en ·práctica E!l e~.píiritu del Pecreto; · de -un modo · 
más concreto, ordena que a partir de r de ahril todós los destinos q.ue no sepan ~eer y 
escribir, ni .posean el grado elemental de ins t.r.ucción ieligiosa, exceptuando a los sexage
narios, serán dados de baja ; acreditándose éstos y los sucesivos nombramientos me
diante certificados del Maestro y Capellán, que <leben unirse en los expedientes de ·pro
puesta para libertad .condicional. 

242.-Cooperación a la Fiesta del Libro. 

Telegrama de 22 de abril de 1941. 

La encarece a los •Directores y les advier te que corresponde cobrar a las prisiones 
la cuarta parte de lo recaudado. 

,243.-Comunicación sobre el resultado de las Misiones. 

T elegrama de 13 de junio de 1941: 

Ordena a los Jefes de prisiones de partido que participen al Centro ·directivo datos 
sobre estas actividades religiosas en .las mismas. 

244.-Unifl.cación de las normas por el esfuerzo intelectual. 

Circu.lar ~e 30 de julio de 194r. 

Encarece a los 'funcionarios de ;prlsiooes la trascendenoia de esta misión qúe ani
ma al Patronato Central y de la que se han de hacer eco d'entro de su alta funeión 
penal por el espíritu cristiano, justo y misericordioso. Para ila debida garantía reden
tora de estos esfuerzos intelectuales y religiosos ad-junta varios modelos impresos para 
re~ejar su apreciación. 

245.-Sentido interpretativo del esfuerzo intelectual a . efectos de redención. 

Circular de 20 de octubre de 1941. 

Se dirige a cor;egir errores de interpretación por parte de Jas pns1ones de las 
normas antes ex.puestas y puntu~liza con más detención la manera · de ·llevar a la práctica 
dichas · normas, así como ampliando. el sentido de algunas. 

246.- Datos estadísticos por manifestaciones cult.urales. 

Circul.ar ti.e 4 d,e novie11ibre de 1941. 

Pide datos a las prisíones con suj,eción al cuestionario que íncluye. Ordena que 
se comuniquen .al Centro ? irecti'Vo las fechas de com.ienzo y finalización de los cursos en 
la escuela, así como por telegrama, con diez días de antelación, la .fecha en que se realicen 
lós exámern~s de cultura y de religión. 
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247 .-Explicación del Catecismo por los Maestros de prisiones y jornadas de trabajo 
de los mismos . 

T elegrama de 9 de fe b,re·ro de 1942 . 

Indica que la enseñanza del Catecismo, en el !luevo Estado, es obligatoria y prefe
rente, · debiendo darse pP1- lo menos 

0

un míni mo de media hora diaria, por grado. La jor
nada de trabaLo de los Maestros de prisiones será de seis horas. 

248.- Envio de relaciones de reclusos suspenso.s en ex¡j.menes. 

·T elegrama de 6 de marzp de 1942. 

Dispone el envío et1 relación apa;te de llos recl usos que han obtenido la calificación 
de suspenso. 

249.- Ceµsura de fiestas y. ve~adas. 

Oficio circu.la,r de r4 de octubre de 1942. 

Recuerda a t0<los -los Directores de las prisiones la obligadón de q ue toda fi esta o 
\ 1elada -que se organice en -las mism as, deberá ser <previamente censurada o aprobada, bien 
por la Dirección General o por aquellas personas haibi-litaelas para ello. 

250.-;-Instrucción religiosa de los sexagenarios . 

. 4cu.erdo del Patronato de 23 de octubre de 1942. 

Véase Boletin 01icial de la Dirección Gene·ral de Prisiones de 30 de octubre de 19.p. 

25i.- Relación mensual de los libros que se utilizan en la lectura en común. 

Circul;Q.r de 30 de octub·re de 1942. 

Véase Boletín Ofioial de la Dirección General de Pri~i·ones ele 20 de noviembre de 19.¡:i. 

252.- Regulación de la enseñanza de trabajadores eventuates en las prisiones. 

Acuerdo de del Patronato de 10 de iioviernbre de 1942. 

Véase Boletin Oficial de la. pirección General de P.risiones de 20 ele noviembre de 1942. 

253.- Censura por la Superioridad de los programas musicales . 

Circular de 11 de noviemb1·e de 1942. 

Véase Boletín Oficial de la Dirección. General de Prisiones de 20 de noviembre de 1942. 

254.- Reparación de libros deteriorados en las Bibliotecas. 

Circular de 12 de 1w'liiembre de r942. 

Véase Boletín Oficial de la Dirección General de Prisiones de 20 de noviembre de 1942. 
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255.- La redención por el esfuerzo intelectual en los casos de supresión de las pri
siones. 

Acuerdo del Pat-ronato de 1 de d-icie·rnhre de 1942. 

Seifala q~ cuando por supresión de UT) a prisión cesen las clases, los reclusos no 
tendrárn derecho a los beneficios de redención por el tiempo· que no han asistido a la 
escuela. 

256.-Instrucción religiosa para la redención en producciones artísticas manuales. 

Acuerdo del Pat·ronat.o .de II de diciembre de 1942. · 

Cuando ilas norm as sobre redención por el es fu erzo intelectual· !hayan de aplicarse 
a - las 1pr-oducc iones a rtísticas de carácte1· manual será preciso que informe el Capellán 
del establecimient0, sobre si la cultura .ge1ieral del rec1'uso exige' que sea . el .grado superior 
o el medio de instrucción religiosa el que tenga que tener aprobado. 

257 .-Datos para la estadística anual sobre actividad religiosa en las prisiones. 

Circular de 29 de dicie·mbre de 1942. 

Véase Boletín Oficial de la Direccción General de Prisiones de 30 de diciembre de i942 · 

CAPITULO XIII 

Régimen de trabajo . . 

258.- Reclusos con derecho al trabajo. 

Decreto de 28 de mayo de 1937. (B . O. múm. 224 de l de junio de 1937.) 

Por este Decreto, que bien podemos llamar fundamental en el nuevo sistema ,ptini. 
tenciairio español si tenemos en cuenta de que en su raíz ha de injertarse fa doctrina d f1 
redención de penas, se reconoce el derec'ho al trabajo, al igual que a todos los españoles , ;;i 

los presos y prisiorneros por el delito de rebelión ma~·xista, en cuanto no se ·oponga en su 
desarrollo a las previsiones que en orden a v.igilancia merecen .quienes olvidaron los i¡nás 
elementales principios de patriotismo. Exipresa que esta concesión no debe qtiedarse···en 
una mera manifestación de la facultad de trabajar, sino que al darle carácter de eficien
cia ipasa a cornvertirse este deredho t:n la idea de deredho-función o 4er~c'ho-deber, y 
en lo .preciso en derech0-ob1igación, al tener en cuenta que debe llenar los fines por ilos 
éua·Jes h a sido .promulgado, talles cual prestar el auxilio debido a su familia y en ;_¡ue 
no constituyan un peso muerto de gasto sobre el erario público. !Establece que dichos 
presos podrán trabajar como peones o utilizárseles e n otra clase de empleos, labores o 
especialidades, en aternción a su edad, eficacia profesional o buen :eomportamiento. 

Detalla el jornal que han de ·perci1bk en orden a su manutención, al de su es posa 
e hijos menores, y, desde luego, afirma que los presos y prisioneros tendrán la con
sideración de perso~al millitarizado, sometidos al Código de Justicia Militar y .Convenio 
de G ineb.ra de 27 de junio de 1929. 

259.-Retribución de trabajadores reclusos. 

Circular de 16 de mayo de 1938. 

·Aclara el concepto de . esta retribución en el sentido de que dichos reclusos cobraran 
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a título de joma! dos pesetas, de las cuales se deducirá 1 ,50 pesetas con reflejo en la 
cuenta conrespondiente para su manutención , además el e la cantidad de 0,50 pesetas que 
cobrarán en mano si se tratase de obrero de peonaj e. 

260.- Provisión de fondos para pago de jornales y subsidios. 

Circular de 22 de diciernbre de 1938. 

Los patrónos o · entidades que tengan reclusos obreros a su servicio, deberán ingresar 
en la cu~nta corrie nte del Pat'fonato la cantidad a que se calcule puedan ascender los 
salados, a fin de garanti'zar inmediatamente el pago de los haiberes y asi.gnaciones fami- -
liares correspondientes a los citados :reclusos trabajadores y sus fam ilias. Estas ca~ti
dades seráin liquidadas en el mes siguiente, devolviendo el sobrante, si lo hay, a la:> 
entidades que hayan utilizado sus trabajos. De la misma forma y con la suficiente ante
laci.ón se procederá en los meses sucesivos . !El Patronato acordó no emplear nunca 
reclusos sin tener previamente garantizado el importe de lo jorm¡ll es. y de los subs idios 
fam i li ai·es. 

26i.- Normas para el nombramiento de trabajadores y destinos. 

Orden de 27 de diciembre de 1938. {B. O. núm. 1, de 1 de enero de 1939.) 

IR_oeconoce a IÓs coo<lenados a las .penas más leve_¡; la preferencia a emplearse en 
trabajos y desempeñar destinos en el interior de las pri siones, redimíendo pena, con 
la sola excepción de los casos en qrue se trate de obreros especiailizados. Para utilizar 
reclusos ,procesados habrá de constar . Ja petición fiscal, y :los detenidos sólo podrftn 
trabajar previa autorización de Oa autoridad a cuya disposidón se encuentren. Toda 
excepción habrá de ser autorizada por la . Dirección General. Las coptravenciones seran 
consideradas,. con suj eción a l reg lamento ·de p1•isiones, como fa ltas muy, graves, de las 
que se harán responsables a los Directores. 

262.-Trabajo intenso de destinos. 

Teleg11ama de 25 de enero de 1939. 

Que se man ifieste qué clase de destinos se les puede considerar como de trabajo in-
tenso a los e fectos de rede;nción de pena. 1 

263 .- Necesidad de consignar igual profesión en fichas del Registro-Indice y Fiaio·· 
técnico. 

Circ-idar de 14 de marzo de 1939. 

Dispone que para que ambos fich eros respondan a sus fin es cada prisión debe .. on
sig nar en ambos exactam ente la misma .profesión de cada r ecluso. 

264.- Ampliación de la anterior disposición. 

Circular de 27 de marzo de 1939. 

Reitera ia misma adver tencia, ampliándola a las hojas de «Alteraciones» y "Modí
ficaciones. n 

265.- Propuesta de redención extraordinaria y anticipada por trabajos. 

Orden de 12 de a.b·ril de 1939. (B. O. 1núm. 116 ele 26 de aJbril de 1939.) 

La Orde n iVHnis teria l de 7 de ocf.tulbre de 1938 llisponía que a fin de cada año el 
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Patronato elevaría al G<;>bierno las. propuestas -de libertad por r~dención df pena. Pero 
como en algunos casos. se podría causar demora en la com::esión del beneficio, se ordena 
que en aquellos casos en qu-e res.l!J.tara tal a-p-lic'ación perjudicial al beneficiado, se formule 
propusta extraordinaria con antelaeión bastante para que la concesiéin tenga efecti'V'idad 
i111tegra1 . 

266.- Confección de fichas de trabajo.-Nuevas normas. 

Circular de 14 de ab·ril de 1939. 

Dando nuevas normas· para la confección de esta ficha, basada en un más cientí
fi€o examen individua-! y exacto ·de cada redus~. 

267.-Subsidio a hijos de ·reclusos l_llayore~ dé quince años, impedidos. 

Orden de 17 de abril de 1939. (B. O. núm . u6 de 26 de a-bri.l de 1939.) 

Por un principio ele equidad amplía a ellos Ua percepción de u-na 1peseta por día 
el e trabajo -que otorgaba el Decreto de 28 de mayo de 1937 a cada uno de los hijos 
menores de qt!ince años del recluso-trabajador. Se entr-ega, pues, ese subsidio a los que 
excedan de dicha edad cua111do son inlitiles para toda clase \:le traibajo y pei;nanecen bajo 
la as istef!cia de la madre. Esf:?s ext:iremos se acreditan por certificación de la Alcaldía. 

268.-Supresión de talleres particulares. 

Circula·r de 4 de mayo de 1939. 

Llevando el Pátronato -en razón de su misión especial todo lo que". significa act1v1-
clad de !rabajo en las prisiones, ordena se le manifiest.e telegráfi~amente si _ 'hay esta
blecido algún ta!ller s~n previa autorización de dicho Centro en algún est_ableci.miento. 

269.-Subsidio a persona distinta de la esposa. 
( 

Orden de 11 de mayo de 1939. (B. O. de 20 ele mayo ele 1939.) 

Autoriza para qrue- ias Juntas Locales del Patronato_, o_ Jos Alcaldes en su c~so, desig
nen la persona a quien 1rnya de hacerse entrega de la cantidad íntegra que por este con
cepto correspondería ipei-<:ibir a la esposa e 'hijos, cuando la muj-er se olvide de sus deberes 
propios _de esposa o madre. 

270.-Falsedad de datos en las fichas fisiotécnicas.- Sanciones. 

Circu~lar de 31 de mayo de 1939. 

-Comprobadas clive1·sas falsedades en estas fichas, se encarece la necesidad de urgir . 
mayor cuidado y exactitud al extenderlas, imponiendo a los 1·ec!u"sos que se asuman 
falsas aptitudes profesionales las sanciones ele traslad0 a una prisión de castigo y el 
trabajar en calidad de peón, aunque posean otra categaría, ?in derecho a ;;isignación per-
sooal ni famili ar, ni a redimir 1pena. · 

27Í.-Necesidad de la ficha para reclusos-trabajadores. 

Circiila:r de IO de agosto de 1939. 

_ Manifiesta que para que er Patrooato Central ejerza el necesario control en el cum
- plimiento de lo legislado sobre la redención de penas ;por el t1·abajo, y para que los redu

sos puedan trabajar, se requiere, i::omo requisito necesado, que ·por cada uno de los 
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- penados extiendan ·y remitan ·1.a correspondiente ficha, conforme a las instrucciones dadas 
al efecto y a las que en esta Circular se prefijan. · • 

272.-0rganización del trabajo en los Talleres Penitenciarios de Alcalá. 

· Decreto de l . de septiembre de 1939· (B. O. núm. 254 de ll de septiembre de 1939.) 

Establece la necesidad de dar a los T alleres de Alcalá de Henares, ya inaugurados, 
la personalidad bastante ¡para que sus actividades de fábrica · y comercio no se vean 
en·tor-pecidos por obstáculos que malogren los fines deseados. Por ello con.fía este Decreto 
al Patronato Ceºntral, :bajo la . denominación especial de '"Patronato Central parn la Re
dención de Uas Penas por el Trnbajo.-Talleres Peniteni:iariosn, la dirección, administr:i.
ción y explotación de aquellos Talleres, otorgándole la· capacidad jurídica necesaria para 
contratar., adquirir, poseer, disponer, enajenar, administrar y personarse en todos lo~ 
Tribunales y Jurisdicciones; con facultad ¡para concurrir a subastas y concúrsosJ para 
la constitución y carncelación de fia•nzas, el ejercicio de acciones civiles, penales y adminis
trativas y aprobación de cuentas de ingresos y gastos. Señala las facultades que cornre

cten al Presidente del Patronato Cenllral, Director como tal de los Talleres, enumerando, 
enrre otras, las de convocar y"presidir las reuniones del mismo, 1·ef.rendar acuerdos, expe
dir libramientos y órdenes de pago, conferir poderes para representar al Patronato anl•) 
particulares, entidades oficiales» Juzgados y Tribunales, facultades que_ podrá delegar en 

1uno o varios yocales, y asimismo para · los \•alo1·es que constiruirán .Jos fondos del 
«P. C. R. P.-T. P.n (m{1quinas, herramental e instalaciones ele Canpintería y Artes 
Gráficas existentes en la antigua !Escuela de Reforma de Alcalá , saldos deudores de las 
cuentas de estos Talleres, col}si•gnaciones para Jos mismos, figuradas en los Presupuestos 
generales del Estado, y las que en lo sucesivo se asignen a "favor del Patronato, importe 
de productos elaborados y donativos y aportaciones que reciJba.) 

Podrá también,. previa autorización del Gobierno, tomar diner9 a crédito con ga
rantía de sus instalaciones y beneficios. Llevará- una contabilidad especial y autónoma, 
y constituirá un fondo de reserva y amortización para atender a reparación y ren0 va
ción de maquinaria. 

Aunque no son ajenos esos Talleres a fines dé índole ·económica., ·evitarán en lo 
posible toda competencia a aa industriá libre. 

273.- Propuestas por horas e~traordinarias de trabajo a destajo . 

Orden de II de septiembre de 1939· (B. O. núm. 261 de 18 de septiembre de 1939.) 

Disponía la Orden de 7 de octubre de 1938 que el salario de los trabajos n·ealiza<los 
en horas extraordinarias y a destajo se destine í·ntegramente en 1beneficio de los recluscs
trnbajadores y sus fami li as ; pero nada preveía en orden a 1a redención de penas por 
dichas causas, omisión que subsana esta Orden ministerial, facultando al Patrondto 
para que en tales cas0s for¡:nuile ¡propuestas extraordinarias a razón de un día de reden
ción ;por cada suma de horas que, excediendo la jornada legal de trabajo, sea equivalente 
a ésta, o por cada cantidad de trabajo proporcional a una jornada si se tratara de destajo. 

274.- Subsidio a esposo e hijos de reclusas . 

Orden de 15 de septiembre de 1939· (B. O. núm. 267 de 24 de septiem:bre de 1939.) 

Ordena que los hijos y aun el marido de la mujer reclusa tendrán derecho a ¡percibir 
asignación familiar cuando estén comprendidos en alguno de los siiguientes casos : pri
mero, los hijos de aquellas reclusas viudas que son el único sostén de su familia ; segun<lo, 
los hijos naturales, reconocidos solamente por la madre; tercero, llos hijos, cuando ambos 
cónyuges estén iprivados de libertad y el marido no trabaje, y cuarto, el marido y l•. •S 
hijos,.. cuando aquél, gozando de libertad, sea inútil para el t~abajo. 
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275.-!rabajos fuera de los Establecimientos penitenciarios. 

Circu lar de 22 de septie·mbre· de 1939· 

Se concede por el Patronato Central, previa contrastación de las garantías de distinta 
índole que .Je ofrezcan, las salidas de los reclusos fuera de los Establecimien tos paira efec
tuar traibajos en oficinas, talleres o en obras manifestaciones, siempre que Ja petición 
reuna Ja condición de que se trate de trabajos especia lizados ; de qu e dichos reclusns 
cumplan sentencias hasta doce años y un día ; de que en la localidad del trabajo exista 
prisión, y en ésta 1\.111 local ais lado del resto de la población reclusa; y de que en fa entidad 
o particular solicitante ofrezca garantías de seguridad y ·vi·gilancia. Prrohiibe la relación 
de estos reclusos con el rpúblico li bre, tanto en el trabajo como durante Jos trayectos del 
mismo a la prisión. Imp-one sancio;1es y mudtas y h asta •prisión a los contraventores, 
como son la !Empresa y la persona encargada de la custodia de didhos 1·eclusos, y por 
lo que se refiere a éstos, Ja ·de péi·dicla parcial o total de "redención poi· tiempo determinado 
o definitivo, y aun la pérdida de asignación famili ar. Las instancias solicitalfldo estos 
rédusos-trabajadores se cursarán por el Director de la Prisión ·respectiva, después de 
informarlas, al Patronato Central. .. 
276.- N ormas sobre reiteración de la Circular de iO de agosto de i939. 

Circular de 29 de sept:iembre de 1939· 

Dispone que se haga y se remita ficha fisiotécnica ajustada a "las normas anteriores, 
remitiéndola i1nmediatamente al Patronato Central, de todos los ,penados . con sentencia 
firme .Y ·todos los procesados que han pasado a '1a situación de rpenados, a.unque mani
fiesten haberla :heoho ya. Cuando varíe .Ja situa-oión de u1n sentenciado por tras ladó, falle
cimiento, nombramiento o cese en destino, etc., etc., se remitirá en el término ele cua
renta y ocho horas de producirse este cambio y en .papel de un tamaño exacto y según 
el modelo que se adjunta, Ja !hoja de «Modificaciones». 

277.-Granjas ágricolas. · 

Circula·r ·a.e rn de octubre de 1939· 

Se ordena que en iJas pl'isiones donde existan dichas ,g1·anjas se acredite cqmo partida 
de gas tos inexcusables l.os que corresponden a los reclusos que trabajen en ell as y a !os 
familiares de éstos, anticipando mensualmente las ·Cantidades necesa!· ias para t·alcs aten
ciones , confo1·me a las disposiciones regu ladoras del PRtronato. -

278.- Madres lactantes.-Derecho a redimir. 

Orden ele 3 de febrero de 1940. (B. O. núm. 42 de 11 de febn'!ro de 1940.) 

Ordena que las mad1·es recl.usas qiue se encuentren en período de .Jactancia de sus 
hijos quedarán relevadas de toda clase de trabajos, y redimiráin rpena duraonte todo el 
tiempo de lactación, computándoles tantos días de redención cuantos sean Jos •que aquél 
alcance. Mensualmente se elevarán a l Patronato las corres.pondi entes .propuestas, acom
pañadas de un certificado del Director sobre Ja conducta y arrepentimiento de la reclusa, 
y otro cert ificado del Médico del establecimiento, acreditat ivo de la situación ele lactancia. 

279 .- Nuevas normas para completar el Fichero Fisiotécnico . 

Circu.la·r de 12 de febrero de 194º· 

:Mani.fiesta -que por Jos Directores de las prisiones, y en el término de cuarenta y 
ocho horas de .reci1birse el testimonio de la sentencia ele un penado, se le formule ,Ja co
rrespondiente fich '!,..de trabajo. Q'Ue los Directores realicen las diligencjas precisas .para 
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indagar si todos los setenciados tienen verificada gu correspondiente ficha, en·teráondoles 
que sin la cual no podría ser destinado a tirabajar y, por lo tanto, no redimirá ¡pena. 
Reitera que se participe al Patronato, por medio de la hoja de «Modificacionesií, todas 
las que varíen Ja situación del penado, así como que envíen •hoja :de u'Mod ificacionPS» 
de todos y cada un o ele los destinos que actualmente existen, y así sucesivamente para 
los _de nuevo nomibramiento, con las variaciones que éstos sufran. 

280.-Nuevas normas para ceregir deficiencias en la remisión de fichas. 

Circular de l de mayo de 194º· 

. Dirige esta Circu lar a los efectos de poner radical y defi!nitivo remecli-0 a las defi
ciencias que se observan en la remisión de ficlhas y c1iVfoclti.fica1oionesn, haclienclo presen
te que las faltas que se cometan en el cumplimiento ele este importante servicio en 
el futuro se calificarán de graves por el Cent ro directivo. 

28!.- Confección de fichas únicamente a condenados. 

Teleg~a-r1M de l de ju.lio de 1940. 

Ordena que _desde esta fecha no se hagan fich as ele procesados~ ni detenidos, y en
víen la de condenados que 1110 la tengan ya hecha. 

282.-Descanso dominical. 

Telegrama de 25 de ju.lio de 194º· 

R ecuerda que a partir ele 1 de agosto,. y a l formu lar liquidaciones de trabajos r ea
lizados por reclusos, se tenga en cuenta lo relativo ail descanso dominical y al abono 
de salarios íntegros, tanto en domingos como en días de descanso, •para dar cumpli
miento a la Ley de 13 del mes actual. 

283.-Ampliación de la facultad de realizar trabajos fuera de los Establecimientos. 

Orden de 27 de seplien7-bre de 194º· (B . O. núm. 283 de 9 de octubre de 1940.) 

Modifica la Orden ministerial ele 7 de octubre de 1938 en atención a que, ocupados 
acctualmen te buen número de reclusos-trabajadores, se tropieza con la d ificultad, en 
algunos casos, para organizar nuevos grupos, por falta de reclusos condenados a penas 
·inferiores ·a las de doce años y un día; ordenando que Jos reclusos que se hallen cum
pliendo condena de reclusión tempora l o menor , podrán trabaja r también . en las mis
mas condiciones que aquell los otros que estuviesen condenados a penas de menor grave
dad, cuando los trabajos hayan de realizarse en régimen ele agrupaciones, y siem p1-e 
que, teniendo cumplida parte de la ¡pena impuesta, e l resto que les falte ;por cumplir sl'a 
inferior a doce años y un día . 

284.-ldentidad de profesiones en las distintas fichas. 

Telegrama. de 11 de dicie111bre de 1940. 

Interesa que cuando se trate de un mismo ·reduso se consig1ne idéntica profesión 
en ambos registros . 

285.- Abono de redención en días festivos y por accidentes de trabajo. 

Orden de 30 de diciembre de 1940. (B. O. núm. 1, de 1 de enero de 194r.) 

Ordena que, atendiendo los prindpios de estricta justicia social que forman la l~ 
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gislación del Estado Español para Iós ohrero.s libres, deben tener. reflejo .para-Jos - obre
ros reclusos, aplicándose a és.tos todq . lo referente ~ .[o legislado .para aguéllos, El~ ,acci
dentes de tralbajo, debiendo -además perdpir el subsidio familiar y .redimir l~ , penfl . eQ 
la misma proporción que par.a el jornal se detei;mina. Asimismo, se le concede. el Je-: 
recho a percibir el salado íntegro los. domÍln,gos y días de descanso, juntamente .con 
los beneficios de redención durante dichos días, y esa misma redención durante. el, tie.m¡:io 
que media desde que, comenzado el trabajo, hubiere que paraOizarfo sin dar la jornada 
legal por causas ajenas a su voluntad, abonándoles el jornal c~rrespondiente. Los d ias 
que por causa ele fuerza mayor el personal recluso-trabajador no ingresara en e l· trabajo, 
deja·rá ele percibir el subsidio fari1iliar, pero no los beneficios de rede nción de .pena. 

286.- Confección y .modificaciones de fichas fisiotécnicas 

Circu.lM de 13 de ene·ro de í94I. 

Recuerda que esta clase de fidhas no se .han de extender sino a ¡¡entenciados COl!l tes
timonjo o notificación oficial ele la condena, excluyendo a los detenidos y procesados ; 
que habrán de redactars12 a. las cuarenta y ocho horas si.guientes al recibo de fos pre
dichos documentos ; que 1para los cambios ele situación de los fichados se atendrán a !ns 
datos coñcretos que detalla y al tamaño de pa,pel ya manifestado; que las «Modifica
ciones» del Fichero Fisiotécnico son- clistiontas e inclepen.clientes de las «Alteraciones» 
del_ Registro-Indice; que se regirán 1por las instrucciones que el mism.o ha dictado, y 
que los Directores, Jefes de prisiones y Jefes de des tacamentos serán personalmente 
responsables del cumplimiento de estas normas ; teniendo presente que las faltas _que se 
cometan en este importante servicio serán debidamnte sancionadas por la Presidencia 
del Patronato c_entral. 

287 .. ~Plazo ·de rectificación de fichas fisiotécnicas. 

Circu.la.r de 14 de ene·ro de- 1941. 

Concede un mes ele plazo para .que todo recluso que no lhubiei·e declarado con exac
titud al coofeccionar su fic\ha los datos que en ella han de consignarse,- pro~eda a la 
conveniente rectificación, verifrcando otra nueva· y advirtiendo al .Patronato que ' ya 
tenía otra anterior en malas condkiones remitida. Advertirán los Directo.res a los 
r eclusos que el suministrair datos falsos y ell no r~formar diurante ~l plazo de un mes 
la,s fichas défi.cientes será S<Jncionaclo coti el traslado a una ,prisión de castigo, con la 
obligación de trabajar forzosamente de peón, aunque tenga otro oficio, sin derecho a 
ni1nguna asignación, y que el tiempo de este trab_ajo ino será computado para efectos 
de redención, sino que habrá de cumplir su pena en su totalidad. 

288.- AmpliaciÓn de la anterior disposición. 

Circular de 23 de enero de 1941. 

Manifiesta que el envío· de nuevas fi chas fisiotécnkas no solamente se refiere a Jos 
reclusos .que no las tengan hechas, si.no a las ele aque!J.os a quieines les falte · a1guno de 
los requisitos especiales ·que señala a continuación. 

289.- Remisión de notas al Fichero Fisiotécnico.- Sanciones . 

Telegrarn.?. de 25 de marzo de l94r. 

Recuerda la obligación de remitir las notas de "Modificaciones» al Fichero Fisio
técnico, advirtiendo que retrasos u omisi<;>nes comprobadas serán ob jeto de la sanción 
correspondiente. 
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2!10:-:Preferencias pata el trabajo de los reclusos en razon a su condena . 

.Orden de 25 de éibril de 1941. (B. O. núm. 121 de l de mayo de 1941.) 

Con el fiin de que los trabajos no sean ·internimpiaos .por falta de mano de obra, 
dispone que -desde esta fecha Uos condenados a penas de ireclusión perpetua sólo podrá11 
trabajar en el interior de Jos establecimientos penales, en las organizaciones especiales 
y . . en campos .de <?oncentració,n, debidamente vigilados ; y Jos condenados a penas de 
"reclusión fomporal . podrán efectua.rlo en .,régimen de mayor libertad, convenientemente 
v~gi.Jados y con preferencia .para los de menor condena ; .asimismo, y teniendo em cuenta 
esta preferencia de Ja menor condena, podrán •utilizarse los reclusos condenados a penas 
superiores de redl1usión temporal. 

29!.-Abono de redención por enfermedad. 

Circular de 25 de abril de 1941. 

Orpena ·que a todo irecluso-trabajador se le considerará en el transcurso de un año 
uin plazo máximo, ,por razón de enfermedad, de veinte días, si no tiene subsidio familiar, 
y .de cuairenta días si per.cibe <;\iclho subsidio, sitJ dm·Je de iba ja, · devengando durante 
dichos plazos 2,55 pesetas que le corresponden, además del exceso que resulte por· raciüi1 
de 1Enfermería, y que deberá acreditarse e11 1·a cuenta correspondi'ente. Todo este tiempo 
le será .computado a efectos <le rndendón de pena. 

292.-Normas para la reorganización de los trabajos a efecto,s de redención. 

Circula.-r de 25 de ab'l'il de 1941. 
. ' 

Ampliada la libertad condicíonal inmediata a fas condenas de doee años, el rediimr 
péna lo·s reclusos en esta situación [·esultaría ineficaz e innecesario, debiendo procederse 
a una reorganización de toda clase de tmbajos, y, en su consecuencia, de los udestinos», . 
«trabajos auxiliares» y. utrabaj-os eventaulesn, la cual verificará en 1 de mayo próximo, 
cesando en el desempeño de Jos mismos los ireclusos condenados a penas no superiores 
a doce años, a excepción de aquellos a quienes se les tha denegado la libertad condicío
naJI. La sucesión de Jos que cesen y los nuevos nombramientos recaerán en los de penas 
superiores a la dicha, dando siempre pi:eferencia a Jos de condenas más leves, pudiendo 
desempeñar tales cometidos los reclusos de cualquier pena, sin necesidad · de ipedir 
autorización al "Patronato, salvo en los casos excepcionales y muy justificados en que !:'e 
estime procedería la desi.gnación ele condenados a ·penas su.periores, existien'do otros <'Oll 

·el mínimo de aptitud y de condena infei:ior. 
Pasa después a detallar la manera de confeccionar J.as .relaciones mensuales de 

udestinosn, «trabajos auxiliares» y utrabajos eventuales», adjuntando modelos de certi
ficaciones previstas para estos casos. 

293.-Remisión de liquidaciones de obras efectuadas. 

Telegrama de 28 .de a•bril de 1941. 

Recuerda dicha remisión al Patronato dentro de los tres · primeros días de mayo, 
uniendo . certificaciones del Jefe del Establecimieinto y del encargado de las obras, para 
acreditar los días no trabaj ados por fuerza mayor. 

294.-Aumento de asignación a los reclusos-trabajadores . 

Circula.r d~ 9 de junio de 1941. 

Traslada el acu~do del Patronato sobre que a partir de l de julio se eleven las 
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asignaciqoes diarias d e aJim·entación y entrega eñ mano a r ,35 pesetas, corresrpondien
do 0,85 al primer concepto y 0,50 al segundo. 

295.- Cese en los trabajos del personal libre. 

Telegrama de 2 r d.e junio de r94i. 

Dispone el cese de diaho personail, si 1110 se hubiere hecho ya, salvo qrue considerara 
la continuación de alguno, telegrafiando al Centro directivo con expresión de las causas 
exbraordinarias que motivaran su permanencia. · • 

296. - Ampliación del telegrama anterior. 

Túegrcrma de 27 de junio de r94i. 

Man ifiesta que se exceptúan d e la dispos ición anterior los 'Il}édicos y los deman
daderos pagados por el Economato. · 

297.-Normas de funcionamiento y recaudación de las barberías. 

Circular de 3 de octubre de 194!. 

!Establece el pri111cipio de que los ingresos de las barberías no deben ser irnferiores 
a las cantidades que legalmente deben percibirse en calidad de subsidio por fos obreros 
reclusos. Determina el precio de los serviciosº; las c0ndiciones dé los ireclusos que 
pueden utilizar el servicio gratuito por carecer de posibilidades ; la reducción en el nú
mero de barberos con el fin de exigirles un trabajo de jornada legal ; prohfüición de 
adqudriir cosméticos y ,!oc.iones y toda clase de mat·erial que se salga del marco de 

sobriedad y modestia que debe imperarr ern las 1prisi9nes. El 'pago de Jos · servicios no 
debe efectuarse en metálico, sino \mediante tickes e5'peciales. 11 

298.-Distribución de los fondos de barbería. 

Circular de 24 de octubre de 194!. 

Manifiesta el acuerdo del Patronato acerca de que de los fondos obtenidos men
sualmente de las bia!'berías e ingresados en la cuenta corriente de la · Inspec~ión de 
Talleres Penitenciarios, se atenderá en .pri:mer término a pagar la alimentación de los 
tirabajadores barberos ; del sobrante, a la uAsigll1'ación familiar» , y si aún quedara 
remanente, a ia sobrealimentación y entrega en mano. 

299.- Aptitud física de los reclusos que rediman pena. 

Teiegrama de 2 r de febrero de 1942. 

Recuerda a los Directores de las .prisiones la obligación de comprobar , mediante 
reconocimiernto facultativo, el buen estado de salrud y aptitud física rpara el trabajo de . 
los reclusos destinados a redimir pena. 

300.-Normas para la renovación del Fichero Fisiotécnico. 

Circular de 12 d.e marzo de 1942. 

Por esta comunicación se pone en conocimiento de todos los Directores de los esta
blecimientos tperiútenciarios las ·normas que han de observar y cumplir. con el fin de 
obtener en el más breve plazo posibile la renovación del Fichero Fisioté<:nico. }lllllla-
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niente con la circular se enviaban nuevas fichas fisiotécnicas que deblan ser rellenadas 
con arre·glo a Jas instrucciones contenidas en Ja circular. 

30i.-Mod«i de · llenar nuevas fichas fisiotécnicas. 

Telegrmna de 25 de marzo de 1942. 

· Se amplían alg.unas de las normas contenidas en .!a circular de 1 2 <le ma rzo, al 
objeto de evitar posibles errores y r ectificaciones. 

302.-Envio de nuevas ficqas fisiotécnicas y normas para los partes quincenales ton
teniendo las modificaciones surgidas. 

Circii.lar de 30 de ·marzo de 1942. 

303.- Denegación de trabajo a reclusós no condenados por sentencia .firme . 

Telegrama de 8 de abril iie 1942. 

Dispone ql.1 e en ningún caso autoi-iza rá al trabajo cleontro ni fu era del estableri . 
miento a aquellos reclusos que toclavía no se hall en condenados por sen tencia fil'me. 

304.- Asignación familiar a padres pobres de reclusos. 

O rden del. !Wiiústerio de ]11 stiC'ia del r r de a.bril de 1942. 

Señala esta disposición que cuando los reclusos trabajadores 1no tuvieren coposa e 
hijos con derecho a l<?s beneficios que les concede el Decreto 1núm. 281, pasará este 
derecho a la madre viuda que careciese ele toda clase de bie_nes o ingresos y estuyiese 
impedida para el trabajo, correspondiéndole en este caso la asignación señalada a las 
esposas. A falta de Ja madre vi.uda , el- pa9,re impedido para el trabajo tendrá derecho, 
en circunstan cias análogas, a percibir Ja expresada asignación. Si vivieran ambos y 
fúesen impedi<los, la asignación corresponderá conjun tamente a los d()S. 

305.- Las obras por administración· en las prisiones y la cuota sindical. 

T elegra.ma del ¡6 de abril de 1942 . 

Dispone que en e l caso de existir obras que e real icen por admini s tración en 
a lguna ·prisión , a partir del -dlf.a 1 de abril de 1942 deberá ingresarse en la cuenta co

. rriente del Patronato, juntamente con el importe de los jornales corresponclieontes a los 
traba!j os realizados por los reclusos, la cantidad a que asciende el r ,50 por rno, como 
cuota si1J1dical. 

306.- Normas para aplicar el subsidio a padres pobres de reclusos-trabajadores . 

Circul,ar de 6 de mayo de 1942 . 

Desenvuelve lo dispuesto por la Orden :m~nisterial ele 11 de abril de 1942, advir
tiendo que aos í·eclusos-J:raibajadores que se encuentren en este caso deberán comuni
carlo al ·Director o Je fe del establecimiento .penitenciario en que se ehc.uentren , acom
pafiando certificaciones expedidas por Ja Alcaldía y G uardia ·Civi l de la residencia de fos 
p¡¡.dres, acreditativas de las circunstancias, en atención a las cuales se les otorga la 
asignación familiar. 



30? :_:_Corrigi'endo deficl.encias en· la renovacion del Fichero '.Fisiotecnicó . 

Circ ular de 28 de m.ayo de 1942 . 

.Con objeto de rponer remedio a las defici endas obsérvadas -en · las fichas remifidas · a~ 
Fidhe1'0 Fisiotécnico para la ren()IVadón tle éste, se dispon e que sean remitidas a Ja 
~·ección las modificaciones ocurridas desde el momento del envio ele aq ueilas fi chas, 
aun cuando parcialmente, y por envíos sucesivos, las ex:presadas modifi cacion es hubieran 
sido comunicadas . A fin de lograr la m ayo1· efectivklad en este sc:rvicio se marca con 
toda claridad el p lazo m áximo que las pri siones p ueden tomarse para el cumplimiento 
de estas disposiciones, señalando in·cJuso qu e si la circul a1· ofreciera alguna duda, se 
consultará urgentemente por telégrafo. 

308.- Comunicaciones al Fichero Fisiotécnico. 

Telegratma de 18 de junio de 1942. 

Ordena que los días quince de cada mes Jos Directores de Jos establecimientos peni tcm
cia rios comunicarán al 1Fichero. Fisi-0técni co el ni'1mero d e reclusos existentes en Ja Pri
sión ·de su in aindo, condenados hasta 12 años y un día incl usive, que sean üti les y aptos 
para trabajos .como peones o jorna~eros. 

309.-Sobre penados de treinta años, peligrosos , destinados a trabajar . 

T elegrama de 13 de agosto de 1942. -

Se dirige a los Directores de fos establecimien tos pen itenciarios, i111didndoles que, 
si a lgún penado a 30 años , de Jos considerados~ peligrosos, .fuere des.tinado a tr)ajbaj a.r 
por el Patronato, deberá comqnicarlo telegráficamente al Fichero Fisiotécni co de Ma
drid. 

3i0 . ..:_Dfctamen médico de la capacidad física de los reclusos 'destinados a trabajar. 

]'elegra 111(1 de 29 de agost.o de 1942. 

Se reitera Ja Oi·den de que todo recluso destinado a trabajar ha de ser reconocido 
antes de su salida del establecimiento .penitenciario .por un m édico oficial, quien die

, taminará, bajo su responsabilidad, sobire .Ja capacidad y apti t-ucl fís ica del mi smo en 
relación con la clase de trabajo a que se Je destine, no .pudiendo enviar a trarbajar a aqu e
Jlos individuos que no reunan las condiciones mínimas 111ecesariás. 

3H.- Los condenados hasta Uf!. año, excluidos de la redención. 

Aciie1'do del Patronato de ro de noviembre de · 1942. 

Véase Boletln Oficial de la D fr.ecúón General-de Prisiones de 20 de noviembre de 1942. 

3i2.-Se amplía hasta los condenados ,a veinte años la posibilidad de realizar trabajos · 
fuera ·del establecimiento. 

Orden del Nliniste·rio de Justicia de 10 de noviembre de 1942. 

En atención a que .por Ja L ey de 16 de octubre de r942 se concedió Ja libertad con
dicional a los condenados !hasta 14 años y ochos meses, y por consecuencia en i!o su
césivo no existirán reclusos .para rtabaja r con .penas hasta 12 años y 'Un día, dis,pone 
que el límite de 12 años y un día que antes regía .para que .Jos penados trabajasen fu era 
del establecimiento peni tenciario, sea ampliado hasta 20 años. 
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3b.- Sustitudón de ios reclusos-trabajadores con motivo de la liberación condiclonai 
de algunos de ellos. 

Circular de 13 de noviembre de 1942. 

Dicta las normas necesarias para proceder a la sustitución de los reclusos-trabaja
dmes a quienes afecte en sus nuevas mrn;lalidades Ja Ley de libertad condicional, con la 
mínima perturbación en los trabajos que se vienen r ealizanao. 

3f4.-Permanencia en los destacamentos de los reclusos enfermos. 

Acuerdo del Patronato de l de diciembre de 1942. \ 
\ 

Dispone que cuando un recluso-trabajador de aJ.gún destacamento de trabajadores 
cai.ga enfermo por causas aljenas al traba}o, tendrá derecho a permanecer en el destaca
mento veinte o cuarenta días al año con 'derecho a alimentación, plus de enfermedad o 
redención, según se trate de penados que no .tengan o efectivamente tengan derecho al 
subsidio fa miliar. La ali:mentaci6111 y el plus serán de cuenta de la empresa a cuyo ser-
vicio estuv-iere. 

3f5.- Se amplía la posibilidad de trabajar a los reclusos de cualquier pen.a. 

'.Acuerdo del Patronato de 18 de dicie1nbre de 1942. 

En atención a la g.ran amplitud que va adquiriendo la Ley de libertad condicional, 
en fecha 18 de diciemb.re de 1942 se tomó el acuerdo de que, cuando haya necesidad, 
todos los penados, cualquiera que sea su condena, puedan destinarse a trabajair, salvo 
que .las circunstancias personales de los r eclusos el11 cada caso ooncreto no tlo aconsej a ren . 

. CAP ITULO XIV 

Régimen de comunicaciones y visitas. 

3i6.- Régimen de comunicaciones escritas. 

CirculM de 24 de n.ov·ien11b·re de 1937· . 
IBn atención a la aglomeración de reclusos, a la índole de éstos· y a las condiciones 

de · vigilancia extrema que en estos momentos tiene que presidir sobre las comunicado... 
nes escritas, tanto de penados, como de detenidos y procesados, dispone que se inter 
venga la conrespondencia de todos Jos r eclusos, de cualquier clase y condición que sean, 
salvo la de los procesados , de los 1que el Juzgado conrespondiente r ecabe .para sí el exclusivo 
conocimiento. Que se restrinja la eXipedición y recepción exclusivamente a la pertene
ciente a persooas ae la famili a del recluso-esposa, padres, hijos y ·hermanos-. Que los 
Directores pueden autorizar el curso de otra corn-espondencia cuando concurrain causas 
que, a su juicio, lo justifiquen. Que por el Director o funcionario en quien delegue se 
intercepten las que contengan, aunque veladamente, manifiestaciones contra el Glorioso 
Alzamiento Nacional o Régimen del Estado, o conceptos cuyo conocimiento · o divulga
ción sea perjudicial contra los mismos, o atentato:rios contra la moral y buenas costum
bres, censurá111dose. con giran cuidado las procedentes del extranjero, y dejándolas sin 
cmso cuando existan las causas indicadas o dudas acerca de Ja recta intención de su 
contenido. '.Se prohibe la recepción o destino de cartas de :reclusos dirigidas a los de 
otras prisiones, y se encarece la precaución en el regisb·o de los enca:rgos que se reciban, 
a fin de evitar rigurosamente la entrada clandestina de correspondencia. 
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M7 .-Prohibición de correspondencia con ei extranjero . 

Circular de 2 l de julio de 1938. 

Prn1hibe absolutamente la recepción y expedición de esta clase de corréspondencia . 
1por los reclusos. 

3i8.-Limitación de comunicaciones escritas. 

Telegrama de 19 de enero de 1939· 

Autoriza a los reclusos a escribir por semana sdlamente una postal o carta limitada 
a la· extensión de aquélla. 

3i9.-Ampliación de correspondencia escrita. 

Circular de l de m .arzo de 1939· 

Faculta a los rDirectores para autorizar a los reclusos para escribir por semana una 
carta o tarjeta más en casos extraordinarios. 

320.-Servicios notariales en las prisiones. 

Circular de 24 de marzo de 1939· 

!Ordena que para otorgar apoderamientos o poder disponer de sus bienes los reclusos, 
vengan .provistos los notarios de 1permiso de] juez instructor u organismo correspondiente, 
en el que se expa-ese ten~r .Jiquidadas sus resp"onsabilidades civiles. · 

32i.-Goncesiones a los suscriptores del semanario <<Redención». 

Circular de 6 de ' octubre de 1939· 

Concede una comunicación :mensual extraordinaria a .Jos suscriptores de «Reden
ción», y preferencia a ocurpar destinos en relación con, otros penados de los mismos 
derechos, salvo cuando se trate de reclusos de extremada pobreza .. 

322.-Necesidad de la vacunación de los visitantes. 

Telegrama de 30 de. noviembre de 1939· 

Ordena que no se permita la entrada de ningúirí visitante de reclusos si no va pro
visto del certificado de vacunación. 

323.-Ampliando el telegrama anterior. 

Telegrama de 27 de diciembre de 1939· 

Manifiesta que los certificados exigidos a los visitantes de los reclusos son los de 

vacuna anti-tífica y antivariólica. 

324.-Gomunicaciones de representantes diplomáticos y consulares. 

Telegrama de 25 de abril .de l94r. 

Otrdena que se vigilen Oas comunicaciones de representantes diplomáticos y conSU· 
lares extranjeros con reclousos, dando c-uenta detallada al Centto directivo de los por-
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fuertores de las visitas y disponiendo que éstas no se ceiehren en otro idioma que el 
castellaino. 

325.-Prohibición de comunicarse los reclusos de las diferentes prisiones. 

Telegrama de 3 de septiembre de 1941. 

Reitera esta prohibición absoluta de comunicaciones escritas entre ireclusos de dife
rentes .prisiones, y dispone se remitan al Centro directivo las que dleguen de esta índole 
a cada establecimiento para .Ja sanción correspondiente. 

326.-Prohibición de intervenir personas extrañas en la festividad de la Patrona. 

Telegrama de 20 de septiembre de 1941. 

Prohibe en las prisiones la actuación de persqnas o agrupaciones artísticas extrañas 
oon motivo de Ja festividad de la Patrona. 

327 .-Definiendo el significado de la festividad de la Patrona. 

Telegrcuma de 22 de septiemibre de 194r. 

iDeclara que Ja fiesta de la .Merced es una fiesta del preso, en que por la benevolen
cia del Caudillo se les concede un lenitivo a su dolor; no una exhaltación del recluso 
que está cumpliendo en la .prisión. una pena debida a su delito. Prohibe, por lo tantQ, 
que trascienda al exteri9r radiando los actos o conciertos 0que a!llí se ejecuten, o que la 
población libre tome ipairte en estas expansiones de carácter íntimo. 

328.-Atribuciones de los Prelados dentro de las prisiones. 

Circular de 1 de octu.bre de 1941. 

.Declara que fos Prelados ordinarios o sus delegados en razón del ser·vicio religioso 
en las prisiones, y dentro ele las que estén enclavadas en su jurisdicción, tienen abso
luta libertad para entrar en ellas y comunicar a cuálquier hora con todo funcionario, 
capellán o recluso, sea cual fuere la situación en que se halle, excepción hecha de la 
incomuniéación procesal, que el levantm·la está fuera de las facultades del Centro directi.vo. 

329.-Denegación de visitas extraordinarias a reclusos peligrosos y masones . 

. Telegrama de 5 de febrero de 1942. 

Comunica a los Directores de las Prisiqnes que las únicas visitas que pueden con
cederse a Ios reclusos declarados peligrosos, masones o castigados son las de carácter 
ordinario, no procediendo en ningún caso ~onceder 'Visitas extraor<linarias. 

330.-Precaución en la concesión de comunicaciones a reclusos peligrosos. 

Telegrawa de 8 de abril de 1942. 

Insiste en el contenido de1 telegrama de 5 de febrero último, con la indicación de 
que, cuando por la Dirección General se autoricen visitas extraordinairias a favor de rt>
clusos masones, 1peligrosos o condenados a muerte, los 1Directores de las .prisiones se 
abstendrán de cumplimentar !.a orden, deibiendo llamar telefónicamente a la Dirección 
General y comunicar lo que exista sobre el caso. 
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33L-i.a correspondencia entre reclusos de distintos ÉstahlecÍmÍentos. 

Telegrama de 13 de' abr·il de 1942. 

Autoriza la comunicación entre n-eclusos de distintos establecimientos cuando aqué
llos sean esposos o se trate de ipadres e hi.jos o <le hermanos y la conre&pondeno'ia se 
verifique por anedtio de tarjeta ipostal, en la que exclusivamente se den cuenta de su 
estado de salud. 

332.-Prohihición de visitas extraordinarias. 

T.elegrama de 15 de abril de 1942. 

IEin ·su consecuecia, sólo se ppdrá conceder · visita extraordinaria en ~quellos casos 
en que concurren las circunsta111cias que se seí'íalan . 

. 333.-C~rrespondenciá con el exterior y entre reclusos de distintas prisiones. 

Circular de JO de diciemhre de 1942. 

Reitera 1a prO'hibición ele toda correspondencia, entre reclusos que se hallan en distinta 
prisión, .indicando que sólo ¡podrán tener co1Tesponclencia para el extedor con sus padr~s, 
esposas e tiijos. 

Si un ipenado tuviera recluíclo en otro es tablecimiento a:lgún familiar de Jos anterior
mente indicados, no podrá personalmente dirigirle correspondencia, ipero sí manifestar 
cada quince días al iDirectoa- de la prisión , que se dki ja a l >Diirector del otro estableci
miento, comunicándole el estado de salud en que se encuentra, el que, a su vez deberá 
comunicarlo al recluso a quien interesa. En caso de enfermedad muy .ctrave podrá redu
cirse este plazo discrecionalmente poi- el Director. 

334.- Visitas extraordinarias a. los hijos de los reclusos acogidos en los colegios del 
Patronato. 

Orden circular de 14 de diáem1bre de 1942.' 

Dispon.e .que, cuando fos ·nií'íos de los colegios .pertenecientes al Patronato ele Nuestra 
Señora de la Merced visiten acompañados de i:eliigiosas a sus padres, siemipre qu e no 
estén sometidos a régimen especial, puedan h acerlo en comunicación extraordinaria fuera 
d e rejas. · · 

335.- La correspondencia de los reclusos con el extranjero. 

Orden circular de 28 de diciembre de 1942. 

'Prohibe el que se ourse correspondencia de los reclusos co~ el extranjero, conformy 
en un todo a tla circufar de 2 l de j:ulio de 1938. 

CA!Pl'DU'LO XV 

Instituciones de Patronato. 

336.-Creación del Patronato Central.-Normas fundamentales. 

Orden de 7 de octubre de 1938. (B. O. núm. rn3 de II de octubre de 1938.} 
Tiende esta Orden a 1levar a la prácti.ca el espíritu ele fa de 28 de · mayo de 1937· 

proclamadora del derecho al trabajo de los pi-esos , organiza111dQ y utilizando dicho tra 
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bajo y .haciendo . efec ti vo e l cumplimiento de los otros deberes de pago de «Asignación 
famili ar», de r,manutención del r ecluso y cantidad entr~ada en mano. Además, crea 
órgainos con vocación de a postolado y de acción, encarg ados de que con la asi stenci a 
material procuren el mejoramiento espiritual y político ele Jos redlusos y de sus famili a., . 
Diohos órg aoos ejecutores de tan elevadJ.'si.mos fin es son : el .Patronato C entral para la 
Redención de Penas rpor el Trabajo, con sede en el Jvl.1ini sted o de Justicia, y .Jas Juntas 
locales, dependientes y en fritima relación con aquél, en los· pueblos donde r esidan mu
jeres e hijos de reclusos condenados rpor deli tos no comunes . El Patronato Central estará 
constituido por el Director general de 1Prisiones , como Presidente, quien llevará la r epr...
sentac1ón de dicho Patrona to, actuando como Secretario u n F<uncionario del Centro direc
tivo, y como Vocales , un Inspector de P;risiones, u111 Secretario técnico de dicho Centro, 
un representante del Ser vicio Nacional de Prensa y Prnpaganda, nombrado por el Mi11 is
tro de dicho Ramo, y un sacerdote o .religioso propuesto por el Eminentísimo Cardenal 
Primado; habrá adscrito tambi•én el ¡personal colaborador y auxiliar necesario. Las Juntas 
locales, las cuales serán 111ombradas por el Centrn Superior Penitenciair.io, se co¡npondr~ n 
de un Piresidente, •que necesariam'ente recaerá en el Akalde o representante suyo afiliado 
a F. IE. T. y de las J. O. N. S.; u1n 1Vocal, el sei'íor •Gura pá rn·oco o sacerdote que desig!1e, 
y un tercer .Vocal Secre tario, de libxe nombramiento de Ja ·Dfrecció n General, que se ur0-
curará recaiga en una mujer profundamente caritativa y de reconocido celo. IEn las 
poblaciones importantes se constituir án varia.s Juntas . •Las facultades del Patron ato parn 
cumplir sus fines material]es son : organizar el trabajo y e l pag,o de los su•bsidios y demás 

· asig111aciones; r edbir y otorgar las peti ciones de presos para trabajar ; solicitar 111ombres 
con da tos de aptitudes de r eclusos q ue puedan trabajar en una obra , a los Regis tiros del 
Centro Superior Penitenciario y a los Directores de los establecimientos ; reclamar por 
anticipado y «a justifican> las ca>lltidades globales para atender a las «Asi1gnaciones fami
liares» y de fos reclusos ; reci,bir Uas reclamaciones de ha1beres• de .Jas famili as y ordenar 
a .]as Juntas locales su distribución, as.í como r endir las cuentas ·correspondientes y justi. 
ficativas de los anticipos ~e particulares, entidades y de la H\acienda 'Pública ; .proponer 
a l Gobier.po a fin de cada año la condonación de taintos días (uno por cada día de to·abajo 
realizado) en favor de los penados de intachable conducta . Para llenar sus f.in es morales, 
las atribuciones que le competen son : encauzar y dirigir cerca de Jos ;reclusos 'Una rprop::i
ganda adecuada de carácter pdlítico, ciudadano y ;religioso, organizando grupos de conie
rencias, nutriendo .Jas bitbliotecas de 1ª5 Pris iones, adquiriendo 9bras de lectura de estos 
caracte res para ser leídas en ¡privado rpor los reclusos y en común dentro de los esta.li le
cimientos, fome111tando la asistencia relig iosa mediante ayuda a los capellanes y a 
aiquellas personas o entidades eclesiás ticas o r eligiosas. garantizadas que quieran dedicar 
su acüvidad y celo a procurar e] mejoramiento moral y ireligioso de los recfosos. Dicha 
Orden señala el .régimen de trabajo a que deben som eterse los penados por razón clel tiem
po de su condena. 

337.- Las funciones de las Juntas locales pasan interinamente a los Alcaldes. 

Orden de 30 de noviúnb'l'e de 1938. (B. O. núm. 172 de 19 de diciembre de 1938.} 

Asumirán interinamente dichas fun ciones , con el fin de que no queden sin ¡percibir 
las familias de los reclusos las asign aciones a que tiene derecho cuando éstos trabaja n. 

338.- Pago del subsidio por Cajas Colaboradoras. 

Acue·r~o del Patronato de 24 de enerp de 1939: 

Manifies ta la aceptación por el Patronato de utilizar los servicios desinteresados de 
las Cajas Colaibora<loras .para efectuar por m ed io de las }tm tas locales o Akaldes el pago 
de las as¡.gnaciones a los familiares de los reclusos-traibajdores, 
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339.-Cese de las Asociaciones de Patronato de reclusos y liberados. 

Orden de 20 de febrero de 1939· (B. O. núm. 55 de 24 de febrero de 1939.) 

La razÓin de esta Orden esúriba en que los fines de dichas entidades benéficas, incre
mentados por otros muchos más importantes, lhan pasado a ser misión del Patronato 
Central, quien los cumplirá .por medio de fas Juntas locales . 

340.-Cantidades pertenecientes a las referidas Asociaciones. 

Acuerdo del Patronato de 24 de m¡arzo· de 1939· 

Por él se acuerda remitir a las Juntas focales, una v~ constituídas, los fondos :pro
cedentes de las extinguidas Asociaciones de P;resos y Libertos ·que ingresaron, al ser di
sueltas, en la cuenta corriente <le! Patrqrriato. 

34i.-Ampliación de los Vocales del Patronato con un Contable. 

Orden de 26 de abril de 1939· (B. O . . núm. 122 de 2 de mayo de 1939.) 

Modifica el art. 2. 0 de la de 7 de octubre de 1938, y dispone que forme tambi·én parte 
del mismo como Vocal, y por la significación e importancia del Servici9 de Contabili
Jad, el lpspector Jefe de dicbo Servicio en el Patronato. 

342.-Ampliación. de los Vocales del Patronat.o con varios Ingenieros. 

Orden de 24 de junio el.e 1939· (B. O. núm. 186 de 5 de julio de 1939.) 

Dada Ia naturaleza técnica de alguna de las iiniciativas en que el Patronato pueda 
participar, se autoriza el nombramiento del número de Ingenieros de distintas especiali
dades que se estimen convenientes para desempeñar las funciones <le Vocales. 

343.-Reglamento provisional de las Juntas locales. · 

Circular de 16 .d:e septiembre de 1939· 

Le aprobó el Pat rnnato Central a fin de facilitar las orientaciones y el trabajo de las 
Juntas locales en relación con sus .funciones r edentoras; Trata de la formación de las 
Juntas de Distrito o de Barrio, en las poblaciones importantes, donde residan ·gran nt.'1-
mero de familias de presos, y de las· relaciones de éstas con Ua Junta local principal. Ad
vierte a ·las de las capitales de provincia que deberán p romover la constitución de Juntas 
en todos los ~uebfos donde existan familias de presos, ayuda111do al Patronato Central 
con sus informes al nombramiento de sus componentes. !Expone los fines de las Juntns 
locales en su funció:n tutelar, abarcando .pdmordialmente a la asistencia, ayuda, consejo 
y rescate de las familias de los presos y de los presos libertados por efectos de la reden
ció:n de penas por el trabajo o de Ja libertad condicional. También, aunqul? secu•ndaria
mente, su 1abor tendrá realización en el interior de las Prisiones, explicando el sentido de 
esta ayuda, y las necesidades hacia las c1,1ales deben dirigirse como representa111tes que ;,on 
del Patronato Central. Fija las relaciones de Jas Juntas locales con el citado Patronato, 
y señala también las relaciones con el públko, abriendo una oficina y señalando horas 
fijas de consulta. Les encarece la conveniencia de vender y p·ropagar las :publicaciones 
del Patronato, pr.iindpalmente de los folletos éxplicativos de la . Obra de Redencién de 
Penas y de la legislación que la regula. 

344.-Ampliación de los Vocales del Patronato 'con uno femenino. 

Orden de 7 de febrero de 1940, (B. O. núm. 42 d·e II de febrero de 1940.) 

Dispone se aumente con uin Voca~ femenino que reuna de manera especial eminen
tes ~ualidades de espíritu profundamente patriótico y .caritativo. 
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345.-Nuevo aumento de Vocales femeninos del Patronato. 

Orden de 10 de septiembre .de 194º· (B. O. nú:m. 259 de 15 de septiembre 
de 1940.) · 

Dispone se aumente en el número necesa<rio para colaborar en las funciones en

comendadas a:! Patronato Central. 

346.-Albergues ·para reclusas liberadas. 

Circular die II de septiembtre de 194º· 

Destaca el espíritu e i1niciativa de la Junta Local de Palencia al fundar U1J1 Albergue 

de esta clase, ayudando a su sostenimiento .¡:on 'la cantidad de dos pesetas 1por día y 

reclusa albergada, e invitando a las demás Juntas locales de las grandes capitales paira 

que gestionen, con la cola'boración de las autoridades, la creación de otros nuevos. 

347.-Pago de la asignación familiar.-Proyecto de organización de ese pago. 

Circular de 7 de diciembre de 1940: 

Pone a la consideraciÓln de los !Directores de las Pr·isiones, para que manifiesten al 

Patronato la conveniencia o no, con llas olbservaciones o reparos que les sugiera su buen 

juicio, la implantación de una nueva or.ganización y :procedimiento de pago dé las «Asig

naciones familiares», con :miras a su pronto 'percibo por los beneficiarios. La nueva orga

nización, en términos generales, consiste en en'Viar a dichos Directores la cantidad ·global 

de ·las asignaciones de :referencia, para que ellos las distribuyan entre las Juntas !Ocales 

o las remitan por el conducto más rápido y ipráctico a los .Ai)caldes de los pueblos a0!1de 

no estuvieren constituídas éstas, interesa1ndo de unas y otros que rindan la cuenta corres

pondiente, tanto de los recilbos firmados por los perceptores como de los no satisfechos, 

indicando las causas. 

348.-EI remanente de las asignaciones para pago de albergues a los hijos de 
los reclusos. 

Orden de 30 de diciembre de 194º· (B. O. núm. II de 11 de enero de 194i.) 

Dispone que con el remanente que quede por cl percibo de jornales, y una vez cu

biertas las atenciones que previene el art. 6. 0 de la -Orden de 7 de octubre de 1938, con 

previo acuerdo del 1Patronato Central 1para cada caso, se destine al pago de las estancias 

causadas por Uos hijos de los _reclusos necesitados en las Instituciones de Protección de 

Menores existentes o que se creen. 

349.-Normas para el ingreso de los hijos de los reclusos en Centros benéficos . 

CircuJ.a.r de 20 de enerp de 1941. 

:Se dirige a aplicar con urgencia por parte de las Prisiooes lo preceptuado en la 

Orden de 30 de diciembre último sobre albergue a los hijos de J.os reclusos pobres, estimu

lando el celo de .Jos Directores en tan patrió.tica y cristiana labor de educadión. Les 

ordena que den a conocer a los reclusos la Orden de referencia y que formufien relaciones 

de hijos necesitados de éstos, con ex.actitud de datos •que indica, aportándose por dichos 

funcionarios otros, t€111.dentes a acentuar los casos de mayor necesida9i que concl,trran 1 

tales como orfandad de madre, 1invalidez, etc. · 
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350.-Nuevo procedimiento para el pago de las asignaciones familiares. 

Circular de 26 de jebrero de 194!. 

1Establece con carácter d efiniti vo el proyecto expues~o en la C ircular de 7 de diciembre 
último sobre pago de los «Subsidios familiares>>, rernitiendo imp:resos, deta11lando dato> 
y fi jand o normas rpara su pronta y efkaz realización. 

35i.-Ampliación del Patronato con un representante de la jurisdicción aérea. 

Orden de 28 de febrero de 194!. (B. O. núm. 78 de 19 de marzo de 1941.) 

Dispone que forme parte del Patronato, con carácter penmanente, un miembro de 
dicha Arma, para estudio de las propuestas de redención de penas y libertad condicional. 

352.-Instrucciones en la confección de impresos para el ingreso de los niños 
en colegios. 

Circular de 6 de ma·rzo de 1941. 

R emite impresos encaminados a recoger los dat~s p.recisos ·para verificar el ing¡ ·eso 
de hijos de reclusos pobres en Centros benéficos. Señala el modo de illenar dichos im
presos, prevfoiendo que se extiendan por triplicado ; q ue no h agan fig1:1Jíar sino hijos de 
reclusos c uyos padres lo soliciten Hbér.rimamente; que sólo se consignen los ' de J.os pe
nados, aul)que :por excepción pueden aparecer los de detenidos y procesados cuando sobre 
sus padres pesen car:gos graves y los hijQs se encuentren en el más lamentable estado de. 
abandono y necesidad . 

353.-Normas complementarias de la Circular anterior. 

Ci-roular de 29 de marzo de l94L · 

Tiene por objeto dair a conocer el acuerdo del Patrooato por -el que se dispone 
que las «Asignaciones familiaresn de los ~ijos de los r eclusos-tra1bajadores recogidos en 
los Centros benéficos pasen a engrosar el f.Qndo constituí<lo al efecto para ayudar a la 
subvención de los .gastos ocasionados por dichos niños, debiendio tener refi.ejo estos datos 
en las r elaciones mensuales de Uiquidaciones de traJbajo que se en V'i"en con suj eción a las 
normas que allí se indican. 

354.-Abono de estancias de reclusas liberadas con destierro en conventos. 

Orden de 19 de .agosto de 1g4i. (B . O. 1núm. 236 de 24 de agosto .de 1941.) 

R econoce ·que por prindpios de caridad cristiana y política social se evite que aque
llas reclusas liberadas, con destierro o sin él, y en el mayor desamparo a su salida del 
establecimiento, caigan en los peligros que las rodean , concediéndolas el derecho a aco
gerse duralflte dos meses a los All1ber.g-ues creados por el P atro nato o en Conventos de 
Adoratrices u Oblatas, pagándose los gastos de su estancia por cuenta del Estado y en 
un importe que no exceda al señalado por día y plaza a la poblaciólf! reclusa. Durante 
ese tiempo se las proporcionará trabajo o se ilogrará ponerlas e_n contacto <:on sus fa
mili ares. 

355.- Complemento de la anterior disposición. 

Telegr;ama de 21 de 'agosto de 1941. 

Ordena ,que se participe a las re¡;lusas sin albergue, ali ser .puestas fln libertad con 
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destierro, el derec'ho que das asiste a ser r ecogidas, costeándoseles la pen'sión en Colegios · 
de· Adoratrices u Oblatas hasta que encuentren trabajo. 

356.-Normas complementarias para la rápida entrega del subsidio. 

Circular de 16 de octubre de 1941. 

Amplia y completa 1as anteriores acerca de Ja n·ápida y eficaz ejecución de la entrega 
ele referencia, mediante la intervención de los Directores de los establecimientos peni
tenciarios." 

357:-4Descuento a la asignación familiar para gastos. 

Circula1· de -17 de octuhre _dre 1941. 

E:xipone el acuerdo del .Pa tronato sobre que del líquido del 2 por rno descontado de 
las caintidades de «Asignación famiJia:rn para gastos de giro, quebrranto de moneda, 
aumento de trabajo, etc., una vez satisfechos esos gastos, corresponde percibk el 7s 
por rno a los Directores de las_ Prisiones, y el 25 .por rno a los Administradores. 

358.-Cañtidades de sobrealimentación y entrega en mano . 

. CÍlroular _de 17 de octubre de 1941. 

Requiere a los IDll-ectores ,para que en el plazo ele quince días envíen al ,Patronato 
Central nómina de Ja cantidad global mensual importe de Ja <~SobreaJ.imootación y en
trega en rii.anon, firmada por Jos reclusos interesados como justificalllte de la per·cepción. 
Indica el :modo de suipHt· esfe requisito en los casps de liibertad, traslado, evasión , falleci
miento, etc .-, <l·e los perceptores . 

359.-0bra proteccional a los hijos de reclusos.--Crea un sello especial. 

Circuliar de 18 de diciembre .de 1941. 

IEixpone la tarea de .profunda raíz cristiaina y sooial que ha emprendido el Patronnto 
Central de Redención de P.enas ·en favor de los hi jos de Jos reclusos más necesitados a l 
recoger, sostener y educar ac1:ualmente en colegios, con pensióri de cuat'l"o pesetas diarias, 
a 4.000 de ·ellos, habiendo u.ooo .peticiones en este sentid.o. 

Ali efecto, y con el fi.n de a.Jlegair recursos u11gentes en beneficio de esta obra protec
cionista, la rDirección General de Prisiones, a propuesta del Patronato Central, i·nstituye 
un sello de peseta, q¡ue se adquirfrá como donativo obHgatorio ¡por los interesados rpara Ja 
autorización de entrada y salida extraordinaria en .las prisiof!es de paquetes , corres pon
dencia, ohtenciÓill de :visitas de esta índole y despaoho de doC'Umentos urgentes . In vita 
a todos 1los proveedores de cualquier servido del estahlecimie·nto para que lo estampen tn 
sus facturas· de 11111 volumen superior a rno pesetas, pudiendo ll egar al medio por ciento 
el importe de Ha donación . . · 

360.-lngreso en colegios de los hijos de reclusas en prisiones , especiales. 

Acuerdo del Patronato de. 22 de septiembre de 1942. 

En vi.irtud de este acuerdo, los hij os de las mujeres que se encuentiran redluídas en 
prisiones especiales , •pueden ingresar también en los colegios o 1nsüruciones tutelares del 
niño, en las condiciones .de .Jos hijos de los reclusos. 
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36i.-Ingreso en colegios de los hijos de reclusos que se encuentran en prisiones 
militares. 

Acuerdo del Patronato de 6 de octubre de 1942. 

A partir de esta ,fecha, también los hijos de los reclusos que se encuentran. en prisio
nes militares podrán iogresar en los colegios a cargo del ·Patronato, en tas mismas con
diciones ·que los de aquellos otros que se encuentran en prisiones no militares. 

362.-Unificación de· 10 preceptuado en materia de redención de penas por el trabajo. 

Orden del Ministerio de Justicia de 14 de dicie,nhre de 1942. <(B. O. del 22.) 

Véase Boletín Oficial .d:e la Dirección General de Prisiones de 20 de diciembre de 1942. 
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TITULO SEGUNDO 

Ad m i'n is trae i .ó n y C o n ta b i 1 id ad 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales. 

363.-Edificios requisados destinados a Prisiones. 

Telegrama de 20 de octubre d¡ 1939. 

Ordena que con Ja máx·ima urgencia se dé cumplimiento en cada provincia a Jo dis
puesto en el art. 2. 0 de'! Decreto de 9 de se¡>tiembre de 1939 sobre requisación de edificios 
para prisiones, remitiendo a'1 Centro directivo relaciones circunsta111ciales. 

364.-Almacenamiento de papel inútil. 

Telegrama de i8 .de enero de 1940. 

Dispone que se conserven y almacenen, hasta que se ordene su envío, los despenli
cios de ipapel en cada prisión. 

365.-Aprovechamiento de residuos de papel. . 

Circular de 27 de diciembre de 1940. 

Ordena •que, como consecuencia de una laudable iniciativa llevada a cabo por '1a Ad
mindstración de las prisiones de Barcelona, se orga\llice inmediatamente y aun se mejore 
el servicio de recogida y aprovechamiento de ipapel inútil de todas las pdsiones de 
España, poniéndose de acuerdo para su venta con el Centro productor de papel más 

, próximo o para su compensación por papel de <buena impresión. !Los beneficios que se ob
tengan por este servicio se comunicaráin a fa Jefatura de Talleres Penitenciarios de Alca, 
Já, donde se nevará una cuenta estadística de Jo obtenido ;por cada prisión. 
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366.- Recuperación de papel y trapo viejo . 

Circular de 27 de junio de 1941. 

Confirma Ja C ir.cular de 18 de enero último y ad-vierte que, con el fin de colaborar 
a la política au1árquica <le! Estado y al abastecimiento de J-Os Talleres Penitenciarios de 
Alcalá, se practique la recogida de lo? desperdicios de papal inúti~ de todas las clases, 
haciendo su selección, incluso de ·las basuras y trapos viejos, y una vez almacenados 500 ki
logramos de papel y 100 de trapos viejos se comunicará su existencia a la Sección de 
dichos T alleres Pen•itenciarios . . Puede dedi_carse a este menester ·un recluso con «destin(l», 
sin salirse del tanto por ciento autor izado. 

367.- Normas sobre recogida de papel y trapo viejo . 

Cirwlar de 15 de f11.lio de 1941. 

!Establece que ccxn irespecto a Ua recogida del 1papel inútil, siempre que se disponga de , 
una caintidad superior a 500 kilogramos, sé facture a la Casa de Beotfüar y Compañia, 
en Arenguren (Vizcaya), o Prat de Llobregat (Barcelona), enviando el· talón a la Inspección 
General de Tailleres Penitenciarios de Madrid, la q ue se encargará de gestionar su cobro 
o su compensáción :por ¡papel de impresión, ,abriéndose un crédito a cada ¡prisión por el 
importe de las economías efectuadas, que se irá saldando con sus ¡pedidos de impresos a 
dichos Talleres. 

368.-Chatarra existente en las Prisiones. 

T elegra.ma de 4 de febrero .de 1942. 

Ordena comunicar a Ta:IJ.eres Peni1enciarios la cantidad aproximada de chatarra _v 
clase de la misma que pueda existir en alguno de los ·Establecimientos penitenciarios, p~ 
niéndola a disposición de dicho .Centro. 

369.-Recuperación de huesos en las Prisiones. 

T elegrama d'e 4 de ·febrero de 1942. 

Dispone que, a partir de la fecha de su expedición , se recuperarán todos los huesos 
exactamente i1gual a como ya se !hace con el papelote, pon1éndose en comunicación con 
Talleres P enitenciarios a efectos de su envío. 

370.- Las obras o reformas en edificios habilitados para · prisión. 

Circular de 4 de noviembre de 1942. 

Véase Boletin Oficial de la Dirección· General de Prisiones de 10 de noviembre de 1942. 

CAPITULO 1 I 

Servicio de Oficinas. 

37!.-Remisión de datos de todas las ~risiones. 

Orden circular del Miriisterio de Justicia de 3 'de novie1in~1'e de 1936. (B. O. nú
mero 22 de 5 de .noviembre de 1936.) 

Por figurar los archivos penitenciarios en 11\fadr>id, aÚJl1 sin rescatar, y no poseer la 
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Comlsi6n de Justicia, en su caÜdad de DireccÍón General de Prisiones, Jos datos 0predsos 
acerca de los IEstablecimientos penite nciarios, los recaba en todos .Jos órdenes amplia
m ente. 

372.- Estado mensual de la población reclusa. 

Cwc·ular de 27 de sept·iemb·re de 1937· 

Q.ue se remita m ensualmente, ajustándolo al modelo que se acompaña y recogiendo 
las Prisiones ipravi1noia'1es los datos de las de Partido y Habili tadas . 

373.-Estadística semanal de la población reclusa . 

Circular de 7 de juUo de 1938. 

Ordena que la :preceptuada mensualmente se remita cada semana, cerrándose a l:.ts 
doce de la noche del sábado, con separaoión de sexQs ; comprende dos subdivisiones : una 
para 1penados clasificados por razón de sus .penas y otra ¡para detenidos y ¡procesados 
clasificad.os por raz·Ón del tiempo de su detención. Las prisiones provinciales recogen 
los d atos de ellas, de las H~bilitadas y de fas de •Pa~·tido de la provincia. 

374.-'-Creació'n del Registro-Indice . 

Orden de 1 de septiembre de 1938, (B. O. núm. 66 de 4 de septie'.ffilbre de i93S.) 

Se crea este importante serv,icio en el Centro .Superior Peni tenciario, con el propó
sito de qu e consten en él fas circunstancias particulares y fa situación i'uirídica de cada •uno 
de los recluídos en todas las prisiones de España, a los efectos de facilitar la buena dis
tdbución de sus contingentes y su acertada clasificación ¡para todas fas <indicaciones del 
tratamiento que se desarrolla ·[bajo norg!as de orden, discip!iina, vida de trabajo y educa
ción religiosa, .patriótica y ciudadana. 

1Da instrucciones para su confecciÓin ; anuncia .Ja remisión de fichas en las que se 
estampen los distintos datos ; expresa el ¡nodo de -llenarlas ; el plazo en que han de re
mitirse ili;¡s de los nuevos in.gresos y Ja de las «<,Alteraciones» de sit uación que hayan su
frido ITos existentes, y .Jas garantías del acuse de recfüo de fichas por el Registro. Advier
te que los antecedentes obrantes en el mismo serán sec1·etos , no pudiendo comulllicarse sino 
a las Autoridades judiciales y guberinativas por ·conducto del Centro direcfrvo. 

375.-Envío de alteraciones por triplicado. 

Cir·cular de 8 de marzo de 1939. 

IEstablec~ que las papeletas de ccA.Jteraciones», de la si1:uación de los reclusos manda
das remitir por duplicado a .la Seoción de R egistro-! ndice, según la iCircu'1ar de 1 de ::.ep
tiembre de 1938, se efectüen en lo sucesivo por t riiplicado, con el fin de que un ejemplar 
tenga su reflejo en .el Fk.hero Fisiotécnico que. se está organizando en el •Patronato Central. 

376.- Envío semanal de parte sanitario. 

Telegrama de 3 de noviembre de '1939. 

Di spone que se envíe dicho parte· comprensivo del nün:iero de .bajas acaecidas , signi
ficando que, sin perjuicio de esta estadística semanal, se dé cuenta telegráfica o telefónica 
de cualq uier caso <;le tHus exantemático o 'Viruela. 
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377 .-Modelos de liquidaciones de trabajo_. 

Circular d·e 3 de abril de 1940. 

Ordenando que se formalicen estas liquidaciones mensuales con arreglo a ios mode
los impresos que se envjaron. 

378.-Envío semanal de estadística sanitaria.-Enfermedades infectoconfagiosas. 

Carta-Circular de la Inspección Generai de Sani.dad de 9 de julio de 1940. 

Al objeto de ordenar la puesta en anarnha del importante servicio <le estadística sa
- nitaria se envían fichas de esta índole, de las que, convenientemente mlenadas, se remi

rán cada semana, una a las Jef~turas provhnciales de Sanidad de cada provincia, otra al 
Centro directivo y quedando archivada una tercera en cada prisión. 

379.-Centralización de la estadística de los Partidos. 

Carta-Circular de la Inspección General de Sanidad. 

iQue recogidos por las prisiones rprovinoi.ales los datos estadísticos sobre enferm~da
des infectocontagiosas correspondientes a los partidos dé su jurisdicción, !hagan jlllllta
mente con los arrojados en cada prisión provincial una sola fi.cha, donde vayan eng.loba
dos todos, pero separando 'la totalidad de los datos de dichas prisiones de partido de los 
de la prisión provincial, con indicadón bien visiible de ccDatos de las Prisiones de .partido». 
Se recuerda que esta ficha de enfennedades -infectocontagiosas es semanal. 

380.-Estadística.-Separación de una casilla para condenados . 

Telegrama de 17 de julio de 1940. 

Q1ue en la estadística semanal preceptuada se separen por 1I11edio de uina casilla Jos 
condenados a penas hasta . seis años y los de seis años y un díia. a doce. 

38i .-Estadística.-Subdivisión de procesados. 

T elegrama de 23 de jiilio de 1940. · 

Que en la estadística semanal, la casilla destinada al número de procesados exis
tentes deberá venir subdividida en dos grupos : uno para procesados que nq !han asistido 
a Consejo de Guerra y otro paira los que ya rhan asistido a dicho Consejo. 

382.-Nuevos modelos de fichas de estadística sanitaria. 

Carta-Circular de la Inspección Central de Sanidad de 21 de agosto de 1940. 

Se adjunta un modelo nuevo de fichas de estadística sanitaria semanal de enfer
medades infectoccmtagiosas que se empleará para el duplicado que tiene que quedar en 
la Prisión. 

383.-Franquicia postal. 

Circular de 1 de diciembre de 1940. 

Traslada otra del Ministerio de Hacienda, manifestando que los. estab:1ecimientos pe· 
nitenciados deben cursar su correspondencia con 'la franquicia de la del Ministerio de 
Justicia y la de la Dirección General de Prisiones. 
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á84.-Registro-1ndice.-Envío de relación cuadruplicada de toda ia población reclusa. 

Circular de 27 de diciembre de 1940. 

Interesando el envío de referen,cia con .Jos datos de filiación, naturaleza, edad, pro
fesión y situación jurídica, 

385.-Franquicia telegráfica. 

Orden de-Z Ministerio df! ¡Jfocien·da de 28 de enerp de 1941. {B. O. núm. 31 de 
31 de enero de 1941.) 

Iinteresando de los organismos y autoridades que disfiruten de tal privilegio se ciñan 
en su uso a Jos asuntos necesarios y urgentes; encareciendo la vigi.Jancia en evitación 
de . abusos, los cuales darán lugar a conrecciones o suspensiones correspondientes. 

386.-Estadística . ..---Separación de procesados y de penados. 

Telegrama de 5 de marzo de 1941. 

Dispone que el servicio de estadística semanal, a partir del 1 de abril próximo, de
berá enviarse en dobles hojas, separadas y en la misma forma que se venía haciendo: 
una, para ¡procesados y penados por delitos comunes, y otra, para detenidos, procesados 
y penados con motivo de la rebeliót!1 marxista. 

387 .-Registro,.Jndice.-Subdivisión en dos Secciones. 

Circular de 20 de marzo de · 194i. 

Se diri.ge a manifestar la or•ganización del R egistro-Indice, dividiéndole en dos Secci0-
nes. La Sección primera comprende e1 regisbro de la pdblación ireclusa por fichas, con 
las «Alteracionesn diarias. La sección seguinda, las relaciones nominales alfabetizadas qut 
remitan las 1prisiones. Estas relaciooes son de dos clases ; las cuatrimestrales, que abar <: an 
a toda la población reclusa existente en todos y cada uno de los establecimieintos, y los 
partes decenales-los días rn, 20 y 30 de cada mes-, comprensivos de las altas y bajas, 
las conmutaciones de sentencia y el cambio de s ituación jurídica, expresando en · dichos 
.partes el número de orden que rtenían en la relación cuatrimestral. 

388.-Registro-Indice.-Normas sobre envío de relaciones. 

Circular de 20 de marzo df! 1941. 

1Da normas y· pormenores ;para extender las relaciones cuatrimestra!les y decenaies 
prevenidas en la Circular antedor. 

389.-Instrucciones para el parte mensual de Enfermería. 

Circular de abril de 194i. 

E.s una Circular amplia y detallada de todos los datos estadísticos referentes a Enfe1·
mería; los datos solicitados ·se recogen bajo los siguientes .grupos; diaginósticos, reclusos 
ilflgresados en el trtes en !;Enfermería, estancias causadas, importe de la medicación, ad
vertencias e:x,plicativas para reflejar con exactitud todos esos datos. 
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390.-Instruccwnes para el parte mensual de Consulta 

Circular de abril de r94r. 

De ila misma manera que el parte mensual de Enfermería, en esta Circular se intt-. 
resa r eflejar minuciosamente todo Jo irelacionado por :Ja partEt sa111itaria con Ja consuita 
durante el i:nes. Se pueden agrupar Jos datos solkitados en ilos apartados siguiente:> : 
diagnósticos, número de asistidos, asis.tenaias ·hechas a los reclusos, estadillo final, ad
vertendas pertinentes y pauta para Ja ordenación de los diagnósticos en los impresos de 
•Enfermería y Consulta. 

39L-Cuestionario del Servicio Sanitario. 

Circula.r de 6 de mayo de 194r. 

Para el buen orden y conocimiento de fos servicios sanitarios de las Prisiones, inl~
resa cont~stación a un cuestionario, -comprensivo no sólo puramente san itario, sin0 re
ferente a Ja higiene de los establecimientos. 

392.- Registro-Indice.-Nuevas no_rmas sobre envío de fichas . 

Circular de r8 <J.e jimio de r94r. 

Vuelve a reiterar normas sobre dich9 enyío, con la or1giinalidad de que .tenga reflejr\ 
mediante Ja eX:presión de un número, en el expediente de Jos reclusos. 

393.-Sobre el abono de material de oficinas. 

T elegrama de 20 de j·u.n·io de 1941. · 

Sobre que el suministro de material de ofidnas 13or Talleres Penitenciarios no si·gní
fica que tiene que ser albonado ·por el Centro directivo, sino por los Administradores de 
las Pri siones con la cantidad consi•gnada para este ·gasto. 

394.- Abstención de comunicar datos estadísticos. 

Telegrama de 23 de junio de r94r. 

,Prohibiendo contestar a ninguna pregunta de orden estadístico o del estado sani>tario . 
que Je requieran 'las autoridades provinciales. o locales sin coITTsultar iprev.iamente al Cen
tro directivo acerca de si se responde directamente o por conducto de él. 

395.- Envío mensual de una relación de los reclusos masones . 

Telegrama de 23 de juriio de 194r. 

Qiue Jos primeros días de cada m.es se en'VÍ·en los nombres de Jos reclusos de esta nota. 

396.-:-Envío de estadística de los reclusos en condiciones de libertad condicional y no 
propuestos. 

Circular de 3 de julio de r94r. 

Que en el pllazo de ocho¡ d~as se remita irelaci6n nominal de los reclusos citados, 
especificando .Jas circunstancias por las que no se les ha !hecho aplicación de los expresat.los 
beneficios, y recordando la urgencia de tramitar los expedientes que estén en condicione:; 
para dicha aplicación de libertad condicional. 
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áb7 .-Envío de estadística de procesados que han asistido a jukio hace más de s'els 
meses. 

éircular de. ~5 de juUo de 194i. 

Se refiete a los de esta condición que sea111 de más de sesenta años de edad o se 
hallen enfermos, así como también a las mujeres, aunque no reunan las circunstancias 
de er¡fermedad o de edad avanzada, expresando en la r elación nominan sus circunstancias 
personales y demás datos de su situación jurídica. 

398.-Envío de estadística de procesado .~ que han asistido a Consejo. 

Circular de 15 de jiilio de 1941. 

Que eri lo sucesi·vo, y los días 5 y 20 de cada mes, se envíe clasifi cación numér.ica de 
todos los .proc_:esados que ha.n . asis,ticlo a juicio. 

399.-Normas para remisión de datos a la Dirección General de Seguridad de reclusos 
libertos. 

'Tel~grama de 22 de julio de 194!. 

. Q~e los que se remitan a cl iclio Centro, pe los reclusos de referencia, se 1hagan ~o tele
gráficamente, sino por correo y empleando una cuartilla por separado para cada recbso. 

, 400._:_Regular-ización de los reclusos que lJ,an asistido a Consejo. 

Telegrama de 28 de julio de 194r. 

Ordena a los Directores que pongan a di sposición del Jefe de J 4sticia Milit~r de 
cada localidad dos funcionados, con máquinas de· escribi r, con el fin de redactar los tes
timonios de aque ll os reclusos sentenciados y que se encuentran a falta ele este requisito, 
paira regularizar su situación -penitenci-aria. ' 

40i.- Registro-lndice.- Normas sobre envío del parte dec~nal 

Circular de 31 de juLio de 1941. 

Que las relacioi1es de los partes clecenales se envíen en tres hojas 9.iferentes, una 
para las altas, oúra 1para las ·bajas y otra para las conmutaciones de condena. 

40~.-Inst·rucciones para remitir la Anual sanitaria. 

Circular de 29 d,e ~eptiemibre de 1941. 

. Da instrucciones para remiti1· el resumen anu al ele E1nfermería, Consulta y Racio
nado, estableciendo el! nuevo parte mensual que .ª partir del mes de enero se ha de envia1· 
por estos conceptos. 

403.- Reiteración de testimonios y liquidaciones de condena.-Estadística. 

Circular de 15 de octubre de 1941. 

-Q-ue se excluya de .la casi·lla de la estadística de .procesados a aquellos recl usos que, 
bien !por testimonio o por otro documento oficial, se conozca la sentencia O.mpuesta. 
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404.-Modo de contestar los telegramas al 11.egistro-lndice. 

Circular de 16 de octubre de 1941. 

Que en el plazo de quince días se cont~ste a los telegramas del Registro-fodice, ha
ciendo constar el nombre de dicho Negociado y e1 número clave, e inmediatamente des
pués los nombres y apellidos de los reclusos, sin más texto. 

405.-Remisión de modificaciones al Registro Fisiotécnico. 

Telegrama de 26 de noviembre de 1941. 

Rei.tera Ua obl'iigaoi,'ón· de !hacerlo dentro ·del plazo de :las veinticuatro horas en la 
que se :verificó la «'Modificación» de la situación del recluso. 

406.-Plazos de contestación a los telegramas del Registro-Indice. 

Circular de 24 de diciembre de 1941. 

Constriñe este 1plazo a las cuarenta y ocho ·horas de su recepción, para las prisiones 
provincialles, efectuándolo sus dependientes y de partido en ese rr¡.ismo tiempo desde que 
redbieron la comunicación ,por la ¡provincial, y haciéndolo 9-irectamente a dicho Registro. 

407.-Normas de Estadística mensual y anual. 

Circular de la Inspección Central de Sanidad de 2 de enero de 1942. 

408.-Sentencias' por corrupción de menores. 

TelegrOllna de 31 de enero de 1942. 

Comunica a los Directores de las prisiones que siempre que reciibaJ11 testimonio de 
sentencia de mujeres condenadas por delito de co:rrupción de menores, habrán de ponerlo 
en conocimiento del Centro directivo. 

409.-Detalle en la Estadística semanal de la índole de los delitos comunes. 

Oficio-Circular de _IO de febrero de 1942. 

Dispone que a partir de la recepción de este oficio los Directores de las ipns1ones 
ad<?pten las disposiciones que estimen convenientes para que en la estadística semanal 
de la población reclusa por delitos comunes consten ·la íridole de éstos, clasificados por 
epígrafes en que se agrupen las distintas formas de deli~cuencia c01I1ún, amoldándose al 
modelo que a tal efecto se ha adjuotado. 

410.-Los enfermos con dieta. 

Telegrama de 21 de febrero de 1942. 

Ordena la suspensión de los certificad~s individuales de racionad@ de reclusos enfer- - ' 
mos, debiendo enviarse, en cambio, relación nomioal de las dietas d~ Enfermería, con 
especificación de fas que se asignen a carenciados. 
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4H.-ñatos sobre suhditos heigas recluidos. 

Telegrama de 21 de febrero de 1942. 

I;>ispone las normas a que deben ajustarse Jos 'Directores de las prisiones cuando por 
Ja Cruz Roja BeJ.ga se solidten noticias sobre i·eclusos de la expresada :nacionalidad. 

4i2.-Enfermos carenciados y avitaminósicos . 

Circular de 21 de marzo de 1942. 

Da normas para que en los cinco primeros días de cada mes cada prisión envíe a 
Ja Inspección Central de Sainida<l un parte del mes anter.ior, en el que con todo detalle 
se exprese el 1número de enfermos «:arenciados y avitaminósicos y, en .general, se sumi
nistren ílos ·datos necesarios para que fáci lmente se pueda llegar 1por '1a Superioridad al 
conocimiento de Ja situación sanitaria mal de la población reclusa. 

4i3.-4as misiones en_ los Establecimientos Penitenciarios. 

Telegrama de 11 de· ab~il de 1942. 

Ordena a Jos Directores de las prisiones que cuando se celebren misiones en el esta
blecimiento de su mando, coprnniquen con toda claridad la fecha en que .las mismas 
se efectuaron, días que duraron, número de pláticas, Padres {jUe las dieron y tanto por 
ciento de Jos reclusos que han cumplido. 

4i4.- Reclusos que redimen por el esfuerzo intelectual. 

Telegrama de 22 de abril de 1942. 

Seiía.Ja que a la m ayor ibrevedad los-Dkectores de las prisiones deberán :remitir reia
ción !llumérica de los reclusos que redimen pena por el esfuerzo intelectual, especificando 
las diferentes circunstancias que eí? cada caso concurren. 

4i5.- Relación de masones en primero de cada mes. 

Oficio-Cirr;ular de 22 de may.o de 1942. 

Dispone que todos los días primeros de cada mes Jos Di.rectores de las ¡prisiones en
viarán relación comprensiva de ilos masones existentes en el establecimiento que dirigen, 
seiíalando nombre y apell idos, edad, estado, etc., y, en su caso, feoha de .Ja retractación, 
fecha de ingreso en la prisión y su procedencia. E n caso de tratarse de reclusos a lof:: 
cuales se .Jes ihaga declarnción por vez primera de se1· masones, deberá enrviarse también 
Ja media filiación correspondiente. 

4i6.- Instrucciones a efectos de Estadística sanitaria . 

Circulares de la Insp_ección de Sanidad .de junio de 1942. 

Contienen diversas instrucciones ' para el 1Médico oficial de cada estaib.Jecimiento, y 

otras paira la Oficina de Administración o Régimen donde estén los encall"gados de em
paquetar y enviar los impresos de estadística a Ja Inspección Central de Sanidad. 

Se busca con ello un fiin : que, adaptándose -todas las prisiones a las normas estaulé
cidas, haya uniformidad completa en estos trabajos y, por tanto, sea fácil su estudio 
comparatirvo. 
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4i7.-Aiteraciones y parte decena! del Reglstro-Iridice . 

Circular de 15 de junio de 1942. 

Dkta .Jas instrucciones oportunas ·para conseguir que en todo momento el Registrn
Indice rnfleje exactamente la situación .procesal de los reclusos, disponi endo se remit!ln 
con fa máxima urgencia fichas de todos los reclusos y dando las instrucciones que e.,; 
preciso observar para la ·remisión de alteraciones. 

'Establece asimismo que fos partes decenales serán confeccionados con arreglo al 
modelo que a la circular se adjuntaba. 

41.8.-Datos sobre reclusos. 

Te/Jegranm de 20 de iunio de 1942. 

' Establece que cuando se pida ficha de al•g t1U1 recluso y no estuvj.era en la prisión 
debe ponerse la última alteración sufrida. 

4i9.- Clasificación de reclusos en la Estadística semanal. 

T elegrama de 22 de ago~!o de 1942. 

Dicta las normas q;ue será preciso observar al objeto ele conocer detallaclame:lte 
el número de i-eclusos existentes en cada prisión, debidamente clasificados en cada .1110 

de ;Jos grupos estaJblecid'Os en la estadística semanal de ·la población reclusa. 

420.-Consignación ep. la Estadística 'semanal de un cuadro indicando la cabida de las 
Prisiones. 

Oficio-Circular de 10 de septie1nbre de 1942. 

· Se ordena 1po'r ~St{} oficio que a los estados de Ja población ·reclusa acompañará 
un cuadro-resumen, en el que se consignará la cabida de cada un o de los edificios des
tinad-os a prisión y el total de la rpobfadón reclusa que en cada uno ele eHos existe. 
Para la determi.nación de la expresada capacidad se indica que los Directores tenddn 
presente, no la capacidad de) edificio, si1no 1la necesidad de •Jl egar a l máximo aprovecha
miento, dentro, naturalmente, de un mínimo indispensable de condiciones higién ica~ 

y de adecuado régimen. 

42i.-Franquicia a Directores y Jefes de Prisiones. 

T elegra1na de 19 de sept!iembre de 1942. 

Comunica a los Directores y J efes de .Prisiones las condiciones en que, de acuerdo 
con fa Dirección General de Telecomunicación, podrán hacer uso de la franquicia. 

422.- Confección de la Estadística semanal 

Circu.'lar de ro de octubre de 1942. 

Véase Boletín Oficial de la Dirección General de Prisiones efe ro de octubre de 1942. 

Dicta las normas a que habrá de ajustarse la confección de la estadística semanal. 

4.23.-Recordando las normas sobre confección y remisión de la Estadística sanitaria. 

Circu.la·r de la I nspección Central de Sanidad de 30 de octu·bre de 1942. 

Véase Boletín Oficial de la D~rección General de Prisiones de 30 de octubre de -19.¡2. 
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424.- Normas para la confección de la Estadística sanitaria. 

Cfrcular de 9 .. d~ dicie1nbre de 1942, 

I ns iste sobre la ne<:esidad en q ue se encuentran los Directores de las prisiones de 
recabar de los m édicos de los lEsta'blecim.ien tos que diri jan, el mayor celo en la confecc!ó n 
de los partes de estadística sani tari a de acuerdo con las instrucciones anteriormente re
mi tidas . 

425.- Estado numérico mensual de la redención por el esfuerzo intelectual. 

Circular de ro de diciembre de 1942. 

Véase Boletín Oficinl de la Di·rección Gene·ral de Prisfones de ro de diciembre de 19.p. 

426 .- Sobre la Estadística de enfermería . 

. Circular de 28 de dicienibre de 1942. 

Vé"ase Boletín Oficial de la Dirección. Gen.eral del PY>isiones de 30 de didembi-e de 19·l-2· 

427 .- Forma de dirigir la correspondencia destinada al Centro Directivo. 

O rden Cirrn.Tar de 29 de diciembre de 1942. 

Con el fi n de conseguir una rápida y eficaz distribución _de la: correspondencia: qu ~ 

los establecimientos penitenciarios ditigen a '1a Dirección General, dispone que en lo~ 

sobres ofi ciales se consignará la Sección del Centro directivo a que ~¡ asurn to co1:respo:i Ja. 

CAPITULO- II 1 

Servicio de alimentación . 

~ 428.-ReducciÓn de la ración de pan. . -

Orden de 26 de 'feb·rero de 1937· 

Por i;azones de orden de economía nacional, i.mpuestas en estos momentos de sacri
fi cio patrio, y por haberse comprobado que .]a ración regla mentaria del pan asignado a l . 
recluso es excesiva, reduce ésta a 70 .gramos por diia y plaza para el desayu no, y 400 ~'a

mos la de 1para las dos comidas. 

429.-Limitación del coste del racionamiento. 

Telegrama .de 25 de noviembre de 1937·. 

Restablecido en todo su vigo1· el Reglamento de Prisiones de 1930, se previene la ob. 
·Servancia estricta de 1o preceptuado en él ipor fo que se refiere al coste de la ración dia· 
ri a por cada recluso y p laza. 

430.-Normas sobre el parte diario de artículos consumidos . 

Cfr¡ular de 24 de febre ·ro de 1939· 

. En a tención a la b uena marcha admio is tra tiva y de control por par te de Ja Super i(}. 
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ridad, dispone que se fonmu'le un parte .. diario de Racionado, con el detalle exacto del 
nombre de los artículos y peso o medida exacta de ellos, entregados para condimentación 
y alimento de los reclusos. 1Dlicha cuenta de alimentación será fiel reflejo <le 19s partes, 
no consignándose en ella U1I1 género por otro, sino -los que reahqente se lhulbieren consu
mido. 

·43f.-Ración devengada en la fecha de .entrada del recluso. 

Orden de 16 de junio de 1939. (B. ü. qiúm. 178 de 27 de junio de 1939.) 

Modifica el art. 244 del Reglamento en el sentido de que, tanto el! día de su ingreso 
como el de su salida, el .recluso devengará ración o socorro. · 

432.- Aumento de la asignación alimenticia. 

Orden de 24 de noviembre de 1939. (B. O. núm. 330 de 26 de noviembre de 1939.) 

Eleva esta asi1ginación de l, 15 ¡pesetas a 1 ,40 por plaza y dfa. 

433.- Precios de tasa en los víveres para la alimentáción. 

Telegrama de 4 de octwbre de 1940. 

!En armonía con la Ley de 30 de septiemoce, ordena que toda cuenta de alimentación 
debe ir acompañada de una relación autorizada por Albastos, del precio de tasa de los ar
tículos invertidos en el racionado. 

434.- Sumiinstro por la . Comisaría- General de Abastecimientos de los artículos 
intervenidos. ' 

Circular de 22 de noviembre de lg40. 

Qlue fa Comisaría General de Abastecimientos señalará, consignada a .los Goberna
dores Civiles, Ja cantidad de artículos intervenidos precisados . para el suministro de las 
prisiones, para lo cual se comunicará al -Centro directivo, del 10 al 15 de cada mes, el ·nú
mero de pl~zas a suministrar en cada Establecimiento. 

435.-Reserva, a las Prisiones, de vagones para el transporte de patatas. 

Circular de 20 de diciembre de 194º· 

Que se invoque ante las Autoridades correspondientes el derecho preferente de las 
prisiones al tran&porte de referencia, concedido ese derecho ipor el Ministerio de Industria 
y Comercio y fa DirecciÓ!n General de Ferrocarriles. 

436.-Solicitud de medios de transporte. 

Telegrama de 25 de enero d'e 1941. 

iNoti.fica que cuando se .precisen esos medios para los víveres de las prisiones, se for
mule la pet~dón cori arreglo a fa Circular de la Comisaría de Abastecimientos de fecha 
16 de diciemibre de 194º· 

437 .- Remisión de cuentas de alimentación y no de socorros por los Partidos. 

Telegrama d'e 2 de febrero de 1941. 

Recuerda el precepto reglamentario de que las prisior¡es de partido con un contin-
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gente rabitua~ de 20 reclusos deben dar . su racionado y no socorros en metálico : par
ticipándose la causa en '1a contiingencia de que una prisión no pueda '11evarlo a la práctica. 

438.- lnversión íntegra de la asignación alimenticia. 

Telegrama de 18 de febrero de 1941. 

Que en atención a fas circunstancias actuales, se emplee en la adquisición de víve
res la can ti dad concedida de l ,40 pesetas por plaza y día. 

439.-Rancho en frío a los trasladados. 

Telegrama de 19 de febrero de .1941. 

Que se sustituyan los socorros en metálico por idéntic.a cantidad de rancho en frío 
en los ~iajes de reclusos de un a prisi~n a otra. 

440.-Nuevo aumento de asignación alimenticia. 

Orden de 22 de febrero de 1941. {B . O. núm. 56 de 25 de febrero de 1941.) 

Dispone que se eleve dicha consignación de 1,40 a -r.,70 por plaza y día. 

44i.-Modo de justificar el rancho en ~río. 

Telegrama de 5 de marzo de 1941. 

QJUe dicho rancho se justifique en la cuenta de transportes y socorros de marcha. 

442.-lnstrucciones para la confección de los partes de Racionado. 

Circular á·e marzo de 1941. 

Con vistas al punto sanitario de - las :pns10nes, ordena que se confeccione y r emita 
al Centro directivo un parte mensual de racionado de sanos y enfermos, con los porm.e
nores e instrucciones que en ellos se- detallan. 

443.- lnversión 'íntegra de la asignación alimenticia. 

Telegr1111na d~ 7 de marzo de 1941. 

Re\tera el telegrama de 18 de febrero sobre que se verifique esta inversión íntegra 
en '1os artículos del racionado, pero ahora a razón de l, 70, cantidad establecida por plaza 
y <lía, irncrementápdose las raciones con productos de cerdo o sustancias grasas. 

444.-Anticipo de cupos en especie. 

Telegrama de 13 de marzo de 1941. 

Manifiesta que la Comisaría General de Abastecimientos tiene dadas órdenes para 
que anticipe a las prisiones, a cuenta, los géneros señafados y cuyos cupos aún no se han 
reci1bido en los IEstab:lecimientos. 

445.-Medias raciones no descontadas. 

Telegrama de 17 de marzo de r941. 

·Dispo,ne que no se resten del racionado a olas reclusos receptores de comidas del 
exterior. 
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446:-Comidas compensadas. 
1 ..· 

Telegrama de 13 .d'e ju1iio de 1941. 

iQiue para evitar casos <le 'agotamiento de reclusos ainte ·la carestJ/a de a_rtículos, .. el 
Médico oficial estudie, a fin de serles facilitadas ,' comidas compensadas con los géneros 
al akance de las .prisiones, y que a los que ·presentan síntomas de enfermedad del ((edeqian 
~e les proporcione ración de Enfermería. 

447 .- Aumento de asignación para ración alimenticia. 

Orden de 18 de junio .de 1941. (B. O. nüm. 178 de. 27 de junio de l94i.) 

.Se au menta a ipartir del día 21 del actual de l,70 a 2,00 pesetas por plaza y día, en 
atención a elevación persistente en precios de los artículos componentes del racionado. 

448.-Sum~nistro por los Gobernadores Civiles de los artículos intervenidos. 

Circida·r de 16 de julio de 1941. 

Manifiesta que, según escrito de la Comisaría ·General de Albastecimientos, y a µar
tir de l de agosto, fos Gobernadores civiJ.es su¡ninistrairán a las prisiones directamente 
los artículos alimenticios intervenidos. 

449.- Ranchos extraordinarios . 

Telegrnma de 18 de julio· de 1941. 

R eglamenta los que se confeccionen con motivo de festi'Vidades señ¡;iladas, circunscri
biéndolos a la fiesta . de .Ja Patrona, al día del cumplimiento /Pascual y a los días de Noche-
buena . y Navidad. · · · 

450.-Sustituciones alimenticias. 

Telegrama de 31 de julio de · 1941. ,, 
De termina que si .Jos Gobernadores no facilitaran le,gumb·res para el racionado, se les 

solicite patatas, y en caso de apuro, se confeccionen las comidas con otros productos de 
la región y el tiempo, y que, en ú.Itimo extremo, que pá..rte de la ración de ipan .se destine 
a confeccionar sopas o purés. 

45i.- Modificaciones en el régimen alimenticio. 

Circular de 19 de septiembre de 1941. 

Se dirige a encarecer el es fu erzo que debe ·realizarse por los Directores p.a•ra resolver 
el .problema de la alimen tación. f.lace un esbudio el.e fas enfermedades acarreadas por la 
insuficiencia dietética, y que las causas fundamentales que precipitan al ·su jeto normal 
en ·el estado .de carenci a son : una, la falta de calorías totales o ele algunos de los prin
ciipios i1nmediatos en la cantidad suficiente, y obra , la proporción en que se encuentran en 
la dieta suministrada. Aq efecto, estab)ece tres clases de rncionado dentro de las prisiones : 
el basal, el de trabajo (éste puede ser para trabaj()s 111ínimos y m áximos) y el carencinl, 
para •Jos que presenten déficit, principal¡nente de proteínas y vitaminlas «An. Presenta 
luego una escala di stributi~' ª para cada uno de los racionados p_redichos y .a base de 
artículos corrientes en el racionado, ·con expresión ele -gramos, proteí111as, grasas, hidrocar
bonatos y calorías que contienen .. :E ncarece la 'importancia @e mantener una estrecha 
relación con la Comisaría General ele Abastecimientos para que sumi11istrei no . ~0.o kli? 
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articulos comprensivos de esas dietas, si•no para cuando desaparezcan las circunstaincias 
actuales .aumentar las 'Y enriquecerlas. 

452,-Justifica.ción de socorros en los Destacamentos Penales . 

Telegrama de 6 de octubre de r94r. 

Que se justifiquen los socorros de los reclusos-trabajadores en didhas Agrupaciones 
mediante relación de raciones devengadas, cuyo importe se ingresará en la cuenta corriente 
del Pa tronato, uniendo resguardo como justificante d el pago a l correr a ll í la aq imenta
ción ·a cargo de las_ 1Empresas. 

453.- Sustitutivos de la. patata. 

Telegrama de 28 de octubre de 1941. 

Que si se ·e:mplea .la cafabaza en la a limentación como sustitutivo de la patata, nunca 
se ·pagará a un precio su1perior a este tubérculo'. 

454.- Limitación en las raciones de Enfermería. 

Telegrama de 15 de noviembre de 1941. 

Que a partir de este día · no se justificarán •raciones de Enfermería en un volumen 
s4:perior al 5 ipor 100 de la · población reclusa, procedi·éndose a una escrupulosa selección 
para aplicársela a los más necesitados. 

455.-Alcance del telegrama anterior. 

T~legramia de i8 de novi_embre .de 1941. 

Que en el tanto por ciento máximo de enfermos con doble ración de En fermerla se 
entiende que van incluídos también los avitaminosos. 

456.- Contrqlación de los reclusos con ración de Enfermería. 
,,.. 

Circular de 20 d.e noviembre de 1941. 

Que cada quince días se haga una .revisión de los reclusos sometidos en su alimenta
ción al racionado de Enfermería y se remita a la J.nspección Central de Sanidad de Pri
·siones certificación individ uaq firmada por el D1t-ecto1-, Méd ico y Madre Superiora, sobre 
·el régimen dietético de cada · uno diagnóstico de en ferrnedad y tiempo que llevan someti
dos a tal racionado. 

457.-Ampliando el tanto por ciento de radones de Enfermería . 

Telegrania de 3 de (Uc iem.bi·e de .194 r. 

Modificando el teieg1'amá' de IS de noviembre último, autoriza a elevar las raciones 
de •Bnfermería de u n 5 a un 8 ·por rno, en relación coo la población reclusa existente, para 
los casos verdaderamente justificados, y previa propuesta, aun exceder ese tanto por CÍ€!1-

t9 en cjrcunstanci ~? excepcionales. · 



458.-Fiestas de Navidad.-Ranchos. 

Telegrama de 5 de diciembre de 1941. 

Qiue fos ex.rraordinaries de estas fiestas serán dos, el 25 de diciembre y el 1 de ene
ro, sin que exceda el coste por plaza de tres pesetas ipara sanos y de seis .para enfermos. 

459.-Aumento del racionado de Enfermería. 

Telegrama de 8 de enerp de 1942. 

Autoriza a la Juinta de •Disciplina de .las Prisiones el aumento del racionado de Em
fermería sobre el 8 por 100 de la pablación reclusa <mando sea necesario por los estados 
carenciales de los reclusos. Para que proceda este aumento deberá mediar previamente 
propuesta del Médico de la prisión. 

460.-Prohibición sobre el abastl)cimiento de las Prisiones. 

Telegrama de . 24 de enero . de 1942. 

lEstalblece que en ningún caso podrán ser abasteceO,ores de las prisiones aquellos que 
hayan sido casti:gados a+gu111a vez por infiracciones en materia de tasas. 

46i.-Obligación de participar el número de plazas a efectos de alimentación. 

Telegrama de 10 de abril de 1942. 

lDispone que a los efectos de alimentación, en la segunda decena de cada mes los 
Directores de las prisiones participarán al Centro directivo el número de plazas que ne
necesitan ipara el establecimiento de su cargo y dependientes lfel mism9. 

462.-0bligación de participar el número de reclusos en las Prisiones de la provincia 
para el. cupo de víveres. 

Telegrarna de 10 de julio de 1942. 

IEn su consecuencia, todos Jos días ·2 0 de cada mes los Directores de las prisiones pro
vinciales 111otificarán telegráficamente a la Sec.ción de a'limentación .el 111úmero de Je
clusos en el establecimiento de su cargo y de todos los enclavados en esa pravi~cia, a los 
efectos del cupo de víveres. · 

463.-Altas y bajas de los reclusos en las cartillas de racionamiento. 

Circular de 10 de agosto de 1942. 

Dicta las normas que se consideran precisas para que, de acuer9o con indicaciones 
recibidas de la Comisaría Genera.! de Abastecimientos y Transportes, pueda evitarse 
que los ireclusos en las prisiones de España reciban, además de .Ja ración alimenticia que 
en los establecimientos se ~es proporciona , la corre&pondiente a su carti'lla familiar por no 
haber sido dado de baja en ésta. 

464.-Aumento de asignación diaria para :Establecimientos de mujeres caídas. 

Orden del Ministerio de ]usbi.cia de 27 de agosto de 1942. (B. O. del Estado de 
6 de septiembre de 1942.) 

!En atención a que las mujeres que ingiresabán para su redención en lQs estableci
mientos especiales fo efectuaban en U111 lamentable estado lfe depauperación física y, 
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generalmente, comagiadas de graves enfermedades, eleva transitoriamente la cifra de 
dos pesetas asignadas para su sostenimiento a dos cincuenta •pesetas por plaza y día. 

465.-Petición d.e víveres para las Prisiones a Gobernadores Civiles. 

Telegrama de 9 de septiembre <J,e 1942. 

Dispone que los Di.rectores de las prisiones deberán dirigirse a los Delegados pro
vinciales de Aibastecimientos en solicitud de los víveres que recilban. 

466.- Normas a seguir caso de no recibirse la baja de un recluso en la cartilla de 
racionamiento. 

Oficio· Circular de 2 de · octubre de 1942. 

Establece que en los casos en que las prisiones no reciban los certificados de baja 
relativos a la cartia!a de abastecimiento de fos recluidos en Ias mismas, previamente soli
citados de las autoridades de su vecindad, deberán dar cuenta de esta circunsta1ncia a fas 
Delegaciones iprovinciales <le A!bastecimiento y Transportes, indicando nombre y apelli
dos del irecluso, domicilio en que figura inscrita la cartilla de racionamiento y Municipio 
a que la cartilla corresponde. 

467 .-Exposición a la Superioridad de dificultades en l.a adquisición de artículos para 
el racionado. 

~ t' 1 
. ' . 1. • ' 1 ' . ' ! ·.1 : 

<;ircular de 14 de noviembre de 1942. 

Véase Boletín Oficial de la Direcdón General de Prisiones de 20 de noviembre de 1942. 

468.-Baja en la cartilla de racionamiento de Jos reclusos ingresados en Prisión. 

,Circular de 28 de noviembre de 1942. 

Como aclaración a lo dispuesto por la Orden circula r del Centro directivo de 10 

de agostq último, dispone que los 1Directores o Jefes de las .prisiones, a todo individuo 
ingresado en el establecimiento en calidad de procesado, .les exigiirá, .al serle ratificada 
la prisión o, como máximo, a los treinta días de su ingreso, el certificado de que ha 
causado baja en la cartilla de racionamiento en que estll'viera inscrito. 

469.~Normas para la presentación de bajas de racionamiento por reclusos 

Circular de 28 de nov~embre de 1942. 

Véase Boletín Oficial de la Dirección General de Prisiones. de 30 de noviembre de 1942. 

470.- Papeleta de racionado y factura en el .régimen de alimentación. 

Orden Circular de 10 de diciembre de 1942 . 

Véase Boletin Oficfol de la Dirección General de Prisiones de 20 de diciembre de 1942. 

47i._JNotifi.cación al Centro Directivo y a los Gobernad.ores Civiles de la poblaciÓn re
clusa de cada provincia para asignación de víveres. 

Orden circular de 11 de diciemb1'.e de 1942. 

Dispone que, a los efectos de asignación de <Víveres, se comunicará al Centro direc-
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tivo y a los Gobernadores CivHes la población rreclusa que erl' cada provincia exista, no
tifkació_n que deberá verifioca;se los días rs de cada m es . 

472._:El certificado de baja en el racionamiento para los reclusos que trabajan en 
las minas . 

Orden de 28 de dioiembre de 1942 . 

Traslada a los Directores de los establecimientos penitenci a rios la notificación hecha 
a la Dirección Genera l de ·P1'isiones por la Direcciórn General de Abasteci:mientos, segün 
la cual los Directores ele prisiones deberán proveer a los reclusos .que sean destinados a 
trabajar en las minas para redimir pena , del correspond iente certificado de baja de ra
cionamient0, ·a tenor de lo dispuesto en la Orden circu lar del Centro directivo de fecha 
10 de agosto ültimo. 

473.-- Regulaci9n de altas y bajas en el racionamiento de los ingresados en Prisión. 

Circular de 29 de ·diciel/'libre de 1942. 

Véase Boletín Oficia.l de la Dirección General de Prisiones de 30 de di~iembre de 1942. 

CAPITULO IV 

Economatos administrativos. 

474.-Intervención de las Comunidades Religiosas en los Economatos . 

Circular de 1 l de noviembre de 1938. 

Encomienda a fas Ccmunidades Religiosas, como reg.Ja normativa, la comisión de1 
Servicio de Abastecimi·ento, venta de ·generes y despacho de los mismos en los !Econo- · 
matos, de cuyas Juntas, y así como de las de Disciplina, formará parte ·como Vocál per
manente la Superiora de las mismas. Dicha Junta _de Economato fijará .Jos :precios de ven
ta de los artículos y la distribución del fondo cooperativo de. reC!usos, 

475.- Prohibición de expender en los Economatos vino y bebidas alcohólicas . 

Telegrama. de 16 de ma·rzo d~ 1939· 

Proh~be la entrada de estas bebidas en las comidas que los reclusos reciban del ex
terior y expend erlas .en fos Economatos . 

476.- Modificación del Reglamento ·en lo relativo a Economatos. 

Orden de 9 de octiib·re de 1939· (B . O. número 292 de 19 de octubre de 1931·) 

Modifica el funcionamiento de los Economatos admin istrativos en dos purntos : en 
·el de la .limitación de las gratificaciones reglamentarias concedidas \a los compo
nentes de sus Juntas y que ha n obtenido un extraordinario aumento en su desarrollo por . 
razón del gran contin gente de pdblación penitenciaria, y en la aplicación del .fondo coope
rativo de recl usos, dándole m ejor destino y entroncándole con la obra de Redención de 
Penas por el Trabajo mediante la fc;rmentación y el ofirecimiento de recursos para la crea-
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ciÓn de Talieres Penitendarlos, con io que se o.frece al recluso mayor ocaslón para .gahar 
su ·sustento, 1prestar ayuda a sus familiares y logrnr .]a redención de su .pena. 

IEste fomento de los Talléres, mediante las cantidádes del fondo de referencia, ya se 
aiprecia y se señala en el artículo 2S4 del Reglamento, princi.pio·que aquf ha tomado cuerpo 
y se le :ha dado extensión. 

Por lo tanto, como resolución inmediata, Jos Establecimientos penitenciarios envi.l
rán . al Patronato Central las cantidades · acumuladas que tengan en estos momentos en 
su~ Econom·atos procedentes de estos beneficios, y en lo futuro, antes del 15 de cada mes, 
el So ipor roo resultante por este concepto, dándose al 20 •por roo la apl icación de atender 
a otras necesidades de los reclusos dentro de cada prisiói:i. 

Con estos ingresos se abrirá una cuenta especial en dicho Patronato con destino a ios 
Talleres Penitenciarios ya ·Constituttdos y a los · que de nuevo se creen, destino que ser(1 
intervenido 1por el. Intervento1- Delegado de la Hacienda Pública en la 'Dirección Genernl 
de Prisiones y no se pagará con ellos ninguna gratificación general de ,prisiones. 

477.- Empleo de fondos para ·prendas de abrigo a familiares de reclusos .· 

Orden de 27 de d.icien7-bre de 1940. (B. O. número 365 ele 30 de diciembre de 1940.) 

Dispone que del So por roo ele fos beneficios del fondo cooperati'Vo de reclusos en el 
Economato, destinado a la creación y fomento de talle1-es, se pueda dedicar u1na cua~ta 
parte a la adquisición de prendas de abrigo destinadas a las familias mc!1esterosas de 
reclusos. 

478.- Suministro de vino excepcionalmente' 

Telegrama. de 18 de ene·ro de 1941. 

Que con motivo de las bajas temperaturas, dura111te los meses de febrero ·a ma1'7.0, 
y pagáodolo de su ·peculio, puede facilitar el Economató un cuarto de litro por cada re
cluso, di stribuído en las dos comidas. 

479.-Las Superioras de las Comunidades, Vocales de las Juntas de Economatos. 

Orden de 30 de enero de 1941. {B. O. número 37 de 6 de febrero de r94r.J 

Con el fin de desvanecer dudas sur.gidas en lf! inter.pretación de lo legislado, declara 
que la .Superiora de las R eligiosas que prestan servicio en las prisiones debe -formar parte 
como Voca·l permanente de las Juintas Admi111istrati'Vas de los mismos, con todos los de
rechos y debere7 reglamentarios concedidos a tales Vocales . 

480.- InstaJación de E.conomatos en las Prisiones. 

Circular de 2 de j-imio de 1941. 

Ordena que en las prisiones de un contingehti; superior a . roo reclusos se estaiblezcan 
a crédito estos servicios, no sólo .para cumplimentar el artículo 265 del Reglamento, sino 
para i;ontar en toda ocasión con un stock de víveres y medios _ de facilitar la sobrealimen
tación. de los internos, proporcionándoles comidas económicas. 

48L-lmpuestos en los artículos,· para el Subsidio al Combatiente. 

Telegram.a. de 21 de julio de 1941. 

·Que se cobre sin excusa el Subsidio del Combatiente en los artículos de venta en !:'Is 
Economatos y sujetps a tal · impuesto. 
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482.-Envio al Patronato de los beneficios del I:coliomáto . 

.Circular de 15 de enerp de 1942. 

Dispone que los beneficios concedidos por los !Economatos deberán ser remitidas 
al Patrnnato dentro de los diez primeros d ías del mes siguiente, bien por transferencia 
a favor de la cuenta corriente del Patronato en el Banco de Vizcaya, de Madrid, o c)leque 
cruzado a favor del mi~mo. En 10 de julio y 10 de enero de cada año, deberá remitir cada 
prisión relación de las cantidades .giradas durarnte el semestre anterior para efectuar la 
debida comprobación. 

482 bis.-Destino de fondos para prendas de familiares de reclusos. 

Orden del Ministerio de Jus.tida de 17 de abril de 1942. 

'Establece que puede disponerse de .Ja mitad del 80 por 100 de los beneficios corres
pondientes a los· reclusos, del .fondo de Economato de J::¡.s pris·iones, para la adqu.isiciót1 
de m at,erias necesarias 1para la confección, dentro de ·los mi5mos ta1!1 eres, de prendas de 
vestir destinadas a familiares de reclusos. 

483.-Beneficios de Economato para los Inspectores ., 

Orden del Ministerio' de J.µ sbicia de 28 de octwbre de 1942. (B. O. !iel Esta-do 
de 9 de noviembre de 1942.) 

Esta disposición modifica el párrafo segundo del artículo 290 del Reglamento dé 
Prisiones, en sentido de reducir al 30 ;por 100 la participación que hasta ahora tenían .Jos 
Directores~Pll"esidentes de la }'unta Administrativa del !Economato, asi.g111ando el 5 por 100 
e.n que esa reducción se cifra, a los Inspectores con jurisdicción en parte del terrÜo:· io · 
nacional. 

CArPITULO V 

Servicio ~e Vestuario y Utensilio 

484.- Relación de necesidades de mantas, etc. 

Telegrama de 23 de enero de 1941. 

Qiue a los efectos de la m ás eficaz distribución de vestuario, ·se participe telegráflrn
mente por relación de lo que se precise .por cada prisión en mantas, sálbanas, colchooci; 
y prendas de vestk. 

485.-Estados de Utensilio y Vestuario. 

Telegrama .de 30 de enero de i 941. 

Para la formación de ficheros; disp01I1e que se remitan estados de esta clase, con ex
presión de las existencias en cada establecimiento, contraído al último semestre. 

486.-Petición al Penal del Dueso de platos y vasos. 

Telegrama de 15 de marzo de 1941. 

Que .Jos platos y vasos regfamentall"ios se soliciten de la Colonia Penitenciaria del 
Dueso, cuyo pa•go lo yerificará directamente el Centro dkectivo. 



487 .-Adquisicion y reparto de prendas. 

Telegrama de 28 de octubre de 1941. 

- Autoriza para que del 20 por 100 del fondo cooperativo dé reclusos de cada uno de 
los meses siguientes destinado a la compra de específicos se . adguiera el vestuariQ más 
indispensable, debiendo efectuarse la distribución y el reparto de estas prendas por las 
Juntas de Disdplilfla. 

488.-Adquisición de prendas con jornales de horas extraordinarias. 

Circular de 17 de octubre· de 1942. 

Comunica el acuerdo adoptado por el PatrO!Tlato de Redención de .Penas en seswn 
de 16 de octubre de 1942, según el cual, y con el fin de atender con la mayor eficiencia al 
vestido y calzado de los -reclusos trabajadores destina<;los en destacamentos .p~nales, se 
autoriza a las Empresas o contratistas :para que .puedan formular .propuestas a l Patro
nato de adquisición de prendas de vestir y calzar, gue, una vez ap.robadas, será111 adqui
ridas por fas Empresas, las cuales se reembolsarán del desembolso hecho con el :producto 
de las !horas extraordililarias que thagan los reclusos. Se establece que los reclusos traba
jarán a estos fines una hora extraordinaria como :máximo. 

489.-Utensilio y vestuario ~e Prisiones clausuradas. 

Telegrama de 29 de octubre de 1942. 

Ordena la urgente remisión al Centro directivo de una relación detalllada del uten
silio y vestuario que tengain las prisiones, procedentes de prisiones clausuradas o dest:l
camentos su,primidos y que no sean imprescindilbles a aquéllas. 

490.-Prohibición de utilizar . los Funcionarios ropas ·de cama pertenecientes a la 
Prisión. 

Circuiar de IO de diciembre de 1942. 

Prnhibe termilTlantemente que los funcionarios utilicen fas ropas de cama .perten r;
cientes_ a la prisión, proporcionando ésta, en cambio, en el lugar hasta ahora destin:i.do 
a pasar el funcionario las :horas de descanso, cama, colchón, dos mantas y almohada, 
de:biendo ser de su propiedad :particular Jas sábanas, funda y demás elementos que utiHce. 

CAIPITULO VI 

Peculio y valores de presos y penados. 

49i.-Limitación en la admisión' y gasto de dinero por peculio. 

Orden .de 8 de agos;to de 1938. 

Por principios resbricüvos de orden económico y social que imponen las circunscan
cias actuales de ia Nación y q;ue -deben reflejarse más intensamente ·en :Jos que est:ío 
recluídos, aparte de otras razonés de seguridad y administración de los establecimien
tos, restringe a cinco pesetas diairias •los .gastos que pueden realizar todos :Jos reclusos 
con car.go a su peculio. Prohibe fa admisión de nuevo di111ero, ni aun para atender a 
sus necesidades o enviar a su familia mientras tengan remanente en tal fondo. 
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CAPITULO X 

Cuentas y documentación. 

492.-Petición por anticipado de libramientos. 

Telegramia de 2 de febrero de 1937. 

Que se soliciten con antelación suficiente, justifü:a•ndo la necesidad, eXJpresahdo e;] 

importe cakulado y el C()ITJcepto del presupuesto que ·graven. 

493.-Rendición de cuentas. 

Orden de 6 de nufrzo _de _1937. (B. O. núm. 138 de 7 de marzo de 1937.J 

Da normas para Ja petición de ·li-br-amientos, rendición de cuentas y formalización de 
facturas que los justifiquen, tanto de los gastos por Ios servicios llamados uPermanentesu, 
como ipor los que afectan al concepto de uA-lim'entaciónu. La !Petición anticipada de los 
li·bramientos irá acompañada de una sucinta memoria poi· conceptos, e:x;plicativa de ·as 
razones que han motivado ll egar a las -cifras propuestas, imperando lá tendencia a calcu
lar más bien por def·edto que 1por exceso. No autori-za otro -gasto . que 1110 entre én el 
capítulo de los ordinarios o cuya atención no haya sido apr~bada :previamente poi- !a 
Superioridad, a cuyo efecto se unirá siempre a to_da cuenta de esta clase copia de la 01·den 
que .Ja autorice. 

494.- Nóminas de Capellanes. 

Circul.ar de 20 de se'f!!t.iemb;re de 1938. , 

Unifica la formalización ·de dichas nóminas, disponiendo qu e sean 'tramitadas por 
los Admi1nistraclores en 'fa misma forma y 1bajo las mismas casi·ll as que con tienen las 
de los restantes funcionarios, acompañando copia ele la 'orden· de su nornbr'amiento y ler
tificación ipor el Director justificativa de haber realizado sus titulares los servicios de su 
ministerio. 

495.-Socorros para las Prisiones de Partido. 

Orden de 14 de diciem.b·re de . 1939. (B. O. m'1m . 362 de 28 ele dicien1bre de 193').) 

Ordena que, a los efectos de percibirse rápidamente las cantidades correspondientes 
a .Jos socorros de los reclusos ele dichas .prisiones, con los cuales han de atender a su 
manutención, · Jos !Directores de las proviociales incluirán estas necesidades en .Ja ipetición 
mensual de cantidades ua justificar» que soliciten ipor el concepto de uA!imentaciónn ipara 
su establecimiento. 

496.- Cuentas de Sanidad e Higiene. 

Circidar de IO de ene·ro de r94i. 

Dispone que la cantidad li'bi-ada bajo el concepto <~Sanidad e H~ieneu se ju?ti'fique 
por separado, incluyendo en- uSaniclaclu lo i·elativo a ;nedicamentos, material quirúrgico. 
asignaciones de Médico (si no existe titular) y personal san itario. Los restaintes gastos, en 
uHigienen, •pero distrayéndose para atenciones ;higiénicas únicamente el 25 por 100 de la 
cantidad librada para ambos. 
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497 .- Rendición de cuentas de socorros de los Depósitos Municipales. 

T elegra:m.a. de 30 de enero de 1941. 

iCon el fin de evitar el trastonno de la rendición de cuentas en firm e •por estos gasto;; , 
01-dena que se notifique a Jos de cada provincia q.ue •las relaciones las cuales no obren 
en las 1pravinciales el día 8 del mes si.guiente a su gasto quedarán fu era de plazo. 

498.-Normas sobre peticiones de fondos. 

Circiilar de l de marzo de 1941. 

T iende a unificar y coordin ar equi tativamente tanto :Ja petici6n como fa cl istrib ució·1 
ele cantidades para atender los <~Gastos .Permanentes» de Jos establecim i·entos . Señala el 
plazo de .h acer las ¡peticiones, los sel"Vicios .que entran en calda concepto, e l sentido t~ e 
estos se1,vicios , las r estricciones que se imponen en los m ismos , t iempo de rendir las dis
ti ntas .cuentaSi y cuáles el e ell as h an .de hacerse ccen filmen y cuál e~ ""ª justi fka rn. 

499.- Petición de fondos para ' Escuela. 

T elegra:ma de 22 de marzo de 1941. 

D ispone ·que, independientemente a la petición de fundos por el corn;epto «<Instala
ciones» y en el •P'lazo de diez d ías, se env\:e una r elación detall ada del m a\teria.J· pedagógi·::o 
q ue se p~·.ec i se para la :Eoscuela. 

500.-Remisión· del importe de cupo mensual de gasolina. 

Teleg1'a.m;a. de 23 de m.a.rzo de r94i. 

1Que dentrÓ de los ci1nco primeros dí-as· d~ cada mes se remita por anticipado el cefr
d do importe, entendiéndose que ele no hacerlo renuncian al cupo correspondiente. 

50i.-N ormas para un_ificar la rendición de las Cuentas de Alimentación. 

Circu.la.r de 3 l de mayo de 194'!. 

Da amplias instrucciones para u nificar la rendición de cuentas de ccAfimen taciónn, 
ajustá ndolas a un focrnato ú nico, con el doble ob1eto de atender a su claridad y simpli
ficaci6n y a.J de faci.litar su exam en por el Centro di rectivo." Seña·la , no só.lo Jos docu. 
mentos de q ue deben cons.tar, sino el orden y colocacióin de dichos documentos. 

502.- Envío de ejemplares de Cuentas . 

Telegrama de 24 de jimio de 194 i. 

O rdena que de las cuentas cc justificativasn se remi tan solam ente dtis ejemplares. 

503.-Datos en nómina del plus de alimentación de Funcionarios 

,T elegrCl4na de 15 de ju.lio de 1941. 

Manifiesta cuáles sean esos datos referidos y q ue t ienen derecho a percibir el · ¡; lu s 
lo.s funcionarios que. di sfruten ele permiso. 



~04.-Remis1on a Talieres Penitenciarios de ia cuenta meli.suai de Barbería. 

Circuldr de 16 de julio de 1941. 

Centralizadas en la Inspección General de Talleres Penrtenciarios todas fas mani
festaciones del tralbajo penal, ordena se remita mensualmente a ese Centro, con la cuenta 
de «Banbería», el saldo en metálicq arrojado. 

505.-Preferencia de pago con las deudas de los Talleres Penitenciarios. 

Telegrama de 23 de julio de 1941. 

IEstahlece que de las consig¡naciones trimestrales de oficina, las primeras deudas 
que deben saldar fas ·Prisiones son sus débitos con los Talleres de Alcalá. 

506.-Número de ejemplares de Cuentas que han de enviarse . 

Telegrama de 24 de julio de 1941. 

Aclara que de ilas cuentas «just¡ficativasn sólo se remitan dos ejemplares y tres 
de las «en firmes». 

507.-Envío en la cuenta de Instalaciones de relación numérica de alumnos. 

Telegrama de 29 de julio de 1941. 

Recuerda que las cuentas de «Instalaciones» en su grupo cuar.to (Escuela) deben 
venir acompañadas de relación numérica de aluilllflos. 

508.-Rectificación de Cuentas de Alimentación. 

Telegr111ma de 8 de agosto de 1941. 

Dispone que fas cuentas de «Alimentación·», devueltas •para ajustar a ellas Jos pre
cios de fas facturas con 1los de tasas, 1basta uñir, para considerarlas rectif.icadas, la carta 
de pago de Hacienda del r eintegro de la diferencia. 

509.-Reiterando la remisión a la Inspección de Talleres de la Cuenta de Barbería. 

Te.legriama de 27 'de agosto de 1941 . 

Reitera que se remita a la Inspección de Talleres, en los tres primeros .días de cada 
mes, la cuenta de ·<iBarberían, ingresando en cuenta corriente el saldo líquido en metálico. 

5i0.-Justificación de acarreos de víveres. 

Tele gr.ama de 10 rl,~ octu-bre de 19c¡ r . 

.Dispone que los gastos predichos sólo se justifiquen en la cuenta de «Alimentación», 
. pero de ninguna mainera en la de cc'f!ransportes y Socorros de marcha». · 

5H.-Adquisición y justificación de material para Escuelas . 

Circular de 15 de oct ubre de 1941. 

Manifiesta •que eri el ·gru:po cuarto del concepto «·Instalaciones», pueden justificarse los 
.gastos de !Escuela, Biblioteca y parte artística. Señala las adquisiciones bajo estos apar
tados, dentro de las cuales cabe el material para encuadernar J reparar los libros dete-
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riorados. ·Que mientrns no esté suficientemente dotada la Escuela no se .puede desviar 
cantidad alg>Una . para las 111ecesidades artísticas. Q'Ue recibida por el Administrador la 
consignación de fondo1; señalados para atender 1a enseñanza en todas sus manifesi.a
ciones, 110 participará por escrito al maestro, quien a los diez días le entregará por du
plicado un presupuesto del material pedagógico ·que debe adquirirse. 

5i2.-Justificación de los giros a Prisiones de Partido y Depósitos Municipales en cuen
ta de alimentación. 

Telegrama de 12 de febrero de 1942. 

iDispone que los gastos de giros y transferencias no se cargarán en lo sucesivo en 
la cuenta de oficinas, sino en la de alimentación. 

·5i3.- Adquisición de cianuro 'y gas sulfúrico. 

Telegram1'a de 24 de f e.brer.o de 1942. 

Señala las normas que deben concurrir y ajustarse respectivamente para la remisión 
de cianuro o adquisición por las prisiones de gas sulfúrico. 

5i4.-Grasas y aceites para motores y máquinas. 

Telegrama de 19 de junio de 1942. 

:Señala que mensualmente deberá manifestarse la cantidad estrictamente precisa <l ~ 
grasas y aceites que en .Jas prisiones se necesitan para 1los motores y máquinas que •' 11 

ellas existan. 

5i5.- Fondos bloqueados en la cuenta corriente del Banco de España. 

Oficio-Circular de 16 de octubre de 1942. 

Ordena que a partir del :mes de octubre las prisiones deben incluir en la cuenta de 
Caja y en el .lugar carrespondiente el importe de los fondos bloqueados en la cuenta co
rriente del Banco de España. Aquellos ·establecimientos que no tuvieren esta clase de 
fondos lo harán constar expresamente así. 

5i6.-Fiscalización y contabilización por el Centro directivo de todas las cuentas ren
didas por las Prisiones. 

Orderi Circular de 16 de diciembre de 1942. 

Señala que, con independencia de .Ja intervención y .fisca.Jización económicas que 
corresponden al Interventor General de la !Hacienda lP.ública, compete a .Ja Sección de 
Intervención y contabilidad de la Dire<::ción General de Prisiones intervenir, fiscalizar y 
contabilizar todas las cuentas que rindan la habilitaciÓl11 del Centro directivo y los admi
nistradores de fos establecimientos penitenciarios, señalando las funciones que esta com
petencia de .Ja Seq:ión de •Interyención y Contabilidad de la Uirección General de Pri
siones comprende. 

5i7.-Forma unificadora de rendir las cuentas de Obligaciones. 

Circukir de 22 de diciembre de 1942 . 

Véase Boletln Oificial de la Direcci6n General de Prisiones de 30 de diciembre de 1942. 
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TITULO TERCERO 

• Del personal de las prisiones ' · . 

CAPITULO 1 

Se~ciones, categorías administrativas y clases. 

5i8.'--Escala Técnicodirectiva eventual. 

Circular de 29 de marzo de 1938. 

For:man· dicha escala Jos fU1I1cionarios de la Sección Téonicoauxiliar seleccionados .oor 

el Centro directivo de entre Jos propuestos por 1os <Diirectores dentro. de sus ,plaotillas, y 

bajo su responsabi.lidad, por concurrir en aquéllos, además de adhesión albsoluta y pr0-

bada al régimen de España, condiciones de cai¡:iacidad, ro'bustez física, dotes de mando y 

de cultura. 'Dichos foncionarios. ni iperdbirán el sueldo ni constituirán la categoría de 

Jefes de Servicios hasta que, trarnscurrido el plazo de ensayo, Ja Adiministración Central 

acuerde Jo más pertinente con Jos que se hayan h echo acreedores a este nombramiento. 

En -camb.io, estarán <lis-puestos para desempeñar las funciones de carácter directivo o 

administrativo en el siti9 que se les asigne. 

5i9.-Jefes de Servicios habilitados.-Escala especial. 

Orden de 30 de abriD de 1938. i(B. O. núm. 563 de 7 <le mayo de 1938.) 

Con él fiin de cubrir con personal apto las :vacantes ocur.ridas en la :Sección Directiva 

del C uerpo de Prisiones, se crea dentro de Ja misma una escala espécial denominada dt: 

J efes de Servicios habilitados y que la constituirán [os funcionarios de la Sección Técnico-

. auxiliar que a la a dhesión a la causa nacional unain otras dotes profesionales. Se atenderá 

para su nombramiento a .los informes de .Jos 'Directores y a Jos datos obran.tes en- eJ-Cen

tro directivo. ·Percibirán los sueldos de la escala que representan . iNo serán en número 

superior a las vacantes consignadas en presupuesto. Sus nombramientos tendrán el carác

t~r de provisionales1 sin <lue a9,quieran la categoría ni ger~ho al¡suno !!, 9btein_~rla ! PI.!• 
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diendo causar baja en didha escala por r esolución discrecional del 1Director .general, contra 
la que no se admitirá recurso. 

520.-Escalas de Oficiales habilitados. 

Orden de 16 de febrero de 1939. (B. O. núm. 53 de 22 de febrero de 1939.) 

Se constituye dicha escala mediante la selección de los guardianes que venga111 sii;
viendo en propiedad su cargo sin conceptuación desfavoraJble por un iplazo de cinco años. 
Estos 111ombramientos revestirán . el carácter de provisionales, pudiendo ser dados de baja 
en cualquier momento por resolución discrecional del Centro directivo. No -Obstante,· 
anuncia el establecimiento de normas de índole objetiva y general para que mediante 
las pruebas de aptitud, tiempo de servicio, conducta profesional, política y social se les 
otor:gue el deredho a ocupar las expresadas plazas y consolidar .Ja categoriía definiti vamente. 

52i.-Ración alimenticia a Oficiales y Guardianes. 

Orden de 11 dé abril de 1939. (B. O. núm. 105 de 15 de aibril de 1939.) 

Mejora Ja situación de Jas clases de oficial o .guardián en cuanto éstos presten 'lln 
servicio de vei111ticuatro horas consecutivas en las prisiones, concediéndoles, con cargo a 
la cuenta ¡qiensual de «Alimentación» de cada estab1ecimiento, una ración por cada conú
da del día por valor de dos pesetas, abonables en especie o en efectivo metálico, no pu
diendo exceder su importe de cuatro ¡pesetas por persona y día. 

522.-Ampliando la concesión antedor. 

Orden de 15 de junio de 1939· '(B. O. núm. 178 de 27 de junio de 1939. ) 

Ordena que el beneficio a111terior alcance también, para hacer Ja comida del mediodía, 
a aquellos funcionarios que entrando a las ocho de la mañana han de :permanecer en el 
establecimiento penitenciario prestando servicio un ilapso de doce horas seguidas. 

523.-Resolviendo dudas sobre las disposiciones anteriores.- Plus de Alimentación. 

Telegra.ma de 3 I de enero de 1940. 

Adara que debe extenderse el beneficio de plus de Alimentación a los Jefes de Ser
vicios y demás funcionarios de la Técnicodirectiva, en razón de que el servicio que hoy 
se presta de guardia y asistencia conti111ua es penoso e intensivo y muchas veces 1lcne 
que realizarse a .grandes distancias de centros ur;banos. 

524.-Haberes de los Guardianes procedentes de los Cuerpos armados. 

Orden de 5 de abril de ig40. {B: O. núm. 101 de 10 de abril de 1940.) 

Que a dichos funcionarios les· alcancen todos .Jos 1benefidos concedidos a los indivi
duos que deban pasar a retiro forzoso, según las disposiciones orgánicas respectivas, 
siendo compatibles con eJ percibo de Jos que ·por el Servicio de Prisiones tengan señala
dps, y que a los de esta procedencia se les ampliará la cantidad necesaria para que nin
guno de· estos expresados g uardianes perciban una cantidad inferior a cuatro mil ipesetas 
anuales entre sueldo y h aber de retiro, además del plus de A1limentación que les co
rresponde. 

525._:_Funciones en relación con cada categoría. 
. . 

Orden de 14 de junio de · 19flº· (B. b. núm. 172 de 20 ele junio de i940.) 

Establece el priin<:ipio jerárquico de que las funciones de Director, Administrador y 
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Jefe de Servicios cuando coincidan 'Varios funcionarios de la Sección Técnicodirectiva 

en u111 mismo establecimiento serán desempeñados 1por el orden de categoría y anügüeda<I. 

La misma razón P.e prelación se seguirán dentro de la !Escala Técnkoauxj.J.iar y de la 

Subalterna, en su <;!efecto, cuaodo no exista personal de la Directiva . .Por circunstancias 

especiales, e:x>presándolo así la Orden de destino, el Centro directivo puede acordar que 

el mando o la administración recaiga en determinado funcionario. 

526.-Confirmación de Guardianes interinos. 

Orden de 24 de junio d'e 194º· {B. O. núm. ·190 de 8 de julio de 1940.) 

Confirma en sus cargos á los de esta clase nombrados con a•nterioridad al l 1 de enero 

último, los cuales ¡podrán obtener el nombramiento en propiedad mediante un cu:·sillo 

aiprobado en .Ja Escuela de !Estudios Penitenciarios y siempre •que en el transcurso de 

cinco años de servicios las calificaciones mensuales de aptitud no \hayao sido inferiores 

a «huenon. Los guardianes interinos nombrados o que se nombren cesarán en su cargo 

al incorporarse los funcionarios que obtengan ¡plaza en las convocatorias a111unciadas, así 

como también las interinas del personal femenino eventual al entrar al servicio en las 

prisiones las Comunidades Religiosas. Los haiberes de los guardianes de ambos sexos 

serán de 4.000 pesetas anuales. 

527.-Creación de la Sección Femenina de Prisiones. 

Decreto de 2 de noviembre de 1940. (B. O. núm. 320 de 15 de ooviembre de 1940.) 

Crea la Sección Femenina del Cuerpo de Prisiones, mediante fa supresión de la 

anti.gua Sección existente, de su personal sU'balterno de Celadoras y del de Maestras de 

Tallf;!r. La equipara en derechos a la masculina y la organiza en .Jas mismas tres escal::is: 

Técr'lkodirecfiva, Téonicoauxiliar y Subalterna. Su objt:tq es el de desempeñar los Servi

cios de Prisiooes en aquellos estab.lecimientos que .no e~tén a car,go de las Comunidades 

Religiosas. Regulariza su ingreso y ascenso ep las diversas escalas en que procede agrn

iparJo con arreglo a su función . . Sistematiza el régimen de ¡pruebas de aptitud para con

solidar sus derech0s profesionales a cargo de la Escuela de \Estudios Penitenciarios, así 

como su conducta y aptitud para el ser'Vicio. Su oombramiento es con carácter provisio

nal, y en su creación se respetan los derechos que reser:va Ja Ley para ocupaciÓo de 

plazas en Jos Cuerpos del Estado a quienes han sufrido más de cerca las represalias 

marxistas. 

528.-Dietas a los Funcionarios en Destacamentos Penales. 

Orden de 13 de noviembre de 1940. (B. O. núm. 325 de 20 de noviembre de 1940.J 

Concede a Jos funcionarios que presten servicios en Centros de trabajo de esta 

índole, depoodientes o relaciooados con la Dirección General o con el Patronato Central, 

· eJ que desempeñen sus funciones en comisión, concediéndoseles la dieta gompleta rn¡:(l<J

mentaria, según su categoría, si pernoctan fuera de .Ja localidad en que radique Ja Pri

sión, y la media dieta si regresan en el mismo día a su residencia de origen. 

529.-Envfo de datos sobre Guardianes interinos nombrados en turno libre. 

Telegrama de 24 de enero de 1941. 

Con el fin de guardar en lo posib.le el derecho a permanecer en el servicio de estos 

guardianes interinos, ·se ordena enviar datos de aquellos en quienes concurran el carácter 

de mutilados, ·excombatientes, ºexcautivos o familiares de v{cti:mas, para, incluirlo¡; en 'o;o 

porcenta,jes de la clase que les corresponda. 
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530.- Sueldo o gratificación de los Médicos de Prisiones . 

Orden de 17 de abril de l94r. (B. O. 111úm. ,113 <le 23 <le abril de l94r.) 

Faculta :para que los sueldos de los M~dicos de P1·isiones consi.gnados en Presupues
to p ue<lan percibirse bien como sueldo o bien como gratificación. 

53i.- Aument o de plus a Funcionarios por servicio continuado . 

Orden de 24 de abril de 1941. (B. O. núm. II6 de 26 de abri l de l94r.) 

En atención a las actuales circunstanci as, se eleva al doble el plus de Alimentación 
en las .Secciones Técnicodirectiva, T écnicoauxiliar y Subalterna, a razón de cuatro pesetas 
por 10 que afecta a .Jos servkios dia rios, y a ocho pesetas por lo que se refiere a .J os de 
veinticuatro horas ·i•n interrumpidas. 

532.-Haciéndolo ext ensivo a Médicos , Capellanes y Maestros . 

Teleg-rOJma de 7 de mayo de 194!. 

Aclara ndo el sentido de concesión del ·plus de Al imentación, se hace extensivo este 
beneficio a los funcionario~ de referencia. 

533.- Denominaciones y funciones de los Empleados . 

Ord.én de ; 6 de septiembre de l94r. (B. O. n'.úm . 266 de 23 de septiembre de l94r. ) 

•F ija las denominaciones y fu nciones de fas escalas del Cuer:po· de Prisiones, como 
consecu.ehcia con •que aparecen en ·la Ley de Presupuestos de l l de julio próximo pasado. 
Expresa la asimi lación de ellas a las categorías y clases <le la Administración Civil , 
advirtiendo q ue los Jefes Superiores y Dil-ectores, .tanto los masculinos corno .Jos femen i
nos, tendrán todos entre sí i.gual categoría sin distinción de dases, aunque cuarndo con
curran en un mismo estaiblecimientos diversos funcionarios de la Escala T écnicodirectiva 
los car.gas de Director, Administrador y Jefe de Servicios los ejercerán po.r o.rden de mayor 
su'cldo y preferencia en el Escalafón , salvo los casos especiales, consignándose en la 
Orden de destino en que a alguno de ellos se le encomiende el m ando o .1a· admin istración. 
Por excepción, los I111spectores centrales serán siempre jerárqruicamente superiores a los 
demás funcio nari os en su cometido. L as fu nciones <le la T écnicoauxiliar son subordinadas 
de las de la Directiva, así como las de la Subalterna de .Ja AuxiHar. 

534.- Media dieta a los Funcio!larios en Destacamentos Penales. 

Orden de 19 de septiemb·re de 194!. {B . O. núm. 264 de 21 de septiembre de 1941.) 

Ante la necesidad de armonizar Ja economía en J9s inter·eses de.J Estado con fa retri
bución de un os servicios excepcional es por r azones de lej a nía y penosidad de dese¡.n,peñ•), 
cuales son los r ealizados en destacamentos penales y campos ipeni tenciar iOs de reclusos
trabajadores , obli.ga a que se m odifique la 0 Tden de 13 de •noviembre de 1940 en el se;1. 
lido de q ue •los servic ios iprestados por los fu ncionarios en dichos C entros de trabajo se 
consideren en comisión, percibi endo por ell os, con arreglo a sus categorías respectivas, ht 
media dieta reglamentaria. · 

535.-Regulando el percibo de dietas. 

Cirwlar de 20 de octubre de 194!. 

Ordena a los Directores que 1110 autoricen a ·los funcionarios de su 1plantilla la ren
(fü;:i\)n 9e yuepta¡; de cl ietas cµ ¡:¡pdo -hayan alcanzado .un a cantidad 'Pºr otro concepto .igual 
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a la de su sueldo en el presente afio. Dichas cuentas deben ir acompafiadas en lo sucesivo 
de declaración jurada acreditativa de ese extremo y certificación de los Directores de que 
los cuentaclantes se hallan comprendidos en las disposiciones del vigente Reglamento dt 
Dietas, sobre que éstas, acumuladas durante el año, no exceden al importe ele su su ~ld1J. 

!j36.-Sobredietas de los Funcionarios que pernocten fuera de su residencia. 

Ley de 16 de junio de 1942. (B. O. del Estado de 3 julio de 1942.) 

!Establece la · sobredieta que Jos .funcionarios que pernocten fu era de su iresidencia ten
drán dere-Oho a percibir. iDivdde a los funcionarios en cinco categorías, y la sobredi eta 
oscila entre 7,50 ipesetas •que corresponde a los clasificados en la quinta, y 40 pesetas que 
es la señalada para 1.os ipertenecieintes a Ja primera. 

Esta sobredieta tiene carácter transitorio, indicándose en .Ja disposición que c~sa i«'í 
una vez que hayan desaparecido las circunstan~ias especia.Jes que Ja motivan. 

537 .- Rendición de cuentas por dietas de los Funcionarios . 

Circular de 12 de agosto de 1942. 

:Establece las normas que harn de observarse para la rendición ele c uentas por di etas 
que presen ten los fuincion arios, y tiende a evitar las dilaciones que surgen como conse
cuenda de las devoluciones por er.rores y omisiones que normalmente se com eten. 

538.- Limitación de dietas . 

Circula.r de ro de oclitbb1·e de . 1942 . 

Véase B oletín Oficia.l de 1a Dirección Gene·ra,l de Prisiones ele 10 de octubre de 1942. 

539.-Nombramien~o en propiedad de los Guardianes interinos . 

Orden del Ministerio de Jiislicia. de 21 de dicie11 1ibre de 1942. (B. O. de. 29 de 
diciembre.) 

En su virtud, queda .red ucido a tres ('!I plazo de cinco años que a ntes er'a preciso per
manecer en el Cuerpo, con lo cual, y mediante el cumpli1!1iento de Jos demás 1·equ: .,¡
l (}S ya anteriormente establecidos, pueden los guardianes interinos y prov ision al ~s obtP,'rr 
su nombramiento en propiedad . 

CAPTTULO II 

Deberes y atribuciones,. 

540.-:Delegación de· autorizacio~es para matrimonio canónico. 

Circular de 6 de 1nayo de 1939. 

Con el fi!1 de facilitar e l que Jo contraigan los reclusos, se delega en favor de le 
Dñirectores y J efes Ja facultad de autorizarlos , siempre cQn intervención e informe del 
Capellán, rparticipándolo al Centro direchlvo, sin resolver, cuando aquél 1no muestra su 
conformidad, dando cuenta en .Jos demás casos de .Jas concesiones otor.gadas, m atrirnoni·J 
celebrados y de · que .é tos e realiZaron con senciHez y modestia. 
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54i.-Deberes de los Capellanes provisionales. 

Circular de 22 de marzo de 1940. 

Encarece la labor trascendental que pueden realizar entre los reclusos, en favor 
de .los cu;;iles les competen las atribuciones de verdaderos párrocos. Además de la celebra
ción de la Santa Misa, rpredicación semanal, visita a .Jos enfermos, asistencia a mori
bundos y ajusticiados, ex'J)licación del catecismo, busca de rpredicadores para ·las Misiones 
preparatorias del cumplimiento Pascual, les recomienda que conozcan personalmente a 
los reclusos, enterándose de su situación y de la de sus familias en relación al ordffi 
moral y cristiano, y aun que deben ·llevar un fichero o registro parroquial ; organizar, vigi
lar y fomentar Ja Biblioteca, establecer la .lectura en común, visitar 1Ja Escuela y enterarse 
e intervenir en que los reclusos extiendan .Ja fioha fisiotécnica. Recomienda al Ca'J)ellán 
que ni en público ni en privado hable 'jamás de aSUJ11tos procesales, ni :poner intercesión o 
de buenos oficios, aunque sean Hcitos, a otras personas no revestidas de su carácter 
ministerial. 

542.-Comunicación de los Capellanes con los reclusos. 

Circular de 13 de diciembre de 1940. 

Aclara que en cualquier m.omento, sea cual .fuere la condición de los reclusos, los 
Capellanes pueden hablar con ellos a solas,· aunque no sea en confesión. 

543.-Tratamiento a Directores. 

Telegrama de 14 de diciembre de 1940. 

Comunica que se ha concedido a .Jos Directores de 'Prisiones centrales y provinciales 
en el ejercicio de su cargo el tratamiento de «Señoría». 

544.-Designando a los Directores Vocales de las Comisiones de Clasificación. 

Orden de II de septiembre de 1941. (B .. O. núm. 271 de 28 de septiembre d~ 1941.J 

1Q¡ue 1previa propuesta del Centro directivo, se designa Vocales de las Com~siones de 
Olasificación a los Directores de fas prisiones provinciales. 

545.-Facnltades como Directores y como miembros de las Comisiones de Ex
carcelamientos. 

Orden de la Presidenoia de 28 de ocwbre .ele 1941. (E. O. núm. 304 de 31 d€ 
octubre de 1941.) 

Distingue que las facultades de los Directores, en. relación con los excarcelammentos 
prevenidos en el Decreto de 2 de septiembre último, y en razón de su eficacia, son inde
pendientes de las que les correspqnden como Vocales de las Comisiones de Clasificación. 

546.-Relación de las Autoridades· de Prisiones con las Colonias Penitenciarias mi
litarizadas. 

Circular de 7 de octubre .ele 1942. 

Véase Boletln oiicial de la Dirección ·General de .Prisiones de 10 de octubre de 1942. 
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547.-Puntualidad y escrupulosidad en el despacho de los asuntos. 

Orden de la Dirección Gene·raJ de 5 de noviembre de 1942. 

Véase Boletln Oficial de la Dirección General de Prisiones de 10 de noviembre de 1942. 

548.-Relaciones de los Directores de las Prisiones con Autoridades de rango superior. 

Circular de 18 de dicienvb1'e de 1942. 
Establece que para los casos en ·que sea 1precisa u111a gestión con autoridades no ~ni

tenciarias de rango superior (Comisaría ·general de Abastecimiento, Dirección general de 

Seguridad, etc.), aquélla se realizará por intermedio del 1Director general de ·Prisiones. 

Sólo en casos de .extrema urgencia prncederá la gestión directa por los Dir~tores de 1a 

Prisión. 

CAPITULO III 

Ingreso y ascenso en las Secciones del Cuerpo. 

549.-Autorizando una convocatoria para Guardianes interinos. 

O. ]. Técnica de 22 de septiembre de 1937· (B. O. 111úm. 339 de 24 de septiem

bre de 1937·) 

Acusándose una pronunciada escasez de personal para los servicios de Jas prisiones 

y por la habilitación de varias nuevas, se autoriza a .Ja Dirección General de Prisiones 

para convocar un concurso de 200 plazas de guardianes• interinos bajo ciertas condiciones 

para su selección y derechos, entre los que descuellan que Jos funcionarios admitidos per

cibirán 200 pesetas m ensuales de remuneración y que 1110 tendrán la consideración <le 

subalternos de ·Prisiones ni ninguno de los derechos correspondientes. Podrán ser se.para-

' dos del servicio sin que el prestado en el Cuerpo sea base ¡para la adjudicación posterior 

de destino en propiedad. 

550.-Realización del concurso anterior.-Guardianes interinos. 

O. ]. Técnica de 30 de septiem.•bre de 1937· (B. O. i!lÚm. 346 de l de octubre 

de 1937.) 

Se encamina a llevar a realización dicha convocatoria, detallaindo los documentos que 

deben presentar los solicitantes, plazos de su presentación y requisitos para ser admiti

dos en ella. Las solicitudes deberán entregarse a ilos Directores de fas prisiones ¡provin

ciales- de cada ·capital, los cuales las remitirán a la Dirección General, que clasificai·á y 

· hará .Ja seleccioo :por méritos de .)os admitidos, previniendo que los que demuestren falta 

de aptitud, de celo o de disciplina serán separados sin necesidad de exipediente, no te

niendo lugar a recurso alguno. 

55i.-Convocatoria para Jefes de Servicios y Oficiales en oposición libre. 

Orden de 16 de mayo de 1939· (B. O. núm. 140 de 20 de mayo de 1939.) 

!Dicha oposición libre se destina a ·cu1brir 50 plazas de J efes de Servicios en iJa Sec

ción Técnicodirecfrva y 300 de oficiales en la Técnicoauxiliar . . Exipone las condiciones nece

sarias para tomar parte en ella, siendo, entre otras, por Jo que dice en relación a las de 

Jefes de S·ervicios : \hallarse fos opositores en posesión del títUJ!o de Abogado; · constitu-
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yendo mérito preferente .Jos que además presenten· el de ·Profesor y Perito Mer·cantil. Re
gula todo lo referente a programas de examen, T;ribµnal examinador y ·asignaturas ob
jeto de la o,posición. Asimismo entre' las condiciones •para la oposición de Oficiales señala· 
que los opositores deben poseer. el título de Bachiiller o haber aprobado tres cursos para 
obtenerlo, el <le Maestro u otro equivalente, siendo causa preferente de admisión y cali
ficación Jos que sean Aibogados, 1Profesores o Peritos Mercantiles, anunciando que a su 
debido ot:iempo seña.Jru·á el programa objeto de la oposición y que reserva las plazas de 
ambas clases que haibrán de cuibrirse con mutilados. 

552:-Nombramiento y confirmación de Guardianes. 

Orden de 15 de ju1iio de 1939· {B. O. mím. 178 de 27 de j,unio de 1939·) 
Consolida los nombramientos de guardianes imterinos de •Prisiones iheohos por el Cen 

tro directivo con el fin de atender a los urgentes servicios de los estahlechnientos peni
tenciarios, auto.rizando a diaho Centro para que ipor el tiempo estrictamente necesario 
haga Jos nombramientos indispensaibles, en tanto se normalicen las circunstancias peni
tenciarias del país. Los gastos ocasionados por ellos se abonarán con cargo al crédito con. 
si.gnado. 

553.- lngreso en las Secciones Técnicodirectiva y Técnicoauxiliar. 

Orden de 28 de junio de 1939· i(B .. O. núm. 197 de 16 de julio de 1939.) 
R egulariza y facilita el paso de una a otra de esas :Secciones del Cuerpo en favor de 

Jos fu111cionarios antiguos. na preferencia a cubrir las ¡plazas de ,guardianes propietarios ' 
con los que las desempeñan interinamente y que durante ciinco años hayan tel'lido una 
calificación mensual ininterrumpida de «ibuenosn y además aprueben un cursiillo elirr1i .. 
1natoirio de dos meses. 

Reserva el 50 1por 100 de las plazas de oficiales .para ser prO'Vistas por ·guardiaries 
en propiedad que a los dnco años de servicio con calificación ini•nterrumpida de «bueno» 
_aprueben el cursialo eliminatorio correspondiente, de cuatro meses <le duración, ¡para su 
capacitación cultural penitenciada. Los funcionarios de la T écnicoauxilar podrán pasa;· 
a ,Ja Técnicodirectiva (en Ja que se les reserva el 50 por 100 <le las vacantes) cuando lleven 
doce años de servicio activo en .las :prisio nes declaradas intensivas, sin notas desfavoraMes 
y sin haber sido corregidos por falta «.graven o «muy graven, E·l otorgamiento de este ,Jase 
se verificará por rigurnsa antigüedad en los servicios, dentro de los que tengan las condi
ciones de aptitud y demás requisitos exigidos. Para convalidar este deredho ·han de cursdr 
en el plazo de tres años, :bien en Jas Universidades o bien en el Centro docente Peniten
ciario, las asignaturas 1profesionales que se determinan y poseer la calificación de «muy 
bueno», emitida por los [)irectores, soibre sus condiciones de patriotismo, carácter, hono
rabilidad, trato social, puntualidad, celo y rendimiento en e l servicio. Todos .Jos nombra
mientos en todas las Seccionés son provisionales hasta 11J enar los requisitos de garantía 
prefijados. 

554 . ...:...Documentación de Guardianes interinos. 

Cfrciuar de l de diciembre de 1939· 

Ordena que con el fin de ajustarse a lo dispuesto sobre ila prelaci¿n y desempeño ·'.le 
cargos públicos por parte de iII).utilados, excombatientes y excautivos, los .guardianes inte
rinos nombrados con posterioridad al 18 de juilio de 1936 remitirán al Centrp direc:ivo 
los datos necesarios para acreditar ese extt·emo. · 

555.-Concurso para Jefes de Servicios habilitados. 

Ordf!n de 29 de diciembre_ de 1939· .(B. O. núm. 365. de. 31 <le. dici~mbre d_e 1939.) 
De· \;onformic!a<;l con los derechos otor.gados a la Sección Técph;oauxil ?1r (Orden Mi-

108 



nlsteri.al ele 28 de junio de 1939) para cubrir 1piazas d~ la iDirectiva, convoca un coricur-so 
entre fos de aquella Sección, al que podrán concurrir también .Jos excedentes voluntarios 
y los no depurados . La pr.ovisión de referencia se contrae a 50 ¡plazas en la escala de 
Jefes de Servicios ihabilitaelos. Señala las condiciones a q ue se deben contraer los con
cursantes y documentos requeridos. El nombramiento de los seleccionados es con cacáct<>r 
provisional, estando sometidos al ensayo de su aptitud oo el servicio, aprobación de asig
naturas ele cultura penitenciaria y garantías de conducta durante su . provisionaHdatl en 
el cargo. 

556.-Concurso entre Oficiales provisionales del Ejército . 

Ley de 12 de en.ero de 1940. {B. O. núm. 14 de 14 de enero de 1940.) 

Por requerirlo las extraordinarias necesidades del .Servicio Penitenciario, en orden 1 

la represión jurídica de los delitos con ocasión ele la rebelión marx.i~ta, y por creerse que 
'la selecci(m del personal idóneo, en atención a la aptitud física, espíritu de disciplina y 
dotes de capacitación cu.lturnl, la cual se completará luego profesionalmente en la Escuela 
de Criminología, pueden · encontrarse entre los oficiales provisionales del !Ejército, con
voca un concu¡¡-so ¡para proveer I.ooo p lazas de oficiales de 'Prisiones de entre dichos oficia
les que reunan más méritos en las condicionés que señala. · 

557 .-Concurso para Guardianes. · 

Orden de 26 de en.ero de 1940. (B. O. núm. 32 de l de febrero de 1940.) 

Promueve dicho concursó para OP'brir 800 plazas de guardianes entre individuos y 
clases de .Ja Guardia Civil, Carabineros y Cuer.pos Armados. La dotación es de 2.000 

pesetas anuales con derecho a ¡plus de alimentación, ca¡npatibles estas asignaci0111es wn 
los haberes pasivos que como retirados •les correponden. Lirr).ita .Ja edad de ingreso a los 
cuarenta y cinco años y transcurridos cinco de prestación de servicio en :Prisiones, previa 
las garantías de conducta, aptitud y c·apacitación profesional, podrán concursar a p laza:; 
de oficiales de la Sección Técnicoauxi.Jiar. 

55~.-Ingreso en la Sección Técnicodirectiva.- Concurso entre Oficiales del Ejército. 

Ley d:e 26 de enero de 1940. {B. O. núm. 32 de 1 de febrero de 1940.) 

P,qr creérseles posedores de las dotes de mando, disciplina y de las complejas cua
lidades que se requieren 1p~ra poder Ilevair a la ,práctica los principios reli·giosos, jundicos , 
y sociales de la doctrina de >Redención de Penas :por el Trabajo, promueve un concurso 
de 100 plazas ¡para ingreso en 1la :Sección Técnicodirectiva, coin la categoría de Jefes d e 
Servicios, entre oficiales provisionales · del !Ejército, con seis meses de campaña y qw' , 
cumplida la edad <le vei1ntitrés años, posean el título de Abogado o, en su defecto, haya.1· 
·aprobado los tres primeros años ele la carrera o nueve asi.gnaturas de la misma, quedando 
ob.Ji.gados en ese caso a termfoar sus estudios. El nombramiento es con carácter provisio
nal, ¡pasando a definitivo después de un año de servicio activo sin merecer ¡por raz{m 
de su conducta y aptitud nota de caUificación «deficiente» y siempre que qiayan cursado 
y aprobado en el Centro de Estudios que se determine los comple¡nentarios ¡para su for
mación ·profesional. 

559.- Concurso para Jefes de Servicios Habilitados. 

Or4en de 8 de ~iarzo de 1940. :(B . O. núJm. 78 de 18 de marzo de ' 1940.) 

IDa cumtp'Iimiento al derecho otorgado a la Sección Técnicoauxiliar del Cuerpo de 
-Pdsicmes (Orden ministerial de 28 de ju·nio de 1939}, abriendo urn concurso para provi
sión de 64 ¡plazas .de J efes de .Servicios Hatbifüados dentro. de la Sección Técnicodirectiva, 
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hom.brándose inmediatamente coü ·este carácter provislonai 14 de los concl!rsahtes apri'\. 
'hados, quedando los 50 irestantes en expectación de destino. 

560.-Concurso para Jefes Superiores. ' 

Orden de 27 de marzo de 194º' (B. O. núm. 97 de 6 de abril de 1940.) 

Le rpromueve rparn cubrir por méritos cinco plazas de Jefes Superiores de las once 
va¡cantes existentes, pudiendo concurrir a él todos Jos Directores de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones cuya categoría tengan asignada cQn anterioridad al 1 de enero. 

561.-Concurso para Directores de segunda clase. 

Orden de 27 de mMzo de 1940. (B. O. núm. 97 de 6 de abri l ele 1940.) 

Le promueve para cubriir rpor méritos 19 plazas de entre las 39 vacantes de Directo
res de segunda clase del Cuerpo de 1Prisiones, pudiendo concurrir a él todos fos funcio
narios de la Sección TécnicodirectiVla y de Ja categoría de 'Subdirectores-Administradores 
cqn anterioridad al día l de enero último. 

562.-Nombramiento de Oficiales provisionales. 

Orden de 18 de abril de 1940. {B . O. núm. 114 de 23 de abril de 1940.) 

Nombra los 1.000 ¡primeros concursantes en Ja olasificación de entre oficiales pro
visionales del Ejército, daindo normas rpara su incorrporación, petición de destino, provi
sioo de las vacantes de los que renuncien a éJ o de aquellos cuyos nombramientos :-.ean 
anulados. 

563.-lncorporación de los Oficiales nombrados por Orden ante_rior. 

Orden de 25 de abril de 1940. (B . O. núm. 124 de 3 de may.q de 1940.) 

Ordena que es.tos oficiales provisionales · del Cuerpo de ·Pirisiones quedan incorpora
dos desde el momento de su presentacioo al Servicio Penitenciario y adscritos mom<:.n
táneamente al Centro direcfivo para las funciones que se les encomienden hasta su ulte
rior destino. 

564.-Ascenso de Guardianes a Oficiales. 

Orden de 9 de julio de 1940. (B. O. núm. 208 de 26 julio de 1940.) 

Para llevar a fa práctica los derecih.os otorgados a los guardianes en propiedad con 
cinco años de servicios de rpasar a Ja categoría de oficiales provisionales ~Orden ministe
riai" de 28 de junio de 1939), ordena que por los interesados que lo deseen se remitan al 
Centr.o directivo las solicitúdes, acompañadas de fa restante documentación, a fin de. 
seleccionados y clasificarlos. Los declarados arptos irán ocupando las plazas vacantes de 
<'ficiales, quedando sujetos a las demás condiciones de prueba prescritas antes de con<;o;i. 
dar didha categoría. 

565.-Convocatoria para Médicos de Prisiones. 

Orden de 16 de agosto de 1940. (B. O. inúm. 244 de 31 de agosto de 1940.) 

. Se promueve para cubrir por oposición 30 plazas de Médicos de Prisiones, con suje
ción a las condiciones, rpresentación de documentos y requisites que se señalan. 1Fija ei: 
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día 4e efectuar los ejerc1c1os, programas y asignaturas de la oposición y miemhros que 
han de formar el Tribunal. 

566.-Ascensos de Guardian~s procedentes de Cuerpos Armados. 

Orden de 26 de septiembre de 1940. (B. O. núm. 274 de 30 de septiembre de 1940.) 

Amp,)ía a éstos, con idénticas oormas que a · 1Jos guardianes en _propiedad, el derecho 
a solicitar su pase a la categorfa de Qficiales p¡oyisionales. 

567 .-Sección Femenina.-Concurso para Guardianes. 

Orden de 7 de diciembre de 1940. (B. O. núm. 348 de 13 de diciembre de 1940.) 

Lo anuncia :para cubrir 105 pla2as de guardianes en la Sección ·Femenina de Prisio
nes, ajustandose a ,Jo ·preceptuado en el art. 4. 0 del Decreto de 2 de noviembre, creando 
dicha Seeción. · 

568.-Sección Femenina.-Concurso para Oficiales . 

Orden de 9 de diciembre de 194º· {B .. O. núm. 354 de 19 de dici~ibra de 1940.) 

Se hace este concurso para proveer con carácter provisional 15 p1a2aS de oficiales 
femeninos con las que interinamente desempeñaban el cargo de oficiales. Señala las con
diciones, normas y requisitos para su provisión, así como las pruebas de aptitud, condud -1 , 
competencia y estudios que deben :preceder antes de coosolidar su categoría definiti·:.t
mente. 

569.-Concurso pa.ra Guardianes Conductores. 

Anuni.;io de la Direcc:i6n Generial de 18 de ene'l'o de 1941. (B. O. núm. 19 ele 
19 de enero de 1941.) . 

Lo convoca para ¡proveer 10 plazas ele estas características. 

570.-Examen de Guardianes interinos. 

Telegrama de 5 de febrero de 1941. 

Pre0ene a •los guardianes interinos de prisiones que al tomar ¡posesión de su · primer 
destino oo hayan sido examinados efectuarán este examen en la fecha y modo con que 
se determine. 

57f..-rfomhramiento provisümal de Médicos. 

Orden de 27 de marzo de 1941. (B. O. núm. 89 de 30 de marzo de 1941.) 

Ordena que los aspirantes aprobados en las últimas oposiciones podrán ingresar con 
carácter ;provisional en la Sección Facultativa del Cuer,po, y los aprobados sin plaza, ~x
cluídos ¡por tanto de la escala de aspirantes, serán incluídos oo ella por el orden de su 
calificación, obteniendo el ingreso provisional con el abono de haberes en i•gual forma que 
los demás aspirantes. 

572.-Ex~men de Guardianes interinos.-Instrucciones. 

Circular de 9 de ab1'il de 1941. 

.Dis¡;ione que el examen anunciado para estos .funcionarios que no '1a fo.Jibieraio efec-
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tuadq al tomar ;posesión de su ca rgu tenga lu.gar .en las prisiones res.peetivas, .bajo un Tui-
bunal f.ormado por el Director como •Presidrnte, actuando <le Vocal el Cape1lán ·y de .Sécre
tario el Maestro. Dete rmina las condiciones de estos exámenes y las calificaciones que 
ha·n de da~·se a .Jos ejercicios, los cuales, calificados según estas normas, !han de ser remi
tidos al Centro clii·ecti vo. 

573.-Convocando concurso a plazas de Guardianes p1rovisionales. 

Orden .de 15 de ahrü de 1941. (B: 'o'. núm. 108 cie 18 de abrii de 194Í.) 

Lo anuncia para cubrir 400 p lazas de .guardianes provisionales, con i1a distribución 
por grupos que <letenmi.Jna la L ey de 25 de agosto de 1939. !Expone condiciones, docum 1'.n
tos, requisitos y materi'as objeto del •examen a que h an de se.¡· sometidos los solicitan l•~s. 

57:4:_...:Abono ilel tiempo servido como Jefes de Sei:viéios o Subdirectores . 

Orden de 21 de abril de 1941. (B. 'O . núm. 122 de 2 de mayo de 1941.) 

Dispo11e que por estar dotados estas dos categorías eón igual sueldo, ·debe computar
se la suma del ti empcf servido en ambas a J.os efectos de Ja consolidación económica para 
el ascenso. 

575.- Excluyendo del concurso de ·.méritos a los Subdiiectores Habilitados. 

Orden de 22 de abril de 1941. {B . O. nÚJm. 116 de 26 de abri l de 1941.) 

:Hace ésta e~clusión de dichos funcionarios para el concurso de méritos a Directores, 
de segu nda, por estar aún suj etos al :período de prueba en el icargo. 

576.-Edad para el concurso de Guardianes . 

Orden .de 8 de ma.yo de 194r. (B. O. núm. 135 de 15 de mayo de ig4r.) 

Exime <le la condición de tener cump1i<l0:s 'Veintitrés años, fijando la edad e n v.ei;1 
tiuno, a los mutilados y excombatientes voluntarios ·concursantes a plazas de guardi anes 
interinos . 

577 .- Concurso para Guar"dianes.- Convocatoria supletoria. 

o~den. de IO de ju.lío de 1941. (B. o. núm. 198 de 17 de julio de i941.) 

Amplía en roo plazas Ja :promoción de la Orden de 15 de albrH de i941, :bajo las mis
mas candidones y requisitos de aquéll a, con el objeta: de formar la escqla de Aspirantes 
en la Sección Subaltern a que vaya · ·cuibri end o las vacantes 1que se produzcan. 

578.- Reintegro a la esca~a Auxiliar de los habilitados para la Directiva. 

Orden de 1 de agosto de 1941. {B. O. núm. 219 de 7 d e agosto de 1941.) 

.Concede la, fac ul tad a los fu ncionarios de esta clase para vo1'ver a la escala de J de
rencia, a causa de fas mejoras económicas concedidas a los de su dase. Los fu111ciona i :os 
que 1110 hagan uso de este derec:iho en el plazo de ocho días se entenderá que o:ptan defini
tivamente por la Técnicodirectiva, y de ser clesha.bili tados, se r eintegrarán a su es·caia, 
pero 'en la categoría y sueldo que disfrutaban el día .de su pase a la 'Décnicodir.ectiva. 
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5~9.-Plazo para ei cumpiimiento de la Orden antertor . 

. Telegrq,ma de 12 de agosto de l94L 

Amplía el plazo de opción para reintegrarse a su escala Auxiliar ·u los fundonarlós 
habilitados para funciones directivas. 

580.-Concurso a plazas de Guardianes.- Escala de aspirantes. 

Orden de 30 de agosto de 1941. (B. O. nÚ!m. 267 de 24 de septiembre de 1941.) 

Eleva a 240 el número de .plazas <le aspirantes a .guardianes de .prisiones anunciadas 
por concurso de 10 de julio último. 

58!.-Plazas a concurso entre Directores. 

Orden de 23 .de octubre de 1941. (B. O. núm. 307 de 3 de noviembre de 1941.) 

Establece que se cubra por turno de méritos la mitad de las vacantes de Directores 
con 12.000 pesetas" así como las de dioha categoría dotadas con 9.600 pesetas. 

582.-Concurso para Directores con !2.000 pesetas . 

Orden de 23 de octubre de 1941. {B. D. núm. 320 de 16 de novie¡nbre de 1941.) 

Lo anuncia para proveer por méritos oaho plazas de ·Direétores con 12.000 pesetas 
entre los Diirectores de primera clase coo sueldo de 9.600 que tuvieren dioha categoría con 
antigüedad anterior al l de julio último. 

583.-Concurso para Directores con 9.6~ pesetas. 

Orden de 28 de octiibre de 1941. (B. O. núm. 309 de 5 de noviembre dé 1941.) 

Lo anuncia para proveer por méritos 16 ¡plazas de !Directores de primera clase con 
sueldo anual <le 9.6oo pesetas entre funcionarios con categoría y sueldo de Directores de 
segunda clase con el haber anual de 8.400 pesetas y anügüedad anterior al l de julio 
último. 

584.-Exámenes de Guardianes provisionales. 

Telegrania de 24 de noviiembre de 194r. 

Dispone que los guardianes provisionales nom1brados por Qrden de l l de junio y 
aprobados condicionalmente a su ingreso deben efectuar el nuevo examen de cultura 
míITTima en las . prisiones centrales o provinciales respecüvas, remitiéndose los ejercidos 
calificados con informe especial sobre su conducta, aptitud y aprovechamiento. 

585.-Convocatoria para Maestros de Prisiones. 

Orden de 10 de diciembre 'de 194r. (B. O. nú111. 349 de 15 de diciembre de 194L) 

Se :promueve para cubrir por oposición 40 plazas de Maestros de Prisiones, con :.::u • 
. jeción a las condiciones, presentación de documentos y requisitos que se señalan. Fija 
el día de efectuar .Jos eje11Cicios, programa y asignaturas de la oposición y miembros 
·que han de formar el Tribunal. 
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586.-Justificación dei título en ias oposiciones a Maestros de i>r1sioneií. 

Orden del Ministerio de Justicia de 2 de febrero de 1942. 

Dispone que la manera de justificar el ex.presado título para las mencionadas opo
siciones se acreditará por medio del mismo o de testimonio 111otarfal, o mediante certifi
cación académica de tener apr.oibados .todos los estudios necesarios para oh-tenerlos, si 
bien se requerirá su posesión para entrar al desempeño del cargo. 

587 .-Concurso de méritos para Directoras en la Sección Femenina. 

Orden del M~nisterio de Justicia de 18 de marzo de 1942. {B. O. de 1 de abril 
de 1942.) 

'Dispone que las vacantes de las dos categorías inferiores de iDfrectoras con .sueldos 
de 8.400 y 9.60Ó pesetas anuales q'ue se produzcan en !Ja Escala Técnicodirectiva de la 
Sección Femooina del Cueripo de ·P:risiones, deberán proveerse ~n j¡urno alternativo de 
anHgüedad y méritos, a.! que podrán concurrir las funcionarias pertenecientes a la ('ate
goría inmediata inferior a aquella a la cual corresponda la vacante prCJ9,ucida. 

588.-Consolidación del cargo de Jefes de Servicios . 

.Orden del Ministerio de Justicia de II de abril de 1942. '(B. O. de 22 de abril 
de 1942.) 

!Señala como aclaración a lo prevenido en el apartado 2. 0 de la Orden ministerial de 
7 de marzo de 1940, que las tres calificaciones aouales de «muy :bueno»· exigidas para la 
consolidación de estos derechos a los funcionarios que por dicha disposición fueron c11n
firma<los como Jefes de Servicios Habilitados, deben ser las formuladas en 1940, 1941 
y 1942, sin que en ningún caso pueda dbtener la expresada consolidación hasta tram
curridos treinta y seis meses efectivos de ser.vicios con carácter de habilitados. 

CAPITULO IV 

Escuela de Criminología. 

589.-Creación de la Escuela de Estudios Penitenciarios. 

Decreto de 18 de ~ayo de 1940. i(B. O. núm. 151 de 30 de mayo de ·1940.) 

Crea dicho Centro Penitenciario docente atendiendo a dos fines: uno inmediato, 
cual es la preparación intensiva, bajo el doble aspecto de la enseñanza teórica y de la 
orientación educativa profesional (vocación y cultura) de los 111uevos funcionarios ingresa
dos, y aun de la capacitación de los aintiguos que han de pasar a las escalas inmediatas 
superiores ; otiro de carácter permanente, como es la formación de un ór.gano, puesto en 
mano de la Dirección General de Prisiones, ayudada en sus tareas docentes y educativas 
con la colaboración de la Universidad y del Patronato Central, en el •que se exipongan, 
reducida a principios metódicos y contrastadas por· la práctica . penitenciaria, la nueva 
orientación doctri111al de la redención de penas poir el trabajo, ta'n es,pañola y cristiana por 
haber sido recogida de la savia teológica y jurídica de nuestro pensamiento tradicional. 
iLa regirá un Consejo Rector formado por el Director General, como Presidente ; dos 
Catedráticos de la Facultad de Derecho de la Universidad Central y un iVocal del Patro
nato Central, que actuará de Secretario. De momento, sin iperjuici() de ulterior desarrollo. 
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el\ sus :planes y estudios, .promoverá unós cursos breves para fuincionarlos del Cúerrpo de 
P!risiones y para la especialización de abogados y estudiantes de Derecho que deseen 
asistir a ellos . Determina el . :plan de dichos . cursos, cuyas asignaturas giran alrededor 
del Derecho .Penal y Penitenciario, Antropología, 1Biología, iDereoho 1Procesa.J, Ciclos de 
·conferencias sobre los Servicios del Centro direcüvo, Patronato Cenbral ·para la Reden
ción de Penas, Prácticas penitenciarias y visitas a Prisiooes M'odelo. El Ministro selia
lará los profesores de España y del extran'jero que intervendrán en estos cursos, los 
cuales terminados el Consejo R ector, ,Je pro.pondrá el desarrollo ele i111iciativas culturales 
que .Ja !Escuela iha de acometer con carácter permanente para el :perfeccionamiento de los 
funcionarios de Prisiones en todas sus categorías. 

590.-Validez de asignaturas de la Facultad de Derecho. 

Orden deL Ministerio de !Educación de 18 de septiembre de 1940. (B. O. núme
ro 272 de 28 ele septiembre de 1940.) 

Ordena que con carácter de excepción y sin que tenga otra validez académica, salvo 
la ·escalafonaria dentro ele! Cuerpo de ·Prisiones, se admita iJa matrícula y examen en las 
asi•gnaturas de Filosofía del Derecho, Derecho Político, Administrativo, Penal y Procesal 
Primero del persooal Técnicoauxiliar de Prisiones que necesitan dieha aprobación para 
consolidar su .categoría en la Escala Dir·ectiva. 

59i.-Ampliación del Consejo de la Escuela de Estudios Penitenciarios. 

Decreto de 27 de septiembre i'de 1940. (B. O. núm. 278 de 4 de octubre de 1940.) 

Aumenta los miembros del Consejo Rector de la Escuela pe !Estudios Penitenciarios 
en dos Voca.Jes: el Decano de .Ja ·Facultad de iDerecho de la Utniversidad Central y de un 
Vocal del Patronato para la Redención de rPenas por el Trabajo. 

592.-Ración alimenticia de los Funcionarios alumnos . 

Ord:en de 7 de noviembre de 1940. {B. O. núm. 325 de 20 de noviembre de 1940.) 

A causa del desplazamiento que tienen que. realizar los funcionarios cursillistas en 
la !Escuela de Estudios ·Pooitenciarios, dispone que ¡por las prisiones respectivas se les 
acredite doble ración alimenticia. 

593.-Nombramiento de Vocal delegado del Presidente. 

Orden de 7 de diciembre de 1940. {B. O. 111úm. 344 de 9 de diciembre de 1940.) 

Lo efe<;túa en favor de un Secretario Técnico de la 1Dfrección General, otorgándole 
voz, voto y facultad de ejecutar •los acuerdos del Consejo Rector. 

594.-Aumento del plus de alimentación a los Funcionarios alumnos . 

Telegrq:ma de 3 de mayo de 1941. 

Significa que el 1plus de alimentación que a dichos funcionarios corcresponde es el de 
ocho pesetas diarias. 
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CAIPl'DULO V 

Posesiones, traslados, licencias, excedencias, jubilaciones e incompatibilidades. 

595.-Agregaciones para servicios en el Centro directivo. 

Telegrama de 2 de enero de 1940. 

1Disipone que se envíe relación de funcionaTios de las Secciones Técnicodirectiva y 
Auxiliar a quienes convenga ¡prestar sus servicios en dicho Centro, con expresión califica
tiva de conducta, aptitudes profesionales y especiales; · 

596.~Derechos pasivos. 

Ley de 12 de énero de _1940. {B. O. núm. 20 de 20 de enero de 1940.) 

Dispone que los funcionarios técnicoauxiliares o subalternos de :prisiones in-gresados 
por aumento de ¡plazas en el ;presente Presupuesto no causaráin derechos ipasivos de. ex
cedencia forzosa si con anterioridad' a 1950 quedasen en esta situación por reforma de los 
servicios o disminución de plantilla. 

597.-Reingreso de Guardianes licenciados en el servicio militar. 

Orden de 10 de septiembre de 194º· {B. O. núm. 256 de 12 de septieinbre 9,e 1940.) 

Disipone. que los guardianes interinos que al ser llamados a filas con caráeter fori:oso 
hayan cesado -en su cango tienen dereoho a reintegrarse al mismo dentro de los quince 
días siguientes a su desmilitarización. 

598.-Licencias y excedencias forzosas. 

Orden de 27 d!l septiembre de 1940. (B. O .. núm . . 283 de 9 de octubre de 1940.) 

Concede a los funoionarios de prisiones un mes de licencia en casos de enfermedad, 
prorrogaible rpor tres, con todo el sueldo ; si persistiera la enfermedad pueden quedar en· 
situación de excedencia forzosa por un año, percibiendo o el haber de su jubilación o los 
dos tercios del mismo. A propuesta de la Dirección General, a todos los funcionarios del 
Cuerpo poorá declarárseles excedentes forzosos con los dos tercios de su sueldo, siendo de 
abono este tiempo a efectos 9,e su jubilación y ascenso. También, a propuesta de dicho 
Centro, y previo e~pediente, podrán ser jubilados los de todas las categorías y escáias 
con los derechos jiubilatorios que les cor.respondan cuando carezoan 9,e las condiciones ne
cesarias ¡para el servicio. 

599.-Derech«;>s pasivos de los_ Guardianes procedentes de la Policía Armada. 

Orden de 7 de noviembre de 194º· (B. O. núm. 325 de 20 de noviembre de 1940.) 

Dispone que ·a dichos funcionarios les son de a.plicación los derechos de jubiiación que 
¡para ellos establece la legislación de Clases Pasivas. 

600.-Posesión de Guardianes interinÓs. 

Telegrama de 12 de no'¡Jiembre de 1940. 

[>ispone que no se dé posesión a ningún -guardián interino de nuevo ingreso sin que 
preceda un previo examen de cultura mínima, efectuado ¡por la Junta .de Disciplina rons-
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tituída en Tribunal. Si la calificación es de ccdeficiente» se elevará al Centro directivo, 
acompaña9,a de los ejercicios del examinado, antes de procederse ,a rechazarle para el 
servicio. 

60!.-Antigüedad de los Oficiales procedentes de Guardianes. 

Orden de 15 de febrero de 1941. (B. O. núm. 68 de 9 de marzo de 1941.) 

Dispone que se retrotraiga al 1 de juli~ de 1940 la antigüedad para todos sus efectos, 
. en la categoría de oficiales, de .Jos guardianes ascendidos en los concursos de 13 de diciem

bre •pasado y de 3 y 21 de ener.q actual. 

602.-Normas para petición de permisos. 

Telegrama de 21 de marzo de 1941. 

Dispone que las :peticiones de permiso se cursen por escrito con informe del Dkector, 
partidpándolo el mismo día telegráficamente. Si transcurridos quince días, no fut:ran 
coi¿testadas, se entenderá que ha sido concedido. 

603.-Nuevas normas para petición de permisos_. 

Circular de 26 de mayo de 1941. 

Regula lo referente a este extremo. Reconoce el derecho que asiste a los funciona
rios de ¡prisiones de disfrutar anualmente quince días de permiso, pudiéndolo hacer ele 
una vez ·o fraccionariamente. Los de hasta cinco días pueden ser concedidos por los 
Directores, sin consulta previa a la .Dirección General, -pero d~ndola cuenta de su con
cesión. Lo? de mayor tiempo tienen que solicitarse por escrito e ir debidamente informa
dos. Se entenderán concedidos si transcurrido . un plazo de ·qui1nce días desde la solicita
ción, habiéndolo ;participado telegráficamente a la Dirección General el día que se elrvó 
escrito, no haya cursado ésta ninguna respuesta. La concesión de prórrogas se hará po:· 
dicho Centro. Los Directores serán responsables de los quebrantos en el servicio cuando 
concedan o informen favorablemente su concesión no consintiéndolo las necesidades de !as 
prisiones. 

604.-Enrolamiento en Cuerpos voluntarios contra Rusia. 

Telegrama de 1 .de julio de 1941. 

Establece que se acceda a las ·peticiones de los funcionarios en este sentido, debiendo 
comunicar los casos que surjan para cubrir sus vacantes con nuevos funcionarios. 

605.-Aclara el telegrama anterior. 

Telegrama de 1 de julio de 1941. 

Dispone que los funcionarios alistados en Banderines de !Enganche .para luchar contra 
el comunismo no abandonarán sus puestos hasta que el Ministerio del Ejército no haga 
su designación en firme. · 

606.-Percibo de haberes por los Funcionarios voluntarios. 

Telegrama de 15 de julio de 1941. 

Dichos . voluntarios percibirán sus haberes íntegros , el iplus de alimentación y cual
quier otra clase de devengos a que tengan derecho. 

•117 



607 .-Gastos de viaje en traslados forzósos. 

Orden del Ministerio de Justicia .de 20 de julio de 1942. (B. O. de 3 de agosto 
de 1942.) 

Establece un sistema de indemnización parra los funcionai-ios ·del 1Cuerpo de Prisiones 
que reglamentariamente y .ipQr necesidades del servicio sean trashidados de destino. Este 
sistema fundamentalmente consiste en el abono del billete del ferrocarrH o de líneas 
regulares de automóviles, tanto a ellos co,rr¡o a sus familiares. Tendrán, a estos efectos, 
la consideración <le familiares, la mujer e hijos del funcionario y los hermanos huérfarws 
menores de edad que vivan a su cargo. 

608.-Prohibición de ausentarse los Directores de prisiones de su residencia sin la 
autorización previa de la Superioridad. 

Circular de 11 de agosto de 1942. 

· Dispone que ninigú11 <Director de ip1·isión podrá abandonar su residencia oficial sin 
que previamente y :para cada caso reciba autorización exipresa de la .Dirección General. 

609.-Licencias por enfermedad de Funcionarios . 

Cirettlar de 8 de septiermbre de 1942. 

Estahlece los requisitos que será pr~iso cumplir por los funcionarios- para acoger!?e 
a fa Orden del Ministerio de Justicia de 17 de septiembre de 1940, que establece un régi
men de licencias ¡por enferm edad y que vienen a significar un espíritu de paternal ipro.. 
tección al funcionario enfermo. Tiende, si1n embarge>, a eyitar .que aquel espíritu ¡pueda 
quedar burlado, con grave daño para el l&ario público y parn el servicio por uha interpre
tación amplia de sus •preceptos que ¡permitiera extender los beneficios que contiene a 
otros casos que no fuesen los verdaderamente di·gnos de amparro. A es•te efecto se señal.ln 
como requisitos indispensables fa certi.ficación facultativa; la indicación de si es ¡preciso 
el traslado del funcionario a otra localidad ¡para su ·curación, etc. 

6i0.-Vuelta a la Escala activa de excedentes y jubilados forzosos. 

Circular de 23 de septiembre de 1942 . (B. O. de 29 de septiembre de 1942.) 

Esta1blece que .Jos funcionados cfel Cuerpo de Prisiones que. fueron jubilados por apit
cación del Dei:reto de 27 de septiemhre de 1940 o que quedarán en situación de excedentes 
forzosos ipor aplicación de la misma disposición, ¡podrán· solicitar de la 1mrección Gent::ral 
de Prisiones, dentro del término de quince días, a rpartir de la publicación de la Circular 
en el Boletín Oficihl del Estado, iJa vuelta .al servicio activ.() o ex•presair su conformidad co11 
la situación actual dentro del Cuerpo, todo ello sin perjuicio de las facultades 4el Centro 
directivo de acordar su vuelta al servicio activo si lo considerara conveniente. 

6H.-Traslado de los Funcionarios de Prisiones. 

Orden de ~3 de septiembre de 1942. {B. O. de 25 de octubre de 1~42.) 

Regu1a con toda minuciosidad y detalle la provisión de destinos en el Cuerpo de Pri
siones, estableciendo normas compl~tas tendentes .no sólo a satisfacer las naturales aspira
ciones de los funcionarios, sino a garantizar a la vez el mejor servicio en los estalbleci-
mientos ¡penales. · · 

118 



6t2.-N.ormas para la aplicación de los traslados d.e Funcionarios. 

:Cir.cular de 26 de noviembre .d·e 1942. 

Véase Boletin .Oficial de la Dirección Genera.l de Prisiones de 30 de noviembre de 19~2. 

6t3.-Publicación de destinos vacantes. 

_Circular de 27 de noviembre de 1942. 

Véase Boletln Oficial de la Dirección General de Prisiones de 30 de 111oviembre de 1942. 

6t4.-Aplicación de la Ordl)n circular de 23 de septiembre sobre provisión de destinos . 

¡f.cuerdo de lp. Direcci6n General de 3 de diciembre .de 1942 . 

.Con el fin de dar aplicación a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de septiem
bre último, en cuánto a la .pravisión da vacantes que 1hayan de ser ·cuibiertas en .Jos '!sta
blecimientos penitenciarios .por personal ¡perteneciente a las diversas Secciones del Cuerpo 
de Prisiones, la rnrección General dispone a través de este acuerdo la publicación en el 
Boletín Ofi:cial de la Dirección General de Prisiones la relación de vacantes que existan 
con eX:presión de las que hayan de ser provistas por f¡mcionarios de la 'Escala Téonko
dkectiva o de fa Facultativa. También se publicarán las vacantes que ocurran en las 
Jefaturas de las prisiones de partido, que han de :proveerse con funciol}arios que en la 
Escala Técnieoauxiliar tengan la expresada categoría admiinistrativa. Dispone asimismo 
que se publicarán las órdenes de traslado referidas a todos los funcionarios a quieries 
afecte la rpencionada combinación de personal, con objeto de su inmediato cumplimiento. 

Señala, por último, la forma de provisión de las vacantes que hayan de cubrirse con 
funcionarios de las Secciones Técnicoauxiliar y Subalterna cuyas ;plazas no son anu"l
ciadas previamente. 

6t5.-Modificación de la Circular de 26 de noviembre sobre destinos. 

Circula.r de 3 de diciembre de 1942. 

,Modifica algunos aspectos de la Circular de 26 de novi·embre sobre destinos de fun
cionarios. 

6t6:-Los informes en las solicitudes de permisos y licencias. 

Orden-CircuLar de 24 de .diciembre. 

Reitera el más exacto cumplimiento de la Orden-Circular de 8 de septiembre último 
e$pecialmente en lo que se refiere al contenido de los párrafos 1priprnro y segundo de dicha 
disposición, insistiendo en que en el texto de los informes que sean emitidos se hará cons
tar, de modo terminante y con ·la mayor claridad, si el servicio permite o no .Ja concesión 
del permiso solicitado. También se i•ndica q ue los Directores o Jefes de las prisiones han 
de 1hacer constar si el funcionario solicitante se encuentra sujeto ·a expediente o si tiene 
abierta aJ.guna información. 

CAPITULO VI 

Servicio de Inspección. 

6t7 .-Creación de la Inspección Delegada de Prisiones. 

Orden de la Junta Técnica de 30 de .octubre de 1936 . .(B. O. núm. 18 de 1 de no
viembre de 1936.) 

Crea dic'ho Or•ganismo ante la necesidad de vigilar atentamente, 9adas las actuales 
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circunstancias, la marcha y desenvolvimiento de la vida penitenciaria y de la actuación 
de su personal, atendiendo a l filfl corrector y de educación. ciudadana de los ~·edusos. · 

,_,,..,• ... 
6f8 .~Funciéirtes· derinspti'ct?r Delegad·o. 

Circular de 4 de diciembre de 1936. 

Manifiesta que corresponde ·al Inspector Delegado de Piris1ones, adscrifo a la Comi
sión de J ustici'a, Ja, tramitación y despacho de los asuntos de orden penitenciario, ".debien
'do cesar· la intervencioo de ias Autoridades gubernativas en la r esolución dé asuntos de 
prisfones,. limitándose éstas únicamente a poner los hechos en conocimiento de dicha 
Inspección !Delegada. 

6f9".~Nombramiento de Inspeetores Centrales., 

Orden de 10 de abril de 1939. (B. O. núm. 105 de 15 de abril de 1939.} . 

. Dispone que, pendiente de reorganización el personal dei <Cuenpo de Prisiones y"coffio 
éonsecuencia de extender el servicio a todo el territorio nacional, pueden ser nombrados 
fospectores, con carácter provisional, cual.quier funcioflario . de la 'Sección Técnicodirec
tiva, silfl sujeción a determinada categoría. 

620.-Concediendo a los Vocales del Patronato calidad de Inspe'Ctores Centrales. 

Orden de 12 de juriio de 1939. (B. O. núm. 170 de 19 de junio de 1939.) 

Para mejor desempeño de su misión, se concede calidad y honores ·:de Inspectores 
Centrales d e Prisiones, ¡para todos los efectos, a los Vocales del Patronato Central para 
la Redención de ;Penas por el Trabaljo. 

62L-:-lnterpretación del artículo 41.9 del Reglamento . 

Orden de 30 de octubre de 1939. (B. O. niúm. 319 de 15 de noviembre de 1939.) 

Lo interpreta en el sentido de que es potestativo de Ja iDirección General de P0risiones 
.el ;pasar a informe de ila Junta Inspectora la resolución de los asuntos que se mencio.nan 
en el citado artículo. · · - -

622.-Facultades de los Gobernadores Civiles en orden a Prisiones. 

Decreto de 9 de noviembre de 1939. (B. O. núm. 319 de 15 de noviembre de 1939.) 

Se reducen a que los Gobernadores Civiles dentro de la ¡provincia respectiva colaboran 
con la Dirección General de Prisiones no sólo acerca de las funci.ones que -atañen al orden 
público en las prisiones, sino también a las de orden sanitario, de abastecimiento, a las 
de seguridad -interior y exterior de los establecimientos, a :la vigilaincia de la disciplina 
y marcha regimenta! de los mismos, a la facultad de inspeccionar y visitar personalmente 
las prisiones con el fin de proponer al Centro directivo sus deficiencias y remedios, in
formándole de la conducta púlblka y privada de los funcionarios, as í como también de 
sugerirle la ocupación y arriendos de edificios que i:eunan condiciones de habilitación como 
prisiones provisionales, cuando así sea necesario. 

623.-Creación del cargo de Inspector de Talleres Penitenciarios .. 

Orden de 14 de noviembre de 1939. (B. O .. 111úm. 321 de 17 de noviembre de 1939.) 

•Como las prisiones han de ser en el futuro Talleres de producción y Escuelas de tra-
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. bajo, de acuerdo con los nuevos principios jurídicos permanentes, que habrán µe aplicarse 

. también a los penados de delitos llamados comunes cuando sean liquidad.as las dolorosas 
~ircunstancias actuales, se crea el cargo de !inspector General de Talleres Penitenciarios 
qu.ien podrá convocar y presidir la Junta de Inspectores cuando trate asuntos de su· función 
y asistirá con voz y voto a ella cuando se reuna para resolver .otros asurntos. Di'cho Ins
pector será Vocal nato del Patronato. 

~24_.-Reor,ga~izació~ de_la 11).spección de Prisiones . 

Orden de 29 de febrero de 1940. (B. O. núm. 62 de z. de marzo de 1940.) 
~. ' ..-., • ~ , .. • • - • ~ • ' • • • •• f .. . • ''. • . • 

Por -haber dejado de reS¡Jonder ya hace tiempo la Inspección de Prisionés; tal como 
estaba constituída en el Reglamento, a la reforma trascendental que en el régimen peniten
ciario viene acometiendo el Nuevo Estado, se reorganiza ésta spbre bases nuevas, dejando 
ern súspenso los artículos 417 al 42yr acerca de la materia. La Inspección s'lllprema de todos 
los servicio~ radica en el 1Dttector General, ejerciendo la privati·va de redención de penas 
por el trabajo, que compete al ,Patronato Central, como órgano superiór y rector en esta 
doctrina, mediante los Vocales del ·mismo, ·a quienes se les ha revestido de cualidades y 
honores de Inspectores Centrales. La especial de Tailleres :Penitenciarios, .por el Inspector 
General de los mismos y los In.sp~ores T&;_nicos que: s~ nombren. La referente al ré~i
men y disciplina, alimentación, sanidad e higiene, por medio de los Delegados especiales, 
con jurisdicción en todo o parte del territorio nacional ; ipor los funcionarios de la Secre
taría Técnica, ipor los Inspectores Centrales y aun por los Gobernadores Civiles,. en arm0-
rnía con las atribuciones que se Jes han otorgado dentro de su iprovincia. - · · 

625.- Función inspectora de Talleres Penitenciarios. 

Orden de l de _enero de 1941. (B. O. núm. 17 de 17 de ener.o -de i94L) 

Dispone que por cesación del Inspector General de Talleres -Penitenciarios pasan sus 
funciones, atri'buciones y cometido a un miembro de la Secretaría Técnica de la Direeción 
Gener81 de .Pri~iornes .. 

~26_.-Cometido de lo.s Directores provinciales en las Prisiones d~ Partido. : 

.Te.Zegama de 29 a.e marzo de_ 1941. 

Reviste a los Directores de las prisiones 'Provinciales del derecho a visitar las prisiones 
de partido, con el fin de vigilar su régimen, administración y contaibilidad, así como para 
infundir las orientaciones y normas dimanantes del Centro directi-vo. 

627.-Reorganización del Patronato y creación de Inspecciones de trabajos. 

Orden del Ministerio d_e ]usticia_'de 21 de marzo de· 1942. 

Dispone la oreación de tres Vicesecretarías dépendientes de la Secretaría del Patro. 
nato. Los Vicesecretarios serán Vocales del ·Patronato . 

. Se amplía hasta tres el número de los Inspectores Jefes de Contalbilidad, todos los 
Cl!ales serán Vocales del Patronato, señalárndose _a través del artículo 4. 0 que las ÍJ11spec
ciones, revisiones y demás trabajos que se realicen por los Inspectores Jefes de Conlabi

·· lidad, -<leb.e:rán ,Pacerse conjuntamente y al menos por dos de éstos. 
IEl artículo 5. 0 señala las funciones que corresponden a Jos Inspectores Jefes de C'.)111-

tabilidad, creándose también por virtud de artículos si,guientes, una Inspección Técnica 
de Destacamentos Penales, cuyas funciones también se indican de manera expresa. 

Señala i.gualmente que "los Ta!lleres Penitenciar.ios serán objeto de una Inspección, 
al fr;ente de la cual ·ba.brá. un · Inspector Gerneral. La contabilidad de los -Talleres Peniten
ciarios será llevada •por partida ·doble y estará a cargo del foncionario enca1·gado del 
táller', conjuntamente con el Adm.inistrador de la prisión. 
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' Dispone también que la inspección _ de todos los trabajoe penitenciarios podrá ·reali
zarse independientemente de la inspección técnica especial de Destacamentos y de la de 
Talleres Penitenciarios, :por los Inspectores Centrales de la ;Dirección General y por la_de 
los Directores de los establecimientos penitenciarios, en cumplimiento de órdenes dictadas 
por la Dirección General de Prisiones. 

628.-Reorganización de la Inspección de Prisiones. 

Orden del Minis>terio ·de Justi'.ciia de 14 de diciembre de 1942. (B. O. de 29 de 
diciembre de 1942.) 

Véase B.oletln Ofk11al de la Dirección General de P.risiones de 20 <le diciembre de 1942. 

CAPITULO VII 

Recompensas y correcciones. 

629.-Correcciones.-Modificando el artículo 456 del Reglamento. 

Orden de 12 de noviembre de 1936, {B. O. núm. 30 de 14 de noviembre de 1936..) 

Determina que los funcionarios suspensos de empleo y sueldo por estar sometidos a 
ex,pediente gubernativo no percibirán cantidad alguna de sus ·haberes contra lo que de
termina el artículo citado . 

. 630.-J;structura del Cuerpo de Guardfanes . 

. Orden de 24 de noviembre de 1936, (B. O. núm. 42 de 27 de noviembre de 1936.) 

r>ispoñe que fos Guardias de Seguridad interior de las :prisiones, en sus servicios, se 
-regirán por lo prescrito en los artículos 366 y 387 del 1Reglamento, además de los -pre
ceptos contenidos en la "'Cartma Penitenciarían; que éstos y los antiguos Guardianes · 
subsistirán bajo la nomenclaturra común de '"Guardianes de ·Prisiones». 

63:1..-Correcciones._-Modifica el artículo 450, párrafo 5.0 , del Reglamento. 

Orden de 2 de septiembre de 1938. (B. O. núm. 67 de 5 de sep.tiembre de 1938.) 

Dispone que, a efectos de mayor rapidez en fa resolución de eXJpedientes, el trámite 
de defensa o de renuncia, cuando el instructor lo considere conveniente por varias razo
nes, puede Hevarse a cabo en comparecencia ante aquél, a continuación de darle a conocer 
fos cargos, en el mismo acto o en el plazo que le señale, nunca superior a tres días. 

632.-Calificaciones de Guardianes interinos. 

Circular de 19 de noviembre de 1938. 

Para comprobar su oonducta ob'servada y su ¡prestación del servicio, dispone que 
mensualmente se dé cuenta ge su comportamiento y aptitud. 

633.-Recompensas.-Medalla Penitenciaria 

· Orden de 26 de -noVriembre de 1938. '(B. O. núm. 154 de 1 de diciembre de 1938.) 

Resuelve que sé aplique en el presente año de 1938 la concesión del inúmerq de Me-
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dallas Penitenciarias correspondientes a los años 1936 y 1937 si existen funcionarios ron 
méritos bastantes para obtenerlas. Las Medallas de concesiones anteriores ipueden ser 
confirmadas a solicitud de los poseedores, mediante comprueba ge cooducta y méritos. 

634.-'-Considerando el acendrado patriotismo como mérito. 

10rden d~ 20 de junJio de 1939. (B. O. núm. 186 de 5 de j·ulio de 1939.) 

Que a los efectos de· recompensa se considere como mérito relevante cqntraído .en el 
servicio el acendrado patriotismo de cada funcionario en e1 desemipeño de su cargo. 

635.-Sanciones a Guardianes. 

Orden de 6 de &iciembre de 1939. (B. O. nÚIIll. 361 de 27 de diciembre de 1939.) 

Dís¡pone que hasta la reorganización de la Sección .Subalterna, la calificación de faltas 
y sanciones administrativas de los mismos se regirá para estos funcionarios ipor las 
111ormas establecidas en el Reglamento '\Ti·gente :para las otras Secciones del Cuer·po. 

635.-Invalidación de notas.-Interpreta el artículo 6! del Reglamento 

Orden de 18 de enero de 1940. {B. O. núm. 20 de 20 de enero <le 1940.) 

•Dispone que hasta la reorganización de la Sección Subalterna, la calificación de faltas 
acordarse discrecionalmente cuando por apreciación del grado de imprudencia, de falta 
de diligencia o negligencia determi1nantes de tales faltas aconseje la anulación. 

637.-Sanciones a los Funcionarios que prestas su servicio en las Colonias Penitenciarias. 

Orden de la Presidencia de 2- de mlarzo de 1940. (B . .O. núm. 65 <le 5 de ínarzo 
de 1940.) · - . . 

Dispone que las faltas cometidas en el servic.io :por dichos funcionarios serán sancio
nadas al igual que las de los demás funcionarios del Cuerpo, con su~eción a .!as disposi
ciones reglamentarias que regulan la materia, si111 ¡perjuicio de que los primeros Jefes de 
las Agrupaciones y Batallones adopten las medidas de urgencia que el caso requiera con 
respecto a diichos .funcionados, dando cuenta al Coronel Jefe del Servicio y al Centro Su
perior Penitenciario. 

638.-Calificaciones de Jefes de Servicios habilitados y Oficiales provisionales. 

Telegrama de 30 de mayo de 1940. 

Dispone que se remitan mensualmente de diohos funcionarios, al i.gual que se hace 
con los .guardianes interinos, al Centro directivo. 

639.~eparacjón de Funcionarios.-Deroga el artículo ~52 del Reglamento. 

Decreto de 23 de noviembre de 1940 . . (B. O. nÚIIll. 334 de 29 de noviembre 
de_ 1940.) 

Dicho artículo se refiere a que sea oída la Comisi<?n Permanente del Consejo de !Es
tado en .los expedientes •gubernativos que 11le:ve n consigq la separación del Cuerpo de un 
funcionario. -
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640.-Calíficaciones de Oficiales provisionales . 

Telegrarnb- de 26 de enero de ·1941. 

Dispone que se remitan dichas cali'ficaciones mensuales, recorda,ndo que cuando un.a 
sola de _estas calificaciones aparE?zca en el grado de ccdeficienten durante el año de prueba 
es causa de eliminación de .la escala sin formación de expediente. 

Mt.-Remisi~n mensual de calificaciones· de todo el personal. 

Telegramva de 28 de enero de 1941. 

DiS1pone que las conceptuaciones mensuales que actualmente se remiten de los fun. 
cionar.ios habilitados, ¡provisionales o interinos se verifiquen del ;personal de· todas clas~s, 
ta111lo masculino como femenino., en sus diversas escalas y que se extiendan en una pape-
leta separada por cada funciónario. · · · · · 

642.-Normas para el envío de las calificaciones mensuales de Funcionarios. 

Circular de 12 .de marzo de 1941. 

Unifica la formación de didhas calificaciooes, que se expenderán en papeletas separa
diis .para cada funcionario y que se expresariá la calificación en una e~presión única, dedu
cida del conjunto de sus condiciones y circunstancias lbajo um> de estos .gruipos : ccMuy 
bueno», <lauenon, -cc<Deficienten y <•Malon. 

643.-Especificación en la papeleta de conceptuación. 

Telegrama de r8 de abril de l94r. 

Dispone que cuando la conceptuación de un funcionario sea inferior a la de ccBueno» 
se expresará al dorso de la papeleta la causa de la misma. 

644.-Postergación en los Funcionarios de la Sección Técnicoauxiliar. 

Orden de 6 de octubre de 1941. (B . O. núm. 321 de 17 de noviembre de 1941.) 

Dispone que la poster.gación para el ascenso cuando de expedientes de depuración de 
Jefes ~e prisiones de parrtido se trata es de 13 pu.estos por año e·n los sueldos de 6.ooo pe
setas ; las de los Oficiales con 5.500 pesetas, de 23 puestos, y de los de 5.000 pesetas, de 37 
pue~tos, consideradas esas categorías con anterioridad al 1· de julio último. 

645. Las papeletas ·de conceptuación de Funcionarios. 

Telegr(lffna de 19 de octubre de 1942. 

Señala que junto a la conceptuación mensual que m erecen los funcionarios de cada · 
establecimiento, las papeletas de conceptuación deberán contener .ta relación nominal de 
los funcionarios que integran cada plantilla, indicando categoría y servicio que prestan 
así éomo el número de reclusos sue existe en cada establecimiento y si sobrran ó faltan 
funcionarios para atender debidamente los servicios en régimen de 24 ihoras libres por 
otras tantas de servicio. 



CAPITULO Viii 

Uniformes y armamento. 

' . 
(l46.-Uniformes.-Cumplimiento del artículo 26 del Reglamento. 

Telegrama de 5 de septiembre de 1938. 

Ordena que se cumpla exactamente lo determinado en el R.eglaJ]1ento sobre el uso 
de ·uniforme. 

647 ·--:-Necesidad de facilitar uniforme a los Guardianes . 

Orden de 6 de octubre de 1938. 

Dispone que, con cargo al wFondo de Reservan de los economatos y rprevia ~proba
~ión del presupuesto correspondiente rpor el Centrn directi'Vo, se ¡provea de uniforme re
glamentario a los ·guardianes de prisiones. 

648.- Haciendo extensiva a los Oficiales la Orden anterior. 

Telegrama de 13 de octub<re de 1938. 

Interpreta la Orden de referencia en el sentido de que, con carrgo al µi.ismo coñcepto 
del econ?mato, se dote a los oficiales del uniforme único reglamentario. 

649.-Necesidad de vestir uniforme todos los Funcionarios. 

Telegr;ama de l l de noviembre de 1938 . 

. Manifiesta que si en el plazo de quince días no se cumple la Orden del Centro direc
tivo sobre tener uniforme oficiales y guardianes en el servicio, se considerará a los Direc
tores responsalbles de esta omisión. 

~50.-Envío del Presupuesto de dotaéiÓn de uniformes. 

Telegrama de 19 de noviembre de 1938. 

Dispone que se remita presU1puesto para dotación de uniformes a oficiales y guardia
nes y declara el número de prendas que constituye dicho uniforme. 

65i.-Abono de uniformes con cargo al fondo de los Economatos .. 

Telegrama de 25 de feb'rero de 1939· 

Dispone que su adquisición con cargo al ~·Foodo de Reservan de los economatos 
para oficiales y gµardianes se verifique rindiendo la correspondiente cuenta justificativa, 
y que si no hubiera o fuera insuficiente dicho fondo, que se mande la cuenta para abo
narla el Gen.tro directivo de lqs fondos de otros economatos. 

652.-Dejando en suspenso el abono de uniformes con cargo a Economatos. 

Telegrama de 9 de sepltiembre de 1941. 

Por existir cantidad coosignada en Presupuesto; dispone se deje sio efecto la auto
rización de adquirir --uniformes para funcionarios del (cFondo de Reservan de los e<:O

nomatos. 
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653.-El uniforme ci.e los Funcionarios. 

Telegrama de 7 de mayo de 1942. 

· Señala Ja obli·gación de proveerse rápidamente por parte de los fuqcionatios del 

uniforme correspondiente, indicando que todos ellos deberán estar provistos de él en el 

plazo de dos :meses. 

CAPITULO IX 

Pabellones de Empleados 

654.--Envío de certificación .sobre consumo de flúido eléctrico. 

Telegraima de 12 de febrero de 1941. 

Dispone que a la cuenta mensual de ~<Alumbrado» se una certificación acreditativa 

de que el gasto máx.imo de cada pa'bellón no exced~ de 25 pesetas mensuales. 

655.-Limitando ·el consumo en el alumbrado." 

Teleg.r~a de 6 de septiemb>re .de 1941. 

Dispone que a causa de halberse agotado la consignación presupuestaria de alumbra

do, se reduzca a las horas indispensables, vi·gilando que el consumo del de l?s ipalbellones 
no sea superior al límite señalado. 

656.-Haberes por casa-habitación a los Maestros del Cuerpo de Prisiones 

CircuJar de 20 de octubre de 1942. 

Véase Boletln Oficial de la Dirección General de Prisiones de 20 de octubre de 1942. 



SEGUNDA PARTE 

Extracto de las disposiciones que, sin referirse 
a I~ j»ráctica inferida de los Servicios Peniten
ciarios, están · intimamente conexionadas con 
las Prisiones, o más o menos conexionadas 
con ellas, o afectan a sus Funcionarios, te
niendo resonancia en los Establecimientos Pe
nitenciarios, y como consecuencia en el desen
volvimiento favorable de la nveva doctrina de 

redención de penas por el trabajo. 

(18 DE JULIO DE 1936 A 31 DE DICIEMBRE DE 1942) 

'• 





Segunda parte 

Disposiciones penitenciarias y otras de aplicación 
dentro de las prisiones 

CAiPITULO 

Otras disposiciones relacionadas con Prisiones . 

657 .-Restablecimiento del Reglamento de ·Prisiones . 

. ' 

Decreto de 22 de noviembre de 1936. (B. O. núm. 39 de 24 de noviembre de 1936.) 

Pone en vi·gor en toda su inte nsidad, haciéndose de estricta obli gación su observancia, 
el Reglamento de los Servicios de ·Prrisiones a probado ipor \D ecreto de 14 de noviembre 
ele 1930. 

658.-Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones. 

Orden de la Jimta Técnica de 15 de · feb1·ero de 1937· (B. O. núm. 121 de 18 de fe
brero de 1937.) 

Restablece, en lo posible, para todo el territorio ocupado, y con arreglQ a las· nor
mas m ás precisas e i111dispensaibles ;para nlenar sus funciones sociales, diaha entidad lbe
nélka, cuyo funcionamiento se haHaJba SUS'j)endiclo a causa ele las circunstancias que atra
vesaba la Nación . 

659.- Creación de la Dirección General de Prisiones. 

Decreto de 20 de julio de 1937· (B. O. núm. 275 de 22 de julio ele 1937.) 

Suprime la Inspecciórn General ele Pi-isiones, 1por carece1- ésta ele las atrib1,1ciones ne
cesarias para atender de un a manera especial a la disciplina de la población reclusa y 
aJ úratamiento corrector humano, justo y de reconstrucción nacional ele sus compone'l-
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tes, dando entrada de nuevo al Organismo Superior i?enitendario con el nombre de 
Dirección General de Prisiones. 

660.-Situación de los Funcionarios pertenecientes a la Comisión de Justicia. 

Orden de 22 de julio de 1937· (B . . O. núm. 275 de 22 de julio de 1937.) 

Ordena que todos lQs funcionarios de la Comisión de Justicia cuyo cometido tenga 
relación co.n prisiones pasen a depender de la Dirección General de dicho Ramo, reciente
mente oreada. 

66!.-Concurso para Arquitectos de Prisiones. 

Orden, de 22 de julip de 1938. (B. O. núm. 30 de 30 de julio de 1938.) 

Justifica este concurso porque a causa del aumento acentuado de la poblacióin reclu
sa, al compás de la victoria nacional, hace preciso habilitar en corto tiempo por todo el 
territorio nacional buen nú\fllero de edificios, en los que se precisa hacer crecido número 
de obras con el fin de dotarrles de las condiciones de seguridad y trato !humane;> que ha 
sido siempre norma de nuestro régimen .penitenciario. 

6_62.-Normas de presentación de instancias para el concurso de Arquitectos. 

Orden de l de a.gasto de 1938. {B. O. núm. 37 de 6 de agosto de 1938.) · 

Promueve un concurso para :proveer cuatro .plazas de Anquitectos de Prisiones, con
signándoles .plazo de presentación de documentos y clase de éstos para concurrir al mismo. 

663.-Creación de una plaza de Arquitecto Inspector. 

Orden de ro de agosto de 1938. (B. O. 1!1Úm. 45 de 14 de agosto de 1938.) 

Se crea con carácter provisional y a fiin de centralizar el despac'ho de todos Jos asun
tos técnicos de orden arquitectónico de las prisiones. El ,Arquitecto Inspector es de libre 
nombramiento, remociÓl!l y sustitución ipor el Ministro de Justicia. 

664.-Creación de la Secretaría Técnica. 

Ordien de 1·7 de agos-to de 1938. (B. O. núm. 66 de 4 de septiembre de I~38.) · 

Esta:blece este sel'Vicio para procurar el m{1s .perfecto y ráipido despacho de los asun
tos de prisiones en el orden jurídico· y penitenciario. Sus componentes han <le ser Fun
cionarios Letrados de los Cuenpo_s dependientes del Ministerio de Justicia y en el número 
y de la procedencia que sea necesaria. 

665.- Normas para la asistencia religiosa en las Prisiones. 

Orden de 5 de octubre de 1938. (B. O. núm. 98 de 6 de octubre de 1938.) 

La organiza sobre bases nuevas, considerámdola como un valioso factor de moralidad 
del delincuente, alcanzando a!hora, ante las circunstancias naciona!les; mayor trascen
dencia y requiriendo más extJremaclo c.elo en su desempeño. Dio'ha asistencia con la in
tensa labor de apostolado que .Ja condición de los reclusos demanda, queda bajo el pa
trocinio de los señores 0 1bisipos de cada •Diócesis en las prisiones del territorio de su ju
~·isdiccióin. Señala las atribuciones de los Prelados v de lfl Dirección General res:pecto a 
este servicio reli·gioso y al nombramiento y remoción dé Capellanes, así como· a la cola
boración de los !Directores acerca de las necesidades del Culto en los establecimientos pe-
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nitendarios. Advierte que Ja función et1cotriendada a .Jos Capedlaries ·no exduye ini limita 
la acción de las· Congregaciones Religiosas que atienden a las necesjdades espirituales de 
los· recl•usos. 

666.- Declara Patrona de las Prisiones a Nuestra Señora de la Merced. 

Orden de 27 _de abr-il de 1939· {B. O. nüm. 122 de 2 de mayo de 1939.) 

R ecuerda que la redención de cautivos es una de las ilustres tradiciones misioneras 
de !España, siete :veces secular; que nació con San Pedro Nolasco, 5:an R aimundo de 
Peñafort y el 1R ey \Don Jaime el Conquistador, bajo dicha 'Vocación, a l mismo tiempo que 
nuestras empresas marítimas de evam.gelización y conquista misional. Recuerda también 
que en 1492 el Mercedario Fray }uan.. Infante fu é Capellán de la primera exipedici6n des
cubridora de Almérica, y coloca al Cuenpo de ·Prisiones, al Patronato Central y Juntas 
Locales ¡para la _ !Redeinción de ,Penas ¡por el Traibajo y a .Jas ¡p·r;isiones de !España 1bajo la 
tutela de la Celestial Señora. iDñspone que su fiesta , el 24 de septiembre, se celebrárá 
solemnemente, proporciona¡ndo, además, a los reclusos aquellas a legrías compatil>les con 
el régimen de la prisión, concediéndoles una visita extraordinaria y sirviéndoles una 
comida especial. 

667.- Prisión Modelo de Madrid. 

Orden de 15 de junio de 1939· (B. O. núm. 178 de 27 de junio de 1939.) 

IQ.ue. para Ua /Cons truq:iión en Madrid de una ¡prisión de este carácter moderno se 
forme uma Comisión constituída por fos Air·quitectos de Prisiones que detalla, ,Jos cuales 
elevarán en el plazo m ás breve el estudio o proyecto y presupuesto de la constirucción 
eX!presada, previa venta del solar de la ainti.gua y adqui sición de otro de las dimensiones 
que 1·equiera. 

668.- Restablecimiento de las antiguas zonas de trabajo de los Arquitectos de Prisiones. 

•Orden de 5 de. julio de 1939· (B. O. núm. 215 de 3 <le agosto de 1939.) 

Las restablece al objeto de que los serv.icios de los Arquitectos de Prisiones alcancen 
e:I máximo rendimiento. Hace la distribución de dichas zonas y el Arqu.itecto encargado 
de cada una, aunque en casos excepcionales, ibien por la fodole de la obra o bien por razón 
del mejor servicio, se podrá designar a Jos Arquitectos de un a zona ¡para ~0laborar con 
los de otra. 

669.-Creación de la Comisión Directiva de los Servicios Sanitarios del Ramo . 

Orden de 14 de marzo de 194º· i(B. O. núi¡n. 102 ele II de abril de 1940.) 

Crea dicha Comisión, 1bajo la dependencia directa del IDlirecror general d e Prisiones, 
estando compuesta por dos Médicos del Cuerpo y uno del de Sanidad Nacional. Obedece 
a dos fines : a asistir a la Administración mediante 6.r>gainos profesionales adecuados .para 
el estudio y resolución del importainte ¡prcfülema sanitario de _las prisiones y a /buscar Ja 
conexión entre la Sanidad Central y la de los establecimientos penitenciarios acerca de 
cuestiones que deben resoiverse, teniendo €111 cuenta su mutua- ayuda. A los componentes 
de la .expresada Comisión se les concede el cairácter de Inspectores Centrales. 

670.- Concediendo anticipos a los Arquitectos de la Dirección General. 

Orden de 12 de abril de 1940. 

Facul ta al Dkector general ele Prisiones para conce~er a los Arqu itectos de di cho 
Centro a nticipos rei•ntegrables hasta ta nto perciban los librami entos ele la Hacienda, con 
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cargo a la cuenta corriente de Talleres Penitenciarios, en las obras a ellos encomen
dadas y ejecutadas por reclusos, con el fin de que éstas no sufran· interrupciones, mi los 
reolusos ni sus .famhlias dejen de percibir puntualmente sus as1•glflaciones. 

67i.-Situación de los Funcionarios de la Secretaría Técnica. 

Orden de 17 de febrero de 1941. (B. O. núm. 52 de 21 de febrero de 1941.) 

Dispone que los .Secretarios Técnicos del !Centro directivo de Prisiones mie11tras des
empeñen su cometido seain considerados en comisión de servicio en sus Cuerpos de origen. 

672.-l}elegación de firma. 

Orden de 2 de a.b·ril de 1941. (B . O. núm. 96 de 6 de ab1·il de l94r.) 

Debido al gran volumen de asuntos penitenciarios, y aun estando presente y en fun
ciones el D~rector general, se otor.ga a los Secretarios Técnicos la delegación de firma 
e.n expedientes de disposiciÓlfl de fondos de los distintos serv.icios que no excedan de 
10.000 pesetas, y la delegación del 1Mdlflistro otorgada en favor del citado Director ge
neral del Ramo se eleva al des.pacho de eX!pedientes que no excedan de 50.000 ¡pesetas 
por cada expediente. •Quedan exceptuados los acuerdos que el Patronato Central pueda 
adoptar, así como los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henarres, que funcionan con 
autooomía independien te. 

673.-Amplía la facultad delegativa anterior. 

Orden de 13 de junio de 194I. (B. O. núm. 167 de 16 junio. de 194L) 

Dispone se aumente la facultad otor·gada a .]os '.Secretarios Técnicos en la disposición 
anterior a exped.ientes que no excedan de 200.000 pesetas, y la delegación del Ministro 
en favor del /Director .general del Ramo al despacho de ex,pedientes que n0 excedan 
de 1.000.000 de pesetas ¡por cada expediente. 

674.-Revisión de mozos de los reemplazos de i936 a :f.94i en prisión atenuada. 

Orden del JlifinistMio del Ejbcito de 2 de ju.lio de 1941. r(B. O. núm. 187 de 
6 de julio de 1941.) 

Da normas para que los rech1sos en prisión atenuada y libertad condicional pertene
cientes por su edad a reemplazos movilizados .]egalicen su situación militar y cumplan 
sus deberes con la .Patria. 

675.-Comisión elaboradora de proyectos para viviendas de Funcionarios de Prisiones. 

Orden de 14 de agosto de 1941. (B. O. rnúm. 228 de 16 de agosto de 1941.) 

Con el fin de elevar el nivel de la vida de los foncionarios de PrJsiones, nombra una 
Comisión de Arquitectos del Cuerpo parn llevar a cabo el estudi{) y elaboración de ·proyectos 
de edificaciones destinadas a viviendas de dichos. funciooarios. !Estos 1proyectos se ajustarán 
a las condiciones legales fijadas por el Instituto de la 1Vivie.nda para <tViviendas ;prote
gidas» y cqncertar con dicho Organismo la cola:boración económica necesaria . La Mutua
lidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones aportará las dos terceras partes de su capital 
de reserva. · • 
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676.- Viviendas protegidas pa.ra Funcionarios de Prisiones. 

D ecreto de 25 de septie111..b-re de 1941. {B . O. núm. 278 de 5 de octubre de 19'P .) 

Autoriza al 'Instituto NacioinaJ de la Viv.ienda rpara que conceda a la Mutualidad 
Benéfica de .Funcionarios de !Prisiones los !beneficios legales otorgados a las uViviemlas 
protegidas» en favor de los funcionarios de Prisiones. Amplía las fi111alidades benéficas de 
dicha Mutualidad en el sentido de investirla del carácter de 1dEntidad Constructora» a los 
efectos de benefici ar a ·sus funcionarios con el r égimen de protección a .Ja viv.ienda aintes 
dicho. 

677 .-Creación de Prisiones especiales para regeneración y reforma de mujeres ex
traviadas. 

'De<creto de 5 .de noviembre de 1941. (B. O. núm. 324 de 20 de noviembre <le 1941.) 

L,as creará .Ja 'Dirección .General <le 'Prisiones, emplazadas cerca de fas princi'Pa!es 
capitales y destinadas exclusivamente al ,intemamiento y reforma de las mujeres reinci
dentes en in fracciones relacionadas con la prostitución. ·Deternnina que el sistema co-
11!'eCcional Ilamado de quincenas que se cumplía en los calabozos de la Policía sea sustituido 
por reclusión en esta clase de ·establecimientos durante un tiempo mínimo de seis meses 
y máximo de dos años. En esas 1Prisiones se intentará fa regeneracióln moral de las reclui
das por medio de una asistencia espiritual adecuada, de una enseñaoza 'Profesional que 
les permita luego .ganarse honradamente la vida y de una asistencia sanitaria que rure 
sus enfermedades . La lilbertad de . dichas reclusas estará vinculada al comportamiento 
moral y disciplimario, laboriosidad, capacitación en un oficio dentro de la prisión y a las 
garantías de hoora<lez, de medios con que cuenten y del amlbiente en que han de vivir en 
la vida Ubre. 

678.-Modo de cubrir las vacantes en las Prisiones de Navarra. 

Orden del Ministe·rio de Justicia de 23 de mayo de 1942. (B. O. de 5 de junio 
de 1942. ). 

Señala que Jas vacantes que se produzcan en la Prisión 1Provincial de Parnrplona o 
en sus dependientes se comunicarán a la [)j.putación tProvincial para que en el plazo de un 
mes formule la propuesta correspondiente. 

679.-Iniciativa de los Capellanes respecto al servicio religioso en las Prisiones. 

Circular de noviembre de 1942 . 

. Recoge las iniciativas ex,puestas ppr los Capellanes de las pns1ones en la Asamblea 
que éstos celebraron en el mes de mayo de 1942. Se r efi erein principalmente a ;procedi
mientos para evitar el J:i echo, muy frecuente, de que los reclusos lean obras no aptas 
para ellos; impedir la labor perniciosa que 9tros realizan para hppedir el cumplimieor1to 
de los deberes religiosos, etc., et~. 

680.-Provisión de veinte plazas de Oficiales y Guardianes en la Dirección General. 

Circula·r de 3 de diciembre de 1942. 

!Establece .Jas normas a que ha de a justarse la provisión de estas plazas, quvse adj u
dicarán, a ser posible, a quieli es siendo funcionarios del Cuer:po de Prisiones con categoría 
de oficiales o guardianes, sean cqmtables, taquígrafos o mecanógrafos, dictándose a ~on
tinuación las normas a que se al}ustará la coovocatoria. 
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68i.- Un funcionario de Prisiones miembro de la Secretaría Técnica. 

· 01·den del Ministerio de Justicia de IO de diciembre de 1942. (B . O. del 13 de 
diciembre de 1942.) 

Modifica la Orden de 17 de agosto de 1938 indicando que uno de los miembros d0 
la Secretaría Técnica de la D.irección General de Pri siones será un funcionado del Cuer
po que tenga, por lo memos, la categoría de Jefe de Administración, aunque no concurra 
en él la condición de L etrado. 

CAPITULO II 

Disposiciones más o menos relacionadas con Prisiones 

682.- Ley de Administración Central del Estado. 

Ley de jo de e¡iero de 1938. (B. O. núm. 467 de 31 de enero de 1938.) 

Se funda esta Ley en el reconocimiento de que a la rapidez e improvisación con qu e 
se suplieron en Jos primeros momentos los Servicios Centrales d el Estado, a causa Je 
las atenciones de rra Cruzada, debe seguir una r eorgamizadón <le la adm i1nistración en· 
Departamentos ministeriales, nombrando al frente de cada uno un l\1iinistro asistido por 
un Subsecretario, y subordinándolos todos a· una PJ-esidencia, que constituirá Departa
mento especial. Dkh.os IDepaq-tamentos son : Asumtos Exteriores, J ust.icia, D'efens~ Na
cional , Orden ,Búlblico, -Interi or, Hacienda, Industria y Comercio, Agricultura, Educación 
Nacional, Obras Prúblicas y Organización y Acción Sindical. 

683.- 0rganización interior del Ministerio de Justicia. 

Dec·reto de 12 de :marzo de 1938. (B. O. núm. 512 de 17 de marzo de 1938.) 

Determinado ;por la Ley ele 36 de enero último que cada Min isterio 1proceda a orga
nizaq- su Departamento, se cOlnstituye el de }usticia con u na Subsecretaría y cuatro Jefa
turas del Servicio Nacional, que son: Justicia, R egistros y Notariado, .Prisiones y Asuill
tos Eclesiásticos. La Jefatura del SE;rvicio Nacional de Pr.isiones comprende dos Secci0-
nes : Administrativa y •Peni tenciaria. Con Ja independencia de los servicios y bajo la 
autoridad del Jefe ,Superior de los mismos, existirá un a Inspección Central para fiscalizair 
y ¡procurar Ja :mayor eficacia de aquéllos, en lazando con e11 a las Inspecciones Regionales 
o Provinciales que se consideren necesarias . 

684.- Forma de concesión de indulto. 

Deé-reto de 22 de abril de 1938. (B. O. núlm. 550 de 24 de abri l ele 1938.) 

Dispon e que la concesión de toda clase de indultos compete e..'(dusivamente a l Jefe 
del Estado !Español. La petic ión ele los que se refieran a c01ndena de Tiri'bu1nales ordinarios 
se tramitará n con arreglo a la Ley ele 18 de julio de 1870. Los de ;por deli to ele contra
bando y defraudación, con informe del Ministro de !Hacienda. IE) otorgamiento de toJos . 
se hará por Decreto, 1prnvia propuesta del Ministro de Justici a. 

685.- Creación de Colonias Penitenciarias Militarizadas. 

Ley de 8 de septiembrre de. 1939· (B. O. núm. 260 de 17 de septiemlbre de 1939-) 

Inspirada en el mismo espíritu humanitario y· cri stiano que informó la creación del 
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Patr01nato, y orientada !hacia .!a doble finalidad de utilizar .Jas aptitudes de los penados 
en su propio beneficio ~ora:! y :material, de una ¡parte, y lograr, de otra, compensaci<)n 
a los importantes gastos que para el Gobierno supone el sostenimiento de la ¡población 
penal, crea esta Ley del ServjCio de «Col01nias Penitenciarias >Militarizadas», con orga!Ü
zación, carácter y disciplina militar, para utilización de los .penados enmarcados en esta 
disciplina i:mpuesta por la obligada vigi.lancia que habrá de ejercerse en ocasiones lejos 
de establecimientos penitenciarios en la ejecución de obras públicas o particul~res y en la 
explotación de industrias nuevas o 1!10 aprovechadas q:ior la iniciativa prhrada. 

Aunque procurando decididamente rehuir toda competencia para· el trabajo libre, 
goza, sin embar-.go, este Servicio de c1Colonias iPenitenciarias !Militarizadas» de preferencia 
para la realización de aquellas obras públicas de que pueda hacerse car.go. Los penaJos 
destinados a estas Colonias serán considerados como Unidades armadas, con mandos 
integrados por J efes y Oficiales del Ejército. Estará a cargo del servicio, el alojamiento, 
vestuario, manutención, subsidio familiar y asistenda médica de los ~is:mos. Mantendrá 
igualmente, por analogía de. fondones, estrecha ~elación con el 1Patronato, el cual tendrá 
jurisdicción en las Colonias Penitenciarias Militarizadas en cuanto sea función específica 
del mismo, correspondiéndole también la desi•gnación, previa dema.nda del Servicio, de 
los penados profesionales que ·hayan de nutrir los Bata1lones y el abono de las cantidades 
a •que asciendan los haberes de estos penados y, asimismo, ,proveerlos de •vestuario, ma
tedal y menaje si la elaboración de los Talleres Penitenciarios fo permite. 

686.-Sobre edificios requisados en provecho del Estado. 

Decreto de 9 de septie111'l!b·re de 1939· {B. O. núm. 259 de 16 de septiembre de 1939.) 

linspira este Deoreto la tendencia a volver gradualmente a .Ja plena normalidad jurí
dica de las relaciones del derecho privado mediante la devolución a sus dueños de los bie
nes ocupados o utilizados por las imperiosas nesecidades de ila g uerra, sin otra restricció1i 
que la impuesta por la conveniencia suprema de los servicios pútbiicos, perdurable sólo 
hasta la próxima desaparición de .Jas circunstancias que .los motivan. 1Dispone, como prÍ!1-

cipio general, la prdh1bición de requisas, incautaciones e intervención de fincas rústicas y 
edificios y locales u11banos. Ordena a todas las Autoridades, Organismos, Cent?ros, De
pendencias y Oficinas, así civiles como militares_, sin excepción alguna, sean ffas que fuertn 
su naturaleza y actividad, que ocupen- fincas, edificios o locales requisados, incautados o 
i.ntervenidos, envíen .relaciOlnes circunstanciadas con los datos que en dicho Decreto se 
consignan. 

687._:Aumento de sueldos a Empleados públicos. 
' 

Ley _de 30 de dicie·mb·re de 1939· (B. O. ll'Úm. l de r de enero de 1940.) 

Tiende esta Ley, entre otros ;propósitos tributarios y fiscales, al mejoramiento econó
mico de los funcionarios públicos, ,incrementando los sueldos del personal con arreglo a 
la siguiente escala: Jefes Superiores de Administración, 17.500 pesetas anua:les; ídem de 
Admill1istJradón de primera, 14.400 ; ídem M. de segunda, 13.200 ; ídem íd. de tercera, 
12.000; Jefes de Negociado de primera, 9.600; ídem íd. de segunda, 8.400; ídem íd. de 
tercera, 7.200 ; Oficiales ¡primeros, 6.ooo; ídem segundos, 5.ooó; ídem terceros, 4.oou ; 
Auxiliares, 3.500 pesetas. 

688.- Situación de Funcionarios fuera de su carrera. 

Orden de la Presidencia de 25 de ene'l'.o de 1941. (B. O. 1núm. 26 de 26 de enero 
de l94r.) 

Dispone que Jos funcionarios de los distintos Cuerpos que por su idoneidad espe
cial y confianza acreditada lhan pasado en foterés del Estado a prestar sus serivicios en 
otras Dependencias, el tiempo servido en cargos fuera de su carrera se les considerará 
como servido en el suyo propio, ni significará para los interesados retraso al·guno en el 
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progreso de sus escalafones respectivos, quedando en ellos en situación de dispooibles o 
excedentes forzosos, con reserva de plazas y beneficios del tiempo servido. Estos :benefi
cios se entenderáin otorgados desde el 18 de julio de 1936. 

689.-·Dotación de fondos de reserva a las Colonias Penitenciarias Militarizadas. 

L ey de 31 de julio de l94r. (B. O. núm. 218 de 6 agosto de l94r.) 

Justifica que para el desarrollo de los grandes trabajos materiales, así como. para el 
cumplimiento en favor de fos penados de, la triple il!lisión utilitaria, rpatriótica y moral 
que se les ha confiado, y teniendo en cuenta que el citado Üll"'ganismo, por su índole espe
cia.r, debe participar de la consideración y de los medios de una empresa, apoyada e~ ta 
razón por la beneficiosa experiencia de un año y medio de futnciona:miento, durante el cual 
el servicio ha organizado y puesto en actividad tres Agrupaciones, se le dotará de un ca
.pita] de reserva. de ro.000.000 ele ¡pesetas mediante la habilitación ¡por el Ministro ele H a.
ciencia -d el crédito extraordinario correspondiente. 

690.-Preferencia en materiales para obras de Prisiones . 

.Dec-reto de 2 de sepuembre de l94r. JB. O. núm. 252 de g de ·septiembre de l94r.¡ 

Q•ue a causa de la carencia de edificios penitenciarios en relación con el vol umen de 
.población reclusa y de las r eformas y adaptaciones a efactuar en los existentes, dispone 
que los ¡pedidos de material precisos para 1ás obras emprendidas 1por la !Dirección General 
ele Pirisiones gocen de un turno ele preferencia. 

69L-Concesión de un crédito extraordinario. a Colonias Penitenciarias . 

Ley de 3 de septiembre de 1941. {B. O. núm. 252 de g de septiemibre de l94r.) 

Justificada por el Se:rvjcio de Colonias Penitenciarias Mmtarizadas la nec;esidad de 
que de momento lé sea concedido .Ja mitad de la dotaoión del capital de reserva de pesetas 
ro.000.000 otorgadas ¡por la Ley de 31 dé enern¡ último se les ·concede un crédito extraor
dinario de 5 .000.000 de ¡pesetas. 

692.-0rganiza el Patronato de Protección a la Mujer. 

Decreto de 6 de noviermbre de l94r. (B. O. núm. 324 de 20 de inoviemlbre de 194!.) 

La n ecesidad de enfrentarse con toda dase de ruinas morales y materiales producidas 
por el laicismo r epubllicano, primero, y e.J desenfre no y la destrucción marxista después, 
precisa la or>ganización dentro dci Ministerio de Justicia del «•Patronato de Pirotección a 
la Mujern, integrado por personas de alto prestigio moral, autoridad y celo. IEJ fin del 
Patronato será la di.gnif.icación moral de Ja mujer, especialmente de las jóvenes, para im
pedir su explotación, apartadas del vicio y edu carlas con arreglo a las enseñanzas de b 
r eligión católica. \Sus facultades en relación con este fin son : adoptar medidas protec
toras en favor ele las mujeres, ¡principalmente menores , que se .desenvuelven en medios 
nocivos y peligrosos y estimular el interés social hacia esta clase de tareas ; perseguir 
la «trata de iblancasn , denunciando los 'hechos a ITos Tiribunales y r ecogiendo, internando 
y tutel ando a las menores abandonadas que se les confüen ; luchar contra . Ja obscenidad 
púlblica, bajo cualquier forma de arte, de li teratura, de apariencia científica con que se pre
sen te ; proponer a l Gobierno las reformas ·legisJ.afrvas conducentes a su miSión y hacer que 
se cumplan las disposiciones dadas ; crear y fom entar instituciones protectoras d'e ITa mu
jer, c9ordinando ·sus activjdades patronales con las de o tros organismos afines, tales como 
Pdsio!"les y Policía Gubernativa, y prestando atención a la. laiJJo r circuncarcelaria y post
·carcelaria •que realiza el Patronato Central para la Redención de ·Penas. !Dependietnte del 
Pa tronato Central de Protecd'ón de la iMJUjer, se crea en cada provincia, presidida por el 
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Gobernador iCÍ'v:i l, una Junta 1Provincial, y en aquellas ciudades no capitales, cua1ndo se 
considere C()lnveniente, una Junta Local, señalándola su demarcación, .presidida ·por el Al-. 
calde. El Patronato de ,p\·o<tección a la !Mujer tendrá personalidad jurídica y será a.poyado 
en su cometido ipor las Autoridades de todo orden. 

693.-Suplemento de crédito a Colonias Penit,enciarias. 

Ley de 5 de diciembre de 1941. (B. O. núm . . 349 de 15 de dicie:¡:nibrn de 1941.) 

Para completar el capital de 1;eserva de I0.000.000 de ipesetas concedido a este Servido 
a l objeto de que desarrolle sus fin es , se le otorga un suplemento de crédito de 5 .000 .000 de 
pesetas. 

694.-Reorganización del Cuerpo Técnicoadministrativo de Justicia y creación del 
Auxiliar. 

Ley de 4 de diciembre de 1941. {B. O. del 16 de diciembre de 1941.) 

Por el ar tículo r. 0 se declara que el actual personal del Cuerpo T écnicoadmi1ni strativo 
del Ministerio de Justicia figurará en adelante en dos Escalas diferentes, que se deno··ni
narán T écnicoadministrativa y Auxiliar, personal que prestará servicio indistintamente 
en la Subsecretaría y en todas las Direcciones Generales y dependencias centrales del 
Ministerio. 

A continuación se determina la form.a en que estarán. constituidas ambas Escala8, 
regulándose la forma de ingreso en Ja Escala Técnicodirectiva y la ampli tud de la IEsca!a 
Auxiliar, as'I como la situación del personal femenino que procedente del anterior Cuerpo 
Auxiliar que se extinguió figura en· el Escala fón del Técnicoadministirativo. 

695.- Beneficios a reclusos por rebelión marxista con petición fiscal hasta prisión mayor. 

L ey de 6 de diciembre de 194r. 

•rnspon e que los artícu los· 550 del Cód i·go de Justicia Militar y 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Mai·ina, s·erán de aplicación en los casos en qiue, persig uién
dose delitos de r ebelión marxista, las penas :pedidas por el Fiscal 111 0 excedan de doce año ~;, 

696.- Ampliación de los beneficios de la libertad condicional. 

Ley de 6 de noviembre de 1942. (B. O. de 25 de noviembre de 1942 .) 

Señala en su artículo r. 0 que los preceptos contenidos en el a rtículo único de Ja 1.e-y 
de 6 de dici embre ele 1941 sobre libertad condicional, se aplkadn en los delitQs que en 
el mismo se señalan ·cuando las penas pedidas poi- el 11\IIinisterio F iscal no excedan ele ca
torce aiios y ocho meses y además se den las restantes c ircuq1stancias que dieho ar tículo 
prevee. 

697 .- Simplificación de trámites en causas derivadas del Alzamiento Nacional. 

Ley de 6 de noviembre de 1942. 

D ispone qu e en los as un tos deri·vaclos del Afaamien.to Na cional que se siguen ipor 
las Juri sdicciones militares, los Jefes instruc tores elevarán' cli1rectamente las actuaciones 
en consulta a la Auditoría el e Guen a respertiva, a fin de evita r el trámite dilatorio del 
pase ele los asu ntos por .J a Sección de Justida , dictándose igualmente otras normas en 
relación con el Auditor, cuyQ fin es la simplificación de trámites. 
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698 .-Provisión de una plaza de Administrador y otra de Jefe de Servicios en la Direc
ción General. 

Orden-Circular de 15 de dicienibre de 1942 . 

Véase Boletín Oficial de la .Dirección General _de Prisiones de 20 de diciembre de 1942. 

699.- Distribución de los servicios de la Dirección General de Pri<>iones en Secciones y 
Negociados. 

Circu lar de 29 de ·d'iciemb,re de, 1942. 

Véase Boletín Oficial de la Dfrección General de Prisiones de 30 de diciembre de 19{'2. 

700.- Reintegros por medicamentos suministrados por Farmacias Militares. 

Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1942 . 

Véase Boletín Oficial de I'a. Dirección General de Prisiones de 7 de enero de 1943. 

70i.- -Nombramiento de cargos en la Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones. 

Aetterdo de la Di-rec ció1~- Ge:nera.Í de 31 de diciemb,re de 1942. 

Véase Boletín Of~cia-l de ~a Dirección General de Pr1:siones de 7 de enero de 1943 . 

CAPITULO III 

Disposiciones de carácter general que deben conocer los Funcionarios de Prisiones . 

7-02.-Responsabilidades de Funcionarios por actividades políticas. 

Decreto de 13 de septiembre de 1936. (B . O. núm. 22 de 16 de septiembre de 1936.) 

Mediante él, y como medida básica de saneamiento nacional, declara fuera de la 
Ley a todos .Jos partidos y agrupaciones po.Jíticas o sociales que h an integrado el ll amado 
Frente Popular y a las or-ganizaciones que se han opuesto ~l Movimiento Nacional, dec1·e
tando la incaútación de sus bienes, que rpasan a propiedad del !Estado. También declara 
la responsalbhlidad ele aquellas personas físicas que directa o indirectamente ·han sido 
autores m ateriales o por inducción de los daños sufridos ;por el Estado y por los particu
lares. Los funcion·arios públicos, así como_ los de !Empresas subvencionadas ¡por el Estado, 
Provincia o Mruniciipio o concesionarias de Servidos afectados 1por las referidas respori o;;a
bilidades podrán ser corregidos, suspendidos o destituidos, previa formación del oportuno 
expediente. 

703.- Ampliación del Decreto anterior. 

Orden-Circu lar del Ministerio de Justicia de 30 de octubre de 1936. (B. O. nú. 
mero 18 de l de noviem bre ele 1936. ) 

l&tán comprendidos dentro de él todos los funcionaáos sill1 distinción, ya sean ad
ministrativos, judiciales o fiscales, y en general todo e:! que desempeñe funciones públicas. 
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704.- Comisión de Justicia. 

Orden de 4 de novie¡nbre de 1936. {B. O. núm. 22 de 5 de noviembre de 1936.J 

Participa que a esta Comisión en la Junta Técnica del Estado compete la resolución 
de los asuntos en los que antes entendía el Ministerio de Justicia y los organismos de
pendientes de é l, cesando ,Jas delegaciones concedidas por la Junta de üefensa a las 
Audiencias territoriales, Colegios Nptariales o Autoridades de ila Administración Pro
vincial. 

705.- Separación de Empleados públicos. 

D ec·reto-Ley de 5 de diciembre de 1936. (B . O. núm. 5r de 9 de diciembre de 1936.) 

Faculta a la }unta Té:onica y demás 01-ganismos 1para proceder a la separáción de
finitiva de cualquier clase de funcionarios que se cons ideren contrarios al Movimiento 
Nacional. Las iEmpresas 1particula res separarán ele sus puestos a cualquiera de los suyos 
cuando por indicación del P1·esidente de Ja Junta Técnica se consideren a éstos opuestos 
o pel~grosos o que no sirvan con eficacia y lealtad al presente Régimen. Contra estas reso
luc;.iones no cabe interposición de rncursos, cualquiera que haya sido el procedimiento. 

706.-Pr,éstamos a Funcionarios públicos para dar carrerá a ·sus hijos . . 
Decreto de 12 de dicieinb·re de 1936. (B. O. nt'.1111 . 57 ele r5 ele dici embre ele r936.) 

Tiende a solucionar las dificultades con que tropieza Ja clase media espai1ola , y m;í ,; 
si1ngularmente la que integra los escalafones de los Cuerpos 'que sirven al Estado, en .Ja 
noble misió1i de educar a sus hijos dándoles carrera. Por él les ofrece u1n concurso que, 
aun estando garantizado ¡por su misma potencialidad económica, tenga para las entidades 
que deben iprestaq-lo la segmidad de su reintegro, 

707 .- Delegación a los Presidentes de las Comisiones de la Junta Técnica del Estado . 

Oi·den de la Presidencia de la Junta Técnica de 4 de septiembi·e de 1937· (Boletfri . 
Ofici:az nt'.im. 320 de 5 de septiembre de 1937·) 

Delega en estas Comisiones la resolución ele los asuntos ele •personal a que se refiere 
el Decreto..,Ley de 5 de diciembre de 1936, siempre que la cátegoría de los irnteresados no 
exceda de la ~e J efe de 'Negociado de primera clase. 

708.- Ampliando la Orden anterior . 

Orden de la Presidencia de la Junt'a Técnica de 15 de septie.m,bre de 1937· {Boletín 
_Oficfal nt'im. 331 de 16 de septiembre de 1937.) 

1La delegación concedida a Jos Presidentes de las Com isiones . de Ja Junta Técnica 
les facu lta para la aplicación de sanciones a tocia clase de funci onarios que nQ tengan 
la categoría de Jefes .Superiores a Jefes de Negociado de primera clase o equ ivalentes ~· 
el traslado de Jos mismos. Delega en el Director genera.] de Prisiones la resol ución de Jos 
expedientes del personal del Cuerpo por sanciones o traslados ele los comprendidos en 
las categm·fas de referencia, y en el Oficial Mayor de la Junta Técnica la resolución 
de todos los del Cuerpo de Porteros Civiles y de :Jos fo1ncionarios técnicoadministrativos 
de la Presidencia, Marruecos y Patronato del Turis¡no hasta la categoría de J efes de 
Administración. 
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709.-Delitos monetarios. 

Ley . de 24 de noviembre de 1938. (B. O. núm. 153 de 30 de naviembre de 1938.) 

Persigue esta Ley la necesidad jurídica de establece!' un sistema punitivo que caiga 
sobre los infractores en la materia, estableciendo las garantías j:le previa definición de las 
ti.guras delictivas y del procedimi·ento, sin m,enoscabo de la justicia rápida y ejemplar pur 
virtud del funcionamiento de una especial jurisdiccióH. Consta 4e dos títufos y de veinte 
artículos. El !píimer título encierra .1a · u•Parte Penaln, y el segundo, «i_El Procedimiento», 
una disposición transitoria y tres disposiciones finales. 

7i0.-Ley de Responsabilidades Políticas. 

Ley de 9 de febrero de 1939. (B. O. núm. 44 de ·,3 de fe'brero de r939.) 

:.Sirve esta Ley para liquidar' las culpas de este orden contraídas por quienes c0ntri
buyeron con actos u omisiones graves a forj arr la subversión roja, a mantenerla vivn 
durante más de dos años y entor;¡)ecer el . triunfo providencial e U1istóricamente ineludihle 
del Movimiento Nacional, y que traduzca efectividades prácticas de responsabilidades civi
les de las personas culpables, que permitan, pot~ último, que los españoles que han 
salvado nuestro país y nuestra civilización, y los otros, borrados sus yerros ¡pasados me
diante sanciones justas y voluntad firme de evitar nuevos extravíos, puedan convivir en 
un mismo arnhelo de esfuerzos patriónicos . Consta la Ley de cuatro títulos, 17 capítulos 
y 89 artículos. Efprimer tí.tulo se rnfiere a la uParte Substantivan· ; el segundo, a la uParte 
Orgánica» ; el tercero~ a la «·Parte Procesaln, y el cuarto, a <r'Disposiciones Especial~n. 

7H.-Depuración de Funcionarios. 

_Ley de rn de febre.ro de 1939· (B. O. núm. 45 de 14 de febrero de 1939.). 

Hla dado margen a esta Ley el deseo de fflrevar a cabo la depuración de los mismos 
con .Ja máxima rapidez y dentro de normas inflexibles, no exentas de benevolencia, que 
permita reintegrrarse prontamente a sus puestos a aquellos funcionados que .Jo merezcan 
.poi· sus antecedentes y conducta y, al mj.smo tiempo, imponer sanciones adecuadas, según ' 
los casos, a los que inoumpliendo sus deberes contribuyeron a la subversión y :prestaron 
asistencia no excusable a quienes por la vi0lencia se apoderarnn' fuera de toj:la norma legal 
de los puestos de mando. 

7i2.-Depuración de Funcionarios de Corporaciones y Empresas. 

De.e-reto de la Vicep_residencia del Gob.ierno de 27 de febrero de 1939. (B .. O. nú
mero 59 de 28 de febrero de 1939.) 

!Establecidas las norm·as que en lo sucesivo han de serv·ir de base para la depuración 
de la ·conducta 4e los funcionarios.1pülblkos, persigue la presente Ley im¡:ilaintar un .régi
mien análogo para .Ja de aquellos funciona•rios• Y. empleados de ol'ganizaciones y entidades 
que tienen una relación inmediata con la Admirnistración o que so.n concesionarias de 
Monopolios y Servicios públicos. 

7i3.-Inamovilidad de Funcionarios públicos. 

Ley de ·2 de marzo de 1939· (B. O. núm. 62 de 3 de marzo de 1939.) 

•Mermados los escalafones de los funcionarios públicos por bajas glorjosas ocurriJas 
en la .guerra liberadora por ·el execrrable asesinato de numerosos mártires y rpor efectos 
de una justa deptffación, concede al Ppder Púrblico atribuciones amplias para poder des
tinar a los funcionar.íos a los puestos y cargos que convenga y en los que puedan dar· 
el rendimiento m ás útil a los intereses supremos de la 1Patria. · 
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7i4.- Subs.idio Familiar.-Se amplía · a los I'uncionaríos púhlíéos. 

Orden de la Vicepresidencia del Góbierno de · 3 de · marzo de 1939· (B. O. nú
m e1·0 64 de 5 de mai·zo de 1939.) 

El Reglamento del Régimen de Subsidios Familiares establecía que se dictaran las 
normas especiales para la aplicación de aquél a los funcionarios y a toda clase de traba
jadores del Estado, Provincia o !Municipio. A ·ll enar aquel ¡precepto viene esta Orden, 
para lo cual establece las consecuentes nor mas y disposiciones. Reconoce este derecho 
al subsidio a partir de. l de marrzo de1 actual y ordena se dicten las consi.gnaciones pre
cisas 1para su percibo. 

7:1.5.-Subsidio Familiar.-Recooocimiento y liquidación de este derecho. 

Orden del M.inisterio de Hacienda de 20 de marzo de 1939· i(B. O. núm. 81 de 
22 de marzo de 1939.) 

!Dí.eta las normas que habrárn de regir en el reconocimiento y liquidación de este 
derecho y Qb!igaciones .derivadas del acuerdo del Consejo de 1Ministros de abonar direc
tamente a sus funcionarios y trabajadores el subsidio de referencia. 

7:1.6.-Normas de jubilación, reingreso, etc ., de Funcionarios públicos. 

·Decreto de la Viicepresidencia del Gobierno de 15 de junio ae 1939· (B. O. nú
m ero 167 de 16 de junio de 1939·) 

Trata de remediar .Ja anormalidad de que desde e l comienzo de la ·guerra ·han que
dado prácticamente en s·uspenso los ascensos y ]ubilaciones en los distintos Cuerpos 
que componen la Administración CivÍ!J del Estado. Porque es justo que los funcionarios 
que tan alto espíritu de sacrificio han demo:;trado y porque así lo exige el 1buen seryicio 
se restablezca la normalidad en los escalafones, ·autoriza la j'UJbilación y el ascenso en 
todos los Cuerpos a tenorr de .las disposiciones que da y cornfonne a los preceptos regla
mentarios vigentes en 18 de julio die 1936, péro únicamente para las• vacantes producidas 
por jubilaciones, fa.llecirrtientos y fas que tuvieran car.ácter definiti•vo y no hubieran &ido 
cubiertas. •Las producidas o que se produzcan como consecuencia de la depuración de 
funcion arios quedaráin sin proveer mientras no se .determine lo contrario. 

7:1.7.-Subsidio i:amiliar.-Declaración de Funcionarios. 

Orden de IO de julio de 1939· (B. O. núm. 196 de 15 de julio· die 1939. ) 

. Dispone que de los tres m odelos de declaraciones. formuladas por los funcionarios del 
Estado a .Jos efectos del «·Subsidio 1Familiarn, el ejemplar letra <lEin, una vez diligenciado, 
se uha al e~pedienre personal del interesado ,para las anotaciones correspondientes a las 
alteraciones familiares posteriores y a la resolución inicial. 

7:1.8.-Reserva de plazas a mutilados, excombatientes y excautivos. 

Ley de 25 de agosto de 1939· (B. O. núm. 244 de 1 de septiembre de 1939. ) 

Establece el principio ·general que de las vaca•ntes existentes en 18 de julio de 1936 
o produc idas desde esa fecha en las categorfas inferiores de .las .plantillas de todos los 
Ministerios, Diputaciones, Corporaciones o Entidades que realicen, e~loten o sean con
cesionarias de servicios ·públicos, aunque estén cubiertas provisionalmente, se anurncien a 
concurso u oposición, según proceda reglamentariamente, reservándose el 80 por roo 
para mutilados, ex.combatientes, ex.cautivos y. personas de la famili a de las víctimas de 
la guerra, el\ la proporción de grupos y bajo las normas que se e~resarn en la citada Ley. 
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7i9.- Constituye Comisiones de '.E!xamen de J•enás. 

Circular de la Presidencia .de 25 de enero de 1940. (B. O. núm. 26 de 26 de 
enero de 1940.) 

Anima a esta Orden el propósito fundamental de salvar, en lo il:rnmanamente pos!blo, 
!·as desi.gualdades sur.gidas por falta de unidad de criterio en Uiquidar los delitos de la 
rebelión marxista al 1no aplicar iguales penas a iguales delitos ¡graves. Recoge en una 
tabla o relación las normas de ese criterio únko y haoe aplicación de él no sólo ¡para los . 
procedimiento a fallar, sino para los ya fa.liados. A este iúltimo objeto crea Comisiünes 
Provinciales, dependientes de ila Autoridad judicial, que sin .petición por iparte de los 
penados examine, ante la consideración de los IT1eohcis probados, todos y cada uno de los 
fallos dictados y- ha.ga las propuestas de conmutación de penas con aneglo a los cánones 
expuestos, elevando las correspondientes propuestas a las Autoridades militares superio
res , sin que nunca se eleve una propuesta •que conten·ga .pena superior a la fallada 
an terionmente. 

720.-Plazos de prescripción de delitos no comunes. 

L e3• de 3 de febre·ro de 1940. (B. O. núm. 37 de 6 de febrero ele 1940.) 

R econoce que sería injusto mantener el estado de alarma dentro de los .grandes sec
tores sociales que por su colaboración escasa y más o ménos inconsciente than contribu{do 
a la fabor de la aintiespaña se encuentren sometidos indefinidamente a la amenaza de 
una denuncia, que no puede dejarse a capricho del denunciante en cuanto al tiempo de su 
ejercicio. Por esta ;azón fundamenta]· y otras que exipresa , como principio general, e"ta
blece la .prescripc'iól,4 a los dos años ·de todos los de'litqs no comunes sancionados con 
pena de privación de libertad inferiores a penas de doce años y '\.In día cometidos con 
ocasión del Movimiento 1N acional, y con anterioridad al l de abril -de 1939 cuando se 
haya iocoado procedimiento o dado estado de denuncia y siempre que el culpable no se 
haya ocultado o permanecido ma'liciosamente fuer.a de su residencia habitual o se haya 
ausentado al extranjero. 

72i.- Represión de la masonería y comunismo. 

Ley de l de marzo tle- 194º· (B. O. núm. 62 de 2 de marzo de 1940.) 

A causa ele su perniciosa influencia · pasada :para la Patria y de los irecientes daños 
presentes, .por esta Ley se constituyen en figuras de delito el pertenecer a la masonería, 
al comunismo y demás sociedades cla111destinas que detallan los artículos de la misma . 
!El Gobierno podrá añadir a dic,has Or·ganizaciones las ramas o núcleos áuxi:liares qúe 
jüzgue necesarios y aplicarles entonces .Jas mismas disposiciones de esta Ley debidamente 
adaptadas. 

722.- Días de fiesta.- Fija el calendario de fiestas. 

Orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de man o de 1940. {B. O. nú:mc
ro 73 de 13 de marzo de 1940.) 

Por e ta Orden , v ~en atención a motivos el e a&pecto espiritual, administrafrvo, civil 
y económico, r egulariza y cataloga !Os díns fes tivos anuales, clasificándolos en tres 
grupos : Domingos del año, fi estas religiosas y fi estas nacionales. Seña:la cuáles sean 
dichos días y previene que todos será n inhábiles a efectos admini stra tivos, vacando las 
o fi cinas :pli'blicas y reputá111dose feri ados a efec tos mercantiles y de trabajo. 
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123.-Représion de la masoneria.- bictando normas para la aplicación del articulo 7 .0 de 
la Ley de i del actual. ' 

De·creto de Za Presidencfo de 30 de marzo de 1940. (B. O. núm. 94 de 3 de 
abri l de 1940.) 

Las da para extende1· la declaración-retractación de dichas sectas y sociedades de 
todo español o extranjero res ide nte en !España. 

724.- Postergación de Funcionarios públicos.- Aclara el ar~ículo iQ. de la Ley de iO de 
febrero de i939. 

Orden de la Presiden cia de 4 de ab·ilil ik 194º· (B. O. nlim. 96 de 5 de abril 
de 1940.) 

!Establece que .por cada Ministerio se determine el lilÚmero de puestos que corres
ponda iperder en cada uno de sus Cuerpos, y dentro de ellos en cada categoría, a los fun
cionarios sancionados con ¡postergación, como consecuencia de .Jas depuraciones. 

725.-Causa general.- Origen y desarrollo del Movimiento marxista. 

Decreto de 26 de abril de 194º· (B . O. nlim. 125 de 4. de ¡:nayo de 1940.) 

Que 1por interesa1· a la Historia y al Gobienno de España poseer una acabada y com
pleta información de la crim inalidad ·habida bajo el dominio marxista, dispone que se 
instruyan con la denominación de <oCausa Generáln .las pesquisas necesarias, las cuales , 
abarcando toda la extensión e i1ntensidad que alcanzó la delirncuencia en Es.pafia, puedan 
recoger en ·síntesis el conjunto de averiguaciones que por sus similitudes y coincidencins 
descttbran un plan ipreconcebido, fruto de unas mismas inspiraciones al se1·vicio de Jos 
m ás perversos ideales. 

726.-Jubilaciones.- Pensiones de condenados. 

Ley de 28 de junio de 194º· (B. O. 1núm. 192 de 10 de julio de 1940.) 

Lo más importante de la presente Ley es el completar el Estatuto de Clases Pasivas , 
confirmando con carácter definitvo las pensiones extraordinarias, dimanantes de la gue
rra, en beneficio ipara las famHias de las víctimas de la revolución marxista, y en cuanto 
crea, de modo caritativo, el derecho a pensión de las familias de furncioinar¡os que estando 
·en prisión hubieran ¡prestado con anterioridad los ser·vicios mínimos que exige el citado 
:Estatuto de Clases ·Pasivas. 

727 .- Amplía lac; pensiones de la Ley anterior. 

Ley de 28 de junio de 194º· (B . O. núm. 199 de 17 de julio de 1940.) 

Por ella tendrán derecho (si se ihallan :privadas de todo haber activo o ipasivo) a las 
pensiones señaladas en el !Estatuto de Olases 1Pasivas ipara los casos de fallecimiento de 
los causantes las esposas; !hijos y madres viudas de Jos funcionarios civiles y m ilitares 
que, en cumplimiento de sentencia impuesta por ITos Tribunales, estén sufriendo o sufrc1n 
Ja ipeni,t de :privación de libertad por tiempo mayor de un año y si mientras dura su 
situación de ¡penados personalmen.te no perciben haber pasivo alguino. 

728.- Descanso dominical.- Preceptuándolo y regulándolo. 

Ley de 13 de julio de 194º· {B. O. 111úm. 200 de I8 de julio de 1940.) 

La Ley de referenci a persigue dos finalidades : demostrar el respeto a las leyes 
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, clivlnas, renovando la tradición ·catóÍica de justida social sobre uri concepto humano deÍ 
ejercicio de las actividades ;productoras, que 111ecesitan ese semanal descanso reconocido en 
·nuestro Fuero del Trabajo, y el de que dioho descanso no resulta un gravamen o reduü
dón económica para el obrero, estaib.Jeciendo ·que durante dichos días !le asueto perciba 
su correspondiente jornal. Prohibe, por consi•guiente, el trabajo ·en dichos días, siendo 
pública la acción ipara corregir y castigar las infracciones. 'Detana la :hora del comienzo 
y térmi1110 de este descanso, la manera de abonar .Jos jornales por él, los trabajos excep
tuados del mismo en razón de su índole especial y el reconocimiento de que, cualquiera 
que sea el trabajo que se efectúe, todo obrero habrá de gozar de veiinticuatro ·horas con
tinuas de descanso cada siete rlías. Impone que aun en dos trabajos ~ontinuos autorizados 
en días de precepto se conceda al trabajador al menos una !hora libre para el cum,plimiento 
de sus deberes religiosos. 

729.-Pensiones a condenados .-Regula la Ley de 28 de junio sobre Jubilaciones. 

Orden del 1MinisJerio 4e !Hacimda. de 31 .de agosto de 1940. '(B. O. núm. 248 de 
4 de septiembre de 1940.) 

Esta Ordep sirve para ejercitar las facultades reglamentarias que concede dicha Ley, 
oompletanqo ibajo .tas 111ormas que indica el Estauto de Clases Pasivas en cuanto confirma 
las ¡pensiones otorgadas con motivo de la .guerra .Y amplfa el derecho a disfrutar de 
aquélllas a las familias de los funcionarios sentenciados a penas de privación de libert_a<l 
por un tiempo mayor de u111 año. 

730.-Subsidio Familiar a viudas y huérfanos de Funcionarios. 

Orden del Minis.terio de Trabaj.o de 25 de septiembre de 1940. (B. O. núm. 2¡3 
de 29 ele septiembre ele 1940.) 

Concede el derecho a subsidio familia•r, que será abonado por el .Organismo en el 
que ·prestara sus servicios el asegurado, a las viudas y huérfanos de los fu111cionarios pú
blicos que se encuentren en los casos que determinan ,]as no.rm.as de esta Orden. 

73L-Fiscalía de Tasas . ..--Su creación. 

Ley de 30 de septiern..b1·e de 1940. (J~. O. 11úm. 277 de 3 de octubre de 1940.) 

Se establee.e con e l fin die perseguir y castigar con más rigor la persistencia en 
muchas provincias de abusos en la venta, de precios de los artículos de primera 111ecesidad 
sujetos ·al r égimen de tasas y e] aumento de la especulación en esta materia, .con d~ño 
para las familias 'humildes. Se concede la participación del denunciante en las multas 
impuestas y se reglamenta y facilita la tramitación de las denuncias, crea111do un órgano, 
cual es la Fiscalía Superior de Tasas, y otros órganos dependientes de eJlla en qJ.da pro
vincia, las •Fiscalías .Provinciales, las qia.Jes, coo independencia t:iécnica de la Comisaría 
y Delegaciones de abastos, desligados· de, otra :preocupación y con la cooperación de los 
buenos es.pañoles, se dedj.quen de lleno a extirpar estos graves abusos y hacer cumplir con 
toda rapidez el r égimen de tasas. 

732.-Relaciones de condenados por Jueces militares. 

Orden del· Ministerio del Ejérc.,ito de . 17 .d·e octubre de 1940. (B. O. núm. 293 
de 19 de octubre de 1940.) · 

Con oh-jeto de que la .Dirección General de Prisiones tenga conocimiento inmediato· 
de las condenas impuestas por la jurisdicción de Guerra que lha111 de ser cumplidas en 
establecimiento's penales comunes, ordena que por todos los Jueces militar:es que teng;,111 
a SU ·Cargo y en trámite de ejeoución Causas ya falladas en Jas que Se lhaya impuesto 
penas de privación de liiberta9, envíen a dicho Centro una relación · de los condenados con 
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\os datos que se determinan. Y referente a las causas no falladas con anterioridad a c;.ta 
Orden, y una 'VeZ a:probado el fallo 1por la Autoridad judicia.J, si,gan remiüendo esas mis
mas relaciones. 

733.-Rehabilitación de Funcionarios públicos. 

Ley de 23 de noviembre de 194º· (B. O. 111úm. 334 de 29 de noviembre de 1940 . .l 

Dispone que los reos que por su conducta en relación con el movimientQ mairxista 
hubiesen sido condenados ipor los Tribunales Militares a ill'habilitación, como pena prin
cipal, cuyo término de duración máxima sea la de doce años y un día, podrán sol,icitar 
la rehaJ:¡ilitación, cuyq trámite de :petición será análogo al de la solicitación de in~ulto. 
Viene a remediar el caso de que teniendo .Ja pena de inhabilitación un límite maq:ado en 
cada sentencia, no obstante su término de cump1imiento resulta prácticamente penpetuo 
cuando iha sido aplicada a quienes las disposiciones orgánicas de la carrera a que perte-
necen determinan en tales casos la •pérdida de dicha carrera. 

734.-Reorganización de los Tribunales Tutelares de Menores. 

Ley de 13 de diciembre de 194º· (B. O. núm. 358 de 23 de diciembre de 1940.) 

A fin de rectificar los errores existentes en el ir~gimen y atribuciones de los Tribunales 
Tutelares de Menores, se dicta la presente Ley. Consta de cuatro capítulos y 26 artículos. 
El ·primer capítulo trata· de la «Ü~·ganización de los Tribunales Tutelares» ; e1 segundo, 

. de la «Competencia y carácteir de .Ja jurisdicción»; el tercero, d"e las «!Normas de proce
.:H1piento y medidas que ipodrán adoptan>, y el cuarto, de las « InstituciQl!les auxiliares,,. 

735.-Tribunales Tutelares de Menores.-Salva errores de la Ley reorganizadora. 

Ley de 13 de diciembre de 1940 (rectificada). (B. O. núm. 25 ·de 25 de enen 
de 1941.) 

MOdifica los artículos 3.0
, 14, 17 y 22 de la L ey reonganizadora, los cuales aparecen 

redactados en el sentido a'Uténtico con e1 cual deben de qued·ar en vigor. 

736.-Descanso dominical. 

Q'rden del Ministerio de Trabaj.o de 25 de enero de 1941. .(B. O. núm. 64 Je 
5 de marzo de 194r.) 

Redacta el Reglamento de la Ley de Descanso Domi111ical. Consta de seis capítulos 
y de 60 artículos. !El primer capítulo trata de .J a uProhibición del trabajo en días festi
vos»; el segundo, de las ulExclusiones o excepciones del descanso dominical» ; el tercero, 
de «Reglas especia1es para determinadas i111 dustriasn ; el cuarto, de ccDisposiciones espe
ciales para determinadas industrias» ; el quinto, de la uRetribución de los días de descaaso 
o:bJi.gatorion, y el sexto, de rnLos días festivos y recuperación de sus jornales». 

737.- Subsidio Familiar.-Préstamos de nupcialidad y P.remios a familias numerosas. 

Orden del Minisiterio d:e Trabajo de 22 de 'febrero de 194r. (B. O. núm. 66 de 7 
de marzo de ~94!.) 

Irnspií'rase el presente Decreto en un deseo de protección económicamente eficaz a ·la 
familia. Se incrementan los subsidios de los beneficiarios, duplicando su i:mporte, " se 
aiplican las tarifas con efectos retroactivos. Al mismo tiempo, se extienden los beneficios 
del régimen con el establecimiento de premios en metálico a fas familias numerosas (unu 
anual de 1.000 pesetas ·por cada ;provinda y otro naci0111a! de 5.000 :pesetas)· y préstamos 
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de nupdaliciaci {cie 2.,500 a 5,000 pesetas) que fa~iiiten ·Ía constitución de nuevos hogares 
y rprotejan la .natalidad. 

738.-Subsidio Familiar.-Destino de los ingresos obtenidos por recargo. 

Orden de.Z Ministerio de Trabajo de 26 de. febrer,o de 1941. (B. O . .n4m. 63 9e 4 
~e marzo de 1941.) 

Dispone que la percepción de determin,.ados !recargos •sobre las liquiqaciones de las 
cuentas que sean satisfechas despues 9el tra111scurso de los ¡plazos ordinarios .por su:bsidios 
obHgatorios de vejez y familiar se 9estinen a incrementar estos fonqos. 

739.-Préstamos de nupcialidad. 

Orden del Ministerio de Trabajo de 7 de marzo de 1941. (B. O. núm. 70 de II 
de marzo de 1941.) 

'Da normas rpara la concesión de este beneficio, ex.plicando las condiciones que deben 
concurrir en los rpeticionarios, .los trárriites a que están sujetas y ·asociados a quienes es 
conced~hle. 

740.-Subsidio Familiar.-Abono de mejo:i-as.-Cumplimiento del artículo 4.0 del Decreto 
de 22 de febrero de i94!. 

Orden del Ministerio de Trabajo de 8 de marzo de 1941. {B. O. núm. 70 de 11 

de marzo de 1941.) 

Regula la ipercepciqn 9e las ,mejoras atribuidas con carácter retroactivo a los bent-fi
ciarios del régimen obligatorio de .Subsidios, determinando los trámites que hay que seguir 
paira hacer efecfrv'.1 la mejora . . 

74!,.:_Subsidio Familiar.-Normas de aplicación del Decreto de 22 de febrero. 

Orden del Ministerio de Trab~jo d~ 10 de marzo de 1941. {B. O. núm. 72 de 13 
de marzo de 1941.) 

!Después de establecer el medio 9e realizarse el rpago a obreros y funcionarios, del 
Subsidio desde la fecíha en que lo tienen reconocido, preceptúa 1a escal;l de abono que 
ha de regir para unos y otros si no ihubiesen traibajado todos_ .Jos días del mes. 

742.-Subsidio FamiÍiar.-Premios a familias numerosas. 

Ord~n del Ministerio de Trabajo de 19 de marzo de 1941. r(B. ,O. núm. 81 de 22 

de marzo de 1941.) 

:Regula el proced~iento a que h_a de ajustarse la distri:bución de los rpremios atri
buidos a las familias numerosas, con ex.presión de la naturaleza, <>uantía de dichos p1·e
mios y just~ficantes de obtención. 

743.-Fiesta del Libro.-Aplicación a las ~risiones. 

Orden del Ministerio de Edwcación Nacional de 28 de marzo de 1941. (B: O. nú-
mero 94 de de 4 de a1liria de 1941.) - ' 

Dispone todo lo relacionado con la celebración de dipha fiesta i(111atalicio del autor 
del caQuijoten, don Miguel de Cervantes Saave9ra) y concede premios a k~s mejores rra~ 
bajos literarios que se rpresen,ten sobre temas que señala. ,Establece también que fos Pa-
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tronatos Provindaies, asistidos por el .personal docente y la colaboración de la birecdón 
General de •Prisiones, organicen una cuestación pública con el fÍll1 de recaudar Hbros )' 
metálico con ·destino a las 1Bibliotecas de Cuarteles, Frente <:le Juvent:udes, de Redención 
de Penas por el Trnbajo y <:lemás fines de dichos Patronatos. 

744.-Seguridad del Estado.-Modifiéación del Código Penal. 

Ley de 29 de mMz'Q de 1941. (B. O. núm. 101 de 12 de abril de 1941.) 

La promu1gación de esta Ley 1pers~1gue el suplir deficiencias de 111uestra '.Vtgente legis
lación, que viene siendo ipreocu.pación constaote reclamada de los Tribunales de Justicia, 
actualmente indotados en muchas materias de esta disposición, del instrumento ·legal que 
consideran necesario al cum.plimiento de sus más sagradas fuinciones. Consta dicha Ley 
de 12 capítulos y 69 artícul<~s. El primer capítulo trata de los 11.Delitos contra la seguridad 
interior y exterior del Estado» ; el segundo, de .Jos c<J)elitos contra el Jefe del IEstadon ; 
el tercero, sobre uiRevelacióin de s~retos :políticos y militares : Circulación de noticias y 
rumores perjudiciales a Ja seguridad <:le! !Estado y ultrajes a .Ja N13.ciónn; el cuarto, de 
«Asociaciones y propagandas ilegales» ; el quinto, de "Disposiciones relativas a .artículos 
anteriores»; .el sexto, de uSuspensióin de Servicios ¡pú.blioos, paros, huelgas, atentatorios a 
la seguridad del !Estado y Desobediencia a ' fas órdenes del Gobierno»; el séiptimo, de los 
«Ateintados y amenazas a autoridades y a funcionarios»; el octavo, de u.Robos a mano 
armada y secuestros» ; el noveno, <:le (oDdsposidcmes generales» ; el undécimo, de {QCJáu
sula derogatoria y entrada en :vigor <:le la Leyn, y el <:Iuodécimo, de coDis.posiciones tran
sitorias». 

745.-Subsidio Familiar.-Normas para conceder premios a las familias numerosas. 

Orden de la Diirecd6n General de Pre:visi6n de 4 ·de abril de 1941. (B. O. nú
mero 98 de 8 de abril de l94i.) 

Trata del número y cuantía de estos premios, de las circunstancias que deben con
currir en la familias ibeneficiarias y d~Jos justificantes y requisitos para su otor.gamiento. 

746.-Comisión de Examen de Penas.-Urgiendo este servicio. 

Qrden dlel Ministerio del Ejército de 12 de abril de 1941. (B. O. núm. n6 d~ 
26 de abril de l94i.) 

Declara .dicha urgencia. Manifiesta que ilas pro.puestas de conmutación formuladas 
por las Comisiones Provinciales de Examen de Penas surtirrán efecto provisional en 
todos los órdenes tan pronto como las autoridades judi¡:iales presten su conformidad. 
Dichas autoridades adoptarán rápidamente los acuerdos para su ejecución, sin :perjuicio de 
que eleven las propuestas a .Ja 'Superi·oridad para que las aprueben o rectifiquen. Cuando 
exista disconformidad entre las autoridades judiciales y las Comisiones Provinciales SE. 
elevarán al Ministerio del Ejército para su resolución <:lefinitva. Se dará cuenta semaoal
mente por las autoridades judiciales del número de casos examinados por cada Comisión 
y de Jos que hayan sido provisionalmente resueltos. 

747.-Funcionarios.-Pensiones a familias de Funcionarios excedentes. 

Orden del Ministerio de Hacienda de 17 de abril de 1941. (B. O. núm. n9 de 29 
de abril de l94i.) · 

Dispone que con carácter .general los derechos de peinsión se apliquen a las famiiias 
'de funcionarios ·en excedencia forzosa, sea cualquiera la causa, que reunan ilas condicin
nes exigidas en las disposiciones que regulan la materia, sirviendo de sueldo regulador 
el que les .hubiere correspondido de hallarse en activo el causante. 
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'48.-Masonería.-Remfsión de documentos ai Tribunal EspeciaÍ'. 

Orden-Circular de la Presidencia de 28 de abril de 1941. (B. O. núm. 119 de 29 
de abril de 1941.) 

Dispone q¡ue todos los documentos y ficheros de carácter :masónico -que obren en 
poder de Organismos y :personas particulares se remitan al archivo de dicho Tribunal. 

749.--Subsidio Familiar.,...-Viudas y huérfanos.-Cumplimiento de la Ley de 23 de sep
tiembre de i.939. 

Orden del Ministerio de Trabajo de 11 de junio de 1941. (B. O. rnúm. 169 de 18 
de junio de 1941.) 

Tiende esta disposición a aplicarla en algunos casos que, auihque figuran en el espíri
tu del r égimen social, al süenciarlos la letra de .]a Ley forzosamente iha?bían de ser 
rechazados. Tal es la situación de los huérfanos que padecen invalidez absoluta para el 
trab_ajo con anterioridad al cumplimiento de los catorce años y para los nietos y huérfafl ,)S 

. de padre y madre, ¡para los cua1es todas las razones .abonain la consideración de hijos. 
En .general, esta disposición refunde en un solo texto las modifücaciones !hechas sobr~ 
la materia. 

750.--Jubilaciones de Funcionarios públicos. 

Ley de 24 de junio .de 1941. (B. b . .núm. 178 de 27 de junio de 1941.) 

IEI espfritu de esta Ley, si bien fija la edad de la jubilación ¡pata todos los funciona
dos civHes en los setenta años, a causa de la intensidad de los servicios y de' la comple
jidad de iéstos, que aumenta cad.a día, concede facultad .a la Administración de adelantarla 
a los sesenta y cinco años en casos particulares y determinados que se eX;presan en el 
articulado de ell'a. 

75i.-Fiscalía de Tasas.--Sanciones especiales para el . acaparamiento y ocultación de 
mercancías. 

Ley 'de 24 de jun,io de 1941. {B. O. núm. 178 de 27 de junio de 1941.) 

Dispone que los Juzgados Militares instruyan expedientes y los tramiten por procedi
miento sumarísimo de todos los casos de acaparamiento y ocultación de mercancías de 
que les dé conocimiento la Fiscalfa >Provincial de Tasas, los cuales serán sancionados 
independientemente de las sanciones que con arreg1o a sus atribuciones impongan dichas 
Fiscalías. · 

752.-Masonería.-Remisión de datos de expedientes de depuración. 

Orden-Circular de la Presidencia de 1 de julio de 1941. (B. O. núm. 184 de 3 
julio de 1941.) · 

Dispone que para .que el Triburnal !Especial de Represión de la Masonería, facultado 
para juzgar y sancionar .]a pertenencia a Asociaciones masonicas o comunistas, tenga 
Ja debida información, remitan los instructores de expedientes de depuración de Funci0-
narios testimonio con carácter de ur.gencia de cualquier .persona, sea o no el depurado, 
contra la que aparezcan car.gos r~lacionados con actividades masónicas o comunistas. 
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753.-Pensiones a familias de Funcionarios muertos en campaña. 

Ley d.e l l . de julio de 1941. (B. ,P. núm. 197 de 16 de j1ulio de 1941.) 

Concede el derecho de pensión extraordilflaria a las familias :pobres de los funci0-
narios civiles :del Estado calificados de umuertos en campaña» en nuestra guerra <le 
liberación, o a aquellos funcionarios que cuando de · las noticias que se tengan de su 
suerte en cautiverio apareciesen destacados hechos gloriosos, de los que combatieron.contra 
los marxistas y de los que de forma inequívoca se negaron a prestar sus servicios a los 
rojos, siendo ej1ecutados o sacrificados como consecuencia directa de ello. 

· 754.-Funcionarios públicos.-Normas de unificación de criterio en expedientes de de
puración. 

Orden-Circular de la Presidencia de 22 . de julio de l94L {B. O. núm. 204 de 23 
de julio de 1941.) 

Tiene por finalidad esta .Orden la de evitar que por una defectuosa información pue . 
dan r ecaer iresoluciones diferentes sobre actuadones idénticas en la depuración de fun. 
cionarios. 

755.-Protección a familias numerosas: 

Ley de l de agosto _de 1941. {B. O. núm. 252 de 9 de septiembre de 1941.) 

Hace 1:1~ª ex,posición de la dQCtrina del Estado sobre la familia, consideráindola cé
lula primaria y fundamento de .Ja sociedad, al mismo tiempo que institución moral de 
derecho inalienable, superior a la Ley positiva. Afirma que solamente los pueblos <le 
familias fecundas :pueden extender la raza por el mundo y creair y sostener imperios. La 
vitalidad demográfica acrecienta la personalidad internacional y la potencia militar. IE! 
sentido 'de esta Ley de iproteccióin tiende ·ª otongar generosamente el amparo, la vigilancia 
y la ayuda a la familia para que cumpla sus altos destinos históricos, siendo relicario de 
fe, de :patriotismo y de voluntad de .grandeza. iDefine después a q ué familias se con.;i

. qeran numerosas y enumeran los benefidos y privilegios que concede a éstas en materia 
de enseñanza, en materia fiscal , en derecho a la provisión de cargos y colocaciones, etc. 

. .• . ' ' 

756.-Atribuciones y funcionamiento de las Jefaturas Superiores de Policía. 

Ley .d'e 2 de septiembre de 1941. (B. O. núm. 250 de 7 de septiembre de l~4r.) 

En la reorganización de la Dirección General de Seguridad aparecen los cargos Je 
Jefes Superiores de Policía de Madrid y Barcelona, Organismos a1nálogos qtie se cr,~an 
en otras grandes poblaciones, viiniendo esta Ley a determinar con claridad y precisión 
las atri.budones de tales autoridades gubernativas, delimitando su esfera jurisdiccional 
y, sin menos-cabo de las facultades privativas de los Gobernadores civiles, regulando su 
fundonnamiento. 

757.-Suprimiendo la Secretaría de Orden Público. 

· Deereto del Ministerio de la Gobernación de 2 de septiembre de 1941. (B. O. nú
mero 250 de 7 de septiembre de 1941.) 

• • 1 

Suprime la .Secretaría de Orden Público, cuyo cometido será absorbido por las Je-
faturas Superiores de Policía, y donde nos las hubiere, por los Negociados de los respec
tivos Gobiernos civiles. 
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758.-Vhiendas protegidas para familias numerosas. 

Ley de 26 de septiembre de r941. (B. O. 111úm. 277 de 4 de octubre de r941.) 

Enlaza la protección cc;mcedida a las familias mo9estas que· tuvieren mayor número 
de hijos, con el propósito de dotarlas de hogares di1gnos y adecuados a las que han sabido 
comprender y honrar la sagrada · y fu111damental institucion de la familia. A este fin, 
establece diez premios anuales de otras tantas viviendas· agirícolas o industriales, según 
la .profesión de los beneficiados. Para atender a estas construcciones se dispondrá de los 

. vafores y productos de los bienes !procedentes de organizaciones marxistas, como el medio 
más justo y adecuado de emplear en favor de la verdadera institución familiar los recur
sos de aquellos que c0111 sus doctrinas se •propusieron derrumbar este básico fundamento 
social. 

759.-Préstamos de nupcíalidad.- Modifica la Orden de 7 de marzo. 

Orden del Ministerio de Trabajo de lI de octubre de 1941. (B. O. núm. 291 de 
18 de octu'bre de 1941.) 

Establece que los ingresos máximos para optar a los préstamos .de 111upcialidad ::.ean 
de 10.000 pesetas anuales, ·en lugar de 6.ooo; que el límite de edad para la concesión 
se amplía a cuarenta años para fos exco.mbatientes, y que en i·gualdad de circunstancias: 
se les concede a éstos preferencia. 

760.- Fiscalía de Tasas.- Aumenta el rigor de las sanciones; modifica la Ley de 24 de 
junio. 

Ley de 16 de pctubre de r941. (B. O. núm. 294 de 21 de octubre de 1941.) 

En vista de la esterilidad de enmienda, no qbstante los ri.gores aplicados a especula
ciones criminales en 1os artículos de primera necesidad, que producen un estado de mise
ria y depauperación en las clases menos dotadas, víctimas del insaciable afán de lucro 
de aLgunos, se promuLga esta Ley extremando Ja penalidad, con mif·as de ejemplaridad 
y ~·emedio en el castigo de los delitos de acaparamiento, ocultación y venta a precio 
aibusivo, hasta sancionarlos, según los casos, con pena de muerte a tenor. de las que se
ñala el Código de Justicia Militalf' para los delitos de rebelión. iDa un plazo de vi.gencia 
que permita [a debida difusión y su necesario conocimiento 1previo, pues se señala la 
entrada en ·vigor de <lidha Ley ¡para el día 1 de naviemlbre. 

76L- Tribunales de Honor.-Bases de organización y procedimiento. 

Ley de r7 .d"e octubre de 1941. (B. O. núm. 299 de 26 de octubre de 1941.) 

E1I establecimiento de Jos Tiribunales de Honor se ha considerado siempre com{) medio 
eficaz para ma111tener el prestigio de Jos diferentes Cu erpos y Oirganismos del !Estado. 
Se pretende con esta Ley asentar las bases sobre las cuales ·ha de descansar su ol'lganiza
ción y procedimiento, dándoles una regularización uniforme, sin perjuicio de que para 
su aplicación en <;ada 'Cuerpo se dicten los Reglamentos oportu111os. Son cinco las bases 
que implanta, más u111a adicional. La :prirriera se refiere a la coMateria justicia'blen; la 
segunda, a .Ja cclncoación del procedirr;iienton ; la teq:era, al {(Or.ganismo juZJgadorn ; la 
cuarta, a las <oClases de resoluciones» ; la quinta , a la ccFir.meza de las resolucionesn, y 
la adicional, al <cAjustamiento o derogacióri de las <lis.posiciones que se opongan a 
esta Ley». 
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762.-Exacción de cuotas de productor y de empresa . . 

Decreto de la Secretaria General del Movimiento de 28 de noviembre d~ 19fI. 
(B. O. de 29 de noviembre iie 1941.) 

Por esta disposición se establece con carácter obJi.gatorio la cuota sindical del pr0-
ductor rpara todos los .productores individuales nacionales o extranjeros .:mayor·es de ca
torce años que desarrollen dentro del territorio rnaciona1 acüvidades económicas de cual
qui~r orden. 

763 .-Jubilaciones. 

Ley de 31 de diciembre de 1941. 

Modifica el artícu1o 71 del Estaituto 4e Clases .Pasivas del 22 de octubre de 1926, que 
queda redactado de maoera distinta a como antes estaba. 

764.- Expedición del título de beneficiario de familias numerosas. 

Decre'bo del Ministerip de Trabajo de 2 de enero 1942,. {B. O. de 15 de febrero 
·de 1942.') 

Establece, entre . otras cosas, qu e los derechos que los cabezas de familia compren
didos en la Ley de l de agosto de 1941 satisfarán como derecho de expedición· del título 
de beneficiario de familia numerosa la cantidad de 10 pesetas. También se determina 
la forma en que serán ahornadas y .Ja actuación que a este respecto compete a las Delr..
gaciones e Inspecciones Provinciales de Trabajo. 

765.-Altas y bajas en las cartillas de racionamiento. 

Circular de la Comisaría General de Abastecimientos y .Transportes d~ 14 de 
enero de 1942. 

Dispone que, a los efectos de conceder por traslados de residencia de uno a otr0 
Municipio el alta en un censo formado a efectos de .racionamiento, sólo serárn válidos los 
certificados de baja ex:pedidos por las .Delegaciones Provinciales , .Delegaciones Locales 
!Especiales o D elegaciones Locales de Abastecimientos y Tra nspor tes del punto de pro
cedencia ajustados a los impresos que a tal efecto existen. 

766.-Responsabilidades políticas.- Revalorización de bienes adjudicados por el Estado. 

Ley de 19 d'e febrero de 1942. (B. O. de 5 de m~.rzo de 1942.) 

Señala esta L ey las nor:mas a que debe ajustarse la valoración de bienes muebles o 
inmuebles en aquellos casos ern que por efectos de responsabilidades políticas el !Estado se 
adjudique los bienes a que afecte la sanción del encartado en alguno de estos delitos. 
Señala que ¡parra los bienes expresados en Títulos Valores, la valoración se ihará a base 
de la cotización correspondiente a la última sesión de Bolsa anterior al 18 de julio de 1936 
y tratándose de fincas rústicas o urbanas, ihaciendo uso de los líquidos imporübles o consi
derando el importe que en la citada fecha corre~pondiera, previa tasación al efecto . 

. Prevé y r esuelve el caso en que el JuZ>gado que intervenga en el procedimiento se 
encuentre en :presencia de ibienes que ihayan alcanzado urna revalorización im:portant.~; 
indicándose, por último, que la Ley será de aplicación a todas las 1iquidaciones pendientr~s 
o posterk>res a la fecha de su publicación en el Bole,tín Oficial del Estado. 
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767.-Modificación de algunos artículos del Código Penal y de· la Ley para la Seguridad 
del Estado. 

Ley de 19 de febrero de 1942. {B. O. de 7 de marzo de 1942.) 

En virtud de esta disposición han sido modificados los artículos 50, 52 y 69 de la 
Ley para la Seguridad del !Estado. También :ha sido modificada la· pena señalada en los ' 
artícufos 164 y 165 del Código Penal Común, quedando i.gualmente redactados en forma 
distinta. a como antes estaban los artículos 261, 262 y 264 del Códi-go Penal. 

768.-Responsabilidades políticas y sus Tribunales ., 

Ley de 19 de febrero de i942. {B. O. de 7 de m arzo de 1942.) 

Ha modificado, aclarándola en aLgunos aspectos, la Ley de Responsabilidades Polt
ticas de 9 de feb rero de 1939, que, en general, continuará dgiendo como fundamental en 
la a:qateria. AsimismÓ ha modificado la estructura de los Tr~hunales de Responsabilidades 
Políticas, que pasan a depender del Ministerio de Justicia. 

769.- Sueldo regulador en jubilaciones forzosas. 

Ley de 20 de febrero de 1942. (B . O. 1núm. 67 de 8 de m~rzo. de 1g42.) 

En el único artículo de que consta su parte dispositiva se señala que servirá de 
sueldo regulador, a todos los efectos pasi'Vos, el que se hallase disfrutando cada empleado 
del IEistado en el acto de Ja jubilación. 

770.- Pensiones extraordinarias a los fallecidos por efecto del Alzamiento Nacional. 

Orden del Ministerio del E j,tróto de 2 de marzo de 1942. {B. O. de 4 de marzo 
de 1942.) ' 

Señala esta disposición el trámite que han de se.gulr las instancias solicitando pen
siones extraordi111arias a los fallecidos como consecuencia del Alzamiento Nacional, ponien
do asimismo de relieve los documentos que h an de acompañar a la misma para acredit.;ir 
las circunstancias que concurrieron en el fallecimiento del causante y la relación di-recta 
de esta muerte con su actuación en pro del .Glorioso Movimiento Nacional o su negativa 
durante ei cautiverio a colaborar con los rebeldes . 

771. .-Procesados por infracción de Tasas • 

Orden de la Presiaencia de 7 de marzo de 1942. (B. O. de 10 de marzo d~ 1942.) 

Tiende a aclarar y fijar la r~ta interpretación que al conten ido dJ la Orden de Q de 
diciembre de 1941~que determina la situación de los procesados y penados por delitus 
de acaparamiento, 'ocultación y ele'Vación abusiva de precios-haya de darse con objeto 
de res<;>lver al-gun as dudas sur•gi<las en su aplicación. 

772.-Delito de abandono de familia . 

Ley de 12 de marzo de 1942. 

Modifica el artículo 538 del .Código Penal, que sanciona el caso del que, abandonando 
maliciosamente el domicmo familiar, o a causa de su conducta desordenada, dejare d_e cum
plir, pudiendo hacerlo, los deberes de asistencia inherentes a la patria .potestad, a la 
tutela o a su estado matrimonial preceptuados por las Leyes. 
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773.-Modificación de artículos del Código Penal. 

Ley de 10 de 111brVJ, de 1942. 1(B. O. \ie 23 de abril de 1942.) 

Modifica los artículos del Código Penal número 502, 506, 510, 522, 545, 556, 581 y 583. 

774.-Beneficios de familia numerosa. 

Orden del Ministerio de Trabajo de 24 de abril de 1942. 

'Señala que los exipedientes completos solicitando los beneficios. establecidos por la 
Ley de 1 de agosto de 1941 y de su Reglamento de 16 de octubre si·guiente, y que corres
ponda al año 1942, podrán prsentarse ante las Entidades y Organismos correspondiente:s 
hasta el 30 de junio. próximo, sin que después de esta fecha .puedan ser admitidos. 

775.-Beneficios a los voluntarios de la División Azul. 

Decdeto .de la Presidencia de 7 de mayo de 1942. (B. O. de 17 de mayo de 194'?·) 

Dispone que los voluntarios de la División !Española con cuatro meses de servicio en 
el frente, o que encontrándose en éste resultasen heridos aun antes de . transcurrirr dicho 
plazo, tendrán el concepto de ex,combaüentes a los efectos de ¡poder concurrir a oposicic .. 
nes y concursos, indicando tarr!bién las normas a seguir en aquellos casos en que haya 
opositores que a la cualidad de combatientes de la iDi_visión Azul unan la de excomba
tientes en la guerra de liberación española. 

776.-Subsidio familiar de empleados y trabajadores del Estado. 

Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de mayp de .1942. 

Establece que la Caja Nacional de Subsidios Familiares anticipará los ·fondos .preci
sos para el pago del subsidio a los funcionarios y trabajadores del Estado, señalando las 
normas que han de seguir los ha;bi!itados o pagadores para la confección de las nóminas 
y su presentación en las <Delegaciones de la ·caja Naciona1 de Subsidios Familiares ¡para 
su bastanteo. 

777 .-Anticipos por derechos pasivos. 

Ley de 19 de mayo de 1942. 

Autoriza a los titulares de los diferentes <Departamentos ministeriales parra conceder 
al :personal civil o militar de ellos dependientes, y con ocasión de su jUJbilación o retiro, 
anticipos a cuenta de los deredhos pasivos que puedan corresiponderle en cuantía que no 
exceda del 80 por 100 del haber mensual mínimo que se estime reconocible a su favor 
en concepto de -jubifacioo o de retiro. 

Se quiere con esta Ley evitar que .por la necesidad de cubrir ,Jos trámites reglamt>n
tarios en los expedientes de derechos pasivos, los interesados puedan encontrarse en ese 
período ccnp.prendido entre la iniciación y la resolución del expediehte en una situacioo 
económica difícil. 

. ' 
778.-Seguridad del Estado. 

Ley <i'e II de mayp de 1942. (B. O. de 20 de mayo de 1942.) 

Modifica el artículo 69 de la Ley de 19 de diciembre de 1942 para la seguridad del 
Estado. 

153 



779.-Delito de adulterio. 

Ley de 11 de ·mayg de 1942. (B. O. de 30 de mayo de 1942.) 

Restablece el delito de adulterio, señalando .las sanciones que corres~ponden a cada 
uno de los supuestos que iprevé. 

780.-Infanticidio y abandono de niños. 

Ley de l l de mCJ11o de 1942. 

Quedan modificados por esta Ley los artf.culos 416, 480 y 481 ele! Código Penal. 

78t..-Los expedientes por derechos pasivos. 

Orden .de 22 de mayo de 1942. (B. O. de 24 de mayo de 1942.) 

Pone de manifiesto el deseo de la Admiinistración Pública de que en ningún c::i.so 
resulte diferido más de lo estrictameinte preciso el trámite de cump1inJiento inexcusable 
para colocar al foncionario en situación pasiva, en condiciones que le habifüen para el 
perdbo normal de su haber. Y consecuencia de este deseo es la ürdoo de 22 de mayo por la 
que se recuerda a las Secciones o a fos Negociados de Personal de .Jos distfotos Ministerios 
civiles el deber iinexcusable de cumplirr con todo rigor lo que ordena el artículo 52 del 
Reglamento de 2 l de noviembre de 1927 para '1a aplicación del !Estatuto de C1ases Pasi\Tas 
del !Estado. Y para la mayor efectividad del fin a que tiende la disposición se dictan una 
serie de instrucciones que efectivamente producirán como consecuencia una mayor cele
ridad para Ja resolución del expediente. 

782.-Ventajas a los beneficiarios de familias numerosas. 

Orden-Circular de 30 de mayQ de 1942. 

La 1Presidencia del Gobierno, · de acuerdo con el Ministerio de Traibajo, dispone a 
tra\'és de esa Orden-Circular que la exención de toda clase de derechos y del impuesto 
del Timbre en 1los documentos que tengan que expedir los Juzgados Municipales y demás 
dependencias del Estado, Praviincia y Municipio, al objeto de obtener el título· de :bent:
ficiario de familia numerosa, alcanzará también a las certificaciones a que se refiere ,~ ¡ 

artículo IO del mismo Reglameinto y que ten.gan que expedirrse para solicitar la exención 
de los imipuestQs de Utilidades, Cédulas e. Inqui'linato. De ¡,gua! exención disfrutac.án 
todos los trámites posteriores para hacer efectivos los derechos dimanantes del título de 
beneficiario. 

783 .-Examen de penas. 

Orden~Circular de la Presidencia de 3 de junio de 1942. (B. O. de 4 de junio 
de 1942.) 

Dicta las normas para aplicar la Orden de 25 de enero de 1940, <:on objeto de iresolver 
las· diversas interpretaciones que se han dado a la misma. 

784.-Reglamento orgánico del Tribunal Nacional de J\esponsabilidades Políticas. 

Decreto del Ministerio de Justicia de 15 de junio de 1942. (B. O. de 4 de julio 
de 1942.) 

Aprueba el Reglamento Orgá•nico del Tribunal Nacional de Responsabilidades Po
líticas. 
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785.-Junta de Protección a la Mujer. 

De.creto del Ministerio de Justicia de 15 de junio de 1942. (B. O. de 4 de julio 
de 1942.) 

En su artículo único modifica el de 6 de noviembre de 1941 sobre Junta de Protección 
a la Mujer . 

. 786.-Reglamento del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas. 

De·crelo del Ministerio de ]usliioia de 15 de junio de 1942. (B. O. de 18 de juliu 
de 1942.) 

Rectifica a~gunos errores que se ihabían padecido en la publicación de este Regla
mento, :publicándose debidamente aclarados el párrafo décimo del artículo i.0 y el :párrafo 
te'.cero del artículo 5. 0 • 

787.-Derechos pasivos excepcionales a familias de Funcionarios asesinados. 

Ley de 16 de junio de 1942. 

Señala en su a•r tículo 1.º que los familiares de funcionarios públicos del !Estado, bien 
sean civiles o militares, y sea cualquiera su carácter y s ituación, que hubieren sido asesi
nados durante fa dominación m arxista :por su adhesión al :Movimiento Nacional o hubie
ren fall ecido a consecuencia de enfermedad adquirida en prisión, ¡podrán solicitar dd 
Gobierno pensión extraordinaria del 50 por 100 del sueldo regulador de su causante o 
mejora de la pensión que vengan disfrutando .hasta el Hmite indicado. El artículo 2. 0 indi
ca que la facultad concedida habrá de limitarse a la viuda, huérfanos menores o incapa
citados y ·m adre pobre, debiendo <liri.girse la •instancia al Ministerio a que dependiese el 
causante. 

788.- El Reglamento de Clases Pasivas . 

L ey de 16 de junio de 1942. (B. O. de 17 de JuLio de 1942J 

Modifica los ar tículos 7, 15, 19, 31, 36, 38, 39, 46, 47 y excepción del 111úmero 3.0 del 
artículo 96 del !Estatuto de 1Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926. 

789.-Destino de Funcionarios del Estado afectos a la Fiscalía de Tasas. 

Orden de la Presidencia de 18 de jun.io de 1942. r(B. O. de 21 de junio de 1942.) 

Disp0111e qiue para dar mayor facilidad a la Fiscalía de T asas :para el destino de los 
funcionarios del Estado afectos a la misma, los destinos en comisión se entenderá n heohos 
a la Fiscalía .Superior, adhiriéndose :por .ésta, posterionnente, a1 funcionario a la Provin
cial en que sean necesarios sus servicios . 

790.- Depuracign y readmisión sin sanción de empleados públicos por revisión de pro
nunciados. 

Orden de la Presidencia de 22 de jimio de 1942. (B. O. de 23 de junio de 19.p .) 

DispCJ!I1e que Jos acuerdos dejando sin efecto sanciones en expedientes de depuración 
no suponen el reconocimiento a los interesados d~l dereoho a reclamar el pago de los 
haberes de que hubiesen estado pri'Vados durante la tramitación del expediente ni durante 
el tiempo de 'Vigencia de 'la sanción que después se rectifica, salvo los casos en que Jos 
Ministros o Autoridades que adopten dichas resoluciones hagan pronunciamiento ex¡preso 
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declarando el derecho de los interesados al cobro de los haberes de que hubieran estado 
pri'Vados. Se señala en qué circunstal!lcias podrá dictarse este reconocimiento y se po11e 
de manifiesto, por último, 'que no se admitirán ni tramitarán solicitudes sobre cobro de 
haberes, a no ser que se apoyel!l en la existencia del pronunciado expreso anterior
mente citado. 

79i.----Saludo e himnos n.acio!lales . 

Decreto .de la Presidencia de 17 de julio de 1942. 

En virtud de su artícufo 1.º queda declarado Himno Naci0111al el que lo fué hasta e: 
14 de abril 'tle 1931, que se titulará Himno NacionaI y será ejecutado en los actos oficiales, 
tributándosele la solemnidad, acatamiento y respeto que el culto a la patria requiere. 

792.-Anticipos por derechos pasivos. 

Ley de 20 de julio de . 1942. {B. O. de 22 de julio. de 1942.) 

IEstaJhlece las normas a que han de ajustarse los interesados ¡para que se Je· puedan 
anticipar cantidades a cuenta de los Der.echos pasivos que en su d:ía le correspooda:i, 
bien se llrate de haberes .por retiro o jubil~ción o por viudedad. 

·.793.-Tribunales Tutelares de Menores. 

Decreto .del Minís.terio de Justicia de 22 de julio de 1942. 

Por él se aprueba el Reglamento de e'stos Tribunales. 

794.-Delitos contra menores. 

Ley de .17 d,e septiembre de 1942. {R. O.' de jo de sep_tiem:bre de 1942.) 

Modifica el artículo 578 del Código Pena'!, relativo a los delitos contra menores. 

795.-El título de beneficiario de familia numerosa. 

Orden del Ministerio de Trab-ajo de 26 de septiembre de 1942. {B. ,O. de 27 
de octubre ~e 1942.) 

Señala fas rnormas que han de observarse p<J.ra solicitar la renovación del título de 
beneficiario de familia l!lumerosa. 

796".-El Estatuto de Clases Pasivas. 

Orden del Ministerio de Hacienda d'e p de octubre de 1942. {B. O. de 11 de 
octubre de 1942.) 

Recuerda a las Delegaciones y .Subdelegaciones de 'Hacienda ·el deber inexcusable de 
cumplir cÓn tOdo ri1gor lo que ordena el artículo 33 del Reglamento para fa aplicación 
del !Estatuto de las Olases Pasivas del Estado. 

797.-Revisión de sentencias a cónmutados de última pena. 

Circular de la Dirección General de 14 de octubre de 1942. 

Véase Boletín Oficial de la Dirección General de Pris'ipnes de 20 rl.f! octubre de q42. 
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798.-:Pensión extraordinaria a famiÍias de Funcionarios asesinados por su adhesión 
al Movimiento Nacional. 

Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de octubre de 1942. (B. O. de 31 de 
ootubre de 1942.) 

Señala que, conforme a· la Ley de 16 de junio de 1942, los funcionarios públicos del 
Estado, civiles o militares, cua1quier_a que fuese su carácter y la situación administrativa 
que legalmente le corres.pondiese, podrán causar pensión extraordinaria especial a favor 
de sus familiares cuando los causantes hubieran fallecido, concurriendo en su muerte 
algurna de las circunstancias que én la orden se determina. 

799.-Modificación de artículos del Código Penal. 

Ley de 6 de noviembre de 1942. {B. O. de 24 de noviembre de 1942.) 

Modifica los artículos 439, 442 y 443 y añade el 439 bis. 

800.-Ampliación a las penas accesorias, de los beneficios concedidos a la conmutación 
de las principales. 

Decreto del Ministerio de{ Ejército de 6 de noviembre de 1942. · 

Dispone •que la conmutación de penas princ~pa:les lleva consigo igualmente la de las 
accesorias de IJa pena primitiva, que seran sustituAfas por las que correspondan a la nueva 
pena ·señalada, salvo lo que se dispone en los cinco ártículos siguientes de que el Decreto 
consta. · 

SOL-Documentos de descargo en la revisión de conmutados de última pena. 

Circular de 12 de noviembre de 1942. 

Los pe~ados que se encuentren en este caso .pueden remitir a la Comisión Provincial 
de Examen de Penas cuantos documentos ·quieran ~portar en su descargo, siendo el cri
terio de la 1Comisión admitir cuantos documentos puedan ibeneficiar a la totalidad de los 
encártados . en idéntica situación. 

802.~Reorganización de servicios en la Dirección General de Prisiones y en el Pa
tronato. 

Orden del Ministerio de Justicia de 13 de noviembre de 1942. 

En su virtud, se .Jleva a efecto una reorganización de serviciQs en la Direéción Ge
neral y en el Patronato, los cuales constan de las Secciones y Negociados que se indican, 
situándose todos los servicios baijo .Ja inmediata dependencia del 'Director general. 

803.-Tribunales Tutelares de Menores. 

Ley de 12 de diciembre de 1942. 

Modifica los artículos 9, 12 y 13 ·de la Ley de 13 de diciembre de 1940 soqre Tribuna
les Tutelares de Menores. 









; . 

,, 
· ' . 

r 

·' 

f 

·. 




